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INTRODUCCIÓN

Mónica Montaño Reyes
Universidad de Guadalajara

Para Gaetano Mosca, las élites logran ejercer el poder y la influencia, sobre 
todo por el hecho de ser minorías (Mosca, 1896). Esta afirmación se consi-
dera la primera ley de la política, que fortaleció los estudios pre-científicos 
de la ciencia política. Mosca logra confirmar que este es un hecho constante 
que se repite en todos los organismos políticos, desde las poblaciones menos 
desarrolladas hasta las civilizaciones más sofisticadas a partir del análisis 
histórico que realiza. En este criterio numérico radica el poder de las mino-
rías sobre las mayorías, al ser vistas éstas últimas como dispersas y desorga-
nizadas. Si el poder es entendido como la capacidad de lograr la inacción o 
acción de las masas (Vallés 2004) entonces, ¿hasta qué punto sigue siendo 
válido el criterio numérico como raíz del poder de las minorías? En este libro 
se busca dar respuesta a esta cuestión teórica a partir del análisis del control 
social e institucional que pueden ejercer pocos números de personas, pero 
que impactan el rumbo de instituciones e incluso sociedades enteras. Pero 
no sólo la evidencia empírica se pone a prueba, sino también la validez del 
enfoque elitista para abordar los nuevos problemas de la sociedad y sus ma-
nifestaciones de poder. 

Sin duda el siglo XX fue un ejemplo de los reacomodos de las élites frente 
a la democratización que se vivía en el mundo (Higley, 2004) y México no fue 
la excepción (Loaeza 2001). En este sentido, como bien lo reconoce el mismo 
Mosca cualquiera que sea el tipo de organización social (democrática o no), 
las presiones provenientes del descontento de las masas que son gobernadas, 
de las pasiones con las que son agitadas, ejercen una cierta influencia sobre la 
acción de la clase política. Y aún aceptando que el descontento de las masas 
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lograra deponer a la clase dirigente, volverá a formarse, en el seno de las 
masas mismas, otra minoría organizada que desempeñe el oficio de clase 
dirigente. Por ello, a pesar del cambio de regímenes de autoritarios o demo-
cráticos, así como de alternancias en los países democráticos, las minorías 
tienden a sobrevivir adaptándose a los nuevos escenarios.

Si bien Mosca reconoció que esta minoría organizada contaba además 
con atributos, verdaderos o aparentes fuertemente apreciados y de mucho 
valor en la sociedad en la que viven, el énfasis en los atributos es sobre todo 
desarrollado por W. Pareto. Para él, la sociedad era heterogénea en cuanto a 
habilidades y aptitudes y reconocía que en la clase dirigente se encontraban 
elementos de calidad superior para mantener el poder político. Sobre todo, 
la agitación contra las élites se hacía presente cuando existía un entorpeci-
miento de la circulación de la clase selecta y esto sucedía porque se acumulan 
en estratos superiores elementos decadentes que ya no tienen los residuos 
capaces de mantenerlos en el poder. Cuando en los estratos inferiores crecen 
los elementos de calidad superior que poseen los residuos capaces de ejercer 
el gobierno y además éstos están dispuestos a utilizar la fuerza se espera un 
escenario violento de sustitución de élites. Sin embargo, también reconoce 
que los individuos de estratos inferiores son capitaneados por los de estratos 
superiores para así cumplir con la rotación de élites que debe existir en cual-
quier generación.

Estos elementos de los estratos inferiores se han tratado como el cambio 
en la sociedad que implica factores socio-demográficos que para Loaeza son 
cambios en la movilidad social (Loaeza op. cit.) y que en la actualidad podrían 
relacionarse al también al concepto de movilidad cognitiva. Ambos concep-
tos hacen referencia a la sofisticación política de las masas que evalúan a los 
gobiernos con herramientas cada vez más finas de acceso a la información 
y al debate público. En los últimos años sobre todo lo que respecta a las 
tecnologías de la información y las redes sociales que han transformado al 
militante leal del partido de masas al votante independiente que se acerca a 
la política cada vez con mayor información y crítica.

En la década de 1980 en el contexto mexicano, Loaeza distingue entre 
élites periféricas y élites de privilegio. Para la primera atribuye el desarrollo 
de las élites locales en Baja California, Guanajuato, Jalisco, Sinaloa y Sonora 
por el debilitamiento del Estado Mexicano a partir de cambio económico ini-
ciado en 1982. Esto debido a que los empresarios locales agroexportadores 
se fueron integrando a estructuras de poder de los partidos políticos de opo-
sición, como el PAN. También la expansión de los medios de comunicación 
pues de contar con un canal de televisión en 1982, en 1995 se contaban con 
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casi una treintena de éstos. Se desarrolló a nivel subnacional una masa crí-
tica de universitarios, periodistas y líderes de opinión que fueron haciendo 
un contrapeso a las élites gobernantes sobre todo priistas. Para las élites de 
privilegio, ésta se refiere a todas aquellas élites provenientes de la herencia 
revolucionaria. Es decir, las élites establecidas que se beneficiaban de la es-
tructura centralizada del poder. Y fue en específico esta élite la que comenzó 
a perder este poder, el control sobre las instituciones del Estado y lo que 
Loaeza llama la rebelión de las élites, estos reacomodos que dieron paso a un 
país más plural y con ánimos democráticos.

Esta apertura elitista que comienza a observarse en la última década del 
siglo XX no puede entenderse sin la figura presidencial. Porque si se desea 
analizar la influencia de las élites (en plural) sobre sociedad e instituciones, 
es importante hacer una breve reflexión de cómo desde el triunfo de la Revo-
lución Mexicana la figura más relevante de poder fue el presidente. El presi-
dente representó por décadas la figura central del poder en México sobre las 
instituciones del Estado. Este líder y caudillo, sobre quien se han depositado 
todos los significados de un dirigente total, permitió entender las técnicas 
de control hacia otros tipos de líderes, así como a grupos y organizaciones 
a través de entender la política como como reciprocidad: con el uso de tran-
sacciones, intercambios, premios y compromisos (Espíndola 2004, p. 155).  
El presidente en turno se convertía en un intermediario y negociador del des-
tino de gobernadores, diputados y demás cargos públicos.

James Scott, define la reciprocidad política como una forma autorregu-
lada de intercambio interpersonal, cuya temporalidad depende del retorno 
que cada parte involucrada en dicho intercambio espera obtener ofreciendo 
su influencia al otro y que deja de existir una vez que el flujo de favores es 
interrumpido (citado en Espíndola 2004, p. 154). Al asumir la concepción 
conflictiva amigo-enemigo de la política (Schmitt, 1927), interpretamos la 
reciprocidad política de grupos u organizaciones subordinados al presidente 
como el mecanismo que aseguraba la ecuación al fortalecerlo en la decisión 
de sus políticas públicas, su relación con las gubernaturas e incluso en la 
decisión sobre la candidatura presidencial sucesora y así obtener beneficios. 
Esta cadena de intercambio fue ampliamente estudiada también para enten-
der el control nacional sobre el Congreso de la Unión, las Gubernaturas y 
los estados, Sindicatos, Empresarios y demás élites subordinadas. El tema 
transformador de fondo de las élites en México fue su desprendimiento del 
poder central y el tránsito hacia una pluralidad de élites al interior del país 
y, por ende, de las instituciones y demás organizaciones que entraban como 
jugadores con veto al tablero de poder.
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A finales de la década de 1990, en el caso del Congreso de la Unión, el com-
portamiento de los legisladores se modificó después del primer gobierno divi-
dido de 1997. En este contexto cuando el partido oficial ya no era garantía para 
seguir con cargos públicos. Este cambio consistió en que quienes tenían ambi-
ción en seguir en la política, ya no podían depender del presidente o del líder de 
su partido sino también surgió la necesidad de cultivar una imagen fuerte en 
sus estados para lograr candidaturas y demás oportunidades laborales en los 
cargos públicos (Béjar, 2012). Incluso es evidente cómo la productividad legis-
lativa creció exponencialmente a partir de estos elementos de democratización 
a pesar de que no existía la figura de reelección (Bárcena, 2017).

Hasta antes del año 2000, en el caso de los gobernadores, existía una 
sumisión hacia el presidente que se daba de manera diferente según las 
entidades federativas (Langston 2000). Roderic Ai Camp (1974) muestra 
cómo los gobernadores mexicanos hasta 1974 generalmente tenían una tra-
yectoria política muy ligada al gobierno federal y al partido nacional; eran 
por lo general muy alejados de los temas locales y regionales, incluso de los 
grupos de poder locales. Así, la debilidad o nula existencia de élites locales 
fuertes hacían que las carreras políticas de éstos actores dependieran exclu-
sivamente de su trato con el centralismo. Algunos momentos clave fueron 
por ejemplo cuando Miguel de la Madrid cedió algunos servicios clave del 
gobierno federal a entidades federativas como el presupuesto de Solidaridad 
(Espino 2016). Y a pesar de que en el sexenio de 1988 a 1994 de Salinas de 
Gortari éste removió a 16 gobernadores, ya en el sexenio de 1994 al 2000 de 
Ernesto Zedillo esto ya no sucedió. Fue hasta el año 2000 en el gobierno de 
Vicente Fox que los gobernadores se convirtieron en una parte opositora al 
mismo presidente con la llamada CONAGO (Conferencia Nacional de Gober-
nadores) (Hernández 2003). En 2021 los resultados de la llamada Alianza 
Federalista contra Andrés Manuel López Obrador fueron nulos e incluso 
dicha figura se fue diluyendo lo que volvió a mostrar el poder del presidente 
para dialogar y negociar con las entidades federativas (Cejudo, 2020).

En los últimos treinta años, como puede observarse, las élites mexicanas 
han sufrido cambios a partir de los elementos estructurales desde la apertura 
del sistema político con las reformas de 1977. Estos están asociados sobre 
todo a la independencia presupuestal de las entidades, así como a la apertura 
y desarrollo económico global que favorecieron el surgimiento de nuevas 
élites económicas locales y del crecimiento económico de la sociedad. Estos 
eventos fortalecieron o incluso formaron nuevas élites políticas locales, a 
partir de como de la movilidad social que implicó un estado de la sociedad 
más involucrado con lo público. Sin embargo, ¿qué tan válido sigue siendo 
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analizar los componentes de las élites y su influencia en la política mexicana? 
Para dar respuesta dividimos este libro en tres partes: élites como marco ana-
lítico, élites y control institucional y élites y control social. Lo que se busca 
responder es cómo las minorías siguen ejerciendo cierta influencia ya sea en 
la teoría política, así como en las instituciones públicas y en las sociedades.

PARTE UNO: LAS ÉLITES COMO MARCO ANALÍTICO

En la primera parte, se busca invitar al lector a reflexionar si la teoría de 
las élites sigue funcionando como marco analítico en el ámbito sociopolítico. 
Para ello se muestran tres textos referentes a cuestionar la teoría de élites 
en México son sus respectivos casos de estudio. Esto es importante porque 
nos preguntamos qué tan útil es seguir tomando la teoría elitista clásica re-
presentada con Mosca, Pareto y Michels. A pesar de que éstos autores dieron 
paso al desarrollo de la consolidación de la ciencia política con las tres leyes de 
la política como hechos y tendencias constantes en las sociedades políticas, 
la discusión sobre la teoría democrática sí reclamó una revisión del elitismo. 
Es por ello que a mediados del siglo XX también aparece el llamado elitismo 
democrático (Körösényi, A., 2009), que puso a dialogar las tendencias demo-
cráticas del mundo y cómo éstas se relacionaban con las leyes conservadoras 
del poder que ya los clásicos habían anunciado. Así pues surgen las visiones 
de accountability, pluralismo y de autorización que con autores como Josep 
Schumpeter (1942) Karl Popper (1945) y Robert Dahl (1971), reconocieron 
la importancia del control que ejercía la ciudadanía sobre las hegemonías ce-
rradas o competitivas, es decir sobre las minorías que por consigna de Mosca 
existen en todas las sociedades a pesar del régimen. Por ello en estos tres 
capítulos se cuestiona un poco a los autores clásicos y a los enfoques elitistas 
que han servido de referencia para explicar las realidades democráticas.

En el primer capítulo, el Dr. Víctor Alarcón Olguín hace un recuento de-
tallado sobre los estudios de élites en México sobre todo desde la influencia 
norteamericana que a su vez había traducido a la escuela italiana (Como 
Mosca y Pareto), pero también desde los últimos estudios desde visiones 
europeas (Con la tradición weberiana y también de Alcántara que a su vez 
fue discípulo de Juan Linz). Estos antecedentes han derivado en nuevos 
estudiosos de la élite mexicana y que están en busca de su de su identidad. 
En los cincuenta años de recorrido histórico que abarca el autor aborda dos 
vertientes de análisis para comprender este trayecto. Por un lado, a partir del 
presidencialismo mexicano cómo es que se desarrollaba y se controlaba esta 
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élite, cuáles eran sus características sociodemográficas y su camino para la 
circulación en un contexto más democratizado. Por otro lado, cómo después 
de la democratización los estudios se fueron haciendo más específicos sobre 
todo en lo que respecta al análisis de las carreras políticas, los liderazgos 
intrapartidistas, las redes, los grupos de interés y la inclusión de las muje-
res. Entre sus conclusiones resalta que los estudios elitistas siguen una fase 
de sofisticación hacia élites que cada vez irrumpen más en la esfera pública 
como lo es el crimen organizado.

En el segundo capítulo de la Dra. Ruth Elizabeth Prado Pérez se presenta en 
la primera parte una reflexión profunda lo que sería considerar a las mujeres 
como élites o dentro de la teoría de élites, debido al enfoque androcéntrico del 
término. Así pues a partir del elitismo, pluralismo y marxismo reflexiona mu-
cho antes de los elitistas clásicos como fueron Maquiavelo, Saint-Simón y Au-
guste Compte quiénes podrían considerarse élites. Por ello, según la literatura 
y los atributos que se les han otorgado la autora resalta el problema que implica 
considerar mujeres dentro de esta categoría debido a las tendencias y hechos 
constantes de cómo en todas las sociedades esta mitad de la población ha sido 
excluida. Esta exclusión universal no hace sino fortalecer la importancia de los 
estudios feministas y la concepción del género, que vinieron a dar respuestas 
ante esta desigualdad política evidente en los contextos democráticos y no 
democráticos. Al final de su capítulo muestra los avances en cuanto a acciones 
afirmativas y cuotas para modificar el escenario elitista donde las mujeres 
ahora sí pueden estar incluidas con evidencia empírica descriptiva nacional y 
del caso de Jalisco.

En el tercer capítulo, el Dr. Moisés Mendoza Valencia titulado “Revisión 
crítica al estudio de las élites en Vilfredo Pareto y Gaetano Mosca” hace una 
reflexión acerca de los estudiosos clásicos del fenómeno de las élites, pero 
en particular de estos dos autores, comenzando por Pareto. En esta lectura 
a profundidad, se analizan sus principales aportaciones y posturas vistos y 
comentados desde otros autores como Norberto Bobbio, Carlos Marx, Engels 
y otros autores contemporáneos. Si bien algunas citas son textuales de los 
clásicos del elitismo, ofrece también citas de quienes han leído e interpretado 
a Pareto y Mosca en la literatura reciente siempre en términos de los atribu-
tos de las élites, de las masas y de su circulación. En esta profunda discusión 
sobre porqué son pocos los que siguen conservando el poder el autor nos 
comparte una reflexión a profundidad de lo que realmente han dicho estos 
autores para no pasar por alto la profundidad de sus propuestas, que a veces 
pueden ser olvidadas al encasillarlos como los autores del elitismo clásico.
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PARTE DOS: LAS ÉLITES Y EL CONTROL INSTITUCIONAL

En el apartado de élites y control institucional, se busca presentar cómo las 
minorías se vuelven a reproducir dentro de las instituciones sin que esto 
ponga en duda la existencia de un contexto democrático. Esta discusión 
teórica se atribuye a Robert Michels y Giovanni Sartori quienes cada quien 
desde su perspectiva reconocieron que no por estar dentro de un contexto 
democrático necesariamente las instituciones fueran democráticas en su in-
terior. Por ello, el objetivo es mostrar cómo hay influencias de minorías en el 
funcionamiento de las instituciones representativas que han sido resultado 
del liberalismo político, con la división de poderes y su autonomía consti-
tucional. Se abarca el análisis de la élite en el poder ejecutivo y legislativo, 
al ser los poderes renovables cada sexenio por el descontento, agitación o 
aprobación de las masas que lo expresan en las elecciones democráticas.

En el capítulo cuarto, del Dr. Manuel Alcántara Sáez se observa el presi-
dencialismo desde una perspectiva regional, de América Latina y los cambios 
de época que han transitado de manera diversa cada uno de los países que la 
conforman. Aún así, reconoce que hay tendencias que se comparten en la re-
gión como por ejemplo el caso de la relación desigual de los partidos políticos 
con las presidencias e incluso de la misma figura presidencial respecto a su 
gabinete, algo muy distinto a lo que sucede en los países parlamentarios. Sin 
embargo, además de las cuestiones institucionales de los presidencialismos 
latinoamericanos (y que también difieren por país) también hay otros dos 
aspectos como la coyuntura y los factores individuales del presidente los 
que explican la relación entre el liderazgo y el poder que ejercen. Así, en su 
capítulo nos provee de una reflexión profunda de las diferencias en el sistema 
político de cada país desde Bukele hasta López Obrador para entender cómo 
ejercen su liderazgo. En cuanto a la coyuntura menciona la importancia de la 
coyuntura como lo fue la más reciente el caso de la COVID-19. Finalmente, 
hace un análisis sobre los factores individuales de quienes son titulares del 
poder ejecutivo en la región. Además, no deja de resaltar la agenda de inves-
tigación para analizar al liderazgo y al poder en los siguientes años. Entre 
ellos resaltan el mundo digital y su influencia en la política, la pérdida de 
identidad de los partidos políticos, las redes sociales y el creciente rol de las 
consultorías y asesores políticos en un contexto político en el que el poder 
apela a lo afectivo y los extremos ideológicos.

En el capítulo cinco, el Dr. José Ángel Cuevas analizar a la élite ministerial 
en México. Sin duda, a pesar de que no son una élite electa su importancia es 
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proporcional a la que tienen los presidentes y la figura presidencial en nuestro 
país. En la primera parte muestra porqué el estudio de esta élite fue de poca 
relevancia por varias décadas, hasta los últimos tiempos en que ha crecido 
el interés por este perfil de políticos. Su estudio analiza también la carrera y 
los canales de ingreso que tienen estas personas cercanas al presidente con el 
enfoque del capital político, así como cómo el marco constitucional. En su ti-
pología de perfiles de secretario propone el análisis como aquellos vinculados 
al presidente, los vinculados al partido, los vinculados a otras organizaciones 
y finalmente los apartidistas. Finalmente, no deja de hacer hincapié en la 
importancia que tienen estas élites para el desarrollo del presidencialismo y 
sobre todo de la conducción de los resultados de la política pública nacional 
de manera profesional.

En el capítulo seis, la Mtra. Nuria Ulloa analiza los perfiles de los dipu-
tados integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Federal para hacer 
una reflexión sobre la importancia de la profesionalización en un contexto 
donde MORENA aparece como partido político nuevo. Para ello analiza la 
trayectoria profesional y académica así como su producción legislativa. Con 
estos elementos es posible analizar la profesionalización legislativa como 
una forma de evaluar su desempeño. En la primera parte de su trabajo hace 
una recuento de cómo se ha entendido medido la profesionalización a través 
de distintos autores y estudios recientes desde Max Weber hasta Laura Va-
lencia en la actualidad y muestra datos estadísticos de la profesionalización 
de la sexagésima legislatura en cuanto a indicadores sociodemográficos y de 
experiencia política.

En el capítulo siete, el Dr. Khemvirg Puente Martínez aborda uno de los 
liderazgos menos explorados en las élites políticas que son los líderes parla-
mentarios en el Congreso de la Unión. Para ello en la primera parte comparte 
una explicación de cómo se comprende la actividad parlamentaria y sobre 
todo en cómo se ejerce el poder dentro de la institución. Así, en la segunda 
parte argumenta porqué importan las relaciones jurídico-políticas así como 
el Derecho Parlamentario para entender los mecanismos formales e infor-
males que han utilizado los partidos políticos, principalmente entre 2018 y 
2023 en la elección de sus liderazgos al interior del Congreso. En una clasifi-
cación por partido político muestra cómo los partidos regulan estas designa-
ciones en lo formal y lo contrasta con las prácticas informales. De esa manera 
muestra cuáles son los ejercicios que realizan estos actores para mantener 
controlados a sus partidos desde una interacción de premio o castigo al que 
pueden ser acreedores los políticos. Asimismo resalta los riesgos del conflicto 
interno y de la división cuando estas reglas tanto formales o informales no 
están institucionalizadas dentro del partido político.
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En el capítulo ocho, del Dr. Javier Rosiles Salas nos comparte cómo las éli-
tes políticas dentro del Congreso de la Unión son los integrantes de la Junta 
de Coordinación Política, los integrantes de la Mesa Directiva y quienes fun-
gen en las presidencias de las comisiones. Sin duda, todos ellos son parte de 
la élite partidista, ya que es gracias al apoyo de sus partidos por lo que están 
ahí para lograr el objetivo principal: la capacidad de gestionar y negociar con 
los demás legisladores el apoyo a sus fines políticos. Además es relevante el 
análisis de la LXIV Legislatura debido a que se puede observar este compor-
tamiento en un entorno de mayoría absoluta. En la primera parte, el autor 
hace un análisis profundo de las comisiones legislativas y su significado 
dentro de la organización parlamentaria desde su criterio numérico hasta 
las implicaciones de los temas que son tratados dentro del recinto. Después, 
presenta los modelos de convivencia parlamentaria para mostrar las con-
diciones en que funcionan estas comisiones y se especifican cuáles son las 
que más y menos asuntos reciben y aprueban, así como los partidos que las 
lideran. Finalmente, presenta un análisis cualitativo y detallado de los perfi-
les de quienes presiden las comisiones haciendo énfasis en la especialización 
personal que tienen de los temas de sus comisiones. Así entonces es evidente 
que los aspectos políticos o capacidades de gestión son más valoradas en este 
tipo de puestos que las capacidades académicas o técnicas.

PARTE TRES: LAS ÉLITES Y EL CONTROL SOCIAL

A pesar de la teoría clásica elitista donde se hizo énfasis en la clase política y 
en la clase gobernante, con el desarrollo de la teoría pluralista se dejó en evi-
dencia que no existe sólo una élite gobernante, sino distintos tipos de élites. 
Es decir, coexisten distintos tipos de minorías que ejercen poder e influencia 
sobre los ámbitos más relevantes de la sociedad como lo son el ámbito em-
presarial o económico, el ámbito intelectual, religioso, militar o civil (Mills), 
etc. que han sido abordados en el siglo XX sobre todo en las sociedades de-
mocratizadas y plurales. Incluso como se comentó anteriormente, muchos 
de los abordajes de la democratización hacen referencia a la aparición de 
grupos de poder que surgieron como contrapeso a las hegemonías cerradas, 
ya sea desde la sociedad civil, las empresariales, universitarias o culturales 
(Loaeza op. cit.). Así pues, desde la caída del centralismo político en México, 
la tendencia de las élites fue la de la coexistencia y el ascenso de poder de 
distintas minorías con influencia en distintos ámbitos. Sin duda, la tradición 
norteamericana fue la que más aportó a la literatura de los grupos de interés 
(interest or pressure groups), entendida sobre todo para grupos empresariales 
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pero también en términos de otras organizaciones como los sindicatos (Ma-
ttina 2011) para influir en lo estrictamente político y lo público sobre todo a 
partir del intercambio de recursos humanos, económicos e ideológicos.

Por ejemplo, el rol de la sociedad civil y de los intelectuales si bien fue 
desarrollado por Antonio Gramsci (1967) en su relación con el poder y el Es-
tado, no ha adquirido una etiqueta de grupo de interés o de presión como sí la 
han obtenido los empresarios. Aun así, de lo que se tratan las minorías en los 
entornos sociales es precisamente esta esencia gramsciana de estas minorías 
(o casta, como lo entiende éste) para influir en el medio, en lo público y lograr 
hasta cierta manera la reconstrucción social (Gracia 2016). Así pues en esta 
última parte se recogen los textos que abordan a estas otras minorías que 
desde afuera del aparato Estatal han logrado influir en lo público, utilizando 
los medios y herramientas que le han sido útiles para cumplir… o fracasar en 
su cometido. Y no es de extrañarse que la mayoría de estos textos aborden 
casos locales, donde es más plausible la influencia de éstos, debido al tamaño 
de la sociedad y actores sobre los que actúan y al contexto más controlado 
para sus acciones y resultados. 

En el capítulo nueve del Dr. José de Jesús Gómez Valle se explora el papel 
que han tenido los empresarios jaliscienses en las transformaciones del sis-
tema político local a través de análisis de reclutamiento, afinidad ideológica 
y participación política. A partir de entrevistas clave, el autor analizan los li-
derazgos empresariales en los gabinetes del PAN, la relación que tuvieron en 
el gobierno priísta de Jorge Aristóteles Sandoval, así como el tipo de relación 
que emergió con Movimiento Ciudadano y algunas cúpulas empresariales 
como lo son la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara (Canaco), el 
Centro Empresarial de Jalisco (Coparmex) y el Consejo de Cámaras Indus-
triales de Jalisco (CCIJ). Después de describir histórica y formalmente estos 
organismos hay un análisis por sexenio de los gobernadores de la oposición 
en Jalisco que albergaron a líderes empresariales en sus filas. El autor nos 
comparte sus reflexiones sobre cómo han influido estas élites en el ejercicio 
del poder, así como las universidades privadas que forman y han formado a 
generaciones de empresarios para influir en lo público. 

En el capítulo diez, la Dra. Mónica Eugenia Moreno Rubio expone el re-
sultado de un análisis cualitativo sobre los discursos recientes de las élites 
intelectuales queretanas como reproductoras de valores y símbolos locales. 
A partir de las teorías de la identidad social y de orden social, el texto indaga 
cómo estos elementos simbólicos construyen un orden social a partir de 
la llamada paz queretana del endogrupo y la estigmatización del migrante 
nacional o del exogrupo. La relevancia de este texto es tal para entender 
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las dinámicas sociales a las que se han enfrentado sociedades tradicionales 
ante la migración y el rol que han ejercido las élites intelectuales para la 
integración o no de sociedades cosmopolitas. Así pues, la autora comparte 
sus reflexiones de cómo la minoría de las élites intelectuales han ejercido un 
control social fuerte a través de los medios de comunicación para la identidad 
queretana. De esta manera la participación política, la tolerancia y otros va-
lores democráticos parecieran estar supeditados a otros valores sociales más 
posicionados entre la sociedad por la élite que las impulsa.

En el capítulo once el Dr. Alberto Arellano Ríos presenta una propuesta 
analítica de aproximación al llamado “Grupo UdeG”. En éste esboza un marco 
para el estudio de este grupo integrado sobre todo por personajes afines a la 
Universidad de Guadalajara, en Jalisco, México. Debido a su importancia en 
el desarrollo político del Estado, donde se ha considerado una agrupación 
que ejerce poder de manera informal sobre las instituciones locales, el autor 
ofrece un modelo que intenta definirlo. En su reflexión, busca distinguir, y 
al mismo tiempo busca cruzar las cuestiones y conceptos de liderazgo, cama-
rilla, facción, grupo de interés, y también de manera transversal, temas de 
clientelismo, patrimonialismo, entre otras temáticas ligadas a las prácticas 
políticas. Para lograrlo, en un primer momento delimita los problemas meto-
dológicos para abordar un grupo que ha ejercido su poder informal sin dejar 
rastros o datos que puedan ser organizadas por el investigador y presentarlas 
de otra manera que no sea hermenéutica y cualitativa y que el actor más 
visible de este grupo fue sin duda el ex rector el Lic. Raúl Padilla López quien 
fungió como caudillo o cónclave de la red de poder que ejercía este grupo 
o camarilla. Así pues describe la disputa por el poder que llevó a este actor 
a tener el control de la Universidad en los años de 1989-1991 junto con la 
Federación de Estudiantes Universitarios. A partir de sus apuntes, el autor 
muestra cómo esta agrupación se comportó como “insula” y “octopus” al es-
tar involucrada en casi todas las políticas públicas, instituciones y decisiones 
del estado de Jalisco.

Y para terminar, en el capítulo doce, el Dr. Cirilo Antonio Guzmán se 
muestra el papel de las élites locales en un proceso de cambio político desde 
que terminó la Revolución Mexicana y hasta la derrota del PRI en el año 
2000. El texto, y desde una perspectiva socio-histórica, narra la tensión 
por el dominio de las instituciones políticas y sociales de esta entidad fede-
rativa y dar cuenta de la forma en cómo las luchas políticas se insertan en 
estructuras sociales y económicas. En su recuento y conceptualización de la 
democratización nacional, el autor reflexiona de porqué en los estados fue 
más difícil llegar a la democratización en todos los sentidos institucionales 
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y sociales. A partir de la década de 1970 se muestran los actores relevantes 
en la política local y comercial, sobre todo aquellos del ámbito petrolero y la 
manera en que la élite logró mantener la hegemonía por décadas a pesar de 
los cambios en las leyes electorales y otros mecanismos de apertura del régi-
men. Sin duda, este capítulo hace evidente el contexto en que surge el actual 
presidente mexicano, Andrés Manuel López Obrador, oriundo del estado y 
de su rivalidad con Roberto Madrazo, también de Tabasco y gran perdedor 
del PRI en 2006 en una de las elecciones más cerradas de la historia del país.

EPÍLOGO

El gran mensaje de esta obra es que la teoría de las élites y de las minorías si-
gue siendo vigente en la ciencia política para el análisis de la realidad política, 
tanto institucional como social. Sin embargo, también puede visualizarse un 
cambio de paradigma sobre todo animado por la aparición de nuevos parti-
dos políticos en la arena política desde 2014 y el cambio de élites ya no es de 
centralistas a las periféricas sino de manera tránsfuga o interpartidista. 

Se pudieron observar en los trabajos presentados cómo la figura presiden-
cial y de gabinetes, así como los legisladores continúan con perfiles políticos 
estables y con canales de entrada muy relacionados al diseño institucional y 
alterado sólo por el reclutamiento de nuevos partidos políticos. Asimismo, 
dentro de las instituciones y de escenarios sociales complejos se pudieron 
observar cómo las minorías ejercen su influencia para facilitar la gestión del 
conflicto con otros actores de veto y dar salida a la gran cantidad de deman-
das que deben ser resueltas.

Si bien las familias o camarillas políticas han persistido a décadas de haber 
iniciado los procesos de democratización en el país, éstas se han movido de 
partidos políticos y ha logrado aún cierta estabilidad política sin llegar a los 
extremos de ruptura de élites. Del mismo modo, el cambio de élites que se ha 
hecho de manera tránsfuga ha fomentado la competitividad electoral entre 
los partidos políticos, consolidándolos como instituciones que han sabido 
gestionar el conflicto político y han dado salida al conflicto social. 

Así pues, se hace evidente que las élites ejercen la política entendida como 
Hannah Arendt, a partir de la pluralidad humana, la pluralidad de indivi-
duos únicos y diferenciados, es decir “a política trata del estar juntos y los 
unos con los otros de los diversos” (Arendt. 1950, p. 5). Desde ambas aristas 
analizadas ya sean institucionales o sociales, las diferencias entre élites se 
han mantenido reguladas por los códigos compartidos de mecanismos tanto 
formales como informales para gestionar el poder.
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PARTE I 
LAS ÉLITES COMO MARCO ANALÍTICO
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MEDIO SIGLO DE ESTUDIOS SOBRE 
ELITISMO POLÍTICO EN MÉXICO. 
 CONTRIBUCIONES Y DESAFÍOS

Víctor Alarcón Olguín
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa

INTRODUCCIÓN1

El presente ensayo tiene como objetivo hacer un recorrido de orden panorá-
mico e introductorio en torno al desarrollo de una larga tradición de inves-
tigación que ha estado presente dentro de la politología mexicana, como lo 
ha sido el estudio del elitismo. Hay que señalar con toda propiedad que un 
ejercicio de esta naturaleza no ha sido inédito, tomando en cuenta la pre-
sencia de trabajos que con la misma intención fueron generados por Bravo 
Ahuja (1986), Rionda (1996), Reyes (2016) y De la Torre Jaramillo (2017). 
De esta manera, se evalúa la literatura que se ha producido alrededor de este 
tópico en el último medio siglo. Para ello, se tratarán de resaltar tanto sus 
influencias principales, así como las metodologías que han sido empleadas 
para definir y resolver las preguntas de investigación planteadas dentro de 
dicha literatura, a la par que se trazan algunos desafíos con respecto a cuáles 
se vislumbran como sus líneas potenciales de desarrollo.

1	 El autor desea dedicar este texto a Ernesto Casas Cárdenas y Oniel Díaz Jiménez, 
a quienes debo en una primera instancia haberme motivado a escribir sobre este 
tópico, pero que por cuestiones de salud no estuve en condiciones de entregarlo 
en su momento. Mi agradecimiento se extiende ahora a Alberto Arellano Ríos, 
Erika Granados Aguilar y Mónica Montaño Reyes por la oportunidad de que estas 
reflexiones puedan tener salida en el presente volumen bajo su coordinación.
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Desde luego, la tradición elitista (más allá del concepto seminal que 
precisamente le da base a este enfoque analítico), remite a una ramificación 
importante en los conceptos que convergen dentro de este campo, el cual ha 
evolucionado en torno a definiciones tales como: grupos de poder, clase po-
lítica / clase dominante, tecnocracia / burocracia, generaciones, oligarquías, 
minorías selectas, camarillas, linajes, corrientes / facciones, castas, familias, 
redes, cohortes o nomenclaturas.

Dichas definiciones les adscriben a tradiciones metodológicas como lo 
serían inicialmente el marxismo u el estructural-funcionalismo de alcance 
sistémico, y constatar su aplicación en los diversos campos disciplinarios 
dentro de las ciencias sociales. La pregunta común de la cual se parte para 
abordar este tipo de estudios se remite a la clásica pregunta de quiénes son 
las personas que ejercen el poder. Y a partir de este primer ámbito descrip-
tivo, se daba paso a la discusión asociada con cuestionarse cuáles eran los 
mecanismos que facilitan el acceso a dicho poder dentro de los espacios 
públicos. Y más tarde, las preocupaciones de investigación se colocarían en 
revisar la calidad y profesionalismo del ejercicio que realizan dichos grupos 
durante su permanencia dentro de los puestos de autoridad.

En consecuencia, la intención de este trabajo intentará agrupar no solo de 
manera cronológica la producción analizada, sino que a partir de las pregun-
tas y ejes temáticos ubicados pretende postular la hipótesis de que los estu-
dios sobre elitismo en México (y como acontece en otras partes del orbe) se 
han movido esencialmente en una línea paralela con las exigencias de mayor 
o menor presencia de la acción y la democratización del Estado, requiriendo 
para ello la extensión de todo un proceso de organización, cohesión e identi-
dad para precisamente cumplir con los objetivos trazados por los liderazgos 
que les dan sustento al o a los grupos que coexisten (a veces más de manera 
homogénea / autoritaria que de manera democrática y competitiva). Esto es, 
conforme a las necesidades de modernización y pluralismo dentro de los pro-
pios espacios institucionales, la presencia de una mayor elitización se dará en 
la medida que se alienta la continuidad y la predominancia de dichos grupos 
en los ámbitos clave de la toma de decisiones.

El estudio académico de las elites políticas en México lidia con dos tra-
diciones muy fuertes que le han dado forma y sentido. Por una parte, está 
la tradición que revisa la composición e integración de los grupos a través 
de sus mecanismos de liderazgo, sus procesos de formación, reclutamiento, 
cohesión y permanencia. Un elemento significativo es que por mucho tiempo 
se pensaba que la elite del poder era una sola red de tipo piramidal, extendida 
a lo largo y ancho de los ámbitos territoriales e institucionales del país. De-
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bido a la gran cantidad de cargos a considerar, las investigaciones pioneras 
que se realizaron en México se circunscribían a los niveles de jerarquía más 
altos, lo cual desde luego ofrecía un acercamiento muy puntual con respecto 
a los patrones a ser seguidos por todo aquel individuo que pretendiera desa-
rrollarse en el servicio público. Los elementos más comunes señalados para 
ubicar la naturaleza y vigencia de la “familia posrevolucionaria”, se remitían 
a las dos estructuras centrales del sistema político, como lo eran el régimen 
presidencialista y la existencia del Partido Revolucionario Institucional, en 
tanto los mecanismos de preparación y asignación de las encomiendas a 
ser asignadas dentro de los espacios de movilidad como lo serían los cargos 
de elección popular y eventualmente ver la posibilidad de insertarse en el 
contexto de los cargos de alta responsabilidad como lo serían los gabinetes 
federales. Sin duda, la valoración y alcance de dichos estudios era mostraba 
partidaria de que la estabilidad y el orden obtenidos por el sistema político se 
debían sobremanera a los dos factores aquí señalados. Era entonces una tra-
dición sustentada en resaltar los principios de centralidad, homogeneidad y 
no contradicción dentro de sus estructuras y prácticas (Hansen, 1971; Nagle, 
1988; Ai Camp, 1985).

La segunda tradición ha sido más bien crítica, tratando ante todo de 
generar una propuesta más colocada sobre los efectos perversos que la pre-
sencia de las elites han tenido en materia de generar una concentración y 
una desigualdad extremas para el conjunto de la sociedad mexicana. En este 
caso, específica que los factores de cultura informal y tradicional como los 
cacicazgos, los compadrazgos, el amiguismo o el nepotismo son elementos 
que prevalecen dentro de la conformación de los grupos de poder, derivando 
a condiciones desapegadas de los propios ordenamientos legales, con lo cual 
se da pauta a una muy importante dinámica sostenida bajo el amparo de 
la corrupción, mismo que deriva en la idea específica de observar al Estado 
como un botín, en tanto los recursos públicos se desvían para cumplir con los 
propósitos de permanencia de dichos grupos al fomentarse dinámicas como 
el clientelismo, el patrimonialismo o el corporativismo como medios de 
reproducción y vinculación que los grupos de poder establecen con sus sim-
patizantes o beneficiarios, con claros propósitos de tipo electoral o de apoyo 
social legitimador al régimen cuando les sea requerido. De esta manera, las 
elites mexicanas a lo largo del tiempo han ejercido cualidades de liderazgo 
(en calidad de operadores directos en el terreno), que permiten valorar el 
alcance y la eficacia con que las negociaciones y acuerdos obtenidos permiten 
preservar la continuidad del régimen (Martínez Assad, Ramírez Rancaño y 
Pozas Horcasitas, 1982).
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Igualmente se destaca dentro de su crítica la escisión / distinción de los 
llamados sectores tecnocráticos (asociados con la posesión de saberes com-
plejos como un medio de distinción y superioridad sobre los políticos de 
corte tradicional, precisamente marcada a partir de los procesos vinculados 
con los mecanismos neoliberales que argumentaban la presencia de actores 
más especializados en los cargos públicos, como lo serían en forma destacada 
las áreas económicas y financieras, pero cuya consecuencia desataría una 
clara pugna (que podría afirmarse se sostiene hasta el momento actual) con 
respecto a la naturaleza y orientación con que dichos grupos han manejado la 
acción pública en materia del desarrollo nacional (Salas-Porras Soulé, 2024; 
Básañez, 2023).

Estas caracterizaciones iniciales me parecen necesarias en la medida que 
ello facilitará una ubicación más puntual de las aportaciones encontradas al 
paso del tiempo dentro de la literatura académica generada sobre y desde Mé-
xico alrededor de esta tradición analítica dentro de la politología mexicana.

LA (SIEMPRE PRESENTE) INFLUENCIA DE LA PERSPECTIVA 
ESTADOUNIDENSE

No hay novedad ni mayor disputa con respecto a fijar que los primeros tra-
bajos enfocados en torno al fenómeno del elitismo en México provinieron 
de las plumas de académicos estadounidenses y publicadas en revistas de 
dicho país. Algunas primeras caracterizaciones se pueden hallar como des-
cripciones generales del comportamiento de la burocracia y el aparato de 
Estado posrevolucionario en Vernon (1966), Tucker (1969) Tuohy y Ronfeldt 
(1969), Gruber (1971), Hansen (1971), Scott (1971) o Grindle (1977).

Un aspecto interesante que dentro de la politología mexicana se comen-
zaron a dar algunas primeras replicas con alcance más endógeno, como lo 
sería la aparición de los trabajos de Sirvent (1973, 1975a, 1975b y 1977), 
Labastida Martín del Campo (1973), Alonso (1976), Lerner (1979), Figueroa 
(1980), Acevedo (1980) y Basañez (1981). En este conjunto de trabajos se 
muestra como denominador común debatir y criticar el enfoque institucio-
nal y tecnocrático con los cuales se identificaban los problemas imperantes 
dentro de la burocracia, especialmente a partir de la falta de alternancia 
política, los problemas de cohesión e integración dentro del aparato público, 
así como valorar algunos elementos de la cultura organizacional imperante. 
Los casos revisados serían por ejemplo la conformación de las elites sindi-
cales (Sirvent) y burocráticas (Figueroa y Acevedo); o en un esfuerzo más 
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colocado desde la perspectiva marxista (más comprometida con el concepto 
de clase dominante o hegemónica) y de la crítica a las oligarquías, hicieron 
una aplicación más original e interactiva analizando la dialéctica y tensiones 
entre las elites y las clases subalternas (como puede verse en los trabajos de 
Labastida, Lerner y sobre todo, el de Alonso). Aunque destaca igualmente la 
perspectiva de Basáñez en la medida que sitúa el dilema central recurrente 
que se presenta con la llegada al poder de los grupos generacionales con 
carreras hechas sobre todo en el sector hacendario y financiero, los cuales 
se colocarían en una línea de confrontación con la clase política tradicional. 
Esta situación nos lleva a un estudio muy excepcional como el de Barenstein 
(1982), que justo abordaría la evaluación de la burocracia y la elite política 
siguiendo patrones de tipo weberiano, esto es, tratando de introducirse en 
sus valores y universos cognitivos, más que realizar una lectura de orden 
descriptivo u clasista. 

Sin embargo, el verdadero empuje del paradigma elitista tomaría forma a 
partir de la aparición en la década de los años setenta, de los estudios gene-
rados tanto por Roderic Ai Camp y Peter H. Smith, cuyos primeros trabajos 
sobre el asunto datan de 1971 y 1975 respectivamente. Pero los textos que 
los posicionarían como referentes clásicos dentro de la literatura será en el 
caso de Smith su libro Los Laberintos del Poder. El reclutamiento de las élites 
políticas en México, 1900-1971, traducido por El Colegio de México, Y para 
Ai Camp2 lo sería la aparición de su libro La formación de un gobernante. La 
socialización de los líderes políticos en el México postrevolucionario, editado por 
el FCE. Ambos libros aparecieron en 1981.

El aporte sustantivo que se incluía en los dos textos era el acercamiento 
directo mediante datos cuantitativos y cualitativos a las condiciones impe-
rantes dentro de la burocracia mexicana, para mostrar cómo las reglas for-
males e informales se entrecruzaban de manera eficaz, permitiendo ver la 
permanencia y la mezcla de los grupos de poder a lo largo del tiempo. En este 
caso, lo que resulta interesante era observar que efectivamente los procesos 
revolucionarios habían permitido el ascenso de una “nueva elite”, pero que 

2	 Escapa a las condiciones de un ensayo como éste abordar de manera extensiva los 
alcances de la obra de autores concretos, como lo sería el caso puntual de los trabajos 
e influencia del profesor Ai Camp, quien a lo largo de más de medio siglo ha sido 
quien ha hecho un recorrido extensivo para abordar los alcances que las elites políticas 
han mostrado en el México contemporáneo, como se destaca en sus estudios sobre 
grupos concretos como los empresarios, los intelectuales, los militares y la Iglesia, 
y desde luego sus extensos diccionarios biográficos que condensan las trayectorias 
generadas al interior de la clase política mexicana. En la sección de fuentes se incluye 
una relación de sus principales trabajos.
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ello no había alejado del todo a los grupos oligárquicos, sino que al igual que 
lo ocurrido con el régimen de convivencia del porfiriato generado entre la 
oligarquía financiera, los militares y la iglesia en el marco de una presidencia 
fuerte, el nuevo factor central para el éxito del régimen posrevolucionario 
mexicano lo había sido especialmente la educación universitaria, cuyo efecto 
en la confección y reclutamiento de los altos mandos fue no solo exitoso, 
sino que además podía verse que ello se realizaba sin alterar demasiado a los 
valores culturales de la confianza y las relaciones personales al momento de 
analizar la fortaleza de los vínculos y la centralidad de los liderazgos dentro 
de los grupos generacionales participantes dentro de las diversas administra-
ciones presidenciales. 

Igualmente, a la par del proceso previamente descrito se produjo la con-
solidación del papel del partido hegemónico como procesador de las diferen-
cias internas al seno de los grupos, y además se tenía un nivel testimonial y 
controlado de la oposición política, a la que se le permitían algunos triunfos 
y concesiones marginales en los espacios de comunicación los cuales a su vez 
conviene destacar la condición de monopolio y control que se ejercía sobre 
los mismos, asegurando así niveles de información relativamente consisten-
tes al interior de los grupos de gobierno y en la sociedad. 

De esta manera, la yuxtaposición e interacción entre cohortes de edades 
diversas permitía una rotación eficaz, aunado con el principio de no reelec-
ción, que precisamente impedía el riesgo de que un solo grupo u corriente 
intentara perpetuarse, lo cual rompería de facto con las reglas mismas del 
sistema político.3 Esta caracterización sería muy importante en su impacto 
en la medida que el propio gobierno mexicano (especialmente las presiden-
cias de Miguel de la Madrid y Carlos Salinas de Gortari) elaboraría impor-
tantes aportes que estimularían al desarrollo de este tipo de investigaciones, 
por cuanto generaron diccionarios biográficos oficiales de la administración 
pública federal. 

Con ello, la metodología de evaluación de los principios integradores de 
la elite experimentaron un salto exponencial, ya que se pudieron trazar es-
tudios de orden comparativo, cuantitativo y longitudinal. De esta manera, 

3	 En esos mismos años se desarrollaría una vertiente paralela de estudios muy importantes, 
asociada con el tema de los grupos empresariales, que tuvo una base muy relevante en 
autores como Ricardo Tirado, Carlos Arriola, Matilde Luna, Francisco Valdés Ugalde, 
Cristina Puga, Celso Garrido, María Amparo Casar, Salvador Cordero, Abraham 
Nuncio, entre otros, quienes revisaron de manera muy extensa, las condiciones de 
influencia que las elites económicas han mantenido en sus relaciones con el poder 
político, como lo serían las organizaciones cúpula como la CONCANACO, la 
CONCAMIN, el Grupo Monterrey, el CCE o el naciente CMHN.
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durante las décadas de los años ochenta y noventa del siglo pasado se puede 
ubicar la época de mayor producción de estudios sustentados en este tipo de 
fuentes y metodología.

Entre los trabajos más relevantes estarían por ejemplo los de Rendón 
Corona (1984 y 1990), Castelazo (1985), Pérez Miranda (1987 y 1993), 
Ramírez Jácome y Salim Cabrera (1987), Revueltas (1987), Suárez Farias 
(1987a, 1987b, 1988a, 1988b, 1990, 1991 y 1993), Hernández Rodríguez 
(1988, 1992, 1997 y 1998), Loaeza (2001), Ronfeldt (1989), Centeno (1994 
y 1997), Knight (1991), Lindau (1993), Langston (1993, 1994 y 1995), 
Morales Camarena (1994), Ruiz Massieu (1996), Medina Viedas (1998), 
Coronado(1998), Calza y López-Portillo Ramírez (2000),Shatz (2000), Ba-
llinas Valdés (2001). Rousseau (2001), Baab (1998 y 2003), Ibarra (2006) y 
Cisneros Quirarte (2007).

Entre los temas más abordados estarían en fijar las características genera-
les de los gabinetes que integraban a las administraciones presidenciales, tra-
tando de comprobar si se había dado el giro hacia una integración predomi-
nante de naturaleza tecnocrática, y si dentro de estos grupos específicamente 
se conformaban camarillas que se comportaran de manera similar a las de los 
viejos grupos tradicionales dominados por los abogados, compitiendo a su 
vez contra éstos últimos. 

A la luz de lo que venía aconteciendo en la región latinoamericana, la 
adopción de la cultura empresarial en los patrones de reclutamiento y la pre-
tensión de crear servicios escalafonarios de carrera civil fue un parteaguas 
no menor, pero que precisamente era mezclar agua con aceite, en la medida 
que la discrecionalidad, lealtad y secrecía que define a los grupos de poder 
tradicional, poco tenía que ver con la expectativa de alentar la dinámica 
competitiva basada en rendimientos personales. Visto a la distancia, hoy se 
comienzan a destacar las incongruencias y falencias del modelo elitista neo-
liberal. En especial, la situación de simulación y resistencia con que dichos 
modelos encontraron rutas para seguir manejando esquemas de corrupción 
en escalas grandes o pequeñas, y bajo la premisa de sostenerse dentro de 
su modelo de desarrollo. (Nieto, 2011; Ramos Ortiz, 2014; Salas-Porras y 
Valverde 2009; Salas-Porras, 2014; Nercesian, 2020; Márquez, 2020 y Nieto 
Morales, 2023).

De esta manera, la premisa de la “circulación” y dinámicas competitivas 
de las elites (propias de la tradición liberal-democrática) podrían decirse que 
habían propiciado condiciones más aceleradas para provocar no solo una 
renovación generacional o cambios en los patrones y relaciones entre las 
propias elites y las masas, sino que abrieron de manera significativa la ruta 
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para generar la caída de la hegemonía priista, dando paso por vez primera a 
inicios del actual siglo, a la primera alternancia de poder entre partidos como 
ocurrió con el caso del Partido Acción Nacional (Ai Camp, 1995, Hernández 
Vicencio, 2006) y de manera posterior con el arribo de los partidos colocados 
en el espectro de la izquierda, primero con el PRD, luego PT, MC y actual-
mente MORENA (Arellano Ríos, 2018; Reveles Vázquez, 2019). Este enfoque 
de análisis sobre los estilos de gestión política vinculados a las capacidades 
que deberían generar los partidos políticos como semilleros de las propias 
elites es una perspectiva interesante que asigna una responsabilidad central 
a dichas estructuras en la formación de liderazgos y sus redes de acción co-
rrespondientes (Hernández Rodríguez, 2021).

El déficit que finalmente se muestra en la conducción política actual sin 
duda también puede verse vinculado con la crisis formativa existente den-
tro del sistema educativo nacional, lo cual es un factor muy relevante, dado 
que la calidad de las elites políticas y de las políticas que intentan promover 
poseen una menor legitimidad a la que se tenía años atrás (Alcántara, 2012, 
2013, 2014 y 2017). No es un factor menor considerando que los procesos 
de formación, ascenso y movilidad de las elites se cimentaron a partir de las 
bases de los procesos del sistema de educación pública, mismo que prevaleció 
hasta que se diera el acceso a personal proveniente de escuelas privadas, lo 
cual vendría a romper el círculo virtuoso reputacional de un sistema político 
sustentado en la igualdad de oportunidades, particularmente ofrecida a las 
clases medias y bajas de la sociedad. (Lorey, 1988, Loaeza, 1988, Ai Camp, 
1985, 1996, 2012 y 2018, Fresán Orozco, 2017; Garrido de Sierra, 2017).

De ahí que las expectativas asociadas con la idea prometida por la tran-
sición democrática de que una elite renovada de corte liberal y plural con-
llevaría resultados más aceptables no se produjo como se esperaba, lo cual 
precisamente terminó por facilitar el regreso a los elementos tradicionales 
de liderazgo centralizado en la figura presidencial y las redes de vinculación 
primaria basadas en el intercambio político-clientelar de bienes por votos a 
favor del partido gobernante y sus aliados (Van Gunten, 2019).

Las preguntas de investigación se comenzarían a moverse en torno  
a saber cómo estaban integradas estas elites emergentes y si serían capaces 
de cubrir y sostener por sí mismas todo el peso de la responsabilidad de la 
conducción del Estado en sus diversos ámbitos de operación, en la medida 
que las elites deberían diferenciar entre las capacidades de gestión directiva 
propias de la administración, frente a los compromisos y decisiones de corte 
netamente político, las cuales muchas veces se hallan confrontadas con los 
criterios de la normatividad legal e institucional (Martínez Puón, 2011; De la 
Garza Guerra, 2013; Casas Cárdenas, 2018).
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Para ello, los temas comparados fueron también una fuente interesante 
en este periodo, a efecto de ubicar las condiciones que hacían obligado 
ubicar a México de cara a otras realidades similares en términos de la con-
formación de las elites gubernamentales en las democracias liberales como 
Estados Unidos, Alemania o Francia (Nagle, 1988; Suárez Farias, 2007; 
Salas-Porras y Luna, 2012); o bien para evaluar las condiciones de países 
con largas hegemonías, como ocurría en países como Japón, India y la caída 
general de todo el bloque de países socialistas encabezado por la Unión 
Soviética; o incluso con la intención de ver las condiciones de preserva-
ción y supervivencia de las elites en contextos post-transicionales como 
comparar a México con China. (González, 2009; Carrasco Briuhega, 2010 
y Carrasco Brihuega y Lemus, 2016).

Paradójicamente, la misma pluralidad y extensión de los cambios experi-
mentados en los sistemas políticos transicionales volvería más complejo el 
seguimiento y evolución de las elites gobernantes, en la medida que los cam-
bios se comenzaron a operar en ámbitos mucho más aterrizados, lo que nos 
permitirá dar entrada a un segundo bloque de reflexión sobre las tendencias 
de investigación observadas.

ESTUDIANDO LAS ELITES DESDE ÁMBITOS MÁS ESPECÍFICOS

Durante el presente siglo, el estudio de las elites políticas ha experimentado 
un proceso de transición y recomposición. A la par de los efectos de los 
procesos democratizadores en el marco de la integración general de la clase 
gobernante en todos los niveles de la administración pública, se ha dado un 
énfasis por avanzar hacia un mejor conocimiento de los procesos integra-
dores de dichos grupos en ramas e instituciones más específicas, como lo 
son los partidos políticos, los poderes judiciales y legislativos federales, así 
como los gobiernos locales, además de incursionar en la ubicación concreta 
del papel de las mujeres dentro de dichos procesos.

A lo anterior, también cabe sumar el beneficio de que se han podido 
incorporar técnicas de investigación más sofisticadas tanto en los ámbitos 
cualitativo como cuantitativo, que aprovechan no sólo las condiciones de 
la información estadística y bases de datos existentes, sino que han podido 
emplear el análisis de contenido como un nuevo referente para revisar los 
valores y las actitudes mostradas por las propias elites, facilitando así ele-
mentos de (auto)evaluación que permitan ubicar las acciones y resultados 
que puedan ofrecer en materia de la calidad y el compromiso ideológico con 
los cuales realizan el ejercicio público.
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Es importante destacar que estos elementos metodológicos se han ido 
aplicando para tener una mejor descripción acerca de los procesos constitu-
tivos (surgimiento), evolución y adaptación (reclutamiento, socialización y 
homogeneización) y disolución de las propias elites. De esta manera, se han 
combinado por ejemplo el análisis de redes, para facilitar la visualización y 
extensión de los nodos y nexos clientelares y corporativas, lo que explica de 
mejor forma a los mecanismos de intercambio político. 

A partir de ello, la discusión de las elites y sus conexiones y vínculos han 
permitido el empleo de los enfoques de las redes y su representación gráfica 
mediante las herramientas computacionales. Los factores aquí prevalecien-
tes son revisar y corroborar empíricamente la presencia de los llamados 
agentes principales (nodos) y observar la extensión e intensidad con que se 
construyen dichas relaciones de intercambio en el terreno. Las aportaciones 
en este campo deben mucho a trabajos como los de Gil Mendieta y Schmidt 
(2002 y 2005), en tanto se podía combinar por vez primera de manera obje-
tiva, el estudio de las carreras individuales con los elementos estructurales de 
trayectoria colectiva del entorno en que coexisten y se intercalan con otros 
actores similares, tanto en condiciones de negociación como de competencia. 

De igual forma, están nuevos acercamientos a las perspectivas estructu-
ral-funcionalista y la prosográfica centradas en los procesos de formación 
educativa como medio de entrada y permanencia, pero que en los tiempos 
recientes se han concentrado en considerar aspectos como los nuevos desti-
nos formativos y el uso de las capacidades digitales o de emprendimiento. E 
igualmente se pueden ubicar los estudios centrados en las “carreras” indivi-
duales y los casos de liderazgo / seguimiento de presidentes y gobernadores 
en la estructuración de grupos y gabinetes desde donde ejercieron poder e 
influencia (Cochrane, 1986; Ai Camp 1990; Gil Mendieta Schmidt y Castro, 
1993; Alejandre Ramírez (2014), Lettieri (2015), Vázquez Ulloa, 2018; Nava-
rrete Vela, 2018; García Jarillo, 2019). O ubicando casos particulares de indi-
viduos en el desempeño de puestos o cargos en apariencia inocuos como los 
secretarios particulares de los presidentes (Méndez Orihuela y Araujo López, 
2011). De esta manera, se podría configurar una perspectiva de conjunto que 
vislumbra esfuerzos por aplicar empíricamente los postulados de las teorías 
de alcance intermedio y las de índole micro. Esto es, vincular agentes, proce-
sos y estructuras tanto por las vías cualitativas, cuantitativas o mixtas (Ruiz 
Sánchez, 2008; Arellano Gault, 2009; Bahena Armillas 2020; Moreno Rubio, 
2020 y Llanos Gómez, 2021).

Como ejemplos de estos elementos aquí expuestos, se rescatan los apor-
tes de los trabajos asociados con el estudio de las elites en los ámbitos locales, 
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en donde no sólo se pueden observar la aplicación de los criterios de estudio 
realizados para el ámbito nacional, sino que también pueden verse esfuerzos 
comparativos que permiten ver sus diferencias más significativas. Aquí pode-
mos ubicar trabajos como los de Varela (1984), Hurtado (1993, 2004, 2015 y 
2020), Ward (1998), Morales Gómez (2006), Flores Vera (2007), Hernández 
Rodríguez (2010), Camal Cheluja (2013), Moya Delgado (2013), Vega Go-
dínez (2014), Guzmán Cirilo y Oropeza Aguilar (2015), Villarreal Martínez 
(2015), Pérez Nieto (2018), Álvarez y Sarabia (2019), Espejel Espinoza y 
Navarrete Vela (2019) y Leal Martínez (2021).

Una característica muy significativa en muchos de estos trabajos es ver 
sus conexiones teóricas y metodológicas con la antropología política, en la 
medida que generan aproximaciones a partir del trabajo de campo a efecto 
de ubicar la presencia de clanes, castas y estructuras de parentesco familiar 
dentro de los ámbitos de producción de las redes de poder local, mismas que 
permiten ver incluso la condición marginal o subordinada que juegan los 
partidos políticos, en tanto éstos deben acordar con los caciques políticos 
locales (y de manera creciente con las organizaciones delincuenciales) los ni-
veles de vinculación e intercambio de apoyos para apuntalar específicamente 
el control de los puestos municipales y las gubernaturas.

Como un último enfoque relevante que ha tomado protagonismo en el 
marco de los estudios sobre las élites políticas mexicanas, conviene destacar 
los trabajos que han concentrado su foco de atención en ubicar el nivel de 
participación e inclusión de las mujeres. Como ocurrió de manera similar con 
los trabajos de índole general, las primeras intervenciones se concentraban 
en presentar diagnósticos de orden estadístico descriptivo, a efecto de mos-
trar la desigualdad fáctica imperante con relación a su presencia dentro de las 
altas esferas del poder. 

De manera paulatina, los trabajos fueron incorporando elementos com-
parativos más cualitativos entre hombres y mujeres con respecto a sus acti-
tudes y posturas con relación al propio desempeño que como actores públicos 
poseen en los diversos espacios de la vida pública, incluyendo los liderazgos y 
cargos de orden legislativo u partidista. La perspectiva de género en este sen-
tido trata de ser un argumento significativo en el sentido de indicar que hay 
diferencias observables entre los estilos directivos entre mujeres y hombres, 
mismas que se observan sobre todo al momento de observarse sus resultados 
de gestión. En este sentido, la discusión sobre cómo evaluar capacidades y re-
ducir estereotipos entre los géneros es un tema que ha adquirido relevancia.

Al respecto, se pueden recuperar las contribuciones elaboradas por Ai 
Camp (1979), De Silva (1989), Peña Molina (1998), Stevenson (1998), Fer-
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nández Poncela (1999), Hidalgo Ramírez (2000), Cerna Villagra (2014), Fer-
nández Mendoza (2014), Kerevel y Atkeson (2015), Beer y Ai Camp (2016 y 
2020), Alejandre Ramírez (2018) y Quijano Torres (2020).

Habrá que esperar una mayor incidencia en materia de trabajos asociados 
con la perspectiva de género por cuanto se vayan aplicando las disposiciones 
relativas a la paridad constitucional en la asignación e incorporación de las 
mujeres e incluso otras minorías a través de acciones afirmativas dentro de 
los espacios de alta responsabilidad en toda la estructura de la administración 
pública y de representación popular. Aunque un elemento notable a destacar 
es que existe una preponderancia de académicas mujeres abordando este tipo 
de temas.

A MANERA DE CONCLUSIÓN. EL DIÁLOGO ENTRE EL PASADO,  
EL PRESENTE Y EL FUTURO DE LOS ESTUDIOS SOBRE 
EL ELITISMO POLÍTICO EN MÉXICO

Difícilmente en cualquier estudio se puede aspirar a una comprensión total 
de un proceso, actor o institución. Sin embargo, la pretensión de este ejer-
cicio trata de reflejar cuales han sido las circunstancias e intereses que dan 
sustento a una tradición de investigación, como en este caso se presenta en 
el estudio del elitismo político en México.

En el contenido de los trabajos aquí recuperados (insistiendo desde luego 
en que apenas constituye un muestreo de orden general) es muy común to-
parse con la presencia obligada de autores y enfoques tradicionales como el 
elitismo / neoelitismo italiano con autores como Gaetano Mosca, Vilfredo 
Pareto y Robert Michels, los cuales fueron “traducidos” por los autores 
estadounidenses centrados en el estudio del pragmatismo y realismo, espe-
cialmente por autores como James Burnham (1942), quienes adoptaron la 
vertiente “maquiaveliana” y directiva del poder, y divulgada hasta la fecha en 
múltiples ejercicio de contextualización histórica de dichos autores (Meisel, 
Albertoni, 1991).

También cabe visualizar los enfoques de la racionalización construida por 
parte de la tradición weberiana y schumpeteriana alrededor de la burocracia, 
misma que se desdoblaría en los enfoques de la meritocracia y tecnocracia 
competitivas a partir precisamente de la adopción de instancias procesales 
y decisorias de corte democrático. (Young, 1963; La Palombara, 1964; Mey-
naud, 1968; Parry 1969, Lacalle, 1976; García Pelayo, 1982).

Como se mencionó previamente, estos factores irían en contra de las 
perspectivas basadas en la concentración del poder bajo la acción centrali-
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zadora de líderes, caudillos y caciques, cuyas estructuras no eran tan profe-
sionales desde el punto de vista del control político, en tanto sus acciones 
se mantienen (como hasta el presente) sostenidas bajo el desarrollo de me-
canismos operativos directos (presión, coacción e intercambio de favores), 
lo cual implica la movilización de recursos materiales que garantizan así la 
incorporación, permanencia y extensión de sus participantes dentro de redes 
más amplias. 

Para el mundo hispanoparlante, no pueden omitirse a los escritos de José 
Ortega y Gasset bajo el concepto de minorías selectas y las generaciones 
políticas, nociones que opondría al papel de las masas y que además sería 
adoptado para tratar de caracterizar a los grupos intelectuales y desde luego 
revisar su conexión y simbiosis con las propias elites políticas. Quizás en po-
cas regiones se haya podido constatar las condiciones en las que los intelec-
tuales cumplieron con la condición orgánica de integración y expresión que la 
intelectualidad desempeñó a lo largo de los siglos XIX y XX de la vida política 
en nuestros países. Algo que sólo fue visto de manera similar en Italia por un 
personaje como Antonio Gramsci. (Sánchez Cámara, 1986).

En todo caso, el choque y competencia entre grupos de poder locales, 
regionales y nacionales en términos de la construcción de hegemonía es 
un elemento muy importante que se presentará a lo largo de los diversos 
procesos constructivos de la institucionalidad y gobernabilidad del Estado 
dentro del horizonte capitalista, Aquí el recorrido hace obligado mencionar 
al paradigma marxista representado por Wright Mills (1957), Dion (1967), 
Domhoff (1969), Bachrach (1973), Therborn (1979), Bottomore, (1995) o 
Daloz (2020), cuyas premisas se ubicarán en analizar las formas de domi-
nación, así como el carácter instrumental clasista que las elites adquieren a 
través de los procesos de legitimación y legalidad institucional. 

Otra perspectiva sería la asociada con las visiones de ubicar a las elites 
como actores racionales y estratégicos. A partir de ello, el estudio de las mo-
tivaciones e intereses de los grupos de poder se combinará con la valoración 
de las restricciones institucionales existentes, lo que implicará apegarse o 
desviarse de dichos objetivos. Por ejemplo, cabe ubicar trabajos relevantes a 
partir de Keller (1971), Nevitte y Gibbins (1990), Simon y Eitzen (1990). Et-
zioni Halevy (1993) o Dahl (2010), El tema de la supervivencia y adaptación 
de las elites ante los procesos de gestión y diseño de las políticas públicas 
también se puede colocar aquí como un asunto relevante para distinguir las 
capacidades de las élites dentro de las diversas experiencias nacionales, como 
lo revisó Ames (1987) para el caso latinoamericano.

Más recientemente, los enfoques sobre el capital político, la calidad de las 
democracias y las exigencias vinculadas con la profesionalización de la gestión  
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pública han dado pauta al surgimiento de enfoques más detallados que pue-
dan explicar la naturaleza y motivaciones de las elites, lo cual ha venido a 
sofisticar y renovar el interés por identificar las condiciones en que las elites 
pueden ser o no todavía funcionales. 

Esto no es un tema menor, considerando que el resurgimiento de dichos 
enfoques se presenta vinculado con una perspectiva más vinculada con los 
modelos tradicionales de ejercicio político. Esto se muestra con la presencia 
de análisis que hablan más sobre la fatiga, la desviación, el odio o la animad-
versión que implica vincular el ejercicio del poder con la noción misma de 
la democracia (Lasch, 1996; Dupuy, 2006; Ayala Blanco y Mora Velázquez, 
2017; Naim, 2022, entre otros).

Como se propuso como base general rectora de este ejercicio, la presencia 
del régimen autoritario y posteriormente el marco del periodo de la transi-
ción y alternancia democráticas, no sólo permitió entender la presencia de 
pugnas intrapartidarias o diferendos regionales como base de la integración 
o disolución de las elites políticas, sino que ahora lidiamos con la yuxtapo-
sición y diferencias que se derivan de la coexistencia de elites de extracción 
política diversa, mismas que controlan a ramas diferentes del poder político; 
u bien manteniendo una presencia territorial significativa de gubernaturas 
opositoras al partido que ejerce la presidencia del país; o con regiones y mu-
nicipios distintos a la gubernatura de un estado, lo cual hace más compleja 
dicha interacción.

De ahí que recopilaciones recientes como las generadas por Montaño Re-
yes y Patrón Sánchez (2017) o Márquez y Marenghi (2020) para el caso de la 
evaluación y evolución de las elites parlamentarias nacional y subnacional; así 
como el realizado por Casas Cárdenas y Díaz Jiménez (2022), permiten discu-
tir y analizar las condiciones de una mutación, un reciclamiento y adaptación 
de las elites, más que lidiar con una transformación sustancial de los estilos 
y dinámicas de la acción política. Y también se atisban trabajos como el de 
Cortez Salinas (2020), que se dedica a explorar los esfuerzos asociados con la 
renovación de los grupos existentes dentro de los espacios de la judicatura. 

En muchos casos, podría llegarse a coincidir con todos estos diagnósticos 
en que esto no permite avizorar una condición alentadora para el régimen 
político en su conjunto y menos sobre las condiciones de ejercicio de los lide-
razgos en contextos democráticos cada vez más erosionados e inestables, a 
pesar de haberse llevado a cabo una segunda gran alternancia en el poder con 
la llegada de MORENA y sus aliados. 

Por desgracia, los años de la alternancia mexicana no están exentos de 
tener que observar el ascenso del crimen organizado y su injerencia cada 
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vez más creciente en lo que podría observarse como la nueva yuxtaposición 
entre poder político y poder económico, misma que ha tenido un lento, pero 
persistente avance en los entornos y procesos selectivos y nominativos de 
candidatos a cargos públicos y designaciones de funcionarios, quienes a su 
vez se muestran proclives a responder y devolver los favores y apoyos recibi-
dos. Esta mezcla naciente entre carteles y elites es un fenómeno que deberá 
seguirse con mayor detenimiento (Ravelo, 2021).

Como se expuso a lo largo de estas páginas, la tradición y continuidad en 
el estudio de las elites mexicanas ha estado llena de momentos muy contras-
tantes con respecto a su evolución, pero sin duda es muy significativo que 
estemos siendo testigos de una oleada renovada de trabajos cuya impronta 
sea de utilidad para darle sentido y razón de ser al ejercicio del poder político. 
La necesidad por liderazgos y cuerpos de autoridad eficaces sigue siendo la 
pregunta constante que requiere ser contestada por la propia clase política 
mexicana. La sociedad sigue expectante por dicha respuesta (que esperemos 
sea aún) en clave democrática.
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MUJERES Y ÉLITES POLÍTICAS EN MÉXICO: UN VACÍO 
EN EL ANÁLISIS DE LA MINORÍA GOBERNANTE

Ruth Elizabeth Prado Pérez 
Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Occidente

INTRODUCCIÓN

A pesar de que las mujeres constituyen casi la mitad de la población mundial 
(Naciones Unidas 2017-2023), durante mucho estuvieron ausentes tanto de 
las élites políticas, como del estudio de éstas que, desde diversas disciplinas, in-
cluida la ciencia política, se ha hecho. En consecuencia, los desarrollos teóricos 
para explicar la conformación de las élites, su funcionamiento, rasgos, rotación 
y renovación, se han caracterizado por la falta de consideraciones en torno al 
papel diferenciado de las mujeres en dichas élites.

Si se parte de la premisa de que en toda sociedad existen grupos que con-
centra el poder político y lo ejercen tomando decisiones sobre el rumbo de 
la nación y sus ciudadanos, omitir las diferencias entre los grupos sociales, 
sobre todo del alcance que tiene un grupo como el de las mujeres, da lugar a 
un significativo vacío teórico, analítico y práctico.

El objetivo de este capítulo es visibilizar la ausencia de las mujeres en las 
aproximaciones teóricas a las élites políticas –lo cual se hace en la primera 
parte–, para identificar la relevancia que tiene hablar de las mujeres en dichas 
élites, de las implicaciones que tiene no incluirlas, y no reparar en las diferen-
cias. El argumento principal es que, históricamente, en el estudio de las élites 
ha predominado una perspectiva androcéntrica, y se ha subestimado con ello 
la importancia de comprender las condiciones en que las mujeres acceden 
y participan en esos grupos. Este es el propósito de la segunda parte del 
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capítulo, la cual gira en torno a la pregunta ¿por qué hablar de mujeres en las 
élites políticas? A partir de esa pregunta, se reflexiona sobre las aportaciones 
de los feminismos al análisis crítico de temas como las élites, y se introduce 
la perspectiva de género como un recurso para ampliar los horizontes ante 
contextos plurales y, escenarios cambiantes, tales como la creciente partici-
pación de las mujeres en el espacio público, en particular en la política. 

Las aproximaciones teóricas a las que se hace referencia en el primer apar-
tado son la teoría de élites, el pluralismo y el marxismo, las cuales sientan las 
bases para establecer el marco teórico-conceptual que encuadra la discusión 
primero, sobre, la relevancia de introducir la variable de género en el análisis 
y, segundo, acerca de las implicaciones de no hacerlo. Además, se señalan los 
retos metodológicos para el abordaje de las élites, y se opta por una noción 
limitada que vincula la participación de las mujeres en política. Posterior-
mente, y a partir de dicha noción, se examinan algunos datos que ilustran 
el proceso que ha llevado a un número de mujeres cada vez mayor en la élite 
política en México, enfatizando el papel de medidas afirmativas, cuotas y 
la reforma constitucional de la paridad para equilibrar la conformación por 
género de las élites políticas, y presentando algunos datos para el caso de 
Jalisco y México. En la parte final se presentan algunas reflexiones de frente 
al 2024, año en el que, quizá por primera vez, la presidencia de la república se 
disputará entre dos mujeres, y muy probablemente una de ellas se convierta 
en la primera mujer en encabezar en ejecutivo en México.

ALGUNAS APROXIMACIONES TEÓRICAS

Hablar de élites es hablar de una minoría selecta dentro de un grupo. Al ser 
en tamaño pequeño –comparado con el resto–, y exclusivo, es decir, reser-
vado para unos pocos, hablar de élites es reconocer que existen diferencias 
inherentes entre quienes integran dicho grupo y quienes están fuera de él. 
Las élites son el estrato superior de un todo, el cual puede ser de diferentes 
tipos, por ejemplo, económico, empresarial, social y, por supuesto, político. 
Así, forman parte de la élite económica quienes han acumulado recursos mo-
netarios y financieros que los ubican en una posición superior a los demás; 
de la élite empresarial quienes poseen los insumos y medios de producción; 
de la élite social, quienes concentran los bienes que valora una sociedad, por 
ejemplo, la riqueza, las relaciones o el parentesco; y constituyen la élite in-
telectual quienes cuentan con reconocimiento cultural o académico que los 
distingue del resto de los miembros de la sociedad.
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En las ciencias sociales, las élites han capturado la atención de quienes 
intentan comprender el ejercicio del poder, las dinámicas de la interacción 
social y hasta las revoluciones y los conflictos sociopolíticos. Como objeto 
de estudio, las élites han sido abordadas desde diversas perspectivas epis-
temológicas, y se ha desarrollado en torno a ellas una nutrida agenda de 
investigación. 

En ciencia política, la élite puede considerarse como un “grupo de indi-
viduos que, en alguna de las esferas de la actividad humana, por la posesión 
de ciertos recursos escasos, detenta una cuota de poder muy superior al 
conjunto de quienes forman ese ámbito y que ejerce algún tipo de influen-
cia sobre el mismo” (Ruíz Rodríguez, S/F).Existen pues, diferencias entre 
los miembros de una sociedad vinculadas a la distribución de recursos, en 
este caso, en torno al poder político, que los ubica en diferentes escalafones, 
siendo el superior, el de la élite. 

En cuanto a las élites en los sistemas políticos, el caso de la democracia 
liberal es uno de lo más estudiados. En este sistema, a pesar de que uno de los 
valores centrales es la igualdad entre los ciudadanos, históricamente ha sido 
ampliamente reconocido que las sociedades están organizadas de forma es-
tratificada en lo que gráficamente podría representarse como una estructura 
piramidal en cuya punta se ubican quienes toman las decisiones que rigen la 
vida en sociedad, es decir, la élite, mientras que en la base se ubican el resto 
de las personas y grupos que la componen. La distancia entre la punta y la 
base separa no sólo esos dos puntos y su poder para decidir e incidir en la 
vida en comunidad, sino a una élite política de los demás ciudadanos.

De acuerdo con la teoría de élites, hay una minoría –la élite–, que decide 
por la mayoría. Esta teoría encuentra entre sus antecedentes, quizá más leja-
nos, a Nicolás Maquiavelo (1469-1527), Saint-Simón (1760-1825) y Augusto 
Comte (1798-1857), quienes argumentaban que en toda sociedad existe una 
minoría de personas responsable de definir el destino del conjunto de inte-
grantes en una ciudad, estado o país. La élite puede considerarse entonces 
como un grupo reducido que integran quienes poseen ciertas cualidades 
relacionadas con sus recursos, capacidades, formación, relaciones, etc. Estas 
características ubican a quienes conforman la élite en una posición jerárquica 
de superioridad respecto a los demás integrantes de la sociedad y, por ello, 
esta minoría cuenta con la capacidad y el poder de decidir por, o manipular 
a, la mayoría. 

Algunas características de las élites son útiles para explicar su existencia 
y configuración. Por ejemplo, las élites tienden a ser organizadas y estructu-
radas en el ejercicio de sus funciones, entre las cuales se encuentran, atender 
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las demandas sociales, dar respuesta a los problemas públicos y, en socie-
dades democráticas, generar las condiciones para la rotación y renovación 
de la élite misma. Es precisamente la organización de esta minoría, la que 
la distingue y le permite imponerse a una mayoría desorganizada, dispersa, 
incompetente, ingobernable y que no aspira a hacerse del poder político ni a 
ejercerlo (Enríquez Pérez, 2020, p. 58); también la puede manipular y orien-
tar sus preferencias. 

Otra de las características de las élites, y que las distingue de la masa 
de personas que no forman parte de ellas, es que la lógica que impera en 
las élites es la de la razón, mientras que, por el contrario, entre la mayoría 
desorganizada, son los sentimientos los que guían la lógica de sus acciones 
(Bolívar Meza, 2002, p. 388). Es la razón que asiste a la élite política la que 
le permite formular estrategias de actuación, alternativas de solución, y las 
formas de persuadir a las masas en un sentido u otro. Frecuentemente, el uso 
de la razón apela a los sentimientos para mover masas, favoreciendo así el 
curso de acción definido por la razón.

El estudio de las élites ha estado fuertemente influenciado por el con-
texto de cada época. El convulso período de movimientos revolucionarios y 
movilizaciones sociales que caracterizaron las últimas décadas del siglo XIX 
y se prolongaron hasta mediados del XX, orientaron la atención de diferentes 
autores hacia ciertos aspectos de las élites, consideradas como un mal nece-
sario dada la importancia de contar con un grupo, organizado con el poder de 
decidir. Pero ¿cómo se llega a ser parte de la élite política?, ¿cómo se accede a 
ese grupo selecto? Los conflictos del periodo señalado dieron pie a respues-
tas alternativas a estas preguntas, con versiones distintas de su proceso de 
renovación y circulación, desde aquellos que estudiaron las disputas entre 
integrantes de las élites, hasta la necesidad de éstas de abrir espacios para su 
natural renovación.

La relevancia del estudio de las élites en política subyace en la necesidad 
de comprender quién debe gobernar y cómo, ya que, si la élite política cons-
tituye la minoría gobernante, las sociedades dependerán de ella para el buen 
funcionamiento del ejercicio de gobierno, el desarrollo y bienestar social. La 
respuesta a la primera pregunta se articula con la noción de la representa-
ción. Desde la literatura sobre democracia liberal se enfatiza un sistema de 
gobierno en que la élite es elegida, a través del método de votación (directa 
o indirecta), por los ciudadanos. En ese sentido, la élite política de un Estado 
representa a sus ciudadanos.

Sin embargo, la teoría de élites es problemática porque subestima la ve-
locidad o el ritmo de renovación de la minoría en el poder, y considera que 
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dicha renovación se hace a través de “un cambio lento, gradual y controlado 
desde arriba, sin reconocer del todo las ventajas y virtudes del método elec-
toral como mecanismo de recambio de la clase en el poder” (Bolívar Meza, 
2002, pp. 387). 

Si bien los primeros estudios sobre las élites políticas no pretendían 
relacionar éstas (el gobierno de las minorías) con las posibilidades de 
democratización (gobierno de las mayorías), autores como Gaetano Mosca 
(1858-1941), ya argumentaban que en todo sistema político son unos pocos 
quienes detentan y ejercen el poder a partir de sus recursos y capacidades 
para organizar los distintos ámbitos de una sociedad tales como el econó-
mico, político, militar, religioso, etc. (Mosca, 2004). 

Es importan tener en cuenta que la rotación de las élites políticas es un 
proceso en el que inciden fuerzas y actores desde arriba (participan quienes 
pertenecen a dicha élite), y desde abajo, por ejemplo, a través del sistema 
electoral. Este proceso es de gran relevancia porque además apunta al he-
cho de que las élites no son estáticas, sino que son dinámicas porque van 
cambiando a través del tiempo. Quizá por ello, para Pareto (1848-1923), la 
circulación de élites es la sustancia real de la historia. De acuerdo con este 
autor, la transformación de las élites obedece a un proceso de degeneración 
o desgaste propio de su crecimiento; las élites van creciendo y dejan de ser 
minoría; y por el ascenso de algunos integrantes de las masas a posiciones de 
poder (1980, pp. 70-71).

Una de las premisas más relevantes de la teoría de élites para explicar la 
lucha por el poder indica que la verdadera lucha no es entre las masas y los 
líderes, sino entre líderes, los existentes y los que intentan hacerse del poder 
(Bolívar y Meza, 2002, pp. 391). Los conflictos al interior de las élites pueden 
detonar cambios en la élite o incluso de la élite en una sociedad. Sin embargo, 
en este proceso las élites también se fortalecen con individuos destacados de 
las masas que logran integrarse al grupo minoritario que las constituye.

Otras teorías, como la pluralista, sostienen que no hay una sola élite, sino 
muchas; y ninguna de las élites controla todos los recursos, sino que hay una 
dispersión del poder y de la autoridad (Ruíz Rodríguez, S/F, p. 2). Uno de los 
exponentes más importantes de esta aproximación es Dahl (1915-2014), quien 
en su obra “Poliarquía” aborda la conformación de las élites políticas (Dahl & 
Moreno San Martín, 1989). El pluralismo sostiene que un esquema unitario de 
élite no se corresponde con la realidad porque existe una pluralidad de centros 
de poder que se enfrentan por controlar los espacios de influencia, por lo que 
es más preciso pensar a las élites como grupos que comparten el poder (Rodrí-
guez Sánchez, 2009, pp. 175-175). Dentro de este enfoque, se ha abordado la 
forma en que se recluta a quienes integran las élites.
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Para completar esta breve aproximación a las élites desde distintas teorías 
es pertinente hacer referencia al Marxismo, el cual relaciona a las élites con 
la posición económica que ocupan en una sociedad, posición que usualmente 
está relacionada con los medios de producción. Bajo esta perspectiva, y de 
acuerdo con Marx (1818-183) y Engels (1820-1895), las revoluciones no son 
más que la sustitución de una élite por otra (Bolívar Meza, 2002, pp. 387). 

Para referirse a las élites se han empleado otros términos, tales como 
clase política, líderes, dirigentes o tomadores de decisiones, pero indepen-
dientemente del término, la idea predominante en torno a ellas es que son 
un grupo de personas que tienen:

•	 Un alto grado de poder, influencia y control en la toma de decisiones 
políticas en una sociedad o país.

•	 Un grado mayor de poder, influencia y control en la toma de decisiones 
políticas en una sociedad o país, que el resto del grupo.

Los retos metodológicos para medir, evaluar y valorar el poder, y com-
pararlo entre diferentes grupos, dificulta el análisis de la dinámica de las 
élites políticas, y las relaciones entre los dirigentes políticos y el resto de los 
ciudadanos. Por ello es importante señalar que la capacidad de influencia 
de las élites políticas es difícil de medir de manera precisa y objetiva, ya que 
depende de una serie de factores que pueden variar según el contexto político 
y social. Sin embargo, hay varios indicadores que se utilizan comúnmente 
para evaluar la influencia de las élites políticas, entre ellos:

•	 Acceso al poder.
•	 Redes y alianzas políticas.
•	 Recursos y financiamiento.
•	 Capacidad de comunicación.
•	 Capacidad de movilización.

Sin embargo, y más allá de los retos, uno de los aspectos clave es distinguir 
las condiciones de acceso y participación en las élites que determina el género 
de las personas, sobre todo en entornos democráticos, porque éstos inciden no 
sólo en el número o cantidad de personas de tal o cual grupo participando, sino 
en las posibilidades o limitaciones dentro de las élites. Este capítulo examina 
el caso de las mujeres en México, cuyas condiciones para acceder y participar 
en la élite política del país han sido muy distintas a la de los hombres, y se han 
ido transformando a partir de la introducción de distintos recursos legales, 
logrando, en los últimos años, un avance vertiginoso. 
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¿POR QUÉ HABLAR DE LAS MUJERES EN LAS ÉLITES POLÍTICAS?

Las teorías contribuyen a encuadrar los debates que se producen frente a 
los fenómenos, en este caso sociales, en contextos cambiantes; nos dan pis-
tas para entender e interpretar la realidad en que vivimos y, para quien la 
estudia, constituyen un insumo para comprender los aspectos generales o 
concretos de dicha realidad. A través de la somera revisión teórica en el apar-
tado anterior, se sentaron las bases para identificar algunos aspectos clave en 
el análisis de las élites políticas, el acceso a los grupos de poder, la rotación 
en las élites y, en general, las características de la minoría gobernante. Sin 
embargo, también se hizo evidente la ausencia de una categoría de análisis 
fundamental en el abordaje teórico del tema: la participación de las mujeres 
en las élites políticas. 

Hablar de ciudadanos o personas, tanto en la élite como fuera de ella, no 
repara en las grandes diferencias que el ser hombre o mujer tiene en la vida de 
éstos y éstas, tanto en el ámbito público como en el privado, y ha determinado 
históricamente sus posibilidades para acceder y desempeñarse en las élites 
políticas. Por ello, este apartado gira en torno a la pregunta ¿por qué hablar 
de las mujeres en la élite política? Ya que es necesario establecer claramente la 
relevancia de incorporarlas, por separado, en el análisis de las élites. 

En síntesis, la respuesta que justifica la necesidad de incluir la categoría 
“mujeres” es: 

•	 Enriquecer desde los feminismos y la perspectiva de género el estudio de 
las élites. 

•	 Dar cuenta de las condiciones diferenciadas por género para acceder, 
pertenecer y desempeñarse en las élites. 

Feminismos y perspectiva de género

La discriminación que han sufrido las mujeres a lo largo del tiempo, y en 
prácticamente todas partes, ha estado basada en la construcción social en 
torno al género, es decir, a los roles socialmente asignados a las mujeres, 
y no en la falta de capacidades. Frente a ese contexto estructural adverso, 
se fueron desarrollando una serie de ideas, premisas y paradigmas, también 
conocidas como feminismos, en ámbitos como el político, social, académico, 
económico y cultural, para cuestionar de forma crítica el orden opresor que 
discrimina a las mujeres, manteniéndolas subordinadas y relegadas.
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Más allá de sus aportaciones teóricas y prácticas, las distintas corrientes 
feministas han nutrido los esfuerzos y la lucha de las mujeres para trans-
formar el sistema sobre el que el orden económico, político y social se creó 
y desarrolló, y en el que, a las mujeres, y a otros grupos, se les da un papel 
secundario, como apéndices del hombre: en el que existen como satélites que 
giran alrededor del varón (Prado, 2023, p. 544). En este sentido, una de las 
formas más comunes de opresión es invisibilizarlas, es decir, dejarlas fuera 
del análisis, excluyéndolas a partir de sus condiciones y las características 
que las diferencian, o visto de otro modo, incluyéndolas, como si hablar de 
hombres y mujeres en política fuera lo mismo. 

Las premisas que han caracterizado a la teoría de élites, y muchas de las 
que sin pertenecer a ella han estudiado las minorías dominantes, su confor-
mación, rotación y renovación, así como la lucha por el poder al interior de 
ellas y con otros grupos, lo han hecho desde una perspectiva androcéntrica, 
desde lo masculino, pensando en élites compuestas por hombres en el sen-
tido fisiológico y desde una configuración sociocultural tradicional asociada 
al varón. Eso no sorprende dado el predominio de la participación de los 
hombres en una actividad que, en su sentido más ortodoxo, se articula al 
poder, la fuerza y el uso legítimo de la violencia, características socialmente 
asignadas a los hombres. Tampoco sorprende que el estudio de la política, y 
las élites dentro de ésta, haya estado a cargo de los hombres y por ello su in-
terpretación es excluyente y tiende a universalizar a los seres humanos bajo 
el paraguas de “el hombre”. 

A esto hay que añadir que, durante mucho tiempo, las mujeres estuvie-
ron impedidas de participar en política, por lo que su intervención en esa 
actividad estuvo casi totalmente reducida a la influencia que, fuera de los 
reflectores, éstas podían ejercer, por ejemplo, como esposas o compañeras 
sentimentales de algún político. 

Por eso es relevante introducir aquí la perspectiva de género, porque ésta 
constituye un insumo fundamental para identificar por qué hablar de muje-
res en la élite política es diferente a simplemente hacer referencia a una élite 
política desde una premisa universalizadora.

El género se refiere a los roles y atributos asociados a las mujeres y a los 
hombres, los cuales han sido creados socialmente y se consideran apropiados 
en un tiempo y lugar determinados, es decir, estos roles cambian a través 
del tiempo, pero también en diferentes lugares o sociedades. Sin embargo, 
un aspecto común de casi todos los lugares y tiempos es que los roles de 
género han ubicado a los hombres en una posición de superioridad respecto 
a las mujeres. Han sido los hombres quienes históricamente han ostentado 
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el poder, tanto político como económico, y jugado un papel predominante 
en el orden social en lo público. Desde dicha posición, y ejerciendo el poder 
a través de sus diferentes manifestaciones, se ha instalado el patriarcado, 
el cual se entiende como un sistema político-social en donde se asigna el 
ejercicio del poder a un solo grupo, que son los hombres, y está organizado 
en la hegemonía masculina que implica que el hombre está en una posición 
dominante del poder.

En el contexto del sistema patriarcal, las mujeres fueron durante mucho 
tiempo excluidas de los espacios de toma de decisiones políticas y, argu-
mentando que su lugar estaba limitado al ámbito privado –el hogar– y al 
desempeño de funciones asociadas, principalmente, con los cuidados. De allí 
que su participación en espacios públicos, como la política, no haya sido el 
resultado de un proceso natural de rotación o renovación de las élites, como 
sugería Pareto, sino el resultado de una lucha por el reconocimiento de los 
derechos político-electorales de las mujeres, y que no haya sido, sino hasta 
recientemente, que se han reconocido las condiciones de desigualdad que 
existen para el ejercicio de dichos derechos, y se han dado pasos firmes para 
que éstas puedan acceder a posiciones dentro de las élites políticas. 

Aquí es pertinente preguntarse ¿de qué forma el género hace que sea di-
ferente para las mujeres participar en política? Como ya se dijo, la participa-
ción de las mujeres en política se ha enmarcado en la lucha por sus derechos 
y por ello, ha sido la igualdad, un principio que se ha afianzado con el avance 
de la democracia liberal, la que como concepto y como fin, ha dado brújula al 
camino de las mujeres en la búsqueda de pertenecer a la élite política. 

Ser mujer en política impone retos para el desempeño de los roles tradi-
cionales asignados al género porque, a pesar de su participación en espacios 
de poder políticos, muchas mujeres, muchos hombres, y la sociedad en gene-
ral, siguen creando expectativas en torno al género de las personas, y por ello 
éstas tienden a reproducirlo. En otras palabras, las mujeres, al involucrarse 
en política, siguen desempeñando las funciones asociadas a su género, lo cual 
se traduce en tiempo, trabajo, disposición para desempeñar otras tareas y, no 
menos importante, desempeñarse en un espacio de predominio masculino, 
cuyas prácticas son generalmente definidas desde la masculinidad anclada a 
la estructura, y evaluada a partir de parámetros que han sido definidos tradi-
cionalmente por y para los hombres. 

Es por ello por lo que la perspectiva de género debe incorporarse al estudio 
de las élites, porque solo así será posible identificar los estereotipos que existen 
en determinados contextos sociales y reconocer las inequidades que se dan 
basadas en estos prejuicios para buscar maneras de corregirlas, lo cual incluye 
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el diseño de medidas concretas, y otras de más largo alienta que incentiven la 
gradual transformación sociocultural de la función de la mujer. 

Condiciones de participación en política diferenciadas por género

Hablar de mujeres en política refiere a la historia de una larga lucha, en Mé-
xico y en todo el mundo, por el reconocimiento a participar en espacios de 
poder político. Es hablar de discriminación positiva; de lineamientos para 
hacer cumplir la ley en un sistema partidista patriarcal de dominación mas-
culina. En esa historia, algunos aspectos claves del camino fueron sin duda 
la adopción de cuotas y medidas afirmativas para incentivar y garantizar los 
espacios de participación para las mujeres. 

En México, no fue sino hasta el 17 de octubre de 1953 cuando se convierte 
en ley la ciudadanía plena de las mujeres al reconocerse su derecho a votar 
y ser votadas en elecciones nacionales. Sin embargo, y es aquí donde cobra 
relevancia el género como variable de análisis, la participación de las mujeres 
en la política seguía siendo marginal respecto a la de los hombres, por lo que 
se hizo necesario adoptar medidas afirmativas y cuotas para incentivarla. Así, 
en 1996 se incluyó un artículo transitorio en la ley electoral con la fórmula 
70-30, cuyo objetivo era limitar las candidaturas de un mismo género, dando 
así oportunidad a que el 30% restante fuera ocupado por el género menos 
favorecido por los partidos en la nominación a candidaturas, es decir, para 
que fueran nominadas mujeres. Pero estas cuotas aumentaron el número 
de mujeres de manera marginal y con solo un 16% en la Legislatura LVII 
(1997-2000) de la Cámara de Diputados. Los hombres dentro de los partidos 
buscaron la forma de conservar el poder nominando a mujeres en aquellos 
distritos en donde sabían que no ganarían, o con estrategias como la de las 
Juanitas, que es como se les denominó a a las mujeres que tras ser electas so-
licitaban licencia para abandonar el cargo en favor de sus suplentes varones. 
En ese escenario, se buscaron vías alternas primero, para hacer cumplir las 
cuotas, y después, para aumentar el porcentaje, el cual cambió en 2008 con 
la publicación de un nuevo Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, con una fórmula 60-40 para las candidaturas al poder legisla-
tivo, excepto las de representación proporcional. Pero, en cualquier caso, el 
avance en la participación de las mujeres, más allá de las candidaturas, seguía 
siendo lento y su representación insuficiente. Lo anterior se explica, en gran 
medida, por la resistencia entre las élites políticas, de incorporar entre sus 
filas a mujeres, compartir el poder con ellas y gobernar con ellas. Los partidos 
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políticos buscaron, y encontraron, distintas formas de darle la vuelta a los 
lineamientos electorales, para mantener el poder en manos de quienes lo 
habían detentado siempre: los hombres.

La brecha de género en la conformación del poder legislativo da cuenta del 
gradual avance de la participación de las mujeres, como se ilustra en las Grá-
ficas 1 y 2. En México, tanto en la Cámara de Diputados como en el Senado, 
parece existir una coincidencia entre las medidas tomadas para aumentar 
la participación de mujeres y su actual participación porque el número de 
curules ocupadas por ellas incremento cuando las medidas afirmativas se 
tomaron.

Gráfica 1. Cámara de diputados por género, 1982-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Legislativa.
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Gráfica 2. Integración del Senado 2000-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del Sistema de Información Legislativa.

Los esfuerzos para lograr un equilibrio en la participación de las mujeres 
en los espacios de toma de decisiones políticas, y por tanto dentro de las 
élites, llegaron a su punto cúspide el 6 de junio de 2019 con la aprobación de 
la reforma constitucional en materia de Paridad, con lo que se logró que para 
el proceso electoral 2021 se registrara una participación de mujeres sin pre-
cedente, tanto en el ámbito federal como en el estatal y municipal. Con estas 
medidas constitucionales se logró la paridad en ambas cámaras, transfor-
mando así, por lo menos formalmente, los espacios y formas de competencia 
electoral en México, aunque no un sistema político adverso para las mujeres, 
ni la cultura política patriarcal que impera en los partidos políticos. 

Retomando el tema de la representación, aquí conviene señalar que uno de 
los presupuestos básicos en torno a la presencia de mujeres (y otros grupos) 
en los espacios de toma de decisiones, en este caso el Legislativo en sus dos 
cámaras, es que éstas pueden representar de mejor manera las necesidades 
de las mujeres, sus inquietudes y llevar a la discusión los temas que preocu-
pan y conciernen a las mujeres, por ejemplo, la controversial interrupción del 
embarazo. Aunque las aristas de la representación y las funciones de quienes 
legislan están fuera del alcance de este capítulo, señalarlo es relevante para 
fortalecer el argumento acerca de la necesidad de hablar de mujeres en la 
élite política porque remite al debate en torno a la representación descrip-
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tiva vs sustantiva. La primera hace referencia a la representación numérica, 
es decir, al número de mujeres en los órganos legislativos que representan 
al porcentaje de mujeres en México; mientras que el segundo apunta a que 
éstas se encuentran en condiciones de igualdad respecto a los hombres para 
ejercer su cargo, lo cual, a pesar de haberse logrado la paridad en la última 
legislatura, sigue siendo una asignatura pendiente.

Si bien las candidaturas constituyen una vía fundamental en la partici-
pación y ascenso a la élite política, un ámbito primordial son los partidos 
políticos porque a través de éstos, los ciudadanos acceden al ejercicio del 
poder público. En cuanto a la participación de las mujeres en los institutos 
políticos, ésta se establece en sus estatutos, pero más allá del diseño ins-
titucional, tradicionalmente fue poca la participación de las mujeres en los 
órganos directivos. De 1994 a 2018, dichos órganos estuvieron integrados 
por 38,630 personas, de las cuales 14,032 fueron mujeres y 24,598, hom-
bres. De las mujeres que participaron en los órganos directivos de partido, 
tan sólo 439 ocuparon los cargos más altos; es decir, sólo el 3.12% fueron 
presidentas y secretarias generales (Ruiz Guerra, A.J.; Bustos Martínez, A. y 
Flores Torres, A.L. 2020, pp. 77). En la siguiente sección se revisan los datos 
del periodo actual.

LA CRECIENTE PARTICIPACIÓN DE LAS MUJERES  
EN LAS “ÉLITES” POLÍTICAS 

Es importante distinguir entre participación de las mujeres en política y las 
mujeres como élite política ya que, aunque la simple participación en política 
separa a una minoría del resto de ciudadanos, como ya se examinó en el apar-
tado anterior, prevalece en la élite política de México una cultura patriarcal 
que, si bien ha ido cambiando a partir de la participación de cada vez más 
mujeres en el espacio público, todavía queda un trecho para transformar 
el sistema político de una vez por todas y alcanzar una igualdad sustantiva 
plena, es decir, que existan las condiciones para que todas las personas, in-
dependientemente de su género, puedan ejercer sus derechos en igualdad.

De cualquier forma, a partir de una noción básica de élites políticas enten-
didas como la minoría gobernante, es pertinente hacer un repaso del involu-
cramiento de las mujeres en los espacios de poder político que conforman las 
élites, es decir, aquellos espacios donde:
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•	 Se toman decisiones políticas (poder ejecutivo y legislativo, principal-
mente).

•	 Se disputa el poder (partidos políticos).
•	 Se planean, instrumentan y evalúan las decisiones y acciones políticas.
•	 Se ejerce el poder político (gobierno).

En el caso de Jalisco, por ejemplo, según datos del Instituto Electoral y 
de Participación Ciudadana (en Souza 2021), en las elecciones 2021 partici-
paron más mujeres que hombres, lo cual llevó a resultados históricos para el 
ámbito legislativo ya que el Congreso estatal quedó conformado mayoritaria-
mente por mujeres, con 24 de los 38 curules ocupados por ella, rompiendo 
con la integración masculina tradicional, como se observa en la Gráfica 3.

Pero Jalisco es uno de los 10 congresos estatales con mayoría de Mujeres, 
Sinaloa, Oaxaca, Yucatán, Ciudad de México, Tlaxcala, Michoacán, Baja Cali-
fornia, Querétaro, Coahuila y Quintana Roo completan la lista. En total, en 
2022 había más mujeres que hombres en los congresos locales por primera vez. 
Cifras del Centro de Investigación en Política Pública (2022) indican que, de 
1,063 congresistas electos, 566 fueron mujeres, 496 hombres y un congresista 
no-binario. De las 566 mujeres, 323 (57%) fueron electas por el principio de 
mayoría relativa (MR) y 243 (43%) por representación proporcional (RP).

Gráfica 3. Composición del Congreso de Jalisco por Género 1989-2021

Fuente: Elaboración propia con datos del Observatorio de archivo histórico del Congreso 
de Jalisco, 2017 y datos del IEPC, 2021. 
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Desde su llegada al poder, el gobierno del presidente López Obrador in-
corporó la mayor cantidad de mujeres en el gabinete en la historia que, para 
mayo de 2023, era de 8 de los 20 cargos, como se ve en la Tabla 1. 

Tabla 1. Mujeres en el Gabinete Federal a mayo de 2023

Secretaría Nombre de la titular

Secretaria de Medio Ambiente  
y Recursos Naturales María Luisa Albores González/ 2020

Secretaría de Energía Rocío Nahle García/ 2018

Secretaría de Cultura Alejandra Frausto Guerrero/ 2018

Secretaría del Trabajo y Previsión Social Luisa María Alcalde/2018

Secretaría de Educación Pública Leticia Ramírez Amaya/2022

Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana Rosa Icela Rodríguez Velázquez/ 2018

Secretaría de Economía Raquel Buenrostro Sánchez/ 2022

Secretaría de Bienestar Ariadna Montiel Reyes/2022

Fuente: Elaboración propia.

Debe mencionarse que al inicio del sexenio y hasta agosto de 2021, la 
Secretaría de Gobernación fue ocupada por primera vez por una mujer, la 
ministra en retiro Olga Sánchez Cordero. A esta secretaría llego Luisa María 
Alcalde, sustituyendo a Adán Augusto López, en junio de 2023. 

En cuanto a las élites políticas en los institutos políticos a nivel nacional, 
también encontramos una participación cada vez más importante de mu-
jeres, aunque, como se aprecia en la Tabla 2, en su mayoría éstas ocupan 
secretarías generales y son hombres quienes presiden los partidos. 
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Tabla 2. Dirigentes de Comités Ejecutivos Nacionales

Partido 
Político

Mujer
nombre/cargo/fecha en el cargo

Hombre
nombre/cargo/fecha en el cargo

MORENA Citlalli Hernández/  
Secretaria General/ 2020-2024.

Mario Delgado Carrillo/
Presidente/ 2020-2024

PRI Alma Carolina Viggiano
Austria/ Secretaria General/ 2019-2024

Alejandro Moreno Cárdenas/
Presidente/ 2019-2024

PAN Cecilia Patrón Laviada/
Secretaria General/ 2021

Marko Antonio Cortés Mendoza/
presidente/ 2018

PRD Adriana Díaz/  
Secretaria general/ 2020 Jesús Zambrano/ presidente/ 2020

MC
Dante Delgado/  
Coordinador Nacional/ 2021. 
Juan Zavala/ 
Secretario General/ 2021

PT No hay vicepresidenta /
Secretaria

Alberto Anaya/  
Dirigente Nacional/

PVEM

Karen Castrejón Trujillo/
presidenta/ 2020 
Nayeli Arlén
Fernández Cruz/  
Secretaría del Comité Nacional/ 2021

Fuente: Elaboración propia.

Por razones de espacio, se toman como ejemplo 3 de las entidades más 
importantes del país para ilustrar –Jalisco, Nuevo León y la Ciudad de Mé-
xico–, para ilustrar la participación de las mujeres en los comités estatales de 
partido, y en los gabinetes. 

Para el caso de los comités ejecutivos estatales, la siguiente tabla muestra 
la participación de las mujeres como presidentas de partido en la Ciudad 
de México, Jalisco y Nuevo León. Llama la atención el caso de Jalisco, en el 
dónde, a excepción del partido local Hagamos, todos los partidos son presi-
didos por mujeres. Por el contrario, en la Ciudad de México y Nuevo León, 
estos cargos son mayoritariamente ocupados por hombres. 
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Tabla 3. Mujeres en los Presidiendo Comités de Partido Estatales  
en Ciudad de México, Jalisco y Nuevo León

Partido Político CIUDAD DE MÉXICO JALISCO NUEVO LEÓN

MORENA
Katia Alejandra
Castillo Lozano/
presidenta/ 2022

Anabel del Roble/
presidenta/ 2022

PRI
Laura Lorena Haro
Ramírez/
presidenta/ 2022

PAN
Diana Araceli
González Martínez/
presidenta/ 2022

PRD
Mtra. Nora del
Carmen Bárbara
Arias/
presidenta/ 2018

Erika Natalia
Miranda Juárez/
presidenta/ 2020

Sylvia Janeth López
Elizondo/
presidenta/ 2021

MC José Manuel Romo

PT

PVEM

Futuro: 
Susana de la Rosa 

Fuente: Elaboración propia.

Un dato muy revelador en torno a la influencia de las mujeres en las élites 
políticas, además de su papel dentro de los institutos políticos presidiendo 
los comités nacionales y estatales, es si quienes se desempeñan en el poder 
legislativo se convierten en líderes de bancada. Como puede verse en la Ta-
bla 4, sólo la líder de la bancada de Movimiento Ciudadano es mujer lo que 
puede interpretarse como la confirmación de que los partidos siguen estando 
dominados por los hombres y que en ellos persisten resistencias en torno a 
compartir el poder con sus compañeras mujeres, pese a que muchas de éstas 
tienen formación y trayectorias sólidas como para asumir esa responsabilidad. 
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Tabla 4. Mujeres líderes de bancada en la Cámara de Diputados

Partido Mujer: nombre/fecha Hombre: nombre/fecha

MORENA Ignacio Mier Velazco/ 2021

PRI Rubén Moreira Valdez/ 2018

PAN Jorge Romero Herrera/ 2018

MC Mirza Flores Gómez/2021 Jorge Álvarez Máynez/ 2018

PVEM Carlos Alberto Puente Salas/ 2018

PT Alberto Anaya Gutiérrez/ 2021

PRD Raúl Morón Orozco/ 2021

Fuente: Elaboración propia.

Una mirada a 3 las entidades examinadas para este artículo, a su gobierno 
y gabinete, da cuenta del estado que guarda la paridad, la cual mandata la ley. 
En Ciudad de México y Nuevo León, los titulares del ejecutivo estatal han 
integrado gabinetes paritarios.

Tabla 5. Gabinete de la Ciudad de México, mayo 2023

Gabinetes Estatales: CDMX
Partido Gobernante: MORENA 10/20 mujeres

Cargo Mujer: nombre/ fecha

Procuraduría General de Justicia Ernestina Godoy Ramos/2018

Secretaria de Administración y Finanzas Luz Elena González Escobar/2018

Secretaria de Cultura Claudia Stella Curiel de Icaza/2022

Secretaria de Educación, Ciencia, Tecnología 
e Innovación Jesús Ofelia Angulo Guerrero/2023

Secretaría de las Mujeres Ingrid Gómez Saracibar/ 2020

Secretaría del Medio Ambiente Marina Robles García/ 2023

Secretaría de Protección Civil y Gestión 
Integral de Riesgos

Myriam Vilma Urzúa Venegas/
2018

Secretaria de Pueblos y Barrios Originarios y 
Comunidades Indígenas Residentes Laura Ita Andehui Ruiz Mondragón/ 2020

Secretaría de Salud Oliva López Arellano/ 2018

Secretaría de Turismo Nathalie Veronique Desplas Puel/ 2022

Fuente: Elaboración propia.
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Tabla 6. Gabinete de Nuevo León, mayo 2023

Nuevo León 
Partido: Movimiento Ciudadano 9/15 mujeres

Cargo Mujer: nombre/ fecha

Secretaría de Educación Sofia Leticia Morales Garza/ 2021

Secretaría de Salud Alma Rosa Marroquín Escamilla/ 2021

Secretaría de Igualdad e Inclusión Martha Patricia Herrera González/ 2021

Secretaría de Administración Gloria María Morales Martínez/ 2021

Contraloría y Transparencia Gubernamental María Teresa Herrera Tello/ 2021

Secretaría de Participación Ciudadana Ximena Peredo Rodríguez/ 2021

Secretaría de Cultura Melissa Denis Segura Guerrero/ 2021

Secretaría de Turismo Maricarmen Martínez Villarreal/ 2021

Secretaría de las Mujeres Graciela Guadalupe Buchanan Ortega/ 2021

Fuente: elaboración propia. 

Sin embargo, en Jalisco, el gobernador Enrique Alfaro está lejos de dar a 
las mujeres el número de lugares en el gabinete, para tener un equilibrio en la 
representación por género. En este estado, únicamente 3 de las 20 instancias 
que comprende el gobierno del Estado, están encabezadas por mujeres. El 
gobernador

Tabla 7. Gabinete de Jalisco, mayo 2023

Jalisco
Partido: Movimiento Ciudadano 3/20 mujeres

Cargo Mujer: nombre/ fecha

Secretaría de Cultura Lourdes Ariadna González Pérez/ 2021

Secretaría de Planeación y Participación 
Ciudadana Margarita Sierra Díaz de Rivera/ 2018

Secretaría de Igualdad Sustantiva
entre Mujeres y Hombres Paola Lazo Corvera/ 2020

Fuente: Elaboración propia. 
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Por último, vale la pena destacar el número sin precedentes de mujeres en 
los gobiernos estatales. Hasta abril de 2023, había nueve estados gobernados 
por mujeres. Seis de ellas llegaron al cargo en 2021, año histórico para la 
paridad de género en los gobiernos estatales. A esta lista se sumará Delfina 
Gómez Álvarez, gobernadora electa del Estado de México. 

Tabla 8. Mujeres gobernadoras, mayo 2023

Estado Nombre / Partido

Aguascalientes Teresa Jiménez Esquivel (PAN)

Baja California Marina del Pilar Ávila (Morena)

Campeche Layda Sansores San Román (Morena)

Colima Indira Vizcaíno Silva (Morena)

Quintana Roo Mara Lezama (Morena)

Ciudad de México Claudia Sheinbaum Pardo (Morena)

Chihuahua Maru Campos Galván (PAN)

Guerrero Evelyn Salgado (Morena)

Tlaxcala Lorena Cuéllar (Morena)

Fuente: Elaboración propia.

Algunas de las mujeres con mayor poder dentro de la élite política, dada 
su capacidad de interlocución e influencia dentro de su partido y en sus res-
pectivos cargos y roles, son: 

•	 Olga Sánchez Cordero, senadora de la república.
•	 Marcela Guerra: senadora y presidenta de la Comisión de Relaciones 

Exteriores del Senado de la República.
•	 Claudia Ruiz Massieu: senadora y expresidenta del Partido Revoluciona-

rio Institucional (PRI).
•	 Beatriz Gutiérrez Müller: académica y escritora, también conocida como 

la esposa del presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, 
quien ha jugado un papel importante en la promoción de la cultura y la 
educación en el país.

•	 Claudia Sheinbaum: actual jefa de gobierno de la Ciudad de México, 
quien se convirtió en la primera mujer en ocupar este cargo en 2018, 
el cual había ocupado Rosario Robles como interina entre 1999-2000.

•	 Xóchitl Gálvez, Senadora de la República por el Partido Acción Nacional.
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Estas dos últimas, han capturado la atención pública dado su poder de 
influencia. Rumbo a las elecciones 2024 que se celebraron el 2 de junio, en 
México se elegirá a la persona que ocupará la presidencia de la república, se 
renovarán las dos cámaras del poder legislativo (128 personas para el Senado 
y 500 diputaciones), además de 8 gobernaturas y la jefatura de gobierno de 
la ciudad de México (la mayoría actualmente gobernadas por hombres), y 30 
congresos locales, entre otros cargos de elección que se disputarán en ese 
proceso (Vallejo 2023).

CONCLUSIONES

Tras una breve revisión de algunas de las aproximaciones teóricas más 
comúnmente empleadas para abordar a las élites políticas –teoría de élites, 
pluralismo y marxismo–, a través del repaso de los argumentos de autores 
como Pareto, Mosca y Dahl, pudo identificarse que las mujeres han estado 
ausentes de los debates y el análisis de la creación y dinámica de las élites 
políticas. Este dato es revelador porque sugiere que, en la práctica, una pro-
porción importante de la población del mundo –casi la mitad– se ha quedado 
fuera del análisis. Las mujeres constituyen, así, las grandes ausentes del aná-
lisis de las élites políticas. 

Esta ausencia obedece, principalmente, a que, por un lado, el poder polí-
tico ha estado históricamente en manos de los hombres, mientras que a las 
mujeres se les limitó a las labores del ámbito privado, sobre todo de crianza 
y cuidados, y su participación en el ámbito público ha replicado los roles de 
género, usualmente en ámbitos como el educativo o el bienestar social. Es-
tudiar a las élites era entonces, estudiar a los hombres que constituían las 
élites, la forma en que éstos accedían y participaban en ellas. No se estudiaba 
a las mujeres simplemente porque no las había o su presencia era marginal. 
Por otro lado, la mayoría de los estudios los realizaron los autores y teóricos 
hombres, sin reparar en la necesidad de romper el paradigma dominante con 
la inclusión de otros grupos, como el de las mujeres. 

Por ello en este capítulo se presentaron algunos argumentos en torno a la 
necesidad de incluir el género como categoría de análisis porque las condicio-
nes de acceso y participación en las élites no son, ni han sido, las mismas para 
hombres que para mujeres. En esta línea, la perspectiva de género constituye 
un valioso recurso para identificar las diferencias, sobre todo las desigual-
dades basadas en el género que limitan las posibilidades de las mujeres para 
formar parte de la élite política del país, y generar medidas para corregirlas. 
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Las medidas afirmativas, cuotas y la reforma constitucional de la paridad, 
han contribuido a corregir desequilibrios en la participación política entre 
hombres y mujeres, aunque sea en términos cuantitativos. 

Se revisaron algunos datos que dan cuenta de la creciente participación 
y significativos avances de las mujeres en las élites políticas, es decir, en los 
grupos selectos que ejercen el poder político. Estos datos, si bien alentadores, 
todavía revelan condiciones de desigualdad persistente, por ejemplo, en las 
presidencias municipales. Otras asignaturas pendientes son, en términos 
de la agenda de investigación, cómo se comportan las mujeres una vez que 
forman parte de las élites, qué cambia cuando son mujeres quienes dirigen, 
lideran y/o gobiernan; o cuáles son los modos de proceder de éstas, si están 
asociadas a ser mujer. También está el tema de la representación, el cual se 
relaciona con la demandas, necesidades y realidades que viven las mujeres en 
México, es decir, después de su prolongada ausencia, cómo se transforman 
las élites con la presencia de más mujeres, en estratos más altos dentro de las 
élites y con mayor poder. 
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APROXIMACIONES TEÓRICAS AL ESTUDIO DE LAS 
ELITES EN VILFREDO PARETO Y GAETANO MOSCA

Moisés Mendoza Valencia
Universidad Autónoma Metropolitana, Unidad Iztapalapa

INTRODUCCIÓN

En este trabajo, se va a analizar a los estudiosos clásicos del fenómeno de las 
élites políticas, así como sus principales aportaciones, posturas y contrastes, 
ellos son Vilfredo Pareto y Gaetano Mosca, aunque primeramente me apo-
yaré en las defunciones conceptuales de otros autores y especialistas. Si bien 
hay varios tipos de élites sólo se van a desarrollar las élites políticas 

El diccionario de política que trabajaron Norberto Bobbio, Nicola Mat-
teucci y Gianfranco Pasquino, menciona que por teoría de élites:

Se entiende la teoría que afirma que en toda sociedad una minoría es siempre 
la única que detenta el poder en sus diversas formas, frente a una mayoría que 
carece de él. Ya que entre todas sus formas de poder […] la teoría de las é. nació 
y se desarrolló particularmente en relación con el estudio de las é. políticas, 
puede redefinirse como la teoría que afirma que en toda sociedad el poder 
político, o sea el poder de tomar y de imponer aun recurriendo en última 
instancia a la fuerza, decisiones valederas para todos los miembros del grupo, 
le pertenece siempre a un círculo restringido de personas (Bobbio [et al].,  
2002, p. 519).

Esta definición es compartida de forma generalizada por los estudiosos 
de las élites, pues aunque con particularidades, sí hay un consenso en el que 
en toda sociedad siempre hay una minoría que detenta el poder, es decir, una 
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clase política1 que posee el poder, en detrimento de las mayorías que carecen 
de él, incluso si las mayorías acceden y toman el poder en determinada so-
ciedad, de manera paulatina, surgirá dentro de la clase política y de la clase 
gobernante, una élite que tendrá el poder político y obtendrá la obediencia de 
forma coercitiva o no de las masas.

Puede haber una gran variedad de formas de gobierno, tanto presentes 
como pasadas, que van desde la monarquía-tiranía, la aristocracia-oligar-
quía, la democracia-demagogia, la república-imperio, incluso hasta en algu-
nas sociedades tribales, entre otras. En cada una de ellas siempre habrá una 
minoría que tendrá el monopolio del poder, ya sea de forma absoluta, ma-
yoritaria o relativa, pero en cada tipo de sociedad donde haya alguna forma 
de autoridad, ahí surgirá una clase gobernante que se impondrá sobre las 
mayorías y tendrá el monopolio del poder.

Esa imposición sobre las masas y sobre las mayorías, se da por diferentes 
factores, que van desde varios grados de violencia, de legitimad o ciertos ni-
veles de legalidad o mezcla de ellos, pero en todas las sociedades habrá una 
“clase superior” que detenta el poder político e incluso en algunas también el 
económico, es así como a esa clase se le denomina élite “aristocracia del poder”. 

Por otro lado, hay otra definición más, la que viene en el título Léxico de la 
política, hace referencia a la élite, como

al conjunto de individuos que ocupan el lugar más alto en la escala jerárquica 
de las distintas esferas de la sociedad […] que integran el ápice superior 
del grupo gobernante, en donde el poder se encuentra más concentrado 
y centralizado y donde se toman las decisiones que afectan al resto de la 
sociedad y del sistema político. (Baca et al., 2000, p. 207)

Esta última definición, hace referencia a la élite, como un estrato supe-
rior de individuos que están en la cima jerárquica de la sociedad, es decir, 
tienen cierta superioridad en comparación al resto de los individuos y de la 
población, pues tienen el monopolio del ejercicio del poder y de la toma de 
decisiones que afecta al conjunto de la sociedad y a todos sus miembros. No 
menciona en comparación al Diccionario de ciencia política coordinado por 
Bobbio, la obediencia multifactorial de las mayorías a esa pequeña clase de 
tomadores de decisiones. 

Por su parte (Borja, 1997) en su obra la Enciclopedia de la Política, explica 
que la palabra élite viene del francés élite, siendo el grupo de los mejores en una 
sociedad y de la palabra élire, que significa elección o elegir, en otras palabras: 

1	 Clase política “se suele usar para designar a la dirigencia política de un país, o sea al 
conjunto de los ‘políticos profesionales’” (Borja, 1997, p. 183).
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la elección de los mejores, pero el término ha tenido mutaciones, pues ahora se 
entiende por élite (en la connotación política) a un grupo o clase minoritaria 
que detenta el poder y monopoliza su ejercicio. Esta nueva significación va 
alejándose de sus orígenes, puesto que, las élites no necesariamente son ele-
gidas o están compuestas e integradas por los mejores. La Enciclopedia de la 
Política, define a la élite como:

Un grupo selecto de personas en el orden político, científico, cultural, 
económico o de cualquier otra rama del saber o de la actividad humanos 
(sic.). La palabra élite tiene connotaciones de distanciamiento con el pueblo 
y de gustos y preferencias que no son los de la masa. Lleva implícita una 
dicotomía entre la sofisticada minoría y la gran masa […] también envuelve 
ideas de exclusión y de discriminación […] En sentido político, élite significa 
un reducido pero influyente grupo de personas escogidas en función de su 
capacidad y formación para dirigir un Estado, un partido o una asociación 
cualquiera. Esas personas son las que forman parte de la estructura del poder 
y tienen acceso a los procesos de decisión […] en esas sociedades. (Borja, 
1997, p. 509)

La anterior definición es hasta ahora la más completa, a diferencia del 
Diccionario de Política y el Léxico de la Política, en donde el primero se centra en 
un pequeño grupo que detenta y monopoliza el poder, pudiendo ser de forma 
violenta, arbitraria o legal, por otro lado, la segunda definición, además de 
un grupo minoritario, enfatiza que la élite es jerárquicamente la clase más 
“alta” que concentra y centraliza el poder y que a su vez toma decisiones para 
el conjunto de la sociedad. Pero la tercera definición en comparación de las 
anteriores señala además de una minoría que toma decisiones, también mo-
nopoliza la acción, esa élite es un grupo influyente con capacidad y formación 
para dirigir al Estado y al gobierno, dado que es una minoría sofisticada, que 
excluye, discrimina y toma distancia de las masas, esa élite tiene por objeto 
formar grupos selectos para la acción política.

VILFREDO PARETO 

El primer intento ambicioso para estudiar a la “aristocracia del poder” va 
a surgir con las aportaciones de Vilfredo Pareto (1848-†1923). Italiano de 
padres franceses, que estudió física y matemáticas en la Escuela Politécnica 
de Turín.
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[…] Ahí presentó su tesis “Los principios fundamentales del equilibrio de 
los cuerpos sólidos”. Así el concepto de equilibrio que luego aplicaría a los 
fenómenos sociales fue extraído del campo de la física […] insistió en que el 
enfoque metodológico de las ciencias naturales debía ser el mismo que el de 
las ciencias sociales […] En directa oposición a la teoría marxista de la lucha 
de clases, presentó su teoría de las élites según la cual la circulación de las 
élites es la sustancia real de la historia. (Bolívar, 2002, p. 389)

Su obra constituye una aproximación diametralmente distinta a las teo-
rías liberal-burguesas y a las socialistas-marxistas sobre el estudio del poder, 
es así como en franco desacuerdo con la teoría marxista de la lucha de clases, 
va a presentar y a desarrollar la teoría de élites.

La élite en una sociedad se integra comúnmente por los mejores, según 
Pareto, los individuos son, moral, e intelectualmente superiores, la supe-
rioridad existe en: inteligencia, carácter, habilidad, poder, etc., aunque no 
todos los miembros de la élite tienen esa “superioridad” afirma que algunos 
la pueden desarrollar. La clase “superior” la divide en dos grupos: la “clase 
selecta de gobierno” y la “clase selecta de no gobierno”.

Aquí la distinción entre ambas es que la primera tiene una participación 
muy activa en la política, mientras que la segunda no o muy poco. Del mismo 
modo al interior de la clase “selecta” de gobierno, Pareto distingue dos capas, 
una es la élite que monopoliza el poder y la otra sería un tipo de sub-élite, que 
está integrada por quienes apoyan y colaboran para la élite propiamente di-
cha. A su vez la sub-élite también presenta dos grupos, los que usan la fuerza 
pública y los que usan la política: policías y ejército; y políticos y burocracia 
respectivamente.

La élite de una sociedad está compuesta por aquellos que tienen los índices 
mayores en sus respectivas ramas de actividad […] divide la élite en dos: una 
élite gobernante, formada por «quienes directa o indirectamente desempeñan 
un papel fundamental en el gobierno, y una élite no-gobernante, que 
comprende al resto» […] En conjunto, constituyen el estrato o clase superior 
de la sociedad. El estrato inferior, o no-élite, en contraste, está formado por 
aquellos de cuya influencia política […] resulta ser casi nula desde el punto 
de vista de Pareto. (Zeitlin, 2001, p. 212)

Las élites para Pareto necesitan de las clases dominadas y de las capas in-
feriores, puesto que las élites apelan a los sentimientos populares para impo-
ner y promover sus intereses, haciendo creer a las mayorías que sus intereses 
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son los intereses de las élites, igualmente, sostiene que las élites actúan de 
forma racional para mantenerse en el poder, mientras que de forma general 
las mayorías se conducen irracionalmente (Pareto, 1980). En este sentido, 
como señala Zeitlin (2001, p. 191). “Las élites usan a las clases inferiores, 
rindiendo un homenaje puramente verbal a sus sentimientos, con el fin de 
conservar o tomar el poder”.

El equilibrio y declinación de una élite y el surgimiento de otra dependen del 
grado de éxito con el que una élite puede inventar fórmulas que apelen a los 
sentimientos dominantes de las masas. La masa es pasiva en su recepción y 
retención de sentimientos prácticamente inmutables, y la élite es activa en la 
explotación de esos sentimientos por medio de fórmulas ingeniosas. Así como 
los sentimientos permanecen inmutables, lo mismo sucede con la condición de 
las masas, lo cual es independiente de la frecuencia con que las élites cambian 
de posiciones. En último análisis, no son las condiciones existenciales de las 
masas las que determinan sus sentimientos, sino justo a la inversa. La masa 
es siempre ciegamente no-racional, porque está controlada o movida por 
«fuerzas», «impulsos», «instintos» o «sentimientos» sub o inconscientes. Las 
masas están condenadas, y esta es su condición permanente. (Zeitlin, 2001, 
pp. 199-200)

En la cita anterior se observa una diferencia importante con Marx, al 
afirmar que las condiciones existenciales no determinan los sentimientos de 
las masas. Para Marx y también para Engels las condiciones materiales de-
terminan entre otras cosas, la ideología y la conciencia de clase y desde luego 
que dichas condiciones influyen en los sentimientos de las clases y en la lucha 
de clases, para Pareto es justo lo contrario, dado que, son los sentimientos los 
que determinan las condiciones existenciales de las masas (Marx y Engels, 
1997; Pareto, 1980; Zeitlin, 2001).

Regresando a la relación élite-masa2, la élite mantiene una relación cer-
cana con las masas y con las capas inferiores, además intenta controlar a las 
masas y mantenerlas bajo su domino, por ejemplo, cuando algún integrante 
de las clases inferiores o de las masas puede obtener determinado poder sin 
el consentimiento o aprobación e impulso de la élite, ésta, comúnmente lo 
incorpora, más que perseguirlo o marginarlo, 

2	 La concepción de masa está más cercana a la aglomeración o reunión de individuos 
en la sociedad, también a la pertenecía a los grupos mayoritarios, al pueblo, al 
populus, etc.
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[…] tratan de dialogar con los […] disidentes […] muchas veces los cooptan 
o integran en las filas de la élite establecida. Para las élites inteligentes desde 
siempre los mecanismos de cooptación e integración han sido el camino 
preferido para copar los ataques contra su situación privilegiada y mantener 
el statu quo de distribución de poder. (Waldmann, 2007, pp. 18-19)

La élite deja así, constantemente a las masas sin algunos de sus miembros 
más talentosos en la actividad política, con ello la élite se fortalece, ya que 
pone siempre en desventaja a la masa, desarticulado toda opción autónoma 
que ponga en riesgo su monopolio de poder.

Otra forma que las élites necesitan de las clases inferiores es para legiti-
marse, ya que como se mencionó con antelación, algunos miembros de esas 
clases son cooptados e incorporados a la élite, es así como la élite “garantiza” 
su permanencia y su reproducción. Los miembros de las clases inferiores que 
ascienden y logran entrar a la élite, la vigorizan, “la oxigenan”, la renuevan, 
etc., en otras palabras, aseguran su existencia y su permanencia, mante-
niendo la circulación de las élites (Alonso, 1976; Smith, 1981; Waldmann, 
2007; Zeitlin, 2001).

Se puede observar nuevamente otra diferencia con Marx, pues como se 
dijo con anterioridad, para Marx la historia es la lucha de clases, mientras 
que para Pareto es la lucha y la circulación de las élites. Para el primero la lu-
cha de clases ha sido el motor de la historia, por ejemplo, una clase que logra 
derrocar a otra da un paso más hacia la “llegada del proletariado al poder”, 
mientras que para Pareto, las peleas entre clases o los levantamientos po-
pulares o sociales no tienen necesariamente gran transcendencia, dado que 
en cuestión de tiempo la nueva clase en el poder internará mantenerse ahí 
y luchará con todo grupo que atente contra su poder, en otras palabras, la 
toma del poder por parte de las clases populares o de la masa, tendrá final-
mente en su seno el surgimiento de una nueva élite, que se impondrá sobre 
las mismas masas, incluso sobre las clases que fueron determinantes para 
derrocar y remplazar a la antigua élite.

La circulación de las élites

Para Pareto el darwinismo social no es existe, si bien afirma que son “superio-
res” los que pertenecen a la élite, por otro lado, rechaza que la vida seleccione 
a los mejores, ese postulado biológico no lo comparte, más bien en su plan-
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teamiento de la circulación de las élites, propone y acepta más la idea de las 
cualidades personales, que las biológicas (Pareto, 1980).3

Como se mencionó anteriormente, en todas las sociedades en las que 
han existido claramente clases sociales, de forma paralela existen por anto-
nomasia las élites desde la perspectiva de Pareto, que hizo popular la frase: 
“La historia es un cementerio de aristócratas” con la cual hace referencia a 
la circulación permanente de las élites, es decir, las aristocracias han sido 
derrocadas por otras aristocracias de forma cíclica. En palabras de Pareto, el 
derrocamiento de una élite de gobierno se produce siempre por obra de otra 
élite subalterna.

El proceso mediante el cual los miembros ingresan, se mantienen o sa-
len de la élite, se denomina circulación de las élites o circulación de la clase 
selecta, debido a que éstas no son estáticas, como se mencionó líneas atrás, 
son nutridas por elementos de otras élites distintas a la política o a la élite del 
poder y por miembros de las clases populares o de las masas. La cooptación 
y selección (reclutamiento) de miembros nuevos se da en dos sentidos, selec-
ción interna, que es cuando los miembros pertenecen o realizan funciones 
públicas menores y la externa que es justo lo contrario, ahí se integran a 
personas ajenas a los aparatos del Estado, pero no necesariamente lejanos de 
las organizaciones sociales o culturales.

La élite política o también llamada la élite del poder, no está compuesta 
por una homogeneidad de los “mejores”, sino que, de forma permanente, se 
adhieren a dicha élite, otros miembros de otras aristocracias o élites, es decir, 
pueden entrar o dejar de ser parte de la élite, con lo cual cambia de forma 
permanente su composición.

Los cambios en la élite, a su vez, están influidos por el cambio y circulación de 
la clase dominante, o “clase selecta” […] La élite o “clase selecta de gobierno” 
se encuentra en un estado de continua transformación que puede ocurrir 
de tres maneras: a causa de una revolución radical, de una revolución que 
permita una “restructuración” o una recuperación de parte de los miembros 
de la élite desplazada y, finalmente, mediante la cooptación de elementos 
dirigentes de los estratos inferiores. No obstante, la relación entre cambios 
en la estructura de las clases sociales y cambios en las élites dirigentes, Pareto 
comete el error (explicable si se admite que la elite es el verdadero sujeto de 
la historia), de creer que la situación revolucionaria se produce en el interior 

3	 El darwinismo social es una hipótesis propuesta por su “contemporáneo” el inglés: 
Herbert Spencer, en la cual defiende que la teoría de la selección natural de Darwin 
también aplica para todas las sociedades, basado en la idea de la supervivencia del 
más apto, que postula la teoría de la selección natural del físico Charles Darwin.
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de la élite por una falta de circulación. La élite acumularía así demasiados 
elementos decadentes sin valores (sin objetivos y sin planes) que evitan el 
uso de la fuerza, mientras estratos inferiores crecen los elementos capaces de 
gobernar y de sumar la fuerza. (Rendón, 1984, pp. 35-36)

Las élites no son monolíticas, inmóviles, estáticas u homogéneas, más 
bien por el contrario, aunque parezca paradójico y un juego de palabras, las 
élites no son tan elitistas (como su semántica) al cien por ciento y no son de 
forma absoluta élites cerradas, ni herméticas. Las élites son dinámicas, son 
mediamente heterogéneas y abiertas, pero restringen el ingreso de cualquier 
elemento o miembro de las masas y se reservan en todo momento su derecho 
de admisión, aunque finalmente son selectivas en la incorporación de nuevos 
integrantes de origen distinto al suyo.

La circulación de las élites puede ser mínima, parcial o absoluta. La 
primera es cuando la élite coopta a elementos de las clases no gobernantes 
que poseen cualidades políticas, sean dirigentes, estudiantes, líderes, profe-
sionistas, artistas, etc., es decir, cualquier persona con capacidad de hacer 
política e influir sobre otros, así, antes de que dicho miembro de las masas 
acumule poder, la élite intentará antes que reprimirlo incorporarlo, lo que 
provoca cierta circulación y asenso de las clases populares a las élites, aunque 
sea mínima, sí ocurre dicha circulación, ya que para Pareto es necesaria la 
cooptación, dado que la élite sufre una acelerada decadencia, es por ello que 
necesita de una “circulación controlada”.

La circulación parcial se origina cuando hay una restructuración, es de-
cir, cuando parte de la élite es desplazada por otra, ello se puede generar 
como respuesta a la pérdida total del monopolio del poder de la élite. La élite 
sacrificara, una parte de su estructura de poder antes que ser desplazada y 
remplazada de forma total por otra élite, sea vieja, nueva o una de origen 
propio producto de una fractura o escisión.

Por último, la circulación absoluta, en donde la élite del poder es rempla-
zada y sustituida de forma completa por otra élite, ya sea por una revolución 
o movimiento de masas, que terminará formado indistintamente una élite 
nueva en principio de origen popular, aunque irá distanciándose del movi-
miento que impulsó su ascenso. Estas otras élites Pareto las denomina élites 
subalternas, las cuales, según él, son las únicas capaces de organizar a las 
masas y a los grupos sometidos para remplazar con el apoyo de las masas 
populares a la élite en turno. Igualmente, otra forma de remplazo puede ser 
por la vía democrática, pues para Pareto la democracia es un mecanismo que 
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legitima la dominación, por ende, puede otorgarle el poder a una élite dis-
tinta u opositora.

La circulación puede ser también generacional, es permanente y continua, 
ya que “viejos” miembros son remplazados por nuevos (jóvenes), sean del 
mismo origen o provengan en el menor de los casos de las capas inferiores. 
Las élites están en continúa reproducción y circulación, aunque no están del 
todo reglamentadas en este tipo de circulación las “reglas” de ingreso, egreso 
y ascenso a la élite. Existe en la circulación de la élite la exclusión y la rotación.

La exclusión presenta principalmente dos formas, una política y otra téc-
nica. La política se gesta cuando hay enfrentamientos entre las camarillas4 o 
facciones al interior de la élite, ahí la exclusión está íntimamente relacionada 
con los cambios en la correlación de fuerzas; otro modo, es cuando la opinión 
pública de determinado integrante-funcionario no es positiva; por último, 
por presiones políticas y/o sociales provenientes del exterior a la élite.

La técnica surge cuando los miembros o funcionarios no se adaptan a los 
cambios en la administración y organización estatal, a causa de quedarse al 
margen de la innovación y de la modernización técnica, son excluidos. Otra 
forma de exclusión ajena a toda actividad política se origina por enfermedad 
y/o edad avanzada.

La rotación se presenta cuando los miembros de la élite cambian de posi-
ciones, concretamente, cuando asumen diferentes responsabilidades, dichas 
responsabilidades según sea el caso, poseen más o menos poder, en otras 
palabras, los miembros desempeñan tareas con diferentes niveles de poder 
según las funciones que les son “asignadas”.

A su vez, la rotación presenta tres tipos de movilidad: movilidad vertical 
ascendente, movilidad vertical descendente y la movilidad horizontal. La 
primera consiste:

En un desplazamiento de una posición inferior a otra superior dentro de 
la jerarquía; puede ser de una categoría de cargo a otra dentro de la misma 

4	 Camarilla: “Conjunto poco numeroso de personas que deciden, a espaldas del resto, 
los asuntos claves de la acción política […] pequeño grupo, altamente situado, que 
ejerce influencia determinante sobre las decisiones del gobernante o del gobierno” 
(Borja, 1997, p. 116). Camp la define como “un grupo político personal […] que se 
fundamenta en gran medida en las lealtades políticas entre seguidores y líderes […] es 
un conjunto relativamente constante de personas que se ven entre sí frecuentemente, 
tanto por razones emotivas como prácticas […] es un pequeño grupo piramidal de 
hombres que a su vez está comprendido dentro de otras estructuras piramidales 
más grandes, hasta que se conforma el sistema o pirámide oficial” (Camp, 1983, p. 
32). “Una camarilla es esencialmente un grupo de individuos que tienen intereses 
políticos comunes y confían el uno en el otro para mejorar sus posibilidades dentro 
de la dirigencia política” (Camp, 1995, p. 138).



86

institución o de una institución a otra. La movilidad vertical descendente 
es […] cuando se abandona una categoría de cargo superior para ocupar 
otra inferior, ya sea dentro de la misma institución o de una institución 
a otra. La movilidad horizontal puede presentar dos variantes; la primera 
sería la retención del mismo cargo en la misma institución, y la segunda el 
mantenimiento de la misma categoría de cargo en instituciones distintas. 
(Rendón, 1984, p. 52)

La circulación de las élites tiene relación también con la estabilidad, con-
tinuidad y la cohesión de la élite. Una élite estable tiene un sistema institu-
cional eficiente, hay una organización estatal que permite la continuidad de 
dicha élite, pues reglamenta y procesa los conflictos sociales y políticos con 
mecanismos y reglas aceptadas mayoritariamente por todos. “La continuidad 
es la posibilidad de ejercer de manera ininterrumpida la función […] durante 
largos periodos de tiempo […] se expresa en la capacidad del grupo para con-
centrar […] los cargos de la jerarquía de la autoridad” (Rendón, 1984, p. 53).

La cohesión es la habilidad de la élite para mantener su identidad y con-
tinuar con el monopolio del poder, además es la capacidad de solidaridad  
en relación con sus metas y sus jerarquías (Alonso, 1976; Fiorot, 1987; Ren-
dón, 1984).

GAETANO MOSCA

Gaetano Mosca (1858-†1941) fue un político nacido en Palermo Italia, fue 
Senador vitalicio en el periodo de la monarquía y también durante el fas-
cismo, muy cercano a la derecha fascista, además de forma paralela fue pro-
fesor universitario. Al igual que Pareto se empeñó a lo largo de su obra, en 
intentar refutar los postulados marxistas, especialmente la teoría de la lucha 
de clases.

Afirmó que en toda sociedad y contrariamente a lo que sostiene el socia-
lismo científico, siempre habrá una clase dominante que detentará el poder. 
Las aportaciones de Mosca se parecen a las de Pareto, si bien hay similitudes, 
Mosca tiene su propia contribución al estudio de las élites, aunque suele uti-
lizar el concepto de clase política como acepción al concepto de élites. 

En todas las sociedades […] existen dos clases de personas: la de los 
gobernantes y la de gobernados. La primera, […] desempeña todas las 
funcionas políticas […] la segunda […] es dirigida y regulada por la primera 
de una manera más o menos legal, o más bien de un modo más o menos 
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arbitrario y violento […] En la práctica todos reconocemos la existencia de 
esa clase dirigente o clase política […] Sabemos en efecto, que […] hay una 
minoría de personas influyentes en la dirección de la cosa pública, a la que la 
mayoría le entrega, de buen o mal grado la dirección. (Mosca, 2004, p. 91)

En la cita anterior, Mosca distingue dos clases de individuos en todas las 
sociedades con cierto desarrollo, su clasificación es sencilla, los gobernantes 
que son minoría y que desempeñan todas las funciones públicas y la clase 
mayoritaria o de los gobernados, que es la clase dirigida por parte de la clase 
política. Aunque los gobernados tienen un rol menos pasivo que con Pareto, 
ya que las masas pueden ejercer presión, pues mientras mayor sea el descon-
tento mayor será la presión y el riesgo por parte de la clase política de ser 
reemplazada por otra surgida de las propias masas.

En su obra recupera el pensamiento original de Saint-Simon: un sistema de 
dos clases con una minoría dominante y una minoría dirigida y donde, una 
vez que determinada sociedad llega a cierta etapa de desarrollo, el control 
político, en el sentido más amplio de la expresión […] es ejercido siempre 
por una clase especial o por una minoría organizada […] incluso en las 
democracias subsiste la necesidad de una minoría organizada y que, a pesar 
de las apariencias en sentido contrario y para todos los principios legales 
sobre los que se basa el gobierno, es ella la que conserva el control real y 
efectivo del Estado. (Bolívar, 2002, p. 393)

Se puede inferir como se mencionó con anterioridad su argumento con-
trario al marxismo, en el cual en todas las sociedades con cierto desarrollo se 
generan élites, pero sus críticas no terminan ahí, ya que también desenmas-
cara las “bondades” de la democracia liberal.5 De forma similar a la de Pareto 
que sostenía que la democracia es un mecanismo que legitima la dominación 
(Fiorot, 1987), Mosca, argumenta que la democracia no evita que clases 
políticas o las élites monopolicen el ejercicio del poder, en otras palabras, 
las “elecciones democráticas” de las autoridades y sus representantes, no 

5	 Vale la pena aclarar que Mosca nació en una época en la que Italia no existía 
como tal, es decir, todavía no se había dado la unificación italiana, por lo tanto el 
ambiente y el pensamiento político impérate en esa región, era mayoritariamente 
monárquico, dado que se quería mantener a las monarquías (romanticismo 
francés), aunque finalmente con el auge de las revoluciones liberal-burguesas, las 
monarquías prácticamente desaparecen de Europa, al menos en su forma absolutista, 
pero por otro lado permeaba con menos fuerza el pensamiento liberal-burgués, el 
cual promovía fuertemente a la democracia como fuente legítima del acceso poder 
político, por último y en la etapa madura de la vida de Mosca, el marxismo, que 
empezaba de forma acelerada su expansión por toda Europa. 
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eliminan la formación y el control del gobierno por una minoría que él llama 
clase política, es decir, las elecciones que pregonaban los liberales, no evitan, 
ni mucho menos anulan que una minoría se encumbre en el poder, ya que 
el sufragio y periodicidad de las elecciones no garantizan que el pueblo sea 
realmente el que gobierne. 

La cita en comento no sólo difiere con el marxismo, que sostenía que en 
el socialismo el poder sería de los trabajadores, que son la mayoría y que a 
su vez tendrían de forma colectiva el control sobre los medios de produc-
ción, ahí señaló que la dictadura del proletariado no sería más que una clase 
selecta y minoritaria que en nombre del proletariado realmente tuviera el 
monopolio del poder. 

Su crítica se extiende no sólo al marxismo y a la eliminación de las cla-
ses sociales cuando el proletariado tome y ejerza el poder político, también 
centra su crítica como se mencionó con antelación en la democracia liberal, 
en la cual según, “el poder lo tienen los ciudadanos” y que en cada elección 
ellos son los que poseen realmente dicho poder, dado que los representantes 
políticos van a representar supuestamente “los intereses” de las mayorías.

Mosca nunca creyó en la efectividad del sufragio universal por considerar 
que se funda en la falsa creencia de que los electores eligen a su representante, 
cuando la verdad es que el representante se hace elegir por ellos. A la 
soberanía popular, como resultado del sufragio universal, la consideró un 
mito muy peligroso, puesto que a través de ella el pueblo llega a creer que 
gobierna y que los funcionarios elegidos están para servirle […] Cualquiera 
que haya tomado parte de una elección sabe muy bien que el representante 
no es elegido por los votantes, sino que, en general, se hace elegir por ellos. 
(Bolívar, 2002, p. 397)

Siguiendo con la misma idea, sostiene que en cada candidatura se halla de 
forma explícita o no, la voluntad y determinación de una minoría organizada 
con miras de imponer sus intereses y su agenda a las masas desorganizadas. 
Considera a la democracia como un mecanismo para la elección de las élites y 
en donde ellas se disputan el poder de forma comúnmente pacífica, por ende, 
la considera un mal relativamente menor en comparación a otras formas de 
acceso al poder, sobre todo considera peligrosas a las revoluciones sociales y 
más la de corte marxista. “En las democracias subsiste la necesidad de una 
minoría organizada y que, a pesar de las apariencias en sentido contrario y 
para todos los principios legales sobre los que se basa el gobierno, esta mi-
noría conserva el control real y efectivo del Estado” (Zeitlin, 2001, p. 223).
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Señala que en la democracia la libertad y la participación de cada votante 
en las elecciones es muy limitada, debido a que se tiene que elegir entre can-
didatos que sólo representan prácticamente a las élites, con lo cual afirma 
que la democracia electoral es una mentira, ya que los verdaderos ganadores 
son producto del sistema electoral que controla la misma clase política. 

Por otro lado, como se abordó anteriormente, reconoce que el descon-
tento popular puede provocar el derrocamiento de la clase en el poder o la 
élite, es decir, ve más fácil desaparecer a la clase política y reemplazarla por 
vía de una insurrección y revuelta social, que por medio de las urnas que 
postula la democracia liberal, aunque al igual que Pareto sostiene que una 
nueva mayoría en el poder, generaría rápidamente una nueva clase política, 
es decir, tras el derrocamiento o cambio de la clase política o de la élite, sur-
giría una nueva clase política o aristocracia del poder, en otras palabras, la 
clase que emerge de las masas, terminará desempeñado funciones de élite, 
así pronto desarrollarán intereses propios, transformándose en una minoría 
organizada especializada, poderosa y dominante.

Argumenta que toda clase política que detente el poder puede ser vencida, 
incluso destruida o derribaba por nuevas formas políticas que no encuen-
tran lugar en la constante renovación de la clase política, aunque termina 
reconociendo de forma similar a Pareto, que con el tiempo la “nueva” clase 
política se volverá conservadora, lo que deja latente que en todo momento se 
produzca un cambio parcial o total en la misma clase política (Mosca, 2004). 

Para Mosca, el poder de la clase dominante reposa en una especializada 
organización, que contrasta con las masas que contraria y mayoritariamente 
están desorganizadas, lo que permite a la clase política mantener el poder, 
puesto que en toda agrupación humana se requiere de una jerarquía, es decir, 
una separación en dos grupos: los gobernantes y los gobernados.

Los gobernados son mayoría, pero quienes detentan el poder son élites 
políticas que son siempre una pequeña minoría que se impone a la mayoría 
de los gobernados, a pesar de que estos últimos son la mayoría en la socie-
dad, pero carentes de poder.

Toda la historia de la humanidad […] se resume en la lucha entre la tendencia 
que tienen los elementos dominantes a monopolizar en forma estable las 
fuerzas políticas y a trasmitirle su posesión a sus hijos en forma hereditaria; 
y la tendencia no menos fuerte hacia el relevo y cambio de estas fuerzas 
y la afirmación de fuerzas nuevas, lo que produce un continuo trabajo de 
endósmosis y exósmosis entre la clase alta y algunas facciones de las bajas. 
(Mosca, 2004, pp. 107-108)
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Esas nuevas fuerzas tienen distintos orígenes, pues quienes las integran 
pueden relevar de forma ordenada e ingresar de modo medianamente con-
trolado a la clase política, pero para ello deben de poseer ciertas cualidades 
o “ventajas” estas son principalmente la riqueza, los grados académicos, las 
habilidades técnicas, los conocimientos científicos, el talento artístico, la 
formación militar, las funciones de culto-religiosas, etc., que según Mosca 
otorgan superioridad material, intelectual y moral.

Para Mosca, el sector militar es otra sub-élite que se encuentra en cons-
tante circulación, debido a que los altos mandos de la clase militar pueden ser 
de forma simultánea integrantes de la clase política. Del mismo modo otorga 
un peso especial a la clase eclesiástica o sacerdotal, puesto que en dicha clase 
se obtiene poder por dos medios, uno por la influencia que se tiene sobre 
las masas y, el otro por la acumulación de riqueza, que a su vez incrementa 
el poder político. Dentro de la formación académica resalta la importancia de 
los especialistas principalmente en el campo de leyes, puesto que una buena 
especialización en derecho, por ejemplo, permite el ingreso a la clase política, 
incluso la permanencia en la misma por encima de los cambios dentro de la 
clase política. Por último, enfatiza la importancia de la familia, dado que en la 
clase política es una práctica común heredar cierto poder que facilite el ingreso 
y el ascenso dentro de la clase, en otras palabras, los lazos sanguíneos y familia-
res se extienden a los órganos y aparatos del Estado, lo cual ayuda a que entre 
los miembros de las familias, los exámenes, las candidaturas, las funciones 
públicas, las designaciones, los puestos públicos, los concursos, etc., estén más 
accesibles a las castas familiares que al resto de las masas (Camp, 2006, 1996, 
1995, 1983, 1981; Mosca, 2004; Rendón, 1984; Zeitlin, 2001).6

Para ingresar a la clase política, las relaciones familiares juegan un papel 
crucial en la composición, integración y renovación de las clases políticas, 
los individuos que ingresan a la élite, no sólo tuvieron un trayecto más sen-
cillo para acceder y ser parte de la misma, sino que una vez adentro tienen 
contactos y lazos familiares que contribuyen a que su integración sea menos 
tortuosa y logren colocarse y asumir funciones en un camino con menos obs-
táculos en comparación a otros integrantes de la clase política que no tenían 
dichos lazos, pero algunos ingresan como se mencionó por sus capacidades, 

6	 Roderic Ai Camp, argumenta en el caso mexicano, la importancia de los vínculos 
familiares para ingresar a las élites de poder y en la creación de estrechas relaciones 
políticas, que más allá de ser un nepotismo descarado, la influencia de la familia es 
parte de la cultura política y un trampolín a la esfera pública, que se mantiene por 
sus altos grados de confianza y lealtad. Los individuos que cursan la Universidad y 
tienen lazos familiares en política, aumentan considerablemente las posibilidades de 
tener una carrera exitosa en la política (Camp, 2006, 1996, 1995, 1983, 1981).
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si bien al igual que Pareto no comulga con el darwinismo social, insiste que 
las capacidades superiores se explican más por la preparación académica que 
reciben, por la educación en el seno familiar y por el ambiente social en el que 
interactúan, Mosca denomina a ello la fórmula política, es decir, valores creen-
cias, sentimientos y hábitos comunes que comparte entre sí, la clase política.

Por otro lado, analiza la jerarquía y el funcionamiento de la clase política, 
menciona que la clase política intenta legitimarse no solo con bases legales, 
sino también morales, pero añade un elemento interesante, que en la cima 
de la jerarquía se encuentra una persona que dirige al Estado, no se desvía en 
mencionar que tipo de Estado, lo interesante de su análisis es que sostiene 
que dentro de la clase política hay una sola persona que está encima de los 
demás integrantes de la élite, aunque comenta que el representante máximo 
del poder, necesita para gobernar del apoyo de la mayoría de la clase política, 
para procesar y cumplir con su mandato y sus órdenes, pero a su vez la clase 
política necesita del apoyo de las clases medias para gobernar y servir al Jefe 
de la clase política, debido a que sin el apoyo de la clase media, la clase polí-
tica estaría limitada para poder canalizar y controlar la acción de las masas.

La clase política al igual como lo sostuvo Pareto, siempre buscará tener 
el apoyo principalmente de las masas, debido a que facilita el ejercicio y la 
acción de gobernar. Con ciertas similitudes también con Pareto señala que la 
clase política (élite) explota la simpatía de las masas, además se legitima mar-
cando “su distanciamiento” de las clases acaudaladas, a las que hace pasar 
por egoístas, viciosas y llenas de errores. La clase política intenta no aislarse 
al menos en apariencia de las masas, procura resaltar sus creencias, “com-
partir” su cultura, su educación, sus gustos y hasta sus valores, ello evita que 
crezca la brecha entre las clases y propicie la falta de apoyo o identificación 
de las masas con la clase política, por ello siempre intentará la clase política 
aparentar tener los mismos intereses que mencionaba Pareto, incluso ambos 
reconocen la necesidad de legitimarse con el ingreso a la clase política o la 
élite de elementos de las clases inferiores y de las masas en general.

Una aportación de Mosca, adicional o distinta a las contribuciones de 
Pareto, es que la clase política no sólo busca el poder, sino también la riqueza, 
la clase política puede ingresar y ser parte de las clases ricas, dado que te-
niendo riqueza se puede incrementar el poder político, pero otro elemento 
que analiza es el que tiene que ver con el status o el prestigio que da el poder, 
es decir, pueden las clases altas o élites empresariales tener poder económico, 
pero no necesariamente poder político, este último aparte de dar prestigio da 
cierta euforia y gozo, en otras palabras, el poder político, más que el econó-
mico genera un estado de bienestar y adicción en los que lo poseen.
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CONCLUSIONES

Los estudiosos de las élites afirman de manera generalizada que en toda socie-
dad más menos con algún grado de desarrollo hay una minoría especializada 
que detenta el poder político y algunas veces también el poder económico. 
Esa minoría se impone a las mayorías que están ausentes de las decisiones y 
de la conducción del Estado y de la “cosa pública”, poseen el monopolio del 
gobierno y de sus aparatos, ya sean ejecutivos, legislativos o judiciales.

Las élites no necesariamente se hacen elegir, ya que muchas veces se 
logran imponer a las minorías, a través de distintos mecanismos, ya sean ar-
bitrarios, culturales, carismáticos, legales, legítimos, democráticos, violetos, 
autoritarios o una mezcla de estos, pero algo que comparten todas élites a 
lo largo de la historia es su búsqueda permanente por intentar legitimarse 
y hacerle creer a las mayorías que su función y existencia son necesarias, 
utilizan medios propagandísticos para aparentar que comparten los valores y 
la cultura de las mayorías desposeídas de poder, pero en realidad van distan-
ciándose de las masas excluyéndolas y discriminándolas, aunque aparentan 
asumir los sentimientos populares del grueso de las masas, a las que conside-
ran irracionales por conducirse más por las pasiones y por los sentimientos.

La élite a su vez se divide en dos, en la “clase selecta de gobierno” y la 
“clase selecta de no gobierno”, los primeros monopolizan el poder político, 
los segundos por lo regular detentan el poder económico, aunque algunas 
veces es complicado diferenciarlos, puesto que hay miembros que pertenecen 
a ambas de forma simultánea, teniendo poder e influencia en la totalidad 
de élite, pues dichos integrantes pueden ser más activos en una élite que 
otra por algún tiempo y luego invertir su participación, con lo que se puede 
“observar” sus carreras y su rol al interior de las élites. 

Dentro de la élite existen algunos tipos de circulación, es decir, del ingreso, 
asenso y permanecía , dado que no todos los miembros nacen perteneciendo 
a la élite, varios ingresan por su talento profesional y otros por sus dotes de 
dirigentes de las clases populares, a los primeros se les recluta comúnmente 
en la universidad o en la burocracia, a los segundos también se les recluta y/o 
coopta en organizaciones o movimientos de oposición, esos liderazgos no sólo 
aparecen en los partidos políticos de oposición, sino en una variedad de movi-
mientos y organizaciones, que pueden ser estudiantiles, sindicales, religiosas, 
campesinas, populares, ecologistas, vecinales, civiles, etc.

Así las élites se legitiman ante las masas, de alguna manera se refrescan 
y se renuevan con la sangre de los dirigentes de las clases populares que son 
cooptados y que tienen carreras ascendentes al interior. Las élites se renuevan 
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no sólo con los miembros que nacen dentro de ellas, sino gracias a la coop-
tación de muchos de los dirigentes más talentosos provenientes de las capas 
inferiores, que aparte de legitimarlas, les arrebatan a sus representantes más 
brillantes, dejando a las masas siempre en desventaja, pues sus miembros 
y líderes más destacados, son arrancados por las élites, lo que desarticula 
el mayor tiempo las luchas y aspiraciones de las masas por tomar el poder, 
marginándolas al absorber a sus líderes más capacitados o incluso a los más 
carismáticos, lo que mantiene un control sobre la oposición y perpetúa o al 
menos extiende por más tiempo el poder de las élites y su monopolio sobre 
los aparatos del Estado. 

Aunque en dado caso que la élite fuera derrocada por parte de las masas 
populares, la nueva clase política, gestará en su interior una nueva élite que 
se irá distanciando de sus antiguos correligionarios transformándose en una 
oligarquía, que se burocratizará, centralizando el poder de forma creciente, 
que paralelamente, mientras más poder tiene esa una nueva clase, más se 
apartará de su pares con los que tomó el poder, transitando lentamente hacía 
el conservadurismo y encarnado las peores prácticas que denunciaron de la 
élite que destronaron.

Pero las clases populares cuando desplazan a las élites no son las únicas 
que tienen hacía el conservadurismo, sino también lo hacen otros liderazgos 
que terminan traicionando a las masas, estos provienen comúnmente más 
de las clases medias que de las populares, de las que también se distancian y 
dan la espalda, así las clases medias “progresistas por algún tiempo” se con-
vierten más rápidamente en los reaccionarios del mañana, o sea, en la nueva 
oligarquía proveniente de las capas medias, que intentará perpetuarse en el 
poder, pues toda organización política conduce “naturalmente” a la forma-
ción de una élite.

La nueva organización del poder político se irá transformando rápida-
mente en una organización que también va ir separándose y tomando distan-
cia de la voluntad popular, hasta lograr su total emancipación de cualquier 
tipo de control por parte de las mayorías desposeídas, la organización que 
luchó y permitió la participación de las masas, se convierte en un poder po-
lítico oligárquico, desmarcándose de toda relación y vínculo con las clases 
populares, pues en su interior se gestará una élite o clase política, que culmi-
nará con el distanciamiento y la separación con el populus.

Si bien las masas se rebelan rara vez u ocasionalmente, el descontento 
popular puede poner en peligro la supremacía de la élite y ser sustituida por 
una nueva clase política, por ello es importante que las élites, no sólo coop-
ten a los miembros más brillantes de las masas, sino que también aparte de 
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legitimarse utilicen en las sociedades modernas mecanismos de la democra-
cia electoral, pues la democracia no evita que las élites monopolicen el poder, 
ni tampoco que el ejercicio del poder sea retenido por una minoría, que al di-
vidirse deliberadamente o no a través de partidos políticos, logra entronarse 
en el poder, siendo los partidos políticos las máscaras de las élites, pues los 
partidos políticos sólo legitiman su poder.

Finalmente, algo que podemos destacar de los autores estudiados es que 
para pertenecer a la élite las dos principales formas son el origen familiar y 
la educación, en la que al menos en esos tiempos, estudiar leyes era la carrera 
que más favorecía para los futuros integrantes de las élites del poder.
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Anexo.

Cuadro. 1. Ingreso y ascenso dentro de las élites 

Especialistas 

Factores Pareto Mosca Michels Mill Ai Camp

Qué  
permiten 
ingreso y 
ascenso 

Innovación 
técnica

Formación 
profesional

Experiencia 
político- 
burocrática

Lealtad

Riqueza

Grados 
académicos

Conocimientos 
científicos

Talento artístico

Adiestramiento 
militar

Funciones de 
culto- 
religiosas 

Especialización en 
leyes (derecho)

Confianza

Universidad 
común 

Origen familiar

Academias 
militares 

Clubes

Mentor-
reclutador 

Residencia-
lugar de 
nacimiento

Amistad 

Suceso-
personaje 

Estudiante 
destacado

Origen-
gremio

Fuente: Elaboración propia. 
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Cuadro 2. Consolidación de las élites

Especialistas 

Factores Pareto Mosca Michels Mill Ai Camp

Qué  
permiten la 
consolidación

Apelar a 
sentimientos 
populares

Actuar de 
forma racional

Homenaje 
a las clases 
populares

Cooptación

Marginación- 
represión

Asenso- 
miembros 
de las clases 
populares

Legitimación 

Desarticu-
lación de 
opciones 
autónomas

Democracia

Partidos 
políticos 

Estabilidad

Cohesión

Monopolio 
del gobierno

Aparatos del 
Estado

Organizacio-
nes especia-
lizadas

Herencia 
política

Educación 
familiar 

Valores 
creencias, 
sentimientos 
y hábitos

Medios 
propagan-
dísticos

Ayuda de 
la prensa 

Mostrarse 
fuertes- 
unidos

Similitud 

Simbiosis 
(empresarios- 
políticos- 
militares)

Patrocinar

Promover- 
impulsar

Fuente: Elaboración propia.
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Cuadro 3. Sustitución y remplazo de las élites 

Especialistas 

Factores Pareto Mosca Michels Mill Ai Camp

Qué 
permiten la 
sustitución y 
el remplazar

Derrocamiento 
por otras élites

Revolución

Movimientos de 
masas

Restructuración 
parcial-escisión

Democracia 
electoral

Partidos políticos 

Relevo  
generacional

Desconfianza

División- 
enfrentamientos

Correlación de 
fuerzas

Rezago-técnico

Distancia-
miento de 
las masas

Presión de 
popular 

Búsqueda de 
riqueza-enri-
quecimiento

Descontento 
popular

Traición a las 
masas

Gobiernos 
tiránicos 

Élites 
opresivas

Fuente: Elaboración propia. 
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PARTE II 
LAS ÉLITES Y EL CONTROL INSTITUCIONAL
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LIDERAZGO Y PODER EN AMÉRICA LATINA 

Manuel Alcántara Sáez
Universidad de Salamanca

INTRODUCCIÓN. LOS EFECTOS DEL PRESIDENCIALISMO

Desde que se asentaron los regímenes democráticos en los países de América 
Latina en el contexto de lo que Samuel Huntington tipificó como “la tercera 
ola democratizadora” el origen de todo poder político adquirió un inequí-
voco cariz que lo ligó a la voluntad popular expresada a través de comicios 
periódicos, libres, competitivos y justos. Paralelamente el estado de derecho 
con la separación de poderes y el imperio de la ley fue ganando terreno poco 
a poco en su desarrollo. La evidencia empírica generada por numerosos es-
tudios así lo ponen de manifiesto1. Con la excepción de Cuba, los dieciocho 
países restantes que habitualmente configuran el ámbito latinoamericano se 
han movido bajo ese paradigma llevando a cabo transiciones desde gobiernos 
autoritarios en una gran mayoría de ellos o introduciendo cambios gradua-
les, como sucedió en el caso de México, que alumbraron formas de gobierno 
democráticas. Colombia, Costa Rica y Venezuela constituyeron casos atípicos 
pues sus transiciones tuvieron lugar en la década de 1950. 

Ahora bien, en el lapso transcurrido entre 1985 y 2023, hubo algunos 
casos de quiebre democrático, como aconteció en Perú entre 1992 y 2000, o, 
a lo largo de la última década, en Nicaragua y en Venezuela. En los tres países 
la involución autoritaria, articulada bajo el paraguas de “hombres fuertes” 
(Alberto Fujimori, Daniel Ortega y Nicolás Maduro), se dio desde el seno 

1	 Ver a ese respecto los trabajos de Freedom House, The Economist Intelligence Unit 
(EIU), la Fundación Bertelsmann (BTI), el Proyecto V-DEM, entre otras instancias.
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del propio régimen democrático. Las crisis políticas que se suscitaron en el 
referido lapso supusieron 29 interrupciones de mandatos presidenciales de 
cariz variopinto2 que, sin embargo, fueron resueltas por mecanismos ins-
titucionales. El resultado fue el retorno al orden democrático salvo en los 
países recién referidos.

Paralelamente debe señalarse que el presidencialismo es el patrón esta-
blecido en el entramado constitucional en la región en lo atinente al ejercicio 
del poder desde sus orígenes republicanos. Una forma de gobierno basada 
en la separación de poderes y en la elección popular directa del poder eje-
cutivo que es de carácter unipersonal; un régimen que establece un sistema 
de pesos y contrapesos entre los poderes del estado de diferente naturaleza 
según los países. Este escenario, en una lógica de dominación legal-racional, 
de acuerdo con el término weberiano, combina por razones tanto históricas 
como coyunturales con otra de tipo carismático en función de la forma de li-
derazgo ejercida por quien detenta el poder. Con el paso del tiempo el caudillo 
carismático termina asociándose de forma simbiótica al político profesional 
alentado por la personalización del poder que encubre el presidencialismo.

Mientras que el presidencialismo pone el acento en la concentración del 
poder en un individuo hay otros elementos que no deben ignorarse. Por un 
lado, la historia trae a colación el peso recurrente de la figura del caudillo, por 
otro, las circunstancias del momento actual, con un peso enorme de las cam-
pañas electorales centradas en candidatos, ponen el acento en la individua-
lización de la política frente a esquemas del pasado basados en mecanismos 
de acción colectiva en los que el peso de los partidos políticos era mayor. De 
esta manera, el liderazgo, concebido como la capacidad que tiene alguien de 
influir, determinar y organizar el comportamiento de otras personas, cobra 
una relevancia sobresaliente.

Ahora bien, es conocido que los estudios del liderazgo establecen que el 
líder no actúa por cuenta propia sino que su papel depende de la relación con 
sus seguidores así como del marco institucional existente. Con respecto a lo 
primero hay abundancia de trabajos3 que se han centrado en la interacción 

2	 Se registraron tres interrupciones del mandato presidencial por procedimientos 
no democráticos (Ecuador en 2000, Honduras en 2009 y Bolivia en 2019), ocho 
por juicio político, once por renuncia en favor de un sucesor, cinco por renuncia 
acompañada de elecciones anticipadas y dos por declaración de incapacidad 
presidencial. La distribución por países fue de Perú (siete), Bolivia (seis), Ecuador 
(cuatro), Argentina (tres), Brasil, Guatemala y Paraguay (dos), y Honduras, 
República Dominicana y Venezuela (una).

3	 Ver Rivas y Alcántara (2014) donde se lleva a cabo una minuciosa recopilación de lo 
publicado al respecto.
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entre los aspectos que configuran la personalidad del líder y las características 
de sus seguidores, habiendo adoptado dos perspectivas distintas que, sin em-
bargo, se retroalimentan. La primera pone énfasis en las motivaciones de los 
seguidores, mientras que la segunda centra su atención en la naturaleza de los 
líderes y en la influencia que estos tienen sobre sus seguidores. En cuanto a las 
instituciones, entendidas como el conjunto de reglas que regulan la interacción 
humana, aquellas que tienen componentes de carácter mayoritario, plebiscita-
rio y centralista son más proclives a la gestación de liderazgos fuertes.

En los últimos años, el escenario político latinoamericano ha configurado 
un plantel de figuras presidenciales que hacen buena la afirmación sostenida 
por Blondel4 de la existencia de un continuo en el que los poderes ejecutivos 
nacionales van desde gobiernos totalmente dirigidos por un líder hasta gobier-
nos que son al menos parcialmente colegiados. En ambas circunstancias el tipo 
de sistema de partidos existente configura un factor crucial, sin dejar tampoco 
de lado aspectos del diseño institucional que ajustan las relaciones entre el eje-
cutivo y el legislativo (que son determinantes para entender lo que ha sucedido 
en Perú después de 2017) y otros aspectos coyunturales de la sociedad y de la 
economía en los que sobresalen la inseguridad y la corrupción.

El hecho de que, en general, las presidencias hayan tendido a seguir reglas 
previamente adoptadas durante las últimas décadas del siglo XX y las prime-
ras del siglo XXI ha dado lugar a que la personalización de los presidentes 
hasta un cierto momento haya sido menos marcada que en el pasado. De 
hecho en la mayoría de los países, Perú es siempre una excepción, los presi-
dentes disfrutan a menudo de altos niveles de popularidad, cotas que varían 
de un presidente a otro, así como durante el tiempo en que se extiende el 
periodo de cada presidente5.

Mientras tanto, también existen diferencias significativas entre los sis-
temas presidenciales latinoamericanos con respecto al uso de estructuras y 
arreglos políticos. Concretamente, en los países de la región varían en la me-
dida en que las estructuras gubernamentales dependen estrechamente del 
papel desempeñado por los partidos en la naturaleza de los gobiernos en las 
políticas presidenciales. En los sistemas parlamentarios existe una literatura 
bien conocida y vasta sobre hasta qué punto los partidos desempeñan aspec-
tos clave en la vida de los gobiernos modificando notablemente el carácter 
del liderazgo6. Allí uno se enfrenta al contraste entre la extensión en que las 
coaliciones sean mínimas o sobredimensionadas. El hecho de que el problema 

4	 Ver Blondel en Alcántara, Blondel y Thiebault
5	 Para datos hasta 2017 puede consultarse http://www.executiveapproval.org/	
6	 Ver lo recopilado en Alcántara (2022).
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no se planteara en los Estados Unidos, donde sólo hay dos partidos y que, en 
América Latina, los partidos a menudo careciesen de una estructura sólida, 
fue seguramente una de las razones que explican su papel en el gobierno que 
no se ha examinado sistemáticamente.

El papel de los partidos en los gobiernos latinoamericanos es, por consi-
guiente, un asunto de interés relevante que incide en el formato del liderazgo 
establecido en cada caso. En otros trabajos7 he puesto de manifiesto el grado 
en que el mismo ha ido decayendo en beneficio de líderes cada vez más fuer-
tes que desarrollan un tipo de profesionalización política muy especial. 

De hecho, en 2023 los partidos desempeñan un papel muy difuso en la 
gobernanza latinoamericana. Ello se debe a que su funcionalidad ha adqui-
rido connotaciones líquidas en consonancia con el tiempo presente y que 
Peter Mair (2013) catalogó el momento que se alumbraba en Europa ya en la 
primera década del presente siglo como el gobierno del vacío. Pero también a 
que las coaliciones configuradas en tono a la figura presidencial difuminan el 
carácter de aquellos. En Chile, después del retorno del gobierno democrático 
en 1989, el gobierno constituyó quizás el ejemplo más claro de un sistema de 
coalición bien definido y que funcionó de manera más eficiente, pero el mo-
mento actual bajo la presidencia de Gabriel Boric proyecta un escenario muy 
diferente sobre la base de formaciones no tradicionales surgidas en parte de 
movimientos sociales que padecen una manifiesta incapacidad de conectar 
con sectores amplios de la sociedad y realizar las clásicas tareas de interme-
diación. Algo similar ocurre en Colombia donde la coalición presidencial del 
Pacto Histórico convive con partidos tradicionales y otras formaciones de 
naturaleza efímera. Los acuerdos de coalición han sido más flexibles y me-
nos definidos al menos hasta la primera mitad de 2023. Esta es una práctica 
que se encuentra en otros países siendo el caso más significativo el acaecido 
en Brasil bajo el modelo del “presidencialismo de coalición”. El gobierno de 
Enrique Peña Nieto en México entre 2012 y 2018 y el de Mauricio Macri en 
Argentina entre 2015 y 2019 pueden también ubicarse en ese ámbito.

La propia naturaleza del presidencialismo tiende a hacer que la relación 
entre los partidos que forman o apoyan al gobierno sea menos precisa que en 
los sistemas parlamentarios e incluso en los semipresidenciales como sucede 
en el caso francés. Ello se pone de manifiesto al analizar la composición de los 
gabinetes latinoamericanos y constatar su carácter mínimamente coalicio-
nal. Los partidos se ven relegados en favor de personas prominentes a la hora 
de la nominación de los ministros por parte del presidente. En los sistemas 
presidenciales latinoamericanos, la posición del presidente es tal que el grado 

7	 Ver Alcántara (2013 y 2019). 
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de “desigualdad” entre él y sus ministros es mucho más marcado que en los 
sistemas parlamentarios. 

ASPECTOS INSTITUCIONALES, DE NATURALEZA Y COYUNTURAL 
E INDIVIDUALES DEL LIDERAZGO 

El liderazgo, por consiguiente, debe mirar a la figura presidencial que es la 
quintaesencia del poder político. Como se ha señalado más arriba hay tres 
aspectos que deben tenerse en consideración: institucionales, de naturaleza 
coyuntural e individuales. Si bien a continuación se abordan de manera se-
parada, un análisis riguroso debe contemplarlos de manera sistémica. No es 
posible referirse a uno de esos aspectos por separado sin tener en cuenta su 
interrelación con los otros.

En el ámbito institucional hay que considerar cuatro cuestiones. La pri-
mera se refiere a la fórmula electoral que confronta a la mayoría simple8 
de la mayoría cualificada que conduce a una segunda vuelta cuando en la 
primera no se han alcanzado determinados niveles de votación. Presidentes 
elegidos por mecanismos de mayoría simple suelen tener un apoyo popular 
más reducido y consiguientemente ven mermado su liderazgo9. Pero tam-
poco se traduce en una mayor fortaleza del liderazgo, la obtención de una 
mayoría absoluta en segunda vuelta cuando se parte de un apoyo muy escaso 
en la primera10. En general, el liderazgo se constata cuando el candidato ob-

8	 Honduras, México, Panamá y Paraguay son países que eligen al Ejecutivo en una sola 
vuelta primando, por consiguiente, el criterio de mayoría simple. La gran mayoría de 
países latinoamericanos, por tanto, ha optado en sus constituciones por una forma u 
otra de mayoría cualificada.

9	 Es el caso del panameño Laurentino Cortizo que obtuvo el 33,3% de los votos. 
Sin embargo, esto no es óbice para que se den casos como el de Andrés Manuel 
López Obrador que obtuvo en las elecciones mexicanas de 2018 la mayoría absoluta 
de los sufragios cuando igualmente solo se requería para ser declarado vencedor la 
mayoría relativa, pero ello fue una excepción cuando se analiza lo ocurrido en las 
elecciones presidenciales mexicanas entre1994 y 2018. Igualmente Xiomara Castro 
de Honduras que consiguió el 51,1% de los votos en las elecciones de 2021. Nayib 
Bukele también obtuvo una mayoría absoluta de sufragios en la primera vuelta de 
las elecciones presidenciales salvadoreñas de 2019. Luis Arce alcanzó el 54,7% de los 
comicios bolivianos de 2020 y Luis Abinader en República Dominicana obtuvo el 
52,5%, ambos en la primera vuelta. 

10	 Es el caso referido a primeras vueltas del guatemalteco Alejandro Giammatei que en 
los comicios de 2019 logró el 12,06 de los votos, del uruguayo Luis Alberto Lacalle 
Pou que en 2019 alcanzó el 28,6 de los votos, del ecuatoriano Guillermo Lasso que 
en 2021 obtuvo el 19,7%, del peruano Pedro Castillo que consiguió el 19% en las 
elecciones de 2021, del chileno Gabriel Boric que alcanzó el 25,8% de los votos 
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tiene un resultado claramente mayoritario en la primera cita electoral, como 
les sucedió a Andrés Manuel López Obrador, Nayib Bukele, Luis Arce, Luis 
Abinader y Xiomara Castro.

La segunda cuestión concierne a la duración del mandato presidencial que 
en América Latina es de cuatro, cinco o seis años. Este último es el caso de la 
presidencia mexicana a la que el sexenato confiere una mayor posibilidad de 
desarrollar el liderazgo en la medida del tiempo disponible. En menor medida 
también ocurriría en aquellos países que cuentan con una duración del periodo 
presidencial de cinco años como es el caso de Panamá, Perú y Uruguay. 

La tercera tiene que ver, en su caso, con la limitación del poder en el 
marco electoral. Se trata de un asunto muy añejo en el constitucionalismo 
latinoamericano que animó, por ejemplo, el inicio de la revolución mexicana 
de 1910 bajo el lema de “sufragio efectivo y no reelección”. Se trataba de una 
instancia que iluminó “la preponderancia presidencial” que caracterizó his-
tóricamente al presidencialismo de la región. El presidente goza siempre de 
una posición de ventaja frente a otros contendientes y por ello se reguló bien 
la imposibilidad de la reelección completa (México y El Salvador –aunque 
ahora se cuestione en este último–), de la reelección pasados dos mandatos 
(Argentina) o la reelección alternativa según los mandatos (Uruguay, Chile o 
Costa Rica). Para hacerse idea de su capacidad de definir la agenda política, 
téngase en cuenta que solo cuatro presidentes que han buscado la reelección 
en condiciones legales han perdido la misma11, lo que evidencia la capacidad 
de mantenerse en el poder de los incumbentes cuando buscan esa continui-
dad (y puedan legalmente) y, por consiguiente, la consolidación de su lide-
razgo. Por otra parte, las reformas constitucionales que vivió la región en las 
últimas tres décadas tuvieron como preocupación manifiesta posibilitar la 
reelección de quien estaba en el poder a pesar de que cuando llegó al mismo 
estaba prohibida12. Este escenario contribuye a dificultar la alternancia go-
bierno-oposición que es una de las claves de un mejor funcionamiento del 
régimen democrático.

en 2021, del costarricense Rodrigo Chaves que obtuvo el 16,7% de los sufragios 
en 2022. Por el contrario, Gustavo Petro tuvo un apoyo más elevado en la primera 
vuelta con el 40,3% del electorado colombiano en 2022, y más claramente Alberto 
Fernández y Lula da Silva que alcanzaron el 48,1% y el 48,3% respectivamente en 
los comicios de 2019 y de 2022. El paraguayo Mario Abdo Benítez consiguió el 
46,4% de los votos en la primera y única vuelta de las elecciones de 2018.

11	 Se trata de Daniel Ortega en 1990, Danilo Medina en 2004, Mauricio Macri en 
2019 y Jair Bolsonaro en 2022.	

12	 Así aconteció en Argentina, Brasil, Colombia, Venezuela, Bolivia, Nicaragua y El 
Salvador.
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Por último, deben considerarse las disposiciones constitucionales que 
potencian, o todo lo contrario, debilitan el poder del Ejecutivo. Se trata 
fundamentalmente de su capacidad legislativa13 que se expresa en diferentes 
mecanismos como son la iniciativa legislativa (en especial en lo atinente a la 
presentación del presupuesto), la promulgación de decretos ley, la capacidad 
de veto y la prerrogativa en ciertos nombramientos. Pero a su vez se en-
cuentra el poder de disolver al Congreso y, consiguientemente, de convocar 
elecciones legislativas extraordinarias. Las constituciones de Perú, Uruguay 
y Ecuador permiten esta situación que se ha dado en el caso del primero en 
2020 y es muy probable que a lo largo de 2023 se dé en Ecuador. En una 
dirección contraria, los juicios políticos a los titulares del Ejecutivo por parte 
del Legislativo tienen una práctica que se concentra en cuatro países latinoa-
mericanos14. Estos instrumentos tienen cierta correlación con la debilidad 
del liderazgo presidencial.

En lo relativo a la naturaleza coyuntural caben recoger aquellas circuns-
tancias que definen conflictos de mayor intensidad con capacidad de deter-
minar momentos críticos en la vida política de un país tales como una crisis 
humanitaria, dificultades económicas severas, un conflicto armado interno. 
Es evidente que en el último lustro el fenómeno trascendental por excelencia 
fue la pandemia de la COVID-1915. América Latina no fue ajena a lo aconte-
cido en otros lugares; sin embargo, la Tabla 1 recoge las peculiaridades de su 
escenario heterogéneo poniendo énfasis en el papel de los presidentes y de 
sus gobiernos frente a los otros dos poderes del estado, así como recogiendo 
su imagen.

Finalmente, los aspectos individuales hacen alusión a características vin-
culadas con el fenotipo del actor y a su trayectoria política. La Tabla 2 recoge 
el perfil de los presidentes latinoamericanos al finalizar 2022 de acuerdo con 
esta última. Las columnas definidas permiten distinguir cuatro aspectos di-

13	 Ver García Montero, M. y M. Alcántara (2011). 
14	 Se trata de los juicios en Perú a Vizcarra, Sagasti y Pedro Castillo –sin olvidar el caso 

planteado a Kuzynski–; en Brasil a Fernando Collor de Mello y Dilma Rousseff; 
en Paraguay a Cubas y a Fernando Lugo; en Ecuador a Abdalá Bucaram y a Lucio 
Gutiérrez. A ellos se debe añadir Venezuela con el juicio a Carlos Andrés Pérez.	

15	 Thiers y Wehner (2023) han elaborado un marco para observar los diferentes tipos 
de comportamientos y reacciones de líderes británicos a la COVID-19, siguiendo 
las ventajas analíticas del Análisis de Rasgos de Liderazgo (LTA) (Hermann, 2009). 
Este marco incluye en su análisis tres variables mayores que pueden guiar un análisis 
de lo acontecido en los países latinoamericanos durante la pandemia siguiendo los 
trabajos de Martí Puig y Alcántara (2020) y García Montero, Barragán y Alcántara 
(2021). Las referidas variables son: (1) propensión al riesgo frente a aversión al 
riesgo; (2) flexibilidad y pragmatismo frente a rigidez y vacilación; y (3) defensa de 
las normas frente a ambivalencia de las normas.
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ferenciados de un elenco abrumadoramente masculino con únicamente dos 
mujeres (una de las cuales no ha sido elegida directamente por el electorado). 
La edad avala el envejecimiento activo del conjunto presidencial habida 
cuenta de que la edad promedio supera los 60 años. Por su parte, la expe-
riencia política previa y la pertenencia a un partido son dos notas claramente 
dominantes que alejan la imagen de personas ajenas al mundo de la política 
(outsiders) tratándose de carreras políticas longevas. El caso más bisoño es 
el de Perú, donde tanto Pedro Castillo como Dina Boluarte presentaban las 
cotas más bajas de experiencia política previa, seguido de Paraguay, Gua-
temala, Honduras, Costa Rica y Ecuador donde quienes terminaron alcan-
zando la presidencia tuvieron una experiencia política previa muy reducida. 
En los restantes países, que constituyen la mayoría, el titular del Ejecutivo 
traía consigo características de político profesional. Todo ello permite abrir 
la discusión en torno al nivel de la calidad que pudieran tener este elenco 
configurada en base a la dedicación exclusiva en política, el talento individual 
y la experiencia acumulada tanto en la actividad desempeñada fuera de la 
política como en la propia política16.

EL LIDERAZGO PRESIDENCIAL DEL PRIMER CUARTO DEL SIGLO XXI 

Los cambios exponenciales habidos en el mundo gracias a la revolución di-
gital han conmovido profundamente a las sociedades en la forma en que los 
individuos se informan y se comunican, pero también en la manera en que 
la representación se venía ejerciendo por décadas. Ello ha traído consigo una 
transformación en la manera de hacer política que ha afectado significati-
vamente al modo en que se comportan electores y elegidos en los países en 
que se mantiene el régimen democrático como “único juego político posible”. 
Cuatro son los escenarios en los que se ha materializado este nuevo estado 
de cosas: los nuevos mecanismos de la acción política que venían definiendo 
y protagonizando los partidos políticos, las distintas formas de vertebrarse y 
de hacerse oír las identidades plurales, el auge de la consultoría y la estrategia 
de la polarización. 

Los partidos políticos sufren una dramática pérdida de identidad y son 
capturados por parte de candidatos que cuentan con proyectos de marcado 
carácter personalista. Además, los sistemas de partidos son vapuleados por 
la alta volatilidad electoral y por su constante fragmentación. Este escenario 

16	 Ver Alcántara (2020).
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supone una manifiesta banalidad partidista17 que tiene efectos notables en el 
universo de los partidos políticos en tres ámbitos diferenciados: la relevancia 
de los partidos como actores en el proceso de las políticas públicas, la devalua-
ción de funciones clásicas partidistas en torno a la idea de intermediación y la 
debilidad de los partidos a la hora de incorporar a seguidores y de estabilizar 
su membrecía. Son problemas de alcance global que afectan a la mayoría de las 
democracias y que suponen transformaciones profundas en el papel que histó-
ricamente han venido jugando los partidos. Si estas circunstancias se pueden 
encontrar también en Europa, en América Latina se ven agravadas por el pre-
sidencialismo como forma de gobierno y del estilo de liderazgo de él derivado 
con el uso frecuente, entre otras prácticas, de la convocatoria de sus seguidores 
a la movilización en la calle y a la proclama desde el balcón presidencial.

Las redes sociales en apenas tres lustros han tenido una insólita capacidad 
de vertebrar a núcleos de personas dispares unidas por ciertas expresiones 
identitarias basadas en un desarrollo expansivo de la búsqueda del reconoci-
miento. La comunicación establecida se ha constituido como el mecanismo 
por excelencia de ejercer la intermediación que no solo configura un ejercicio 
vertical (del líder con la gente y viceversa) sino también horizontal (entre lí-
deres18). El ejercicio del liderazgo hoy presupone el control exquisito de estos 
instrumentos.

La asesoría al príncipe es una de las tareas más clásicas que rodean al 
oficio de político. Sin embargo, la situación presente, articulada en torno a 
mecanismos sofisticados de análisis de los datos acumulados mediante in-
teligencia artificial y la organización de campañas de comunicación en las 
que prima la segmentación de las audiencias y la manipulación selectiva de 
los contenidos, requiere de nuevas y más sofisticadas instancias de apoyo al 
profesional de la política que carece del apoyo partidista de proximidad que 
antes tenía. Además, es consciente de las dificultades actuales para movilizar 
en la forma tradicional a sus seguidores. Todo ello supone la revalorización 
del papel de las firmas de consultoría y de asesoramiento.

17	 Me apropio el término de Mair (2013). Ver Alcántara (2019). 
18	 Gustavo Petro y Nayib Bukele mantuvieron un diálogo directo ajeno a la tradición 

diplomática a través de las redes sociales. Así se dirigía el presidente de Colombia 
al presidente salvadoreño: “Estimado presidente Nayib, todo bien en mi casa. Aquí 
existe la presunción de inocencia, principio universal. Aquí el presidente no destituye 
ni jueces, ni magistrados; lucha por una justicia más autónoma y fuerte. Aquí en 
Colombia profundizamos la democracia, no la destruimos”. Ver https://elpais.com/
america-colombia/2023-03-19/bukele-sustituye-a-uribe-como-inspiracion-de-la-
derecha-en-colombia.html
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Para concluir, el momento especial de polarización19 existente basado en 
cuestiones afectivas20 frente a la tradicional confrontación ideológica po-
tencia la existencia de liderazgos diferenciados como los de Andrés Manuel 
López Obrador y de Nayib Bukele que se mueve hacia el autoritarismo cool21: 
de una selfie en la ONU a invocar diálogos con Dios22. La presidencia de López 
Obrador y de Bukele coincide con un manifiesto retroceso de la democracia 
en sus países23; Brasil, donde se dio el liderazgo de Jair Bolsonaro, por su 
parte, alcanzó en 2022 el valor menor de la serie de índices que miden la 
democracia desde 2006 circunstancia que comparten El Salvador y México. 
En una línea similar y de cara al futuro inmediato se sitúa Javier Milei que en 
abril de 2023 cuenta con una intención de voto del 25% seis meses antes de 
la celebración de las elecciones presidenciales argentinas.

TITULARES PARA UNA AGENDA DE INVESTIGACIÓN

Las transformaciones exponenciales que vienen dándose en el orden de las 
tecnologías de la información y de la comunicación desde inicios del presente 
siglo añaden nuevas dimensiones a la relación entre liderazgo y poder que 
deben tenerse en cuenta. A las tradicionales líneas de investigación desa-
rrolladas según se ha ido expandiendo la democracia representativa y en las 
que el estudio de las elites ha tenido un papel relevante se está abriendo un 
panorama en el que tienen cabida las nuevas formas de comunicación, de 
almacenamiento de datos y de aprendizaje automático. 

19	 Ver https://www.undp.org/es/latin-america/blog/conmigo-o-en-mi-contra-la-
intensificacion-de-la-polarizacion-politica-en-america-latina-y-el-caribe

20	 La polarización afectiva es “consecuencia de los sentimientos encontrados, odios, 
amores y fobias generadas en torno a las megaidentidades partidistas que forman 
parte de nuestro acervo personal”. Ver Torcal (2023, p. 20).

21	 Ver artículo de Héctor Silva Ávalos en INFOBAE – 11 de marzo de 2023.
22	 Nayib Bukele, subido a un escenario instalado improvisadamente frente al palacio 

legislativo salvadoreño el 9 de febrero de 2020 se dirigió a sus seguidores con los 
siguientes términos: “Yo les quiero pedir que me dejen entrar al Salón Azul de la 
Asamblea Legislativa a hacer una oración y que Dios nos dé sabiduría para los pasos 
que vamos a tomar y luego la decisión estará en ustedes. ¿Me autorizan?”. Al rato 
regresó y proclamó: “Dios, tú me pediste paciencia, pero estos sinvergüenzas [los 
legisladores] no quieren trabajar por el pueblo. Dios es más sabio que nosotros. 
Dios es más sabio que nosotros. Una semana, señores. Una semana. Una semana. 
Ningún pueblo que va en contra de Dios ha triunfado, démosle una semana a estos 
sinvergüenzas: los convocamos de nuevo si no aprueban el plan”.

23	 De acuerdo con The Economist Intelligence Unit (EIU) el índice de democracia 
entre 2016 y 2022 pasó en México de 6,47 a 5,25 y en El Salvador de 6,64 a 5,06. 
En Brasil fue de 6,78.
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La nueva forma de hacer política usa este último tanto en las campañas 
electorales como en la forma de dirigirse a la población para barrer grandes 
cantidades de datos (la ubicación, los ingresos y los hábitos de medios de 
una persona) para encontrar patrones que impulsen desde las donaciones al 
apoyo a un candidato que va a estructurar su estilo de liderazgo de acuerdo 
con ello. La creación de listados que clasifiquen a los posibles partidarios 
según sus expectativas y necesidades tendrá también efectos significativos 
sobre la forma en que se ejerza el liderazgo. La multiplicidad de identidades 
larvada en las sociedades líquidas no será necesariamente un impedimento a 
la hora del ejercicio del poder.
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Tabla 1. Liderazgo institucional en la crisis de la Covid-19

País
Activismo 
Presidente 
República

Activismo/
Ejecutivo 

Activismo/
Legislativo

Activismo/
Judicial

Imagen 
presidencial 
positiva (%)*

ARG Alto Alto Intermedio (online) Bajo en caso 
COVID 67

BOL Intermedio Intermedio 
Intermedio

Se gobierna por 
decretos

Bajo 58

BRA Alto Alto Alto Alto 
Arbitrando 29

CHI Alto Alto
Alto

Inicio bajo
Luego protagonista

Bajo 23

COL Alto Alto Bajo Bajo 52

CRC Bajo Alto Intermedio Bajo 50

CU Alto Alto Bajo Bajo nd

ECU Bajo Alto intermedio Intermedio 16

ES Alto Alto Alto Alto 91

GUA Alto Alto Intermedio Bajo 64

HND Alto Alto Intermedio Bajo 49

MEX Intermedio Alto Bajo Bajo 50

NIC Bajo Intermedio Bajo Bajo 30

PAN Intermedio Alto Intermedio Bajo 40

PGY Alto Alto Intermedio Bajo 63

PE Alto Alto Bajo Bajo 66

RD Bajo Alto Intermedio 
Intermedio 

Junta Electoral 
Central

66

UY Alto Alto Intermedio Bajo 61

VZ Alto Alto Bajo -AN Oficialista
Alto -AN opositora Bajo 13

Fuente: Martí i Puig y Alcántara (2020).
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Tabla 2. El perfil presidencial (2017-2022)

País
N

om
bre y apellidos

Año de 
nacim

iento
Coalición o partido 

político
Experiencia política

N
ivel de estudios 

/ Profesión

Argentina
Alberto Fernández

1959
Frente de Todos

Jefe Gabinete de la N
ación 

 (2003-08)
Licenciado en 

Derecho. Profesor 
U

niversitario

Bolivia
Luís Arce Catacora

1963
M

AS
M

inistro de Econom
ía 

 2006-17 y 2019
M

agister en Econom
ía.

Brasil
Lula da Silva

1945
Partido de los Traba-

jadores
Presidente de Brasil  

(2002-2010)
Sin estudios 

Colom
bia

Gustavo Petro
1960

Colom
bia Hum

a-
na-Pacto Histórico

Senador (2018-22)
Alcalde de Bogotá (2012-2015)

Representante (1991-94 y 1998-06)
Econom

ista

Costa Rica
Rodrigo Chaves

1961
Partido Progreso Social 

Dem
ocrático

M
inistro de Hacienda  

(2019-20)
Doctor en Econom

ía 
Aplicada. Funcionario 

internacional

Chile
Gabriel Boric

1986
Convergencia So-
cial-Frente Am

plio
Diputado  
(2014-22)

Licenciado en Derecho

Ecuador
Guillerm

o Lasso
1955

M
ovim

iento CREO
M

inistro de Econom
ía (un m

es) y dos 
veces candidato presidencial

Sin estudios superio-
res. Em

presario-ban-
quero

El Salvador
N

ayib Bukele
1981

N
uevas Ideas-GAN

A
Alcalde (2012-18)

Sin estudios superio-
res. Em

presario

Guatem
ala

Alejandro  
Giam

m
attei

1956
VAM

O
S

Candidato presidencial
Licenciado en M

edi-
cina

Honduras
Xiom

ara Castro
1959

LIBRE
Prim

era Dam
a (2006-09) y candidata 

presidencial
Bachiller
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LA ÉLITE MINISTERIAL EN MÉXICO: ACERCAMIENTO 
TEÓRICO, METODOLÓGICO Y EMPÍRICO EN EL 

ESTUDIO DE LOS SECRETARIOS DE ESTADO

José Ángel Cuevas Hernández
Universidad de Guadalajara 

LA IMPORTANCIA DE LAS ÉLITES POLÍTICAS

Las élites políticas cobraron relevancia analítica en la medida en que se ha racio-
nalizado la importancia e influencia que tienen las posiciones que ocupan en el 
rumbo que pueda tomar la sociedad con su actuar. Las decisiones que realice o 
deje de hacer esa minoría en el poder, en palabras de Wrigth Mills, pueden ser 
trascendentales en el destino de una población, pues afectan poderosamente la 
vida cotidiana de hombres y mujeres comunes (1993 [1956], p. 11).

La teoría clásica de la politología ha trazado interrogantes ineludibles 
sobre cómo profundizar en el análisis de las élites políticas. Los teóricos de la 
Grecia clásica, Platón (1968) y Aristóteles (1989), por ejemplo, tuvieron un 
interés preponderantemente normativo sobre quiénes y cómo deberían ser los 
buenos gobernantes. Es decir, se enfocaron en dilucidar sobre el prototipo de 
dirigentes más idóneos para encaminar virtuosamente la vida política de la 
polis. Las amargas experiencias de las recurrentes crisis de la democracia en 
Atenas, que fueron acompañadas de la subsecuente irrupción de gobiernos 
oligárquicos y tiránicos, llevaron a estos ilustres filósofos a tratar de descifrar 
quiénes podrían ser las personas más aptas para conducir los destinos de una 
población de la manera más lograda.

Este empeño los llevó a perfilar una figura modélica del buen gobernante, 
ideada para contener los excesos y los abusos de poder. Con su pensamiento 
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se afincaron las bases teórico-normativas de la politología referentes a la 
construcción del prototipo ideal de gobernantes, pero aún insuficientes para 
comprender el actuar persistente de la clase política en la vida mundana. No 
bastaba con perfilar un prototipo de gobernantes virtuosos, sino también 
hacer un quehacer reflexivo sobre la persistencia de ciertos patrones en el 
ejercicio del poder. Esfuerzo que ha intentado ser complementado por nume-
rosos pensadores en la historia de la teoría política. 

Maquiavelo fue el siguiente teórico clásico que puso énfasis en el com-
portamiento de la clase gobernante y los incentivos para permanecer en el 
poder. Para Leo Strauss, Maquiavelo

es el único pensador político cuyo nombre ha entrado en el uso común para 
designar un tipo de política que existe y que seguirá existiendo cualquiera que 
sea su influencia, una política guiada exclusivamente por consideraciones de 
conveniencia, que emplea todos los medios, justos o injustos, el acero o el 
veneno, para alcanzar sus fines –siendo su fin el engrandecimiento de la propia 
patria–, pero también poniendo a la patria al servicio del engrandecimiento 
del político o el estadista, o del propio partido. (2009 [1963], pp. 286-287)

En la interpretación de Strauss, para Maquiavelo están presentes en la acti-
vidad política, de manera inmanente, la ambición, la conveniencia y la necesi-
dad de permanencia en el poder por parte de los gobernantes. Imperativos en 
que el gobernante finca su actuar político y que desde entonces han sido útiles 
para descifrar los comportamientos manifiestos en la esfera pública. 

La mirada realista de Maquiavelo volvió a recobrar sentido desde la pers-
pectiva teórica sobre el elitismo político que se constituyó a comienzos del 
siglo XX. A diferencia de los filósofos griegos –mayormente preocupados 
sobre el cómo se debería gobernar–, los denominados teóricos del realismo 
político de la época moderna, Gaetano Mosca (1896), Vilfredo Pareto (1916) 
y Robert Michels (1911), centraron su interés en examinar la condición em-
pírica de la clase gobernante: en indagar la naturaleza de las relaciones de 
poder, su ejercicio práctico, la manera de obtenerlo e incrementarlo y cómo 
la política se convierte en un modo de vida de muchas personas dedicadas a 
ocupar posiciones de poder.

Estos teóricos se empeñaron en esclarecer la realidad imperante de la 
política. Si Maquiavelo escudriñó sobre cuáles son las condicionantes del 
ejercicio del poder, los teóricos del realismo político constituyeron una mi-
rada ex profesa sobre el papel de la clase gobernante: su condición de minoría 
organizada pero de repercusiones de alto impacto en la vida política de las 
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sociedades. La sorpresa de estos teóricos radicó en que, en pleno proceso del 
afianzamiento del Estado moderno, de las primeras oleadas democráticas y 
de la constitución de paradigmas ideológicos de orden global, algunas prácti-
cas políticas parecían inmanentes. 

Continuaba igualmente manifiesta la tendencia oligárquica y de monopoli-
zación del poder, la emergencia de un estrato gobernante dominante y expan-
sivo, y la permanencia en el tiempo de minorías organizadas en la cúspide del 
poder. Situaciones vistas a lo largo de la historia humana y que seguían mani-
festándose no obstante las condiciones de cambio político de la vida moderna. 
Por lo cual, lo llamativo era la persistencia de estas formas de organización y 
actuación política y por eso mismo el interés de estos teóricos en escudriñar la 
naturaleza adaptativa de las élites para reafirmarse en el poder. 

La última oleada teórica que aportó nuevos bríos en el estudio de las élites 
políticas arribó con posterioridad a la segunda guerra mundial, en el contexto 
de la emergencia de las nuevas democratizaciones. Hubo una relectura de las 
cualidades de los gobiernos y de sus líderes: éstos seguían permaneciendo 
en el seno del poder, pero abiertos a un nuevo modelo de competitividad 
democrática regida por los principios de libertad y de pluralidad política. La 
competencia de las élites bajo un nuevo paradigma de valores democráticos, 
fue capturada analíticamente en los trabajos de Wright Mills (1956), Robert 
Dahl (1961) y Robert Putnam (1976), particularmente, cuyos esfuerzos de 
comprensión analítica dieron cuenta del actuar de las élites bajo un nuevo 
contexto de mayor pluralidad, horizontalidad, renovación y rendición de 
cuentas en el ejercicio del poder político. 

A partir de este marco de democratización dan cuenta los subsecuentes 
estudios de las élites políticas a escala global, nacional, local, así como en 
perspectiva comparada. La condicionante democrática incentivó a examinar 
el registro de nuevos patrones para acceder al poder, en el que las élites ya no 
eran del todo inamovibles, y que además estaban sujetas al escrutinio de una 
sociedad vigilante de su actuar. Con ello comenzaron también los estudios de 
la interacción entre élites e instituciones, pues había un nuevo ordenamiento 
en que las élites quedaban sujetas a una serie de condiciones legales e insti-
tucionales en su actuar. Bajo el contexto de reglas de competitividad política, 
se tiene, en consecuencia, distintas formas de interacción entre gobernantes 
y gobernados. La interpretación de esta correspondencia se ha destacado 
analíticamente desde la academia a lo largo de las últimas cinco décadas bajo 
la premisa de que dentro del boscoso andamiaje de la trama política e insti-
tucional, los políticos importan (Alcántara, 2006). 



120

LA IMPORTANCIA DE LA ÉLITE MINISTERIAL 

Los secretarios de Estado o ministros de gobierno –como se les conoce en la ma-
yor parte de los países–, tienen responsabilidades sumamente importantes en 
la vida política de las sociedades. Sin embargo, extrañamente, en la academia 
no suelen atraer el mismo interés a la par de otro tipo de estudios sobre élites 
políticas. Más bien, son contados los trabajos que examinan las características 
propias de la élite ministerial. Al menos en el caso mexicano poco sabemos 
analíticamente sobre quiénes son los ministros de gobiernos: cuáles son sus 
vínculos y orígenes políticos, cuál es su formación y lugar de origen, a qué se 
dedican profesionalmente, qué desempeño han tenido, entre otros cuestiona-
mientos. Es decir, contamos con escasas referencias sobre información básica 
que se suele examinar en los estudios más elementales sobre élites políticas. 

¿Por qué importa entonces estudiar a la élite ministerial? ¿Qué los hace dife-
rentes de otro tipo de élites políticas? Destaco cinco aspectos distintivos de 
los secretarios de Estado respecto a otro tipo de actores políticos:

	 1.	 Son las personas más importantes de un gobierno después del presidente. En 
los secretarios de Estado recaen las responsabilidades gubernamentales 
más importantes en la conducción de un país. La planeación, el diseño, 
la instrumentación y la ejecución de las políticas públicas más trascen-
dentales para el desarrollo de la población transitan por la mente y toma 
de decisiones de las personas que ocupan tales posiciones de poder. En 
ellos recae buena parte de los posibles éxitos y fracasos de un gobierno 
y las consecuencias para el bienestar de la población. Su responsabilidad 
ante ello es mayúscula. 

	 2.	 No son electos vía elección popular. A diferencia de la mayor parte de los 
cargos representativos de un gobierno, tanto del poder ejecutivo como 
del legislativo, los secretarios de Estado no son electos vía urnas, sino 
que su nombramiento corresponde a una facultad exclusivamente pre-
sidencial. Esta distinción es importante debido a que se puede arribar a 
un cargo ministerial sin contar con militancia partidista, ni experiencia 
política previa. Incluso su nombramiento puede ser resultado de nego-
ciaciones entre grupos políticos, poderes fácticos o grupos de interés. De 
modo que llegar a ser ministro por potestad presidencial puede poner en 
entredicho las típicas vías de reclutamiento político que acontecen en los 
partidos. 

	 3.	 Su legitimidad radica en sus capacidades, no en su popularidad. El hecho de 
que no sean electos por votación popular tiene su razón de ser, pues su 
fuente de legitimidad no recae en la representación política como sucede 
con los cargos electivos, sino que consiste en las capacidades –políticas, 
técnicas o de otra índole– adquiridas para tomar buenas decisiones. En 
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las funciones de un ministro se busca otro tipo de resultados: eficacia, 
efectividad y consecución de metas en las políticas trazadas, no necesa-
riamente la aprobación popular de su desempeño.

	 4.	 Es la élite más propensa a presidir un país. En los regímenes presidenciales, 
ocupar una posición en el gabinete convierte al ministro en un potencial 
candidato a la presidencia. De hecho, el gabinete es la antesala presiden-
cial más concurrida cuando no hay alternancia, pues el candidato del 
partido gobernante por lo general surge desde el gabinete. La muestra 
más evidente es el caso mexicano, ya que mientras no hubo competitivi-
dad política a lo largo del posrevolucionario siglo XX, todos los presiden-
tes del país procedieron del gabinete. Importa considerarlo, porque es 
posible prescindir de desempeñar un cargo de elección popular o incluso 
evadir los canales de reclutamiento partidista y convertirse en presidente 
con el antecedente como ministro de gobierno. 

	 5	 Su nombramiento es indeterminado. A diferencia de la mayor parte de los 
cargos políticos, tanto de presidentes, gobernadores, munícipes, legisla-
dores y ministros de la Corte que tienen un mandato determinado, los 
secretarios de Estado no tienen una temporalidad fija en su encomien-
da. De hecho, la mayoría de las veces los ministros concluyen su labor 
antes de finalizar el periodo de gobierno del presidente, pero también 
hay quienes repiten en el cargo y se prologan por más gobiernos. Esto 
último suele suceder con personas de reconocidas capacidades técnicas o 
políticas, de las que se valora su permanencia en el cargo, incluso aunque 
provenga de un gobierno de distinto signo político. El encargo ministe-
rial, por tanto, tiene como peculiaridad la elasticidad de la temporalidad 
del nombramiento. 

LOS ORÍGENES DEL ESTUDIO DE LOS MINISTROS

Los primeros estudios sobre la élite ministerial remiten al periodo de la 
segunda oleada democrática del siglo XX, suscitada con posterioridad a la 
segunda guerra mundial. El advenimiento democrático implicó una abierta 
competitividad entre las fuerzas políticas, lo que se tradujo en una mayor 
distribución del poder, particularmente en los gobiernos de corte parlamen-
tario a consecuencia de su modalidad electiva de representación propor-
cional. Esta condición derivó en mayores dificultades para la formación de 
gobiernos mayoritarios, dada la fragmentación del poder, lo que orilló a las 
fuerzas políticas a constituir gobiernos de coalición.

Con ello, comenzaron los primeros análisis sobre los ministros y su 
adscripción partidaria en la integración de gobiernos. Los estudios más sig-
nificativos sobre el fenómeno de las coaliciones y la distribución del poder 
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político vía carteras ministeriales fueron abordados por Blondel (1968), 
Taylor (1972), Dood (1976), Laver y Schofield (1990) en lo correspondiente a 
la región europea. Básicamente se encargaron de dar cuenta de la correlación 
entre votos partidistas y espacios en el gabinete, así como la correspondencia 
entre las líneas programáticas de los partidos y las carteras ocupadas.

En América Latina, los estudios sobre gabinetes y ministros siguieron el 
mismo curso que los europeos, pero tuvieron comienzo a partir del proceso 
de democratización en la región a finales de la década de 1970, durante la 
denominada tercera ola democrática (Huntington, 1991). Lo peculiar en 
América Latina, particularmente en la región Sur, fue la conformación de 
los primeros gobiernos de coalición bajo un modelo presidencialista (De-
heza, 1998; Chasquetti, 2001; Amorim, 2006; Altman y Castiglioni, 2009), 
no obstante, las dificultades advertidas a esta posibilidad dada la tendencia 
mayoritarista de los regímenes presidenciales (Linz, 1994; Lijphart, 1994).

La constitución de gobiernos consociativos trajo consigo los primeros 
trabajos sobre la élite ministerial, cuyo elemento central consistió en anali-
zar las posiciones obtenidas por los partidos en el gabinete en función de la 
votación obtenida. Es decir, el grado de correspondencia entre votos y cargos 
en el gobierno, así como la adscripción partidaria de los ministros. En estos 
primeros estudios aún no se tomaron en cuenta aspectos biográficos de los 
ministros, lo concerniente a su trayectoria política y personal, aunque ya 
hubo un primer foco de atención sobre el membrete partidista de la élite 
ministerial. Un primer paso para conocer quiénes son y de qué partido pro-
ceden. Pese a su importancia, los estudios sobre la élite ministerial no con-
taron con una producción prolífica y diversificada, salvo en la última década, 
cuando se emprendió un análisis más profuso y sistematizado.

EL ESTUDIO SISTEMÁTICO DE LOS MINISTROS

La segunda generación de estudios ministeriales se enfocó, propiamente, en 
el estudio sistemático de los ministros. En estos trabajos importó analizar 
no solamente el membrete partidista del ministro, sino su historia de vida 
política personal. Las variables sobre los orígenes sociodemográficos de los 
ministros (lugar de nacimiento, edad, grado de estudios y profesión), así 
como las raíces políticas de su trayectoria (partido, cargos ocupados y cone-
xiones políticas) se vuelven imprescindibles para conocer el perfil y la ruta de 
acceso a una posición ministerial.
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Tres son los momentos clave en el estudio de las trayectorias de los mi-
nistros: 1) la carrera previa (política, social y profesional), 2) el periodo como 
ministro (posición, tiempo y movimientos en el gabinete), y 3) la carrera 
posministerial que se emprende al concluir el cargo (Rodríguez, 2011). El 
proceso de este derrotero ayuda a comprender quiénes son los ministros, 
cómo acceden al cargo y cuál es el desenlace de su carrera política una vez que 
han escalado a una de las posiciones más importantes de la arena política. 
Estas tres fases se esquematizan de la siguiente manera:

Figura 1. Trayectoria en la carrera ministerial

Fuente: Rodríguez (2011).

La variable explicativa de la trayectoria previa y postministerial reside 
en el tipo de capital político que poseen los ministros. Entendiéndose por 
capital político 

[…] los recursos de los que disponen los individuos en distintos momentos 
del tiempo que les permiten tener acceso a una posición, emprender una 
carrera parlamentaria o gubernamental (o una combinación de ambas) y, 
por tanto, acumular lo que se suele vagamente calificar de poder político. 
(Joignant, 2021, pp. 589-590)
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El capital que favorece el comienzo de una carrera política procede de 
cinco fuentes no excluyentes, relacionadas con 1) la adscripción política y 
participación partidista, 2) la formación educativa y profesional adquirida, 
3) contar con popularidad por exposición social, 4) el legado familiar que 
proporcionan contactos y redes, y 5) posición de una renta económica que 
permita solventar los costos que implica emprender una carrera política (Al-
cántara, 2017, pp. 194-195).

El capital político acumulado –vía experiencia, dedicación y cargos polí-
ticos adquiridos– se vuelve elemental para llegar a ser ministro. Posterior-
mente, la capitalización acumulada en el gabinete abre otra oportunidad 
para continuar con la carrera política en otro tipo de posición electiva o 
gubernamental, particularmente en regímenes presidenciales que no cuen-
tan con reelección, lo cual conlleva a que aquellos ministros que pretenden 
ampliar su carrera política busquen otras opciones para concretarla. 

Si bien la trayectoria y capital político acumulado llevan a situar a quien la 
posee en una posición de ministrable; es decir, ubicársele como un potencial 
secretario de Estado dada su trayectoria y capacidades acumuladas, también 
es cierto que mucho va a depender de la decisión del presidente para nom-
brarlo como ministro. Para arribar a un cargo en el gabinete importa mu-
cho el actuar político y/o técnico previo con que se consta, pero también, e 
igualmente importante es el criterio del presidente para decidir quién puede 
ser ministro. La interacción entre trayectoria, capacidades y vínculos previos 
construidos con el presidente son los componentes elementales para con-
vertirse en un potencial ministro de gobierno. Y por lo mismo son también 
elementos imprescindibles en el análisis de las élites ministeriales.

CARACTERÍSTICAS Y PARTICULARIDADES DE LA ÉLITE MINISTERIAL 
MEXICANA

En el caso mexicano, hay una serie particularidades a considerar para el 
análisis de la élite ministerial relacionadas con condicionantes normativas, 
contextuales e individuales de los ministros.

La dimensión normativa refiere básicamente a las reglas para ser secre-
tario de Estado, donde únicamente se requiere “ser ciudadano mexicano 
por nacimiento, estar en ejercicio de sus derechos y tener veinticinco años 
cumplidos”, de acuerdo con el artículo 91 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (CPEUM). Sin embargo, a estos requisitos falta 
lo más importante, referente al acceso al cargo, que es una facultad del 
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presidente para nombrar y remover libremente a sus secretarios de Estado 
(art. 89, CPEUM). Esta atribución presidencial implica que se puede llegar a 
ser ministro prescindiendo de los canales típicos de reclutamiento político, 
como son el acceso a cargos políticos a través de los partidos y/o votación 
popular, o a través de elección de las cámaras legislativas1. Lo que importa, 
por tanto, en esta dimensión es considerar si el ministro sorteó o no las vías 
típicas de reclutamiento político y saber así de qué manera pudo acceder al 
gabinete. 

La segunda característica normativa remite al mandato fijo de go-
bierno de seis años y el principio de no reelección en el cargo de presidente 
(art. 83, CPEUM), lo que determina en gran parte de las ocasiones que los 
secretarios de Estado apenas rebasen tres en años promedio la duración de 
su encomienda. Por lo general optan por continuar con su carrera política 
y postularse a otro cargo antes de que concluya el periodo de mandato pre-
sidencial. Las condiciones de no reelección presidencial incentiva que los 
ministros continúen con su carrera política en otro cargo después de haber 
formado parte del gabinete. 

Los elementos contextuales del caso mexicano a considerar son tres. El 
primero tiene que ver con la fuerza que imprime el modelo presidencialista 
en el sistema político mexicano. No es casual que del gabinete hayan emer-
gido la mayor parte de los presidentes en la historia de México, lo cual es 
un fuerte indicativo de que el presidente en turno influye en el proceso de 
sucesión y que quienes suelen beneficiarse de esta condición son los propios 
secretarios de Estado, particularmente los titulares de Gobernación y de Ha-
cienda, carteras de las que han provenido la mayor parte de los presidentes 
del país cuando no ha habido alternancia en el gobierno. Una particularidad 
mexicana que da mayor preeminencia a estas carteras respecto a otras en 
cuanto a su peso político en el gabinete (Cuevas, 2022), no obstante que todas 
las secretarías del gabinete tienen formalmente el mismo rango jerárquico, 
sin preeminencia alguna entre éstas2. Por tanto, ser titular en el gabinete te 
posiciona como un potencial candidato presidenciable, y por eso mismo la 
importancia del cargo y del actuar del ministro en el gabinete. 

Otra peculiaridad de orden contextual tiene que ver con la manera en que 
se ha gestado la competitividad democrática en el país. Desde que hubo con-
diciones de competencia política efectiva; es decir, desde que la hegemonía 

1	 A excepción de los secretarios de Relaciones Exteriores y de Hacienda y Crédito 
Público, que son sujetos a ratificación parte del Senado y la Cámara de Diputados, 
respectivamente, a propuesta del presidente (arts. 74, III; 76, II; y 89, II, CPEUM).

2	 Artículo 10 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal (LOAPF). 
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priista perdió la mayoría legislativa en 1997, los partidos gobernantes suce-
sivos no han obtenido mayoría legislativa a lo largo de más de veinte años, 
salvo en las elecciones de 2018 y de 2021 en que el partido de Movimiento 
de Regeneración Nacional (MORENA) y sus aliados (PT y PVEM) lograron 
hacerse de una amplia mayoría parlamentaria. 

Lo llamativo es que el tiempo en que se estuvo en condiciones de gobierno 
dividido, ninguno de los presidentes se decantó por constituir gobiernos de 
coalición. Entonces, bajo esta condición, lo que se ha tenido a lo largo de la 
historia contemporánea del país son gabinetes monopartidistas, donde los 
secretarios de Estado suelen pertenecer al partido gobernante, sea éste del 
PRI, PAN o MORENA. Lo que importa, por tanto, en condiciones de gabinete 
monocolor, es el grado de vinculación que tienen los secretarios de Estado 
con sus propios partidos, a manera de considerar si éstos llegan arropados 
por el partido o prescinden del mismo para llegar al gabinete (Camerlo y 
Castaldo, 2023). 

Otro factor contextual a considerar es que según las condiciones políticas 
en que gobierne un presidente, puede influir en el nombramiento de deter-
minados perfiles ministeriales. Un presidente bien arropado políticamente, 
que goza de apoyo y legitimidad en su gobierno, por lo general se hace acom-
pañar de secretarios de Estado muy cercanos a su figura. En cambio, cuando 
se gobierna en condiciones críticas, el presidente suele apoyarse en aliados 
políticos de su partido u otros sectores para fortalecer su gobierno vía con-
cesión de carteras ministeriales, con lo cual los perfiles de los secretarios de 
Estado son variantes en función de las condiciones políticas del momento en 
que se gobierna. 

En lo referente a la dimensión individual de los ministros, importa consi-
derar variables sociodemográficas como edad, género, región de procedencia, 
formación educativa y grado de escolaridad. Los secretarios de Estado en 
México, por ejemplo, suelen ser predominantemente hombres y superar los 
cincuenta años de edad al asumir el cargo, además de ser una amplia mayoría 
los nacidos en la capital del país, y con formación educativa predominante en 
las áreas del derecho y de la economía. 

La segunda vertiente de aspectos individuales se asocia con variables de 
tipo político-institucional, como son el tipo de trayectoria política, la ads-
cripción partidista, y las redes y vínculos políticos de los ministros antes de 
acceder al gabinete. En México, durante el periodo democrático han predo-
minado los secretarios de Estado que solo cuentan con experiencia previa en 
la Administración Pública, es decir, de formación tecnócrata; seguidos por 
quienes tienen experiencia política combinada en la arena legislativa o en el 
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ámbito político subnacional o local, además de haber desempeñado cargos 
directivos en el ámbito público. Los ministros que suelen contar con mili-
tancia partidista son más del 60% de los integrantes del gabinete, y éstos 
promedian veinte años de militancia partidista (Cuevas, 2019). 

SECRETARIOS DE ESTADO EN GABINETES MONOPARTIDO

Los secretarios de Estado tienen el mismo estatus y nivel jerárquico entre 
ellos, sin distinciones ante la ley, salvo sus responsabilidades específicas de 
su encomienda. Sin embargo, al examinar su trayectoria y vínculos políti-
cos, nos percatamos de una serie de gradualidades que ponen de manifiesto 
distintos perfiles de los secretarios entre aquellos que son mayormente 
vinculados sea con el presidente, con su partido u otra organización, o los 
que no cuentan con adscripción partidista. Este cruce de variables da como 
resultado los distintos perfiles de los secretarios de Estado para el caso mexi-
cano (tabla 1).

Tabla 1. Perfiles de los secretarios de Estado en gabinetes monopartido

1. Vinculados al 
presidente

Colaboradores del presidente en cargos anteriores (administrativos, 
partidistas o electivos) con o sin trayectoria política propia

2. Vinculados al 
partido

Militantes con trayectoria política y/o técnica en:
a. Ámbito nacional (cargos partidistas, parlamentarios o ministeriales) 
b. Ámbito regional (arena legislativa, partidista y ejecutiva)
c. Administración Pública (tecnócratas y burócratas de carrera)

3. Vinculados a otras  
organizaciones

Militantes de otro partido político o que pertenezcan a otro tipo de 
organización (por ejemplo: sindical, religiosa o del ámbito privado)

4. Apartidistas
No afiliados a ningún partido u organización y portadores de 
capacidades específicas (especialistas, tecnócratas y/o con 
reconocimiento social por prestigio o popularidad) 

Fuente: elaboración propia 

Esta categorización es útil para el análisis de gabinetes monopartidis-
tas, donde a diferencia de los gobiernos de coalición en que se evalúa la ads-
cripción partidaria de los ministros, en los gabinetes monocolor se asume 
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genéricamente que todos los ministros pertenecen a misma fuerza política 
(Lijphart, (2012 [2000]). Sin embargo, al poner a examen las trayectorias 
y los vínculos políticos particulares de cada ministro, se observa que cuen-
tan con perfiles diferenciados, que a su vez marcan el semblante de cada 
gobierno. 

En el caso mexicano es manifiesta esta notable variabilidad del tipo de 
gabinete en función de los perfiles de los secretarios de Estado que han sido 
parte de cada gobierno durante el proceso de democratización en el país 
(gráfica 1). 

Gráfica 1. Perfiles de los secretarios de Estado en México (1994-2021)

Fuente: elaboración propia 

Como observamos en la gráfica, cada presidente ha empleado estrategias 
y lógicas diferenciadas en la integración de sus respectivos gabinetes para dar 
viabilidad a su gobierno. 

El presidente Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), el último de 
los presidentes del régimen priista, se decantó por un gabinete de perfil 
tecnócrata, tanto de los secretarios vinculados políticamente a él como los 
que tenían experiencia en este ámbito. De hecho, fue un tipo de perfil muy 
coincidente al del propio presidente, quien toda su carrera profesional la ha-
bía desarrollado en cargos en la Administración Pública, hasta ser nominado 
secretario de Estado en el gobierno del presidente Carlos Salinas de Gortari. 
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Zedillo también se distinguió por ser el primer presidente en abrir espacio 
a secretarios de perfil apartidista, no pertenecientes a las filas del tricolor. 
Fue el caso de Julia Carabias en la titularidad de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca; y de Juan Ramón de la Fuente en la secretaría de Salud; 
así como a un integrante del PAN, Antonio Lozano Gracia, al frente de la 
Procuraduría General de la República. Perfiles que denotaban las señales de 
cambio político de la época, referentes a la apertura de espacios por fuera del 
PRI y del proceso de transición democrática en el país donde cobraban fuerza 
otro tipo de actores y expresiones políticas. 

El presidente de la alternancia, Vicente Fox Quesada (2000-2006), al co-
mienzo de su mandato priorizó allegarse de ministros cercanos a su figura, 
con quienes les unía vínculos personales y profesionales más que políticos, 
particularmente de perfiles pertenecientes al ámbito empresarial; es decir, 
del sector que provenía el propio presidente con antelación a incursionar en 
política. 

El PAN no tuvo presencia notable en el gabinete foxista, sino hasta des-
pués de la parte intermedia de su gobierno, cuando se hizo acompañar de 
figuras partidistas más experimentadas con experiencia en el ámbito legisla-
tivo, como Felipe Calderón (Energía), Ana Teresa Aranda (Desarrollo Social) 
y José Luis Luege (Medio Ambiente); y de políticos con mayor peso regional, 
como los exgobernadores de Nuevo León, Fernando Canales (Economía) y 
Fernando Elizondo (Energía); y el exgobernador de Jalisco, Alberto Cárdenas 
(Medio Ambiente).Observamos, por tanto, una conversión de un gabinete 
con figuras próximas al presidente a uno más partidizado, compuesto por 
perfiles más experimentados del panismo. Cuando el presidente Fox arribó al 
poder con una amplia legitimidad electoral, configuró su equipo de gobierno 
con perfiles muy ligados a su figura. En cambio, cuando en la parte interme-
dia y final de su gobierno tuvo una merma en la suma de apoyos políticos, 
tuvo que replantear la composición de su gabinete para dar paso a uno en que 
el PAN tuviera mayor presencia. 

En la presidencia de Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012), en cambio, 
observamos una lógica inversa al gabinete foxista. Calderón comienza su 
mandato con un gabinete politizado, con perfiles experimentados de su 
partido, mayormente aliados políticos, como Francisco Ramírez Acuña 
(Gobernación), Beatriz Zavala (Desarrollo Social) y Alberto Cárdenas (Agri-
cultura), y paulatinamente se va transformando a un gabinete con persona-
lidades vinculadas al propio presidente. La llegada de Juan Camilo Mouriño 
(Gobernación), Ernesto Cordero (Desarrollo Social) y Gerardo Ruiz Mateos 
(Economía), por mencionar algunas figuras muy ligadas al propio presidente, 



130

dejaron en manifiesto el creciente peso del calderonismo en el gobierno. Ha-
cia el final de su mandato, el gabinete se vuelve a recomponer básicamente 
por el contexto electoral en puerta de 2012, en que los secretarios ligados al 
presidente se apartan del gabinete para competir por posiciones políticas, 
pero el presidente vuelve a predominar en su integración con la elección de 
perfiles independientes, cercanos a su figura. 

El gobierno de Enrique Peña Nieto (2012-2018) fue distintivo por nom-
brar secretarios de Estado de perfil partidista en su mayoría, que contaban 
con amplia experiencia política y que promediaban más de 40 años de de-
dicación a esta profesión, pero que también eran cercanos al presidente en 
su mayoría. Fueron parte de su gabinete perfiles muy experimentados del 
priismo de viejo cuño, como Miguel Ángel Osorio (Gobernación), Emilio 
Chuayfett (Educación Pública), Ildefonso Guajardo (Economía), Pedro Joa-
quín Coldwell (Energía) y Jesús Murillo Karam (Procuraduría), entre otros. 

Hacia la parte intermedia y final del gobierno de Peña Nieto la reconfi-
guración en el gabinete tornó hacia la incorporación de secretarios de perfil 
técnico pero también vinculados a su figura, como Aurelio Nuño (Educación 
Pública), José Narro (Salud) y Virgilio Andrade (Función Pública), por men-
cionar algunos. Al final de cuentas fue un gabinete construido en torno a su 
propia figura, con un peso más político que técnico en el balance general, 
aunque la mayoría de los perfiles de los secretarios contaban con experiencia 
tanto en ámbitos de la arena política como de la administración pública. 

La presidencia de Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) ha sido dis-
tintiva por conformar dos bloques claramente visibles en su gabinete: los de 
perfil apartidista y los militantes de MORENA. Aunque ambos fuertemente 
vinculados en torno a la figura del presidente. Un típico gabinete presiden-
cialista, que no está sujeto a negociación con el partido ni con otras fuerzas 
o grupos políticos, gracias a la amplia legitimidad con que el ejecutivo fue 
arropado al asumir el cargo. 

Entre los del bloque morenista destacan María Luisa Albores (Bienestar), 
Luisa María Alcalde (Trabajo y Previsión Social), Irma Eréndira Sandoval 
(Función Pública), Rocío Nahle (Energía) y Alfonso Durazo (Seguridad y 
Protección Ciudadana). Y del bloque apartidista, que no cuentan con mili-
tancia formal en MORENA, pero sí son simpatizantes del partido y cercanos 
al propio presidente, se encuentran Graciela Márquez (Economía), Víctor 
Villalobos (Agricultura y Desarrollo Rural), Javier Jiménez Espriú (Comu-
nicaciones y Transporte), Esteban Moctezuma (Educación Pública) y Víctor 
Manuel Toledo (Medio Ambiente y Recursos Naturales). 
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A partir de la parte intermedia de su gobierno, López Obrador afianzó el ga-
binete con secretarios próximos a su círculo político, es el caso de Adán Augusto 
López (Gobernación), Javier May Rodríguez (Bienestar), Delfina Gómez (Edu-
cación Pública) y Rosa Icela Rodríguez (Seguridad y Protección Ciudadana), 
entre otros más. El presidente se ha centrado en fortalecer su gobierno con 
personajes afines a su figura, algunos de ellos carentes de experiencia política, 
pero cercanos a su círculo de confianza. Una constante de su gobierno, ante-
poner personalidades leales a su proyecto político más allá de la experiencia y 
capacidades con que puedan contar para dirigir una cartera gubernamental. 

Tenemos así, en el balance general de la integración de los gabinetes du-
rante el periodo democrático en México, un abanico muy diverso de perfiles 
de los secretarios de Estado según las prioridades y estrategias del presidente 
en turno. Las condiciones de democratización han diversificado, a su vez, los 
perfiles, trayectorias, capacidades y vínculos políticos de los ministros. Cada 
presidente se ha decantado por perfilar cierto semblante en el gabinete para 
instrumentar sus respectivos programas de gobierno y atención de coyunturas 
críticas con los perfiles ministeriales que ha considerado adecuado para ello. 

RETOS EN EL ESTUDIO DE LAS ÉLITES MINISTERIALES

Si bien las contribuciones en el análisis de las élites ministeriales se han 
ampliado y diversificado a nivel global a lo largo de las últimas tres décadas, 
la mayor parte del material bibliográfico se ha encaminado a conocer lo refe-
rente a los rasgos individuales de los ministros en el ámbito sociodemográfico 
y sus vínculos político institucionales. Sabemos mucho sobre las trayectorias 
políticas de los ministros, pero poco sobre lo que hacen durante su enco-
mienda ministerial. Aquí es donde radican los retos para dar continuidad en 
el estudio de las élites ministeriales. Subrayo tres vertientes pendientes por 
abordar: 

La primera tiene que ver con conocer el grado de correspondencia entre 
los perfiles de los ministros con la cartera ocupada. Es decir, en qué medida 
se relaciona el perfil –político, técnico, profesional y expertise– del ministro 
con la cartera de gobierno en que lo nombran titular. La buena correspon-
dencia entre el perfil ministerial y el tipo de cartera ocupada puede favorecer 
una mejor actuación y consecución de resultados dada la conjunción entre la 
afinidad temática y la experiencia profesional. En el ámbito de la salud, por 
ejemplo, es regla no escrita colocar a un médico al frente de la Secretaría de 
Salud, lo mismo para las Fuerzas Armadas que son dirigidas por personal 
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de formación militar. ¿Qué pasa con las otras carteras de gobierno? ¿Cuál 
es la correspondencia entre la expertise de sus titulares y su encomienda 
ministerial?

Este punto se conecta con un segundo aspecto referente a la medición 
del desempeño de los ministros durante su paso por el gabinete. En otras 
palabras, qué tan satisfactoria es su labor ministerial. ¿Se concretaron las po-
líticas públicas correspondientes a sus responsabilidades? ¿Se lograron me-
tas, indicadores y consecución de objetivos con su actuación como ministro? 
Insisto, sabemos más que suficiente sobre los antecedentes políticos de los 
ministros, pero escasamente sobre cómo ha sido su desempeño, la calidad de 
su quehacer político y el grado de profesionalización que acompaña su actuar. 
Aquí radica otra vertiente en la profundización de los estudios ministeriales. 

El tercer aspecto a considerar tiene que ver con la carrera posministerial 
que emprenden los secretarios de Estado una vez que concluye su labor en 
el gabinete. ¿Ser titular de una secretaría de Estado es la culminación de una 
trayectoria política o será más bien que se capitaliza el poder acumulado en 
una posición de esta naturaleza para proseguir con una carrera política? ¿La 
titularidad de una secretaría de Estado abre las puertas al acceso de otras 
posiciones o representa la coronación final de una carrera política? 

Estos aspectos básicamente se conectan con criterios de calidad y de pro-
fesionalización en el desempeño de los ministros. Una valoración sobre su 
actuar político y administrativo y las posibilidades de capitalizar su posición 
para la continuidad de su carrera política. Variables sobre las que hay una 
veta de trabajo importante de examinar. 
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 Nicolás Maquiavelo

INTRODUCCIÓN

Desde tiempos antiguos la organización política era llevada a manos de gru-
pos que contaban con características sociales o económicas particulares, en 
la democracia griega solo los ciudadanos eras quienes podía intervenir en 
la vida política de la Polis, al igual que en Roma en donde solo los hombres 
libres podían aspirar a ser parte de tan estrecho círculo. Si bien, es innegable 
que la política ha evolucionado y complejizándose a la par de las sociedades, 
la realidad es que las democracias modernas exigen mejores perfiles, una 
profesionalización de perfiles políticos y administrativos que permitan me-
jorar la gestión pública per se. De forma contemporánea y en cierto punto de 
forma ideal dentro de los regímenes democráticos (…) el principal punto de 
confrontación entre quienes reconocen en algunos hombres la capacidad de 
representar y el principio de la democracia, en su más puro ejercicio, es que 
todos pueden ser elegidos y gobernar (Ochoa, 2022. p. 62).
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Bajo este entendido, la clase política como parte de una minoría son los 
encargados de llevar el rumbo del Estado y por ende representar los intereses 
de la ciudadanía, es decir, deben estar al servicio de las masas, por ende, 
deberían contar con capacidades o habilidades que les permitan realizar una 
buena gestión. Como refiere Mosca (2004) lo que construye una verdadera 
superioridad de la clase política es la importancia que su constitución tiene 
para determinar el tipo de político del que se habla. Por lo anterior resulta 
importante que como ciudadanos nos cuestionemos ¿Qué tan importante 
es que la clase política cuente con un grado y área de estudios especifica? o 
en caso contrario será un “limitante” para gobernar de manera eficiente1 e 
incluso poder llegar a ser restrictivo antes los derechos político-electorales 
de todo individuo.

Este capítulo, de manera particular, analiza los perfiles de los diputados 
integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura Federal; su trayectoria pro-
fesional y académica, así como su producción legislativa como elementos para 
el estudio de la profesionalización legislativa y como una forma de evaluar su 
desempeño de forma tal que permita incentivar a la ciudadanía a participar 
de manera activa en el quehacer legislativo.

Una de las bondades de las democracias contemporáneas es que la ciu-
dadanía tiene el derecho a votar y ser votado por lo que sin distinción de 
alguna todos tenemos las mismas posibilidades para formar parte de la clase 
política, así como elegir a quienes serán los representantes populares en to-
dos los niveles de gobierno mediante elecciones libres y periódicas ya que la 
importancia de las elecciones radica en expresar libremente las preferencias 
ideológicas y de participar activamente en la vida política de nuestro país. 

El voto representa una forma de empoderamiento ciudadano pues per-
mite tomar decisiones respecto a la conformación del poder legislativo y la 
cabeza del poder ejecutivo. Como bien refiere Valdez Zepeda (2011, p. 2) el 
voto es un acto cargado de significados culturales, que refleja en su orienta-
ción costumbres, hábitos, preferencias, filias y fobias políticas, es decir, el 
voto también es resultado de un proceso sociocultural y político, en sí el voto 
representa uno de los elementos más importantes y que permiten el empo-

1	 Entendiendo eficiencia política como la aptitud, competencia o potencial de un 
gobierno para fijar directrices que conduzcan a objetivos considerados válidos para 
una sociedad en un momento determinado (Espejel Mena, 2022, p. 92) Mientras que 
la eficiencia se relaciona con el reconocimiento público, el desempeño y la aceptación 
ciudadana (…) se entiende por eficiencia política la aptitud, competencia o potencial 
de un gobierno para fijar directrices que conduzcan a objetivos considerados validos 
por una sociedad (ibidem, p. 93) 
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deramiento para el ciudadano pues da la oportunidad de expresar nuestras 
preferencias de diversas índoles dentro de las urnas.

Desde el surgimiento de la democracia, se ha cuestionado sobre ¿Quiénes 
o cuales son los perfiles ideales para la toma de decisiones en la vida política? 
Es un hecho que todos tenemos el mismo derecho de votar y ser votados, así 
como de participar activamente en la política y ejercer un voto informado 
analizando de forma critica los perfiles, trayectoria profesional, así como los 
resultados en gestiones previas. Si embargo, si nos remitimos a las estadís-
ticas, tan solo en las pasadas elecciones, que han sido consideradas como las 
más grandes de la historia hasta la fecha, contaron con una participación del 
63% conforme a la población adscrita al padrón electoral lo cual nos da un 
panorama del comportamiento electoral mexicano el cual desde el punto de 
vista teórico puede ser influenciado respecto a la demografía, grado educa-
tivo, edad, sexo, contexto social o preferencia partidista por solo mencionar 
algunos ejemplos. Sin embargo, el voto en ocasiones no es llevado de la forma 
más racional pues suele verse influenciado por medios de comunicación, pro-
gramas sociales, etc., muchos de ellos como parte del clientelismo político 
sin mencionar la apatía que genera la política en general para la ciudadanía.

Si bien, la comunidad académica ha puesto sobre la mesa algunas hipó-
tesis que permiten analizar el comportamiento electoral, así como algunas 
variables que permitan ayudar a definir la calidad de los políticos basada en 
resultados, la realidad es que son preguntas que pueden resultar además de 
abiertas y sujetas a la interpretación, pues aún queda un campo de acción 
vasto y más aún en una sociedad tan pluricultural y con un amplio grado de 
desigualdad como lo es el caso mexicano.

Entonces, ¿Qué variables debemos tener en cuenta para definir a un buen 
político? o incluso para medir su desempeño profesional por ejemplo dentro 
de una cámara legislativa o es que acaso ¿Basta solo con medir su producción 
de iniciativas? La experiencia en los gobiernos mexicanos del partido hege-
mónico nos llevó a creer que en algún punto el “político ideal” es aquel que 
ha asistido a escuelas de prestigio en México y en el extranjero, con varios 
títulos universitarios y que como como bien refiere Manuel Alcántara (2012) 
ha hecho de la política su profesión e incluso nos ha llevado a considerar que 
todos en esencia tienen las mismas oportunidades para llegar a ser parte de 
las elites políticas. Por otra parte, la teoría de la profesionalización legislativa 
aun siendo joven y en vías de estudio en la agenda de la ciencia política in-
tenta ha intentado dar respuesta a estos cuestionamientos, sin embargo, es 
importante iniciar por entender ¿Qué es la profesionalización?
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¿PROFESIONALIZACIÓN DE LA POLÍTICA? 

Una de las preguntas más importantes además de ¿Qué es un político? Y 
¿Cuál es su función? Es sin duda ¿que lleva a una persona a querer hacer de la 
política su profesión? Manuel Alcántara en su obra “El oficio del político” nos 
brinda algunas respuestas y parece que lo más obvio es sin duda la vanidad 
y la ambición que representa ser parte de una elite política, tanto a nivel 
monetario como social. Las personas en general aspiran a ser parte de la clase 
política por el poder, así como las beneficios sociales, políticos y económicos 
que conlleva ser parte de este cargo, así como las relaciones que pueden ge-
nerar durante la gestión, sin embargo, en muchas ocasiones los perfiles no 
corresponden o abonan a la gestión gubernamental, de ahí la importancia de 
la profesionalización. 

La profesionalización es entendida como el proceso mediante el cual se 
busca el desarrollo progresivo de habilidades que permiten mejorar la ca-
lidad de una actividad determinada permitiendo que la persona desarrolle 
habilidades que abonan al desarrollo de un sector. La profesionalización en 
estricto sentido permite mejorar la institucionalización y organización en 
general por lo que si lo aplicamos al plano legislativo (…) Los legisladores 
son representantes populares, pero al mismo tiempo son profesionales de 
la política dado que su trabajo está relacionado con decisiones no solamente 
de representación de distritos electorales o de partido, sino también con 
decisiones técnicas en la formación y diseño de leyes y políticas públicas 
(Patrón y Camacho, 2018), por lo que conforme a Morales (2009, pp. 67-68, 
en Morales y Gómez, 2022, p. 71) la profesionalización es un instrumento 
determinante para construir el eje que da paso a una gestión basada en el 
mérito institucional de ahí que es necesario el combinar la gestión y la pro-
fesionalización. 

La importancia del Poder Legislativo y de los congresistas de manera ge-
neral recaen no solo en el hecho de que son los encargados de crear leyes, sino 
además como un contrapeso al quehacer ejecutivo, intervienen en la forma-
ción de políticas públicas traducidas en los intereses y demandas ciudadanas, 
sin mencionar el rol que desempeñan en materia de fiscalización, así mismo, 
dentro de las legislaturas, las comisiones legislativas serán las encargadas 
no solo de proponer sino también de analizar la viabilidad e impacto de las 
leyes en la sociedad, por lo anterior, más que nunca es importante que la 
comunidad académica continúe realizando análisis sobre este poder. 

Ahora bien, para entender la teoría de la profesionalización legislativa es 
necesario remontarnos brevemente a la teoría elitista clásica, cuando Robert 
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Michels explicaba sobre como las minorías tendían a ejercer poder sobre 
las masas o incluso una de las obras más representativas que han marcado 
un antes y un después en la literatura de la ciencia política, “El político y el 
científico” de Max Weber donde además se hace un acercamiento a las pri-
meras distinciones respecto a los perfiles políticos; entre aquel que vive de 
la política y aquel que vive para esta disciplina, mientras que de forma más 
reciente en la literatura elitista italiana clásica Vilfredo Parero explicaba el 
famoso proceso de circulación de elites, así mismo Gaetano Mosca, por su 
parte nos ofrece uno de los primeros acercamientos a la teoría de la clase 
política. De forma reciente estudiosos contemporáneos de la política como 
Giovanni Sartori dedicaron parte de su obra al estudio de los políticos per 
se logrando definir a un político profesional como aquella persona que vive 
exclusivamente de la política, Gianfranco Pasquino pone sobre la mesa la 
necesidad de que existan gobiernos más especializados con mejores perfiles, 
políticos más profesionales y capaces de gobernar. 

Para adentrarnos en la teoría de la profesionalización política Roderic 
Ai Camp distingue tres tipos principales de elites: aquellas emanadas de un 
lugar específico, por trayectoria o aquellos que han surgido mediante puestos 
previos. Sin embargo, una de las obras que más han marcado el estudio de los 
políticos como profesión ha sido la de Manuel Alcántara (2012) pues santo 
un precedente en el estudio de las elites políticas y su profesionalización me-
diante el estudio de sus carreras y la ambición política.

Entonces con base a lo anteriormente revisado ¿Qué entendemos como 
profesionalización legislativa? La profesionalización legislativa es otro de los 
temas que se han posicionado dentro de la agenda de la ciencia política con-
temporánea. Si bien, esta teoría ha sido mayormente estudiada y aplicada en 
países europeos y Estados Unidos, sin embargo, es una realidad que dentro 
de la comunidad académica aún no existe un consenso que permita definir 
este término en stricto sensu. Laura Valencia (2009a) define a la profesio-
nalización legislativa como la actividad de los congresistas que tiene como 
principales objetivos: dar respuesta a las demandas de sus representados 
mediante la formulación y elaboración de iniciativas de ley, que conjugan los 
intereses de los legisladores y sus partidos con la respuesta a las demandas 
de sus representados.

Conforme al argumento de Valencia (2006) esta teoría puede ser estudiada 
en dos vertientes; una dentro del institucional es decir evaluando al propio 
legislativo como órgano legislativo y por el propio trabajo en conjuntos de los 
grupos parlamentarios en los congresos o parlamentos. Y por otro lado desde 
el punto de vista individual de los legisladores, desde su experiencia y carrera 
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legislativa en el que se toma en cuenta el factor profesional como ente único 
y por otro lado la vida institucional del Parlamento y su quehacer legislativo 
y en el que intervienen más actores que el propio legislador. Por lo cual me 
permitiré retomar la hipótesis de la propia autora para abordar este artículo 
¿Es la reelección legislativa garantía de profesionalización?

La profesionalización legislativa conforme a Cabezas Rincón (2011) se 
refiere al proceso mediante el cual las personas dedicadas a la política con-
virtieron dicha actividad en una práctica habitual en su fuente exclusiva 
(o al menos principal) de recursos y en su ámbito de especialización. Por otro 
lado, Fiorina (1992) refieren que la profesionalización legislativa abona a 
generar gobiernos divididos, legislaturas profesionalizadas –o en proceso de 
profesionalización– y por ende más funcionales. Así mismo, es una forma 
de generar recursos electorales y aspirar a una reelección en el cargo.

Para adentrarnos en la teoría legislativa es necesario reconocer la impor-
tancia de este poder como un órgano constitucional que tiene como principal 
función el crear leyes que se ven reflejadas en las necesidades sociales. Ma-
thews (1984) refiere que para conocer a fondo quienes son nuestros legisla-
dores es importante entender su trayectoria, así como la forma de recluta-
miento del mismo. Ahora si retomamos el argumento de que todos tenemos 
las mismas oportunidades para votar y ser votado, debemos cuestionarnos 
que tan cierta resulta esta aseveración considerando que en “la clave para 
acceder a la elite política deviene del estatus social del mismo y así como las 
redes con las que se relaciona”.

Si bien, en estudios previos respecto a la teoría elitista ha marcado ciertas 
variables para su estudio (los cuales serán abarcados en líneas posteriores) 
es necesario entender el perfil del legislador más allá del plano institucional; 
tomando en cuenta además de sus redes personales y profesionales (equipo 
de apoyo parlamentario como staff, apoyo y perfil de los asesores siendo 
estos uno de los pilares para el trabajo individual del legislador y que cabe 
mencionar ha sido poco o nada estudiado), su experiencia previa partidista o 
administrativa por solo mencionar algunos ejemplos.

Como primera hipótesis Anderson et al. (2016) menciona que: “A mayor 
profesionalización se pone menos peso en las preferencias de los líderes y se 
pone más peso en las cámaras en cuyo partido controla el acceso a las agen-
das”. Desde este punto es importante considerar no solo el rol que se juega 
dentro del legislativo sino también la disciplina parlamentaria o de partido 
(obediencia, relación con los líderes, ambiciones, etc.) así como la ética legis-
lativa con la que se conducen pues son indispensables no solo para el buen 
desarrollo de las sesiones sino para garantizar el cumplimiento de su agenda.
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Con base a lo anterior se intenta ahondar en la explicación de los autores 
antes mencionados podemos definir a la profesionalización legislativa como 
la suma de habilidades académicas, de experiencia profesional (política o de 
partido) que han permitido que el legislador tenga un mejor desempeño legis-
lativo, involucrando así un aumento en su técnica, y producción legislativa, 
involucramiento y ejecución de la agenda política y legislativa (negociación 
de ambas) y que en algunas ocasiones la suma de lo anterior les permite ser 
considerados para continuar con su carrera política2. La profesionalización 
legislativa no es nada más que hacer de la política su profesión, es generar 
experiencia y aplicarla a dicho ámbito, para lo que no es necesario contar 
con una profesión relacionada a las ciencias políticas o jurídicas. Este tipo 
de profesionalización abona no solo a la mejora de la función legislativa sino 
también a la participación política, abriendo la oportunidad a nuevos perfiles 
con mayores capacidades y/o experiencia.

El estudio de la profesionalización legislativa tiene su posible origen en los 
años ochenta en los Estados Unidos, tema que junto a las carreras políticas 
y ambición legislativa han sido incluidos en la agenda de la ciencia política y 
de forma más reciente en el contexto latinoamericano. Dado a los recientes 
estudios de esta teoría, realmente no podríamos decir que existe una formula 
única que permita evaluar la profesionalización política y que a su vez logre 
profundizar en si un político es bueno no. Si bien, países europeos y el propio 
Estados Unidos han sido pioneros en la materia, en México, de igual forma 
se han realizado varios esfuerzos para medir la profesionalización política 
y/o legislativa, así como la calidad de los políticos y aplicarla al contexto la-
tinoamericano.

Por mencionar un ejemplo, Patrón y Camacho (2018) proponen un Índice 
de Profesionalización Legislativa Individual en el que toman en considera-
ción la asistencia de sesiones ordinarias, iniciativas presentadas, trayectoria 
en el sector público, escolaridad. Por su parte, Mónica Montaño (2018, p. 11) 
propone el Índice de Calidad de los Políticos que contempla el perfil acadé-
mico profesional y la experiencia política (Montaño, 2020. P.127). Sin em-
bargo, es claro que aún quedan muchas vertientes por explorar y generar un 
consenso que pueda replicarse a las necesidades o contextos de los congresos 
latinoamericanos o al propio legislativo mexicano.

Uno de los retos fundamentales no solo de la profesionalización sino 
también de la ambición legislativa es entender qué factores propician que 

2	 De igual forma es importante tomar en cuenta la obediencia partidista tanto el 
Grupo Parlamentario, así como la lealtad al partido como principales variables para 
el aumento de posibilidades de reelección al mismo u otro cargo.
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un político se mantenga vigente en el ramo y que logre hacer de la política su 
profesión, o incluso cual es “el secreto” para lograr la reelección o un cargo 
superior en la administración pública de todos los niveles. La teoría afirma 
que uno de los “errores” que cometen los aspirantes a ser reelectos es sin 
duda la deslealtad y/o desobediencia partidista, el ir contra lo previamente 
establecido y pactado en las agendas políticas, así como la mala relación con 
los líderes del partido más aún si hablamos de un contexto de gobiernos 
unificados como lo es el sexenio López Obradorista, influyendo además la 
relación con los medios de comunicación.

Ahora, intentando responder al cuestionamiento si todos tenemos las 
mismas oportunidades para aspirar a un cargo de representación popular, 
en teoría podríamos decir que sí. Desde el punto de vista legal los requisitos 
para poder aspirar a un cargo de este tipo son mínimas; conforme al artículo 
55 constitucional, por ejemplo, para ser diputado basta con ser ciudadano 
mexicano en ejercicio de derechos, tener al menos 21 años cumplidos al día 
de la elección y ser originario de la entidad federativa o vecino de esta con 
residencia efectiva de más de seis meses anteriores a la fecha de la elección, 
no ser parte del ejército, organismos constitucionales o secretario de Estado, 
ministro de la Suprema Corte, del Instituto Electoral o de algún culto reli-
gioso, pese a que los requisitos suelen ser mínimos, la realidad es que para un 
mexicano promedio la posibilidad de aspirar a estos cargos también lo es. Sin 
embargo, en la práctica no siempre se cumple el supuesto anterior. Así mis-
mos conforme a la percepción ciudadana los legisladores actuales no cuentan 
con “el perfil” para ejercer el cargo, sin embargo ¿Qué tan cierta resulta esta 
aseveración?

LOS PERFILES PROFESIONALES LA LXIV LEGISLATURA FEDERAL 

Para entrar en contexto debemos precisar que la Cámara de Diputados Fe-
deral está conformada por 500 legisladores; 300 electos mediante mayoría 
relativa y 200 por representación proporcional los cuales son renovados 
cada tres años. Durante la sexagésima cuarta legislatura federal estuvieron 
presentes ocho grupos parlamentarios (ver gráfico 1) y cabe resaltar que, en 
particular, este período legislativo cobra relevancia pues es denominada “La 
legislatura de la paridad”. Así mismo fue la primera legislatura “liderada” 
por el presidente López Obrador, volviendo a la conformación de gobiernos 
unificados bajo el partido de izquierda Morena tras la alternancia partidista 
de 2018.
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Gráfico 1. Conformación de la LXIV Legislatura federal

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Legislativa.

Como muestra la tabla anterior, la coalición “Juntos Haremos Historia” 
conformada por los partidos de izquierda; Morena, Partido Encuentro So-
cial3 y Partido del Trabajo formaban una mayoría arrolladora del 63.8%4 de 
la cámara en ambos órganos legislativos, lo cual en lo que respecta a la arena 
legislativa implicaría un menor reto para impulsar la agenda política a cargo 
de ambos poderes. Uno de los puntos relevantes de las elecciones de 2018 es 
que pese a la desconfianza de la ciudadanía a los partidos políticos en general 
y al descontento a los partidos tradicionales tras sus gestiones anteriores, 
partidos como Acción Nacional (PAN), Partido Revolucionario Institucional 

3	 El partido Encuentro social obtiene su registro en 2014 y lo pierde en las elecciones 
de 2018 al no alcanzar el 3% de la votación conforme al artículo 94 párrafo b 
de la Ley General de Partidos Políticos (…) Son causa de pérdida de registro de 
un partido político: No obtener en la elección ordinaria inmediata anterior, por lo 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en alguna de las elecciones para 
diputados, senadores o Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, tratándose de 
partidos políticos nacionales, y de Gobernador, diputados a las legislaturas locales y 
ayuntamientos, así como de Jefe de Gobierno, diputados a la Asamblea Legislativa y 
los titulares de los órganos político-administrativos de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, tratándose de un partido político local.

4	 A 2023 la conformación del senado se encuentra mayormente representada por 
Morena con un 46.89%, 3.2% por el partido Encuentro Social y 4.8% por el 
Partido del Trabajo, un total de 54.8%
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(PRI) y el Partido de la Revolución democrática (PRD) han sabido mante-
nerse dentro del juego político en general (ver gráfica 2).

Gráfico 2. Conformación de la LXIV Legislatura

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Información Legislativa 
(2021a).

Para la realización de este ensayo fueron analizados cada uno de los 
perfiles de los legisladores; su trayectoria académica, profesional y si es que 
contaban con algún cargo previo en el ámbito legislativo desde asesor, staff 
parlamentario o legislador local o federal o en incluso dentro de la admi-
nistración pública, así como si es que habían participado ya sea de forma 
activa o como simpatizante en algún partido político, así como la producción 
legislativa de los grupos parlamentarios.

Edad de los legisladores

Como se mencionó en líneas anteriores, la edad para aspirar a ser legislador 
en México es de veintiún años esto tras la reforma de 1972 al artículo 55 
constitucional donde la edad mínima para este cargo era de 25 años como 
parte de una acción afirmativa como una forma de incluir a los jóvenes en la 
vida política del país. Durante la sexagésima cuarta legislatura federal la edad 
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promedio durante esta legislatura fue de 47 años (ver tabla 1), siendo Mo-
rena el grupo parlamentario con los integrantes más jóvenes, entre ellos el 
más joven de todos con 22 años, así como Porfirio Muñoz Ledo con 85 años

Tabla 1. Edad de los diputados federales durante la LXIV Legislatura

Grupo Parlamentario Media de edad

Morena 48.8

PAN 44.7

PRI 52.1

PT 50.9

MC 44.7

PES 47.4

PRD 45.5

PVEM 43.5

SP 47

General 47.1

Fuente: Elaboración propia.

Trayectoria académica 

Uno de los puntos considerados más importantes para el estudio de la 
profesionalización política y/o legislativa, sin duda, es lo que respecta a la 
trayectoria académica, es decir el nivel de estudio o de especialización con 
las que cuenta el político, sin embargo, de igual forma esta variable ha sido 
duramente criticada por la comunidad académica pues un grado académico 
no siempre garantiza del todo la buena o mala gestión gubernamental o un 
mejor político en general.

Durante esta legislatura, contrario a la percepción ciudadana, el 79.6% de 
los legisladores contaban con un grado de educación superior, por lo que sólo 
16 de los 500 congresistas contaban con un grado escolar básico y 13 nivel 
medio superior. Mientras que en lo que respecta a nivel posgrado, el 28.8% 
contaba con estudios de maestría y solo el 5.4% con estudios doctorales (ver 
gráfica 3).
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Gráfico 3. Grado académico LXIV Legislatura

Fuente: Elaboración propia.

Entre las disciplinas que mayormente figuran en la Cámara de diputados 
se encuentra: educación, derecho, medicina, comunicación, economía y poco 
a poco va en aumento el campo de las ciencias políticas (ver gráfica 4).

Gráfico 4. Principales disciplinas en la LXIV Legislatura Federal

Fuente: Elaboración propia
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Una de las preguntas principales de este capítulo ha sido sí un grado edu-
cativo resulta trascendente para la gestión gubernamental, pues en la prác-
tica legislativa, durante esta legislatura fue presentada una iniciativa a cargo 
del Diputado Alejandro Barroso Chávez[1] del partido Morena en donde se 
pretendía añadir una fracción octava al artículo 55 constitucional a fin de 
añadir un requisito para los aspirantes a diputaciones federales que consistía 
en contar con bachillerato terminado, quedando de la siguiente forma:

Artículo Único. Se adiciona la fracción VIII al artículo 55 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: Artículo 
55. … Ina f a VII…VIII. Contar con estudios concluidos de Educación 
Media Superior y el suplente debe contar con el mismo requisito, al día de 
la elección.

Es importante mencionar que pese a la mayoría de Morena en ambas 
cámaras esta iniciativa no contó con mucha relevancia y se quedó en “la 
congeladora5” del Congreso. Entonces, si abordamos esta iniciativa desde 
el punto de vista jurídico, si se pretende exigir que los aspirantes a un cargo 
de representación popular como lo es el legislativo cuenten con estudios de 
nivel superior como una condicionante al mismo, estaríamos reduciendo las 
probabilidades de que una parte importante de la población mexicana sea 
parte de dicha élite y en parte limitando sus derechos político-electorales. 

E incluso podría ser el inicio de una democracia con tintes elitistas como 
lo exponen autores como Pareto (2009), Mosca (1968 y 2004) o el propio 
Schumpeter (1942) quien consideraba que los individuos tenían diversas pre-
ferencias e incluso valores además que no siempre se cuentan con objetivos 
en común generando así discrepancias respecto al entendimiento del bien 
común asumiendo así que para lograr buenos resultados era necesario que 
se contará con líderes, una elite profesionalizada que encaminara el rumbo 
del Estado.

Por su parte, Putnam y Rockan (1981 en Mathews 1984) afirman que una 
de las principales razones en Europa Occidental de que no todos los ciudada-
nos participen o sean parte de esta élite es principalmente el nivel educativo. 
Por lo que tomando en cuenta la existencia de una evidente desigualdad eco-
nómica, social e incluso política en México, así como que el grado promedio 

5	 Entendiendo “Congeladora” como una forma del argot parlamentario que se refiere 
a que una iniciativa es guardada para un estudio posterior ya sea por la misma u otra 
legislatura.
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de escolaridad es de 9.7 años, es decir apenas los primeros años de secunda-
ria esta teoría cobraría cierto sentido. 

Por lo anterior, el exigir que se cuente con un grado educativo correspon-
diente al nivel medio superior o incluso superior reduciría considerablemente 
la posibilidad de aspirar a estos cargo de un importante número de mexicanos, 
además de restringir los derechos político-electorales de todo ciudadano, así 
como el derecho humano a la ciudadanía en donde entra la premisa de tener 
derecho a votar y ser votado (…) Las ciudadanas y los ciudadanos mexicanos 
tienen el derecho de votar por el candidato o candidata que deseen que ocupe un 
cargo de elección popular. Asimismo, tienen el derecho a ser elegidos por el resto 
de la ciudadanía para ocupar cargos de esa naturaleza (CNDH, 2023, Versión 
digital) que además sería contrario a los principios de interdependencia e 
indivisibilidad, así como el de universalidad de los mismos.

Esto sin duda dificulta aún más el trabajo de la comunidad académica 
encargada del estudio de la profesionalización política o legislativa, pues 
entonces queda sobre la mesa, como debe ser abordada dicha teoría debería 
ser abordada; la primera en función de la garantía de derechos de la ciuda-
danía y la otra desde una perspectiva elitista o meritocrática, es decir tras la 
selección de perfiles específicos que en teoría aportarían a la mejora de los 
resultados gubernamentales.

Experiencia legislativa

Para abordar esta variable se tomó en cuenta si el legislador en el cargo había 
participado en algún otro cargo dentro de las cámaras federales o en los con-
gresos locales ya sea desde empleado en algunas de las áreas de estos, como 
asesor legislativo, diputado o senador. Los resultados arrojaron que en su 
mayoría, es decir el 57.6%, no contaban con algún tipo de experiencia legis-
lativa previa en ambos niveles federal o local (ver gráfica 5) lo cual nos puede 
dar un panorama sobre el grado de profesionalización en dicha legislatura, y 
que como se podría llegar a pensar los partidos mayormente institucionali-
zados son aquellos que cuentan con más trayectoria como el PAN fundado en 
1939 o el propio PRI que ha estado presente en la historia política mexicana 
desde 1929 como Partido Nacional Revolucionario (PNR).
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Gráfico 5. Experiencia previa como legislador

Fuente: Elaboración propia.

Experiencia profesional

Respecto a la experiencia previa en el servicio público, el 65% de los integran-
tes habían desempeñado dentro de la Administración pública en diversos 
niveles, de ellos el 33% había laborado en algún ayuntamiento, 10.4% en go-
biernos locales y el 14.6% dentro del ámbito federal (ver gráfico 6). Mientras 
que aquellos que aquellos que habían ejercido algún cargo de representación 
popular a nivel local se desglosan de la siguiente manera: el 12% se habían 
desempeñado como presidente municipal, 10% como Regidor y 2.2 % como 
síndico y quienes habían sido gobernadores sólo representaba el 1%.
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Gráfico 6. Experiencia en el sector público 

Fuente: Elaboración propia

Experiencia en partidos políticos 

La experiencia partidista en teoría es una de las variables más importantes 
para el estudio de las elites políticas, el sí ha militado, han sido simpatizantes 
o incluso operadores de campaña para uno o varios partidos puede resultar 
ser el “trampolín” ideal para todo aquel que aspire a cualquier cargo de repre-
sentación popular. En su mayoría los curules fueron llenados por personajes 
con previa experiencia en algún partido político, es decir el 79.8%6.

Como se puede observar en la gráfica 7, Morena y el Partido Verde son 
quienes cuentan con menos integrantes con experiencia partidista, caso con-
trario a partidos más institucionalizados como Acción Nacional y el Revolu-
cionario Institucional quienes se han caracterizado por su adoctrinamiento 
y por generar políticos que se mantienen vigentes en diversos cargos además 
de ser élites partidistas sumamente cerradas o de acceso muy limitado.

6	 Es importante mencionar que para este resultado fue tomado en cuenta si habían 
participado en alguna campaña política o habían fungido algún cargo dentro de 
algún partido político.
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Gráfico 7. Experiencia en Partidos Políticos

Fuente: Elaboración propia

Comisiones legislativas

Cuando se habla del estudio del Poder Legislativo es importante jamás dejar 
de lado las comisiones parlamentarias, pues son el lugar por excelencia para 
el ejercicio legislativo, en ellas se analizan de forma detallada las iniciativas 
de ley presentadas por los legisladores, además de ser uno de los puntos den-
tro del proceso legislativo en el que la participación ciudadana puede cobrar 
mayor relevancia. (…) Desde Masters (1961) se reconoció la pertenencia a 
una determinada comisión como un factor crucial para explicar la alta longe-
vidad de los legisladores en dichos espacios (en Ferrel y Díaz, 2019, p. 520).

En específico esta legislatura estuvo conformada por 46 comisiones legis-
lativas y dada la conformación de la cámara el 50% de las presidencias de las 
comisiones pertenecían a Morena, 15% al PAN, mientras que el 35% restante 
se iba dividiendo entre los demás grupos parlamentarios (ver gráfico 8)7. Es 
importante mencionar que 19 estados son representados en las presiden-
cias de estas comisiones entre ellos: Ciudad de México, Estado de México, 
Michoacán, Veracruz, Jalisco y Guanajuato, lo cual en términos legislativos 

7	 Las comisiones con mayor impacto legislativo fueron lideradas por Morena y el 
PAN.
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(y políticos) representa una forma de medir el poderío de los partidos en los 
Estados a nivel federal y local.

Gráfico 8. Presidencias de las comisiones legislativas por grupo parlamentario

Fuente: Elaboración propia.

Producción legislativa

Una de las funciones principales de todo legislador y la más popular e incluso 
representativa sin duda, es la de crear leyes que en teoría deben ajustarse a 
las demandas ciudadanas, por lo que la producción legislativa es ese proceso 
creativo e incluso artístico en el cual el legislador crea la norma y un sistema 
jurídico en conjunto basado en la realidad social. Así pues, la producción le-
gislativa es una forma que permite a la ciudadanía cuantificar el trabajo que 
realizan en cuanto al proceso de hechura de leyes y como el cumplimiento de 
una de sus tareas fundamentales. 

Durante esta legislatura dado el tamaño del Grupo Parlamentario, Mo-
rena fue quien tuvo mayor producción legislativa mientras que por su parte 
el poder Ejecutivo durante dicho trienio presentó 36 iniciativas las cuales 
tuvieron un índice de aprobación del cien por ciento. Seguido por los grupos 
del PAN, PRI y Movimiento Ciudadano (ver gráfica 9). Si bien, podríamos 
decir que esta Legislatura representó un escenario ideal para Morena como 
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gobierno unificado y el pase casi automático de sus iniciativas en ambas 
cámaras, la transición a la sexagésima quinta legislatura marcó una serie 
de obstáculos para el gobierno Obradorista y el apoyo en el Congreso pues 
de las 11 iniciativas presentadas durante el primer año una fue desechada. 
Bajo este contexto, la sexagésima quinta legislatura podría representar un 
panorama de lo que puede venir para Morena como partido político en teoría 
tras el cambio de gobierno en 2024 y en teoría sin López Obrador a la cabeza.

Gráfica 9. Iniciativas presentadas durante la LXIV Legislatura Federal

Fuente: Elaboración propia con información del Sistema de Investigación Legislativa 
(2021)

Reelección legislativa

La consolidación democrática trajo consigo cambios en cuanto a la disolución 
del “poder total del ejecutivo” y el papel de contrapeso del Legislativo, de igual 
forma tras el aumento en la desconfianza de la ciudadanía ante el legislativo 
y el gobierno en general, los legisladores tuvieron que valerse de diversas 
estrategias que permitieran “mejorar” su reputación y percepción ante los 
ciudadanos de forma tal que generan simpatía y la confianza para reiterar 
su voto y continuar con sus trayectorias políticas, entre ellas: el cabildeo y el 
Modelo de Parlamento Abierto solo por mencionar algunos ejemplos.
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Uno de los puntos más importantes para las teorías de profesionalización 
legislativa y ambición política es sin duda la reelección, que si bien en países 
con democracias más consolidadas puede basarse en un punto simplemente 
meritocrático o como una recompensa por un buen desempeño o gestión en 
el que pueden sumarse algunos otros elementos como su trayectoria política 
o la aceptación de la ciudadanía (popularidad ciudadano-medios) y posterior 
del electorado (votos y carrera política previa). En países latinoamericanos la 
dinámica puede ser variable, por lo que como se ha mencionado, una de las 
variables en común que puede llegar a fortalecer la reelección de un político 
a un cargo igual o similar es sin duda la de pertenecer a una élite política, así 
como la obediencia o lealtad al mismo. la reelección (preferentemente conse-
cutiva) favorece a la profesionalización y ambición política, aunque también 
dependerá de la ambición individual y la disciplina partidaria, así como el 
proceso de reclutamiento político (Matthews, 1984).

Así pues, la reelección consecutiva debería ser percibida como un modo 
de fortalecimiento al Poder Legislativo y a la disciplina parlamentaria, leal-
tad y obediencia a los líderes. Por su parte Cox (1987 en Béjar 1994) refiere 
que cada uno de los líderes generalmente está preocupado por satisfacer o 
encajar con las necesidades del distrito que representa por ello es por lo que 
están obligados a buscar representantes que cumplan no solo con esta pri-
micia sino el que ejecuten conforme a intereses particulares la agenda. Por 
otro lado, durante el proceso electoral el candidato se debe valer de varios 
recursos para la manutención del voto, estos elementos son definidos por 
el mismo autor desde una legislación particularista, o sea que alude a las 
transferencias y distribución de recursos a los distritos (que puede ser una 
provincia, una sección, etcétera) de los legisladores, que estos consiguen 
mediante negociaciones: es la forma a partir de la cual se concretan los inte-
reses parroquialistas de los aspirantes. (…) Es importante considerar que, si 
la curul en disputa es de mayoría relativa, la reelección inmediata obliga al 
representante a desarrollar vínculos más estrechos y sólidos con sus repre-
sentados. Cuando, por el contrario, el escaño en disputa es plurinominal, 
cada partido tendrá que evaluar al elaborar la lista de sus candidatos hasta 
donde la lealtad mostrada por sus parlamentarios a la organización deba ser 
el criterio esencial en esta decisión (Nohlen, 1994, en Béjar, 2003, p. 203).

Ganar votos es un fin, pero también sirve como un medio para conseguir 
el control de ciertas posiciones burocráticas (Plata, 2011, p. 156). En el caso 
particular de quien promueve políticas, el objetivo es cambiar el statu quo 
hacia una política más cercana a la preferencia del legislador. El logro de una 
mayor efectividad legislativa está relacionado con una probabilidad más alta 
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de buscar la reelección, cuando el legislador enfrenta condiciones desfavo-
rables para su éxito electoral. Por lo anterior, cabe mencionar que si bien 
el panorama de participación política en las mujeres suele ser mayormente 
complicado es un hecho que se enfrentan a una revisión más rigurosa en 
cuanto a su trabajo y efectividad en el cargo.

Bajo este contexto, entonces, ¿Qué motiva a un político a buscar la reelec-
ción? Müller y Strøm (1999, pp. 5-9) sintetizan los objetivos perseguidos por 
los partidos políticos cuando hacen política y distinguen tres motivaciones: 
1) Controlar cargos públicos: son quienes quieren maximizar el control so-
bre la burocracia y los beneficios discrecionales que esto implica, tales como 
decidir sobre nombramientos. 2) Promover políticas: su objetivo es tener el 
mayor impacto en las políticas públicas. 3) Ganar votos: el objetivo es ganar 
elecciones, por lo que se busca maximizar el número de votos.

Por otro lado, los incentivos de los actores políticos clave están determi-
nados por dos factores fundamentales: las reglas electorales, que afectan sus 
estrategias dado que se relacionan con los incentivos electorales y el ascenso 
político; y las reglas del juego dentro y entre las principales ramas del go-
bierno (Jones, 2000, p. 5). Conforme a la literatura citada dos factores deter-
minan si un legislador puede aspirar a la reelección: primero, si logra ingresar 
a la lista ya sea mediante obediencia partidista o su manejo ante el distrito 
que representa, y segundo, la percepción del partido ante la ciudadanía. El 
legislador es electo por lista y no por popularidad (careerpaths) por ello es 
necesario que mantengan una buena relación con los jefes partidarios locales 
y más aún con los líderes federales.

Hasta hace poco la reelección legislativa en México estaba prohibida por 
lo que se realizaron varios foros para debatir e impulsar una reforma que per-
mitiera implementar nuevamente la reelección en México y en parte gracias 
a que la comunidad académica incentivó los estudios sobre la importancia 
de la reelección legislativa como un tema al fortalecimiento institucional del 
Poder Legislativo, al equilibrio de poderes, así como una forma de mejorar 
no solo la producción legislativa sino también la profesionalización de los 
legisladores esto fue posible. Tras largos periodos de discusión e iniciativas 
legislativas es que en 2018 se llevaron a cabo las primeras elecciones en 
donde entró en vigor la reforma electoral de 2014 que permitía la reelección 
a diversos cargos. Y es durante las elecciones de 2018 que la reelección se 
consolida dentro de ambos poderes a nivel local y federal, por lo cual, en el 
ámbito federal, los senadores podrán reelegirse de forma consecutiva hasta 
dos períodos y los diputados hasta cuatro períodos teniendo como condición 
ser postulados por el mismo partido o coalición salvo el caso en que hayan re-
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nunciado a la militancia antes de la mitad de su gestión8. Como refiere Ferrel 
y Diaz (2019) los vínculos con las dirigencias partidistas, las trayectorias de 
escalamiento desde lo local a lo nacional y de la administración pública son 
factores positivamente relacionados con el acceso a los espacios de liderazgo 
(p. 538) y por ende generan mayores condiciones propicias para la reelección.

CONCLUSIONES

En resumen, para el estudio de la profesionalización legislativa es necesario 
ahondar más allá de la experiencia profesional, así como de los grados acadé-
micos, es necesario evaluar su actuación individual y colectiva en su quehacer 
legislativo dentro de las comisiones y el pleno. Así mismo, es un hecho que la 
reelección es uno de los factores más importantes para fortalecer la profesio-
nalización, sin embargo, muchos de los puntos que en ocasiones no es tomado 
en cuenta, es el equipo de trabajo cercano al legislador, en específico, el rol de 
los asesores parlamentarios pues son quienes de la mano del parlamentario 
realizan el trabajo no solo de crear normas, sino también de que cuente con 
congruencia con lo que establecen los propios principios del derecho y de la 
técnica legislativa, así como del estudio y viabilidad de las iniciativas aplicadas 
a las realidades sociales que generen un verdadero impacto.

La importancia de la profesión legislativa, las carreras políticas y su eva-
luación recaen en que nos permite ahondar y conocer sobre quienes nos go-
biernan, nos permite fortalecer las instituciones políticas, así como apostar 
a la mejora del servicio público. Si bien la política como tal no exige un perfil 
determinado para ejercerla si llega a ser benéfico para el político que se rodee 
de personas que tengan los conocimientos para desempeñar la función.

A su vez, desde un punto de vista social, es importante mencionar que todo 
aquel que aspira a desempeñarse en un cargo de representación popular o élite 
política está estrechamente relacionado con la ambición política. Pues más 
allá de que represente cierto prestigio, el formar parte de esa élite al menos en 
América Latina representa una oportunidad no solo de ser parte de la toma 
de decisiones, sino también de un “prestigio” social y económico. Además, en 
nuestro país los diputados federales cuentan con “inmunidad parlamentaria” 

8	 Art. 59 constitucional. Los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos 
consecutivos y los Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro periodos 
consecutivos. La postulación sólo podrá ser realizada por el mismo partido o por 
cualquiera de los partidos integrantes de la coalición que los hubieren postulado, 
salvo que hayan renunciado o perdido su militancia antes de la mitad de su mandato.
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mejor conocido como fuero constitucional que es la figura jurídica que se refiere 
a la imposibilidad de la autoridad competente para detener o someter a un par-
lamentario, además de que le abre una oportunidad de en todo caso hacer de la 
política su profesión, así como al capital humano que trae consigo el cargo.

Por ello es importante seguir ahondando en los estudios de profesionaliza-
ción legislativa tanto de forma personal como institucional e incluso en relación 
con el comportamiento político y electoral. De igual forma la comunidad acadé-
mica debe seguir proponiendo metodologías que incentiven a la evaluación del 
trabajo político y legislativo a fin de fortalecer las instituciones y a los políticos. 
Podemos celebrar que esta teoría haya traspasado del plano académico al legis-
lativo, que se haya puesto a debate en tribuna y que se someta a debate la me-
jora de los perfiles políticos en México. Estos sin duda es el resultado del cambio 
constante del contexto político en el mundo, la creación de nuevos partidos, 
élites y hasta el uso de las nuevas tecnologías para hacer política.

Respecto a la legislatura estudiada en cuestión debemos resaltar la per-
manencia de los partidos institucionalizados esto pese a su actuación en 
gestiones pasadas y a la percepción de la ciudadanía tanto de dichos par-
tidos como de sus candidatos, así como la relevancia que han adquirido al 
ahora convertirse en la oposición y al generar una estrategia legislativa que 
les permita restar o frenar las iniciativas y la mayoría en ambas cámaras de 
Morena. Partidos como el PAN y el PRI se han caracterizado por ser una elite 
más cerrada pero funcional, con escuelas y capacitaciones para sus militantes 
o simpatizantes, así como el apoyo al seguimiento y fortalecimiento de las 
carreras políticas de sus integrantes lo cual también se ve reflejado en su 
producción legislativa y en el manejo de su agenda y la estrategia política y 
legislativa. Morena si bien aún no es un partido tan institucionalizado por 
su naturaleza y el tiempo de su creación si representa una oportunidad para 
la integración de nuevos elementos a la política nacional, sin embargo, para 
este partido en muchas ocasiones resulta más relevante el liderazgo y carisma 
de López Obrador el cual está presente en ambas agendas.

Innegablemente la disciplina y la reelección parlamentaria representan 
puntos importantes para incentivar la profesionalización legislativa y el 
manejo de la agenda legislativa y política. Es importante que los líderes de 
los grupos parlamentarios sepan llevar los intereses del partido y que sepan 
ejecutar la ética y los principios del partido sin olvidar priorizar los inte-
reses y demandas ciudadanas, así como el buscar acciones afirmativas que 
incentiven la participación ciudadana en la política en todas sus aristas, sin 
olvidar, el tomar en cuenta la importancia de las formas de reclutamiento y 
para mantenerse vigente no solo dentro del partido sino de la vida política, el 
apoyo y obediencia partidista así como la cercanía con el electorado.
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LIDERAZGO PARLAMENTARIO EN MÉXICO

Khemvirg Puente Martínez1

Universidad Nacional Autónoma de México

Ser líder parlamentario2 es una de las responsabilidades más complejas de 
desempeñar en el ámbito de la actividad política. La naturaleza de las le-
gislaturas, así como la horizontalidad de sus decisiones colectivas, hace que 
quienes ejerzan el liderazgo deban evaluar las posibles consecuencias electo-
rales y los costos políticos que puede tener para cada uno de los integrantes 
de su grupo parlamentario llamar a la disciplina de sus miembros cuando 
interactúa o negocia con otros grupos legislativos. 

En este texto se contribuye al estudio del liderazgo parlamentario en 
México y a describir cómo se ha transformado en un contexto democrático. 
El objetivo es conocer cómo se seleccionan los liderazgos parlamentarios 
en México y cuáles son las principales estrategias que emplean los líderes 
parlamentarios para mantener cohesionadas y disciplinadas a sus bancadas, 
considerando ésta la condición indispensable para la continuidad y perma-
nencia del liderazgo. 

1	 Agradezco el apoyo de la UNAM-DGAPA a través del proyecto PAPIIT IG300423 
y el apoyo de sus becarios Daniela Vázquez, Luis Eduardo Mendoza y Diego Tovar. 

2	 En este texto se denomina “líder parlamentario” a la persona que ocupa un cargo 
formal de dirección al interior de un grupo parlamentario y no necesariamente a los 
liderazgos informales, es decir, de aquellos que influyen al interior del grupo. 
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LA MECÁNICA DEL COMPORTAMIENTO PARLAMENTARIO 

David R. Mayhew estudió el comportamiento de los legisladores norteameri-
canos y concluyó que en ese régimen político el principal objetivo de los legisla-
dores es ser reelectos en sus puestos y, para alcanzar ese fin, emplean todos los 
recursos políticos institucionales a su alcance (Mayhew, 1974). De acuerdo con 
este supuesto básico, todos los fenómenos relacionados con el comportamiento 
del legislador y sus decisiones se explican por la ambición reeleccionista. Así, 
las estrategias empleadas por los legisladores para posicionarse óptimamente 
al interior del Congreso o para influir en las decisiones de la legislatura tienen 
su explicación en el afán reeleccionista en el periodo inmediato. 

Antes, en su obra Teoría económica de la democracia, Downs afirmó que 
el interés primordial de los gobiernos y de los políticos no está dirigido, en 
primera instancia, hacia la consecución del bienestar público, sino que estos 
actores políticos están mayormente interesados en ganar elecciones, y por 
consecuencia, en ser reelectos las mayores veces posibles (Downs, 1957). Por 
su parte, Douglas Arnold advierte que “la teoría de Mayhew es el equivalente 
a la teoría de las placas tectónicas”3 porque explica mucho con un supuesto 
muy sencillo: el afán reelecionista para comprender el comportamiento par-
lamentario y las decisiones legislativas.

También Loewenberg (2011) ha señalado que una legislatura o “asamblea 
representativa” en una democracia es una entidad caracterizada por dos ras-
gos: 1) sus miembros son formalmente iguales entre sí en cuanto a estatus; 
y 2) la autoridad de sus miembros se funda en la pretensión de “representar 
al resto de una comunidad, ese proteico concepto, representación”. No obs-
tante, en los hechos ni los legisladores son iguales entre sí (hay unos más 
iguales que otros, hay quienes lideran, quienes presiden comisiones relevan-
tes u ocupan posiciones estratégicas), ni necesariamente representan al resto 
de la comunidad (o al pueblo, sino a quienes les patrocinaron para lograr la 
posición y les garantizan su nueva postulación en un futuro).

¿Los legisladores buscan conservar el poder parlamentario? Una cosa es 
que quieran y otra es que puedan. Sí quieren, no siempre pueden. Un con-
greso moderno suele estar integrado por políticos profesionales que buscan 
largas carreras en el poder, un buen pago, prestigio e influencia. La conse-

3	 Una teoría ‘unificadora’ de las ciencias de la tierra que surgió en los años sesenta que 
explica, en resumidas cuentas, por qué se forma la litósfera –la porción más rígida 
y externa de la tierra– y explica por qué se dan los desplazamientos de entre placas, 
por qué se crean las cadenas montañosas, y por qué los volcanes se crean en ciertas 
regiones del mundo y por qué las grandes fosas submarinas están solo junto a islas y 
no en el centro de la tierra (ver Arnold, 2004, p. vii).
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cución de una carrera política exitosa requiere permanencia (“santo que no 
es visto, no es adorado” reza un refrán muy conocido). La visibilidad pública 
permanente se convierte en una condición necesaria para alcanzar el obje-
tivo reeleccionista.

¿Son “single minded” como lo afirmaba Mayhew? ¿Esa ambición excluye 
otros objetivos? Richard Fenno Jr. decía que hay tres objetivos de los legis-
ladores: ser reelectos, lograr tener influencia dentro del Congreso y hacer 
“buenas” políticas públicas (Fenno Jr., 1978). Pero para Mayhew si bien sí 
existen esos otros objetivos, el objetivo electoral tiene universalidad, pues 
todos lo desean, es decir, permanencia en el poder. Como dice un diputado 
entrevistado por Mayhew “algunos diputados tienen un objetivo principal: 
ser reelectos; para otros ese es el único objetivo”4. El polémico senador repu-
blicano de los Estados Unidos Lindsey Graham ha afirmado “Si no quieres ser 
reelecto, entonces estás en el negocio equivocado”5.

Si ese el objetivo de un legislador en lo individual, ¿Cuál es el objetivo del 
líder parlamentario? Aquí propongo que su objetivo es: acumular recursos 
políticos para su redistribución entre los integrantes del grupo a discreción 
del líder, obtener influencia al interior y exterior del Congreso y aprovechar 
los recursos para potenciar su carrera política. La condición necesaria para 
lograr esos objetivos es mantener la cohesión y la disciplina de su grupo par-
lamentario6. Por ello, Mayhew advierte que los líderes son una especie de 
“favor-doers” ya que deben deben preocuparse por el “diferencial esperado 
de quien ejerce el cargo (incumbent)” que es la diferencia percibida por un 

4	 En el Reino Unido hay una estricta disciplina a diferencia de Estados Unidos porque 
el control de las nominaciones está en pequeñas élites partidistas que controlan 
los recursos parlamentarios (económicos, acceso a medios, cargos internos, etc.): 
dependen de la élite, el Parlamento está el gobierno y el éxito en la carrera burocrática 
depende de la lealtad al liderazgo. Es decir, “los incentivos y recursos ubican a los 
partidos por encima de los políticos”. Mientras que en Estados Unidos, la obtención 
de la candidatura depende del candidato que compite en una primaria, el diputado 
norteamericano debe movilizar sus propios recursos (principalmente dinero) para 
obtener la candidatura y para ganar la elección. Todo esto lo logra sin el apoyo 
del partido. “Si dependiéramos del partido para ser electos, ninguno de nosotros 
estaríamos aquí”; el Congreso no tiene cabida en el gabinete, de tal forma que los 
diputados no están interesados en formar parte del gabinete pues pierden su capital 
distrital que les garantiza vigencia y permanencia independientemente de la simpatía 
del Presidente.

5	 Blake, Aaron “Lindsey Graham explains his pro-Trump conversion - and it’s not 
because he thinks Trump is great”, The Washington Post, 25 de febrero de 2019. 
Enlace: https://www.washingtonpost.com/politics/2019/02/25/lindsey-graham-
explains-his-pro-trump-conversion-its-not-because-he-thinks-trump-is-great/

6	 Este tema sobre la organización y recursos de los grupos parlamentarios en México 
está desarrollada en Puente (2019). 
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actor político relevante (cualquiera que tiene un recurso que puede ser usado 
en una elección, principalmente dinero pero también otras cosas como redes 
de apoyo o respaldos) entre lo que un incumbent es posible que haga si es 
reelecto y lo que un challenger u opositor haría (más vale malo por conocido 
que bueno por conocer) (Mayhew, 1974).

Se asume que los políticos tienen una “ambición progresiva” y que en el 
mediano plazo no estarán conformes con sus cargos sino que los diputados 
desearán ser senadores o gobernadores. Incluso en ese caso, lo que buscan es 
permanecer y utilizar esas actividades para lograrlo. Asimismo, una variable 
que se da por sentada es que los legisladores ejercen una lealtad retrospec-
tiva, y solo prospectiva ocasionalmente. Es retrospectiva cuando mantienen 
la lealtad hacia el jefe o el grupo que facilitó su elección siempre y cuando ese 
actor siga siendo un factor determinante para su reelección; mientras que 
es prospectiva cuando la reelección parece inviable y debe buscar acomodo 
en otro espacio que garantice su vigencia en la vida política (ver Siavelis y 
Morgenstern, 2008). 

Los recursos de las cámaras del Congreso mexicano son administrados 
por los líderes de los grupos parlamentarios. La asignación de tareas y res-
ponsabilidades, la participación en comisiones y asignaciones de oficinas, la 
contratación de personal de apoyo e incluso la autorización de viajes pasan 
por la decisión de los líderes parlamentarios. La organización del Congreso 
está diseñada para servir a los intereses electorales de sus miembros, no para 
otra cosa. Como afirma Mayhew, “Si un grupo de diseñadores le encargára-
mos diseñar un par de cámaras con el objetivo de hacer que los miembros 
tengan beneficios electorales para ganar las elecciones, sería muy difícil me-
jorar lo que ya se tiene” (Mayhew, 1974, pp. 81-82).

En la tradición norteamericana, se considera que no hay conflicto de 
suma cero entre los miembros del Congreso ya que no compiten entre sí en 
su reelección pues el sistema electoral hace que cada legislador tenga una 
jurisdicción delimitada e independiente del resto de los legisladores. Así, 
cada quien respeta sus respectivos ámbitos y jurisdicciones. No se bloquean 
mutuamente incluso siendo de partidos distintos. Esto es relativo y depende 
del sistema electoral y de las reglas del juego político. 

Los líderes parlamentarios de los partidos buscan la disciplina pero al obli-
gar a los legisladores también pueden “lastimar” la autonomía y libertad del 
legislador. Un líder parlamentario debe evaluar hasta dónde puede presionar 
a sus compañeros a favor de una causa o línea del partido político e intentar 
que esa presión no castigue electoralmente las aspiraciones individuales del 
legislador. Así, se puede concluir que un coordinador parlamentario es, prin-
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cipalmente, un administrador de recursos disciplinarios cuya virtud está en 
calcular los riesgos de imponer la línea del partido ante sus compañeros. 

LAS REGLAS DE SELECCIÓN DEL LIDERAZGO PARLAMENTARIO 

El conjunto de normas que crean, establecen o rigen las relaciones jurídi-
co-políticas al interior de los parlamentos y de estos con otros poderes u acto-
res suelen reconocerse formalmente en las constituciones, pero también en 
una amplia diversidad de actos jurídicos formalizados o institucionalizados. 
El derecho parlamentario permite reconocer la totalidad de dichas relaciones 
jurídico-políticas en el marco del derecho constitucional pero también en el 
contexto de prácticas y tradiciones parlamentarias que suelen imponerse 
como constreñimiento a los legisladores sobre los actos legislativos. 

El derecho parlamentario tiene su origen en el nacimiento de los par-
lamentos mismos que podría incluso remontarse a la Grecia antigua y las 
polis, pero que no se parecen de forma alguna a los estados modernos ni a 
sus instituciones, particularmente a las legislaturas y parlamentos contem-
poráneos. En una democracia moderna, el estado de derecho garantiza la 
igualdad ante la ley entre los individuos y asegura que los derechos humanos 
y libertades sean respetadas y protegidas al imponer límites al poder. De la 
misma forma, el derecho parlamentario regula e impone límites de actuación 
a las y los legisladores, a veces con reglas codificadas y también mediante el 
reconocimiento de normas sociales aceptadas en las legislaturas mediante la 
tradición, la práctica o las costumbres. 

Las funciones del derecho parlamentario que están vinculadas a un es-
tado democrático son varias, entre ellas las siguientes: la promoción de la 
transparencia y la rendición de cuentas, ya que se imponen mecanismos para 
la toma de decisiones y que las autoridades electas sean responsables ante 
la sociedad y sus electores; facilitar el proceso legislativo, permitiendo que 
las leyes se aprueben mediante procedimientos claros y con certidumbre; a 
través de este tipo de normas, se fomenta el debate y la pluralidad de ideas y 
con ello la ciudadanía puede contar con elementos de participación o incluso 
de control y sanción política; finalmente, el derecho parlamentario resulta 
fundamental para el equilibrio de poderes pues establece límites y controles 
al mismo poder legislativo, evita la concentración de poder y que los órganos 
legislativos actúen de forma arbitraria. 

El derecho parlamentario, independientemente de que esté codificado o 
sea resultado de la tradición, regula los procesos legislativos pero también 
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la estructura de las asambleas, su constitución e integración; el estatuto de 
los legisladores; el régimen de sus órganos de gobierno y grupos parlamen-
tarios; los reglamentos internos de procedimiento, actuación y disciplina; la 
relación entre las cámaras y con otros poderes; la organización interna y su 
administración, entre otras. En ocasiones se suele confundir con las reglas 
de acceso al poder que son propias del derecho electoral. Sin duda no puede 
entenderse uno sin el otro pero tienen jurisdicciones diferentes.

En el caso del derecho parlamentario, que regula las actuaciones de los 
legisladores, no podría entenderse sin los constreñimientos que existen a 
la actuación de un legislador mediante las normas electorales, sin embargo 
éstas no debieran regular los actos jurídicos parlamentarios7. Aún así, el 
legislador siempre toma en consideración ambas dimensiones del derecho 
para orientar su actuación, de lo contrario su comportamiento podría ser 
errático y fallido. 

El proceso de designación o elección de las personas que aquí se identifica 
como “líderes” parlamentarios no está suficientemente regulado y carece de 
mecanismos de sanción. Esto permite que las dirigencias e influencias exter-
nas tengan oportunidad de establecer con discrecionalidad los mecanismos 
de selección de liderazgos formales. 

Uno de los aspectos clave para entender el régimen de disciplina que apli-
can los líderes parlamentarios es el mecanismo de selección de liderazgos y 
la influencia de los líderes en la postulación de candidatos hacia el futuro. 
Un pasaje en las memorias del líder parlamentario mexicano Luis M. Farías 
ilustra cómo en la era del régimen autoritario, sin importar las reglas for-
males, existían rituales internalizados por los actores políticos para definir 
de forma externa, mediante decisión presidencial, a quien se encargaría de 
administrar los recursos del congreso: 

Cuando llegué a casa del licenciado Salvat, me dijo ‘Pase a la sala. Me pidió 
el señor Presidente que le diga a usted una cosa, que sea yo el que le informe 
que no va a ser usted el líder (de la Cámara de Diputados), que no se haga 
ilusiones’. Entonces sentí algo y le contesté ‘No, dígale licenciado, que yo no 
esperaba ser líder (de la Cámara de Diputados)’. Mentiras. Era tan sabido 
que esperaba ser el líder que me lo mandó decir, y me dije: ‘Esto es una 
calada que me están dando’. Salí y le dije a Julio: ‘Mira, me quieren calar, 
porque no se estila esto. Con tanta anticipación decirle a uno que no va a 

7	 Existe un debate actual sobre las fronteras del derecho electoral y el parlamentario ya 
que en ocasiones parecen empalmarse para regular los actos de los legisladores en tanto 
potenciales candidatos a la reelección y que podrían beneficiarse institucionalmente 
de su condición y que las reglas de competencia podrían no aplicarles. 
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ser, no se estila. Me quieren poner a prueba, quieren ver si me emborracho o 
si me suelto hablando mal del gobierno. La mejor estrategia es quedarme en 
casa y no recibir a nadie’

… Así me quedé encerrado un mes… El 9 de agosto me mandó llamar el 
licenciado Salvat, esta vez sí sentí algo en el estómago, a tal grado que casi 
me vomito antes de subirme al coche, y le dije a Julio ‘Vámonos, ésta sí es la 
buena, vamos’…
Fui a ver a Salvat el 9 de agosto, un mes después, y al entrar a su casa veo que 
no estaba él; estaba arriba platicando con la señora –me imagino–, y abajo 
en la sala, en una mesita, veo una botella de champán y dos copas. Pensé: 
‘Ya la hice’, porque Salvat no es aficionado a tomar así por gusto. Tenía que 
ser una ocasión solemne para que tomara. En cuanto bajó me dijo: –Dice el 
Presidente que si acepta usted, que si usted quiere, puede ser el líder (de la 
Cámara de Diputados). 
–Cómo que si quiero, pues si de eso pido mi limosna. 
–Ah, bueno, pues está bien. Entonces vamos a brindar… Que lo vea usted 
mañana a las 10. 
A las diez de la mañana ahí estaba tranquilo a la hora que salió el ayudante 
a decir: 
–¿Está aquí el licenciado? 
–‘Aquí estoy’ –y vamos para adentro. 
–¿Acepta usted, como dice Christlieb, ser el ‘pastor de las ovejas’?
–Sí, señor.
–¿No me va a usted mentar la madre cuando esté en el potro del tormento, 
que lo estén atacando mucho?
–No, señor.
–Y, ¿es usted capaz de sacrificar a un amigo si así conviene a México? 
–Sí señor. 
–Bueno, muy bien. 
Se paró y me dio un abrazo y me dijo: ‘Oiga usted, le voy a dar unas 
recomendaciones generales: No le haga caso a los secretarios de Estado. 
Todos le van a decir que yo tengo mucho interés en una ley; no es cierto. 
Las únicas leyes que me interesan son las fiscales, porque sin ellas no existe el 
país, no funciona el gobierno, ni usted ni yo tendríamos sueldo. Entonces, a 
usted le interesa que salgan, igual que a mí. Pero ésas las revisa usted’
–Sí, señor, yo las reviso, tenga plena confianza… (Farías, 1992, pp. 96-97)

Este pasaje evidencia cómo en México, en la era del partido hegemónico, 
la disciplina era el eje conductor de la relación con el presidente y cómo el 
silencio y el encierro sirvieron como mecanismos para demostrar dicha 
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sumisión al poder presidencial. Las y los legisladores pueden contar con li-
neamientos codificados pero estos pueden ser desplazados por los rituales de 
la tradición política. 

En la tabla 1 se describen las reglas formales de designación de líderes 
parlamentarios en la actualidad en los distintos partidos políticos con repre-
sentación en la cámara de diputados. Como se ilustra, prácticamente todos 
los partidos cuentan con reglas internas mediante el cual se determina cómo 
se elige o designa a los líderes parlamentarios. 

Tabla 1. Reglas formales e informales de designación  
de líderes parlamentarios en México

Partido Actor que 
designa

Documento en donde se 
encuentra Práctica informal dominante

PAN
Designación 

por el Comité 
Nacional del 

Partido

Reglamento de las Relaciones 
entre el PAN y los Funcio-

narios Públicos de Elección 
Postulados por el PAN

Designación libre del presidente 
del partido previa entrevista a los 

interesados

PRI
Elección en 
plenaria del 

Grupo

Normas para el funciona-
miento interno del Grupo 

Parlamentario de la Cámara 
de Diputados

Acuerdo con el Presidente del CEN 
(siendo oposición); 

Designación del Presidente de la 
República (siendo gobierno)

PRD
Elección al  
interior del 

Grupo  
Parlamentario

Reglamento de Elecciones  
del PRD

Grupos internos compiten por 
el liderazgo, el grupo dominante 

propone coordinador, el resto 
vicecoordinadores

MC
Coordinadora 

Ciudadana 
Nacional

Estatutos de Movimiento 
Ciudadano

Designación del líder fundador del 
Partido previo análisis del peso de 
los grupos al interior del partido

MORENA Elección 
interna Estatutos de Morena Elección secreta y sanción del líder 

moral del partido. 

PT
Comisión  
Ejecutiva 
Nacional

Estatutos del Partido del 
Trabajo

El líder nacional del partido designa 
a los líderes parlamentarios o él 
mismo ocupa dicha responsabili-

dad cuando es legislador 

PVEM
Consejo 
 Político 

 Nacional
Estatutos del Partido Verde 

Ecologista

El líder moral del partido selec-
ciona a los líderes parlamentarios 
de acuerdo con su peso político 

interno en el grupo y su lealtad al 
líder nacional

Fuente: Elaboración propia con información de los portales de internet de los partidos 
(estatutos y reglamentos) y notas de investigación de campo en la Cámara de Diputados 
de México en 2019 y 2023.
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El PAN es el partido que de forma más transparente acepta formalmente 
que sus liderazgos son designados fuera del legislativo por decisión personal 
de su dirigente. El resto de los partidos tiene mecanismos menos claros, e 
incluso emplean rituales de legitimación y de simulación. Por ejemplo, en 
las normas del PRI se plantea que son los legisladores mediante una elección 
quienes determinan quién ejercerá el liderazgo, sin embargo en la práctica 
funciona distinto: cuando es partido opositor, aquellos interesados en ser 
líderes deben planteárselo al dirigente del partido quien determina la per-
sona que ejercerá el liderazgo y solamente se formaliza mediante un ritual de 
elección. Cuando ese partido está en el gobierno, el presidente de la república 
determina libremente al coordinador que siempre es electo “por aclamación” 
de sus pares. De igual forma, en el PRD la tradición es que cada grupo interno 
proponga a una persona que asuma el liderazgo pero éste se determina a 
partir de la ponderación y el peso de cada grupo en el partido. Los cargos se 
reparten y el liderazgo es asumido por el candidato del grupo que domine. 
En Morena el procedimiento ha sido menos rígido en virtud de que está en 
proceso de institucionalización y que aún no se ha logrado consolidar como 
partido político sino que sigue siendo un amplio movimiento con expresio-
nes incluso antagonistas pero cohesionadas alrededor de la figura de su líder 
moral Andrés Manuel López Obrador. A pesar de la concentración de poder, 
los testimonios recogidos señalan que en el caso del Senado para 2018 éste 
había sido pactado con Ricardo Monreal a cambio de que éste declinara par-
ticipar en la elección para la jefatura de gobierno de la Ciudad de México. 
El ritual empleado por López Obrador aquél año fue que él mismo “sugirió 
respetuosamente” a sus compañeros senadores que Monreal fuera electo. Así 
que la elección fue una ritualización de una determinación del presidente 
electo. En cambio, en la Cámara de Diputados hubo mayor libertad para que 
las personas interesadas buscaran los apoyos y al final hubo una elección 
secreta de donde resultó designado Mario Delgado. A sus competidores se 
les compensó con cargos relevantes en la cámara como la vicepresidencia de 
la mesa directiva (Dolores Padierna), la comisión de presupuesto (Alfonso 
Ramírez Cuéllar), la comisión de Justicia (Pablo Gómez). Una vez electo el 
líder, el resultado se le informa al líder moral del partido que podría vetar la 
decisión, lo que no ha sucedido en ninguna de las cámaras. En el caso de Mo-
vimiento Ciudadano, su líder moral y fundador Dante Delgado hasta ahora 
es quien determina los liderazgos aunque después de considerar el peso que 
tienen las corrientes que se han ido construyendo, sobre todo a partir del 
peso político de sus líderes regionales como los de Jalisco y Nuevo León. En 
el partido Verde no hay consultas, simplemente el líder real (no formal) del 
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partido determina quien será su interlocutor con los demás partidos a partir 
de una decisión personal. Algo similar sucede en el PT donde su líder nacio-
nal determina a la persona que coordinará al grupo. 

En la tabla 2 se transcribe cómo fue reportado ante la Secretaría General 
de la Cámara de Diputados el proceso de selección por cada uno de los grupos 
parlamentarios, pues es un requisito de formalización. Este es parte del cere-
monial y del expediente documental indispensable previo a la instalación de 
una nueva legislatura. 

Tabla 2. Registro oficial de elección de líderes parlamentarios en actas  
constitutivas de los grupos parlamentarios (2018-2024)

Grupos  
Parlamentarios

Acta Constitutiva LXIV  
(2018-2021)

Acta Constitutiva LXV 
 (2021-2024)

Morena

El Proceso de elección del Coor-
dinador del Grupo parlamenta-
rio a cargo del Comité Ejecutivo 
Nacional del Partido.
El grupo parlamentario acordó 
designar al Dip. Mario Delgado 
Carrillo Coordinador General 
que alcanzo la mayoría califi-
cada de los votos.

El Proceso de elección del Coordina-
dor a cargo de la Comisión Nacional 
de Honestidad y Justicia (del Comité 
Ejecutivo Nacional del partido).
El Grupo Parlamentario acordó la 
designación del Dip. Moisés Ignacio 
Mier Velazco Coordinador General al 
haber alcanzado la mayoría calificada 
de los votos. 

Acción Nacional

Con fundamento en los artículo 
14, 26 y 27 de la Ley Orgánica 
del Congreso General y el 
artículo 2 del Reglamento de 
relaciones del PAN y funciona-
rios públicos.
Se designó como coordinador 
al diputado electo Juan Carlos 
Romero Hicks, consultando 
previamente a los diputados 
electos.

Con fundamento en los artículos 
14, 26 y 27 de la Ley Orgánica del 
Congreso General y el artículo 2 del 
Reglamento de relaciones del PAN y 
funcionarios públicos.
Se designó como coordinador al 
diputado Jorge Romero Herrera, 
consultando de manera previa a los 
diputados electos.

Partido 
Revolucionario 
Institucional

Proceso de Elección del Coordi-
nador con una sola propuesta 
como candidato René Juárez 
Cisneros.
Se hizo una votación directa, 
las boletas serán depositadas 
en una urna transparente para 
que el escrutador las saque una 
por una para hacer el cómputo. 
René Juárez Cisneros obtuvo 38 
votos. 

Varios de los presentes en la reunión 
propusieron nombrar Coordinador a 
Rubén Ignacio Moreira Valdez.
Se acordó la elección del Coordinador 
del Grupo Parlamentario por votación 
secreta. El resultado del conteo fue 
de 70 votos a favor de Moreira.
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Grupos  
Parlamentarios

Acta Constitutiva LXIV  
(2018-2021)

Acta Constitutiva LXV 
 (2021-2024)

Encuentro 
Social

El diputado Fernando Manza-
nilla Prieto será coordinador 
del Grupo Parlamentario al 
haber sido electo el 19 de julio 
de 2018 de conformidad con la 
fracción XII del articulo32 de los 
Estatutos del partido.

Partido del 
Trabajo

Se acordó la designación del 
diputado Reginaldo Sandoval 
Flores conforme al resolutivo de 
la Comisión Ejecutiva Nacional 
del Partido (del año en curso) y 
el artículo 132 de los Estatutos 
le confiere la facultad.

En ejercicio de la facultad conferida 
por el artículo 132 de los Estatutos 
del partido y el resolutivo de la Co-
misión Ejecutiva Nacional (del año en 
curso), se acordó la designación del 
Diputado Alberto Anaya Gutiérrez.

Movimiento 
Ciudadano

La Coordinadora Ciudadana 
Nacional en términos del 
artículo 18, numeral 6 inciso 
E de los Estatutos del partido 
presento un acuerdo para 
designar al diputado Alberto 
Esquer Gutiérrez coordinador 
parlamentario.

La Coordinadora Ciudadana Nacional 
aprobó en uso de sus facultades y 
cumpliendo el artículo 14, numeral 
4, inciso c) de la Ley Orgánica del 
Congreso General junto con el artí-
culo 18, numeral 6, incisos e) y p) de 
los Estatutos del partido, designar al 
diputado Jorge Álvarez Máynez.

Partido de la 
Revolución 
Democrática

Proceso de Elección de los 
candidatos a Coordinador/
Coordinadora del Grupo 
Parlamentario quedando de 
manera unánime el primer año 
legislativo el diputado Ricardo 
Gallardo Cardona, el segundo 
año la diputada Verónica 
Beatriz Juárez Piña y el tercer 
año el diputado Héctor Serrano 
Cortes.

Proceso de Elección donde varios 
diputados del el pleno dieron pro-
puestas (principalmente nominando 
al diputado Luis Ángel Cházaro)
Resultados de la votación dieron 14 
votos a favor, 0 en contra y 0 abs-
tenciones. Por lo tanto, se aprueba 
la propuesta única de candidato a 
coordinador y se designa a Luis Ángel 
Xariel Espinosa Cházaro Coordinador 
del grupo Parlamentario.

Partido Verde 
Ecologista de 
México

El diputado Arturo Escobar y 
Vega fue nombrado Coordina-
dor del Grupo parlamentario.

Se acordó nombrar al diputado Carlos 
Alberto Puente Salas como Coordina-
dor del Grupo parlamentario.

Fuente: Gaceta Parlamentaria de la Cámara de Diputados. 

En los partidos donde no existen reglas o mecanismos formales o infor-
males institucionalizados, el riesgo de conflicto interno y de división es más 
alto. Un ejemplo de potencial de conflictividad lo ha mostrado el partido 
Morena que en su proceso interno para seleccionar candidato presidencial 
ha ofrecido a sus dos candidatos perdedores ser coordinadores de los gru-
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pos parlamentarios en el Senado y en la Cámara de Diputados en la futura 
legislatura. Con ello, explícitamente se reconoce que no serán los propios 
legisladores quienes tengan injerencia en la decisión de elegir a sus líderes 
parlamentarios.

Lo descrito en las tablas 1 y 2 demuestra las tensiones permanentes entre 
las reglas formales y prácticas políticas al interior de los grupos parlamenta-
rios para elegir a sus coordinadores, portavoces o líderes. Ese no es el único 
factor relevante para comprender cómo se organiza el poder parlamentario 
sino que una vez que se designa o elige a un líder, éste opta por un estilo que 
termina afectando los resultados y la cohesión de su grupo. 

ESTILOS DE LIDERAZGO PARLAMENTARIO 
Y COMPORTAMIENTO OPERANTE

El político y académico Michael Ignattief, quien fuera líder parlamentario 
del partido liberal de Canadá, reconocía que una de las cosas más difíciles de 
ser coordinador parlamentario fue tener permanentemente tres audiencias 
hipercríticas: el público (aunque en su opinión los votantes tienen poco co-
nocimiento de lo político), la prensa y, de manera muy importante, su propio 
grupo parlamentario; y que la única forma en que logró mantenerlos unidos 
fue incentivar la furia en contra del gobierno y hacerles pensar que sólo si se 
mantenían unidos podrían sobrevivir políticamente (2014, pp. 173). Igna-
tieff comparte su experiencia como líder parlamentario de la oposición y que 
se enfrentaba al interior de su propio grupo: “me costó encontrar una manera 
de manejar los grandes egos de mis colegas, todos ellos frustrados por estar 
fuera del poder, ansiosos por gozar de mis favores” pero logró controlar a sus 
compañeros porque:

Desde el punto de vista de un político el partidismo es la esencia de la política. 
Uno se une a un equipo, elige su líder, diseña un programa y luego se dispone 
a luchar contra los que están en el otro lado. El partidismo significa poner 
primero la línea del partido y, en segundo lugar, las valoraciones personales. 
La lealtad es el centro moral del partidismo, el valor que supera a todos los 
demás. Una vez que te conviertes en un partisano entras en una burbuja de 
información acerca del posicionamiento político… El partidismo premia la 
lealtad sobre la honestidad, la repetición de los mantras del partido a expensas 
de la defensa de lo que uno cree. Todo político ha tenido que vender humo 
en un momento dado. (Ignattief, 2014, pp. 181-183)
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¿Cómo logra un líder parlamentario mantener la cohesión al interior del 
grupo y la lealtad al partido? Más allá de la coincidencia en valores y posi-
ciones políticas entre los integrantes del grupo parlamentario, el líder está 
obligado a convertirse en un facilitador para que cada uno de sus miembros 
pueda beneficiarse de los recursos colectivos para el objetivo que se plan-
tea: primordialmente la reelección, pero también los otros objetivos como 
influencia al interior y exterior del congreso, así como el crecimiento político 
mediante posiciones políticas. No se trata de desviar recursos económicos 
para propósitos personales, sino de que los legisladores puedan explotar la 
posición política que les ofrecen para consolidarse políticamente. 

En el caso de México, tan solo en la Cámara de Diputados hay más de 330 
posiciones o cargos institucionales (mientras que en el Senado hay más de 130) 
que pueden ser ofrecidos a legisladores para que desde ahí administren recur-
sos y tengan mayores márgenes de operación política en sus entidades o en 
sus sectores de influencia (ver Puente, 2019). Desde cargos en las comisiones 
o la mesa directiva, en la representación de los grupos parlamentarios en el 
Consejo General del INE, en las representaciones diplomáticas del congreso 
ante los organismos parlamentarios internacionales o incluso en misiones 
específicas de dichos entes. Todos ellos, deben ser autorizados por el pleno o 
por los órganos de gobierno, siempre y cuando tengan el visto bueno o sean 
propuesta de los coordinadores de los grupos parlamentarios. Un líder parla-
mentario me confirmó que “el secreto” para conservar la cohesión del grupo es 
“sacrificarte” por el grupo para que tus compañeros sientan que “repartes” y 
no te quedas con todos los beneficios. Es decir, muchas veces declinas aparecer 
en televisión y en tu lugar acude alguno de los legisladores que ha tenido poca 
visibilidad pública. Eso te recompensa en agradecimiento y lealtad por parte de 
tus compañeros de partido (entrevista senador 1, 2023). 

Si bien la postulación a la reelección no depende del coordinador parla-
mentario, la indisciplina o rebeldía frente a la línea del partido puede tener 
efectos negativos por parte de la dirigencia en la valoración que se haga de 
los futuros candidatos. La postulación al cargo de las personas legisladoras 
no está garantizada por los partidos y mucho menos la reelección misma. 
Los mecanismos de selección de candidatos son una variable relevante en la 
explicación del comportamiento legislativo. A una mayor descentralización 
del poder de decisión también una mayor independencia del legislador res-
pecto de su dirigencia nacional. Por eso, en México las dirigencias nacionales 
conservan y defienden a ultranza el monopolio de la postulación de candi-
daturas y los coordinadores sirven como intermediarios con los legisladores 
para garantizar su disciplina. 
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Existen distintos estilos de liderazgo parlamentario que podrían contribuir 
a explicar el funcionamiento de la legislatura y cómo los coordinadores apli-
can un sistema de premios y sanciones a sus compañeros legisladores. Para 
comprender este mecanismo, acudo al modelo conductista de Skinner (1977) 
quien desarrolló la teoría del condicionamiento operante que establece que el 
comportamiento humano puede ser moldeado mediante el uso de refuerzos y 
castigos y que hay diferentes tipos de reforzamiento. El refuerzo es cualquier 
estímulo que aumenta la probabilidad de que se repita un comportamiento 
específico (como votar con la línea del partido) y para ello se identifican dos 
tipos de refuerzo: el refuerzo positivo y el refuerzo negativo. 

El refuerzo positivo implica la adición de un estímulo deseable después de 
que se haya realizado un comportamiento específico. Por ejemplo, si un dipu-
tado recibe un premio después de votar en la línea impuesta por su partido, 
es más probable que repita el comportamiento de votar de forma alineada en 
el futuro. El refuerzo positivo puede ser utilizado en una amplia variedad de 
situaciones, desde tareas o actividades a desarrollar en nombre del partido 
hasta incentivos económicos o incluso viajes.

El refuerzo negativo, por otro lado, implica la eliminación de un estímulo 
desagradable después de que se haya realizado un comportamiento espe-
cífico. Un refuerzo negativo no es necesariamente un castigo sino la elimi-
nación de un estímulo aversivo. Es una estrategia en la que se aumenta la 
probabilidad de que un comportamiento se repita al eliminar o evitar una 
consecuencia desagradable o aversiva, por ejemplo los obstáculos a los que 
se enfrentan los legisladores para hacer uso de los recursos institucionales 
como subir a tribuna, aparecer en medios o realizar actividades de prose-
litismo en sus distritos. No es un estímulo aversivo (o castigo) como sería 
el retirar a un legislador de la comisión a la que pertenece o imponerle una 
sanción intrapartidaria que le impida postularse a nuevos cargos. 

Los líderes parlamentarios en México cuentan con recursos económicos 
ejercidos con amplia discrecionalidad a través de las “subvenciones” que se 
otorgan a través del presupuesto a cada partido político. Con esos recursos, 
los líderes ejercen el refuerzo negativo mediante incentivos y recompensas 
a la lealtad. Se establece un sistema de incentivos económicos y políticos 
para aquellos legisladores leales y que cumplen con las tareas asignadas por 
el líder. Si no lo logra, no se le asignan esos estímulos, lo que actúa como 
refuerzo negativo para motivar al legislador a esforzarse por alcanzar los 
objetivos o tareas establecidas. 

Un ejemplo del reforzamiento positivo es el que describe un legislador 
con los viajes de diplomacia parlamentaria, que son premios del coordinador 
principalmente al extranjero, a quienes no le desafían su liderazgo: 
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[…] yo en toda la legislatura solamente he viajado una vez por la Cámara 
pero de repente he conocido compañeros de fracción que llevan 27 viajes al 
extranjero y a lo mejor son diputados que no les interesa subir a tribuna, que 
no les interesa estar en medios de comunicación, lo que les interesa es viajar, 
entonces de esa manera el coordinador los tiene apaciguados y entonces 
nunca le harían una grilla al coordinador, todo está muy tranquilo porque 
el cuate está viajando por todo el mundo y así se ha pasado sus tres años. 
(Puente y Luna, 2015)

De forma similar, una ex legisladora mexicana que era muy activa pero 
poco cercana a su líder parlamentario así lo reconoce: 

El presidente (de una comisión) tiene tantos recursos como lo negocie su 
grupo parlamentario con los otros grupos. Me refiero a ello porque me 
enteré, por ejemplo, después que ya salimos de la legislatura cuánto había 
gastado X persona y cuánto había gastado Y, y habían gastado 5 o 4 veces 
más que yo, y yo me pregunté ¿por qué?, entonces vino esa explicación de 
que pagaban para que todo su equipo se subieran al avión con ellos para que 
lo acompañaran a todos lados y yo solamente tenía una secretaría técnica 
que ya estaba dentro del presupuesto que me habían dado, pero como yo 
tenía conflictos con el coordinador en ese tiempo, del grupo parlamentario, 
pues no negoció nada extra para nosotros y aparte de ello, aparte de las 3 
plazas que nos daban, las cuales sí eran muy altas para el presidente, nosotros 
contratábamos personal extra para hacer nuestro trabajo, el presidente está 
acostumbrado a que (la Secretaría de) Servicios Parlamentarios le haga todo 
el trabajo y yo no permití que me hiciera nada la secretaría parlamentaria, 
porque no tenía yo control de nada, y así tuve control de toda la información 
que me llegaba y entonces, todos mis compañeros que estaban en el equipo 
tenían toda la información que llegaban hasta de la correspondencia, cosa 
que no hacen comúnmente los presidentes, el presidente llega, le dan sus 
subvenciones y ve qué hace con ellas, las desvía o hace lo que quiere y la 
secretaría parlamentaria les hace todo. (Puente y Luna, 2015)

Siguiendo el modelo de Skinner, hay otros dos tipos de refuerzo menos 
conocidos: el refuerzo continuo y el refuerzo intermitente. El refuerzo 
continuo implica que cada vez que ocurre un comportamiento deseado, se 
proporciona un refuerzo. Así, por ejemplo, durante varios años y mediante 
una clara maniobra de abuso de recursos por parte de los legisladores, aque-
llos que votaban a favor del presupuesto o de las iniciativas presidenciales 
obtenían un beneficio económico como refuerzo. Este refuerzo que es muy 
efectivo es muy caro para un coordinador parlamentario y por ello dejó de 
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emplearse de forma continua. Lo que sí hacen los líderes es proporcionar 
un reconocimiento verbal y elogios a los legisladores que completan dichas 
tareas, con lo cual se refuerza el comportamiento. Por otra parte, el refuerzo 
intermitente8 implica que los refuerzos o premios se otorgan ocasionalmente 
y no siempre es después de las votaciones. En este caso, se suele hacer al final 
de los períodos de sesiones y, particularmente, cuando se programan sesio-
nes extraordinarias que obligan a los legisladores a regresar de sus entidades 
a la capital para otorgar su voto y acompañar al líder parlamentario.9

En la política parlamentaria, el castigo es un recurso empleado con fre-
cuencia por los líderes de estilo autoritario. El castigo es la introducción de 
un estímulo aversivo después de que ocurre un comportamiento, y tiene 
como finalidad disuadir de que se repita dicho comportamiento o disminuir 
la probabilidad de su ocurrencia en el futuro. A diferencia del refuerzo que 
pretende aumentar la probabilidad de un comportamiento, el castigo busca 

8	 Skinner propuso varios patrones diferentes de refuerzo intermitente, como el 
refuerzo de intervalo fijo, el refuerzo de intervalo variable, el refuerzo de ratio fijo y 
el refuerzo de ratio variable (Ver Skinner, 1975). 

9	 Una legisladora comenta sobre el uso discrecional de las subvenciones por parte 
de los coordinadores parlamentarios: “voy a hacer referencia porque sí necesito 
hacerlo a lo de las subvenciones y todo lo que reciben los grupos parlamentarios: 
yo desconocía qué era lo que recibía cada grupo, sino te pones a investigar y a ver 
cómo está toda la maraña en la Cámara, no sabes ni siquiera que el Coordinador 
recibe dinero extra por cada diputado –porque eso sí es por cada diputado– la 
ordinaria y mucho menos las especiales; cuando yo me entero de las subvenciones 
extraordinarias fue por los medios de comunicación, que es por donde nos enteramos 
muchas veces los diputados de muchas cosas. Muchas cosas son por los medios de 
comunicación –increíblemente pero así es–, cuando lo digo en tribuna y demás, 
todo esto de las subvenciones extraordinarias que recibían los coordinadores de los 
grupos parlamentarios, después de eso muchos diputados dejaron de hablarme, de 
todas las corrientes, de todos los grupos parlamentarios, hasta del mío, algunos sí 
sabían, otros no sabían fue un escándalo sobre todo al interior del grupo, no porque 
sabían que el coordinador los recibiera o porque sabían que se habían utilizado en 
algo sino porque simplemente no sabíamos y después de ahí empezaron a salir un 
montón de que los celulares no se habían regresado, de que los coches también 
se estaban utilizando, empezaron a salir ahí varias cosas y es ahí efectivamente, yo 
estoy hablando de mi grupo, pero siempre son a los más allegados al coordinador. 
Textual: ‘o estás bien en un lado o no estás bien en el otro’, es increíble el gasto y 
la poca transparencia que hay en cuanto a las subvenciones, es imposible que se 
gasten tantos millones de pesos sin comprobar que no haya manera de comprobar 
miles y miles de millones de pesos, ¿en qué se gastan? ¿quién los tiene?, eso no lo 
puedo compartir… El presidente del comité de administración se me acercó en 
ese momento y me dijo que mi grupo sí había recibido las subvenciones… (unos 
compañeros) se me acercaron y me dijeron: ‘Oye es que a nosotros no nos llega’, y les 
dije: ‘¡Cómo no! sí les llegó, lo que pasa es que no fue en efectivo’, (porque) a todos 
los diputados del PRD les dieron un coche último modelo al inicio de la Legislatura 
y eso es lo que desde mi punto de vista no está bien”. (Puente y Luna, 2015).
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reducir la frecuencia de un comportamiento no deseado. En el ámbito par-
lamentario el comportamiento más castigado es la indisciplina, es decir, la 
votación en contra de la línea del partido. El catálogo de castigos es amplio 
en una legislatura y puede estar a cargo de los órganos directivos o comités 
de ética y suelen estar normados en sus reglamentos internos, pero cuando 
se trata de un grupo parlamentario, los castigos suelen no estar codificados 
en alguna norma escrita sino que se aplican a discreción del líder o incluso 
con el acuerdo de sus compañeros pero difícilmente son comunicados por 
escrito. Una reprimenda pública en una reunión del grupo es un tipo de amo-
nestación para que el legislador sancionado se sienta avergonzado y así evitar 
que cometa ese “error” en el futuro, lo que suele aplicarse en la reducción de 
privilegios como la participación en ciertas comisiones o incluso el pago de 
apoyos económicos para contratar personal adscrito a la oficina del legisla-
dor. Así lo comprende una legisladora mexicana:

…yo creo que los Coordinadores, por diseño institucional, sí acaban teniendo 
un poder con una enorme discrecionalidad, no solamente en el manejo de 
recursos monetarios, económicos, sino en el manejo de recursos de todo tipo 
que generan luego ciertos incentivos políticos, internos, externos y demás… 
(Puente y Luna, 2015)

Todos los castigos tienen un alto nivel de riesgo, no solo por consideracio-
nes éticas, sino porque pueden orillar a la defección del legislador. El castigo 
puede generar resentimiento y generar un ambiente negativo al interior del 
grupo parlamentario que termine afectado la armonía y, en consecuencia, la 
disciplina. Los partidos con estilos autoritarios de ejercicio del poder suelen 
aplicar castigos mientras que los más democráticos suelen tener líderes con 
enfoques basados en refuerzos positivos y retroalimentación constructiva. 
No obstante, si los seres humanos aprendemos a través de la experiencia y los 
reforzamientos, un liderazgo efectivo implica proporcionar estímulos positi-
vos que refuercen los comportamientos deseados y fomenten su repetición. 

CONCLUSIONES

El liderazgo parlamentario está constreñido por reglas formales e informales 
propias de cada contexto político, por la cultura y rituales de la vida legisla-
tiva y por los intereses y valores de quienes conviven al interior de un grupo 
parlamentario. A pesar de lo que se suele afirmar por su estatuto legal, no 
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todos los legisladores son iguales. Hay algunos que administran recursos, 
hay quienes se benefician de ellos –que son la mayoría– y hay quienes reci-
ben sanciones y ejercen el cargo en condiciones de austeridad –suelen ser 
excepciones–. La diferencia casi siempre está determinada por quién ocupa 
la coordinación del grupo, los recursos disponibles y el estilo de liderazgo. 

Un o una líder siempre buscará mantener la unidad de su grupo, ga-
rantizarle al partido la lealtad de sus miembros y colocar a los legisladores 
como agentes territoriales de promoción permanente de su partido. Para 
ello, los líderes evalúan permanentemente las consecuencias electorales de 
sus mecanismos disciplinarios y los costos electorales que puedan tener sus 
llamados a la lealtad partidaria. En un sistema electoral y de partidos como 
el mexicano, donde la centralización en la designación de candidaturas recae 
en las dirigencias nacionales, no hay mucho espacio para la independencia o 
autonomía de los legisladores. La rebeldía del legislador tiene un costo muy 
alto, tanto en el ejercicio del cargo como la reducción de apoyos o incluso 
los castigos, pero principalmente en la no postulación a futuros cargos de 
elección mientras dicha dirigencia controle las candidaturas o el legislador 
vuelva a someterse al dictado de sus líderes. 

En los tiempos de la pluralidad en México se ha desarrollado una amplia 
gama de mecanismos de selección de los liderazgos formales y se ha eviden-
ciado su bajo nivel de institucionalización. Se confirma también que las reglas 
de cómo se designan a los coordinadores sí influye, aunque no determina, el 
comportamiento de los legisladores de su grupo parlamentario. En segundo 
elemento que influye en las acciones de los legisladores es el estilo de liderazgo 
que ejercen los coordinadores, sea uno más democrático mediante refuerzos 
positivos o uno más autoritario mediante castigos. Las reglas de los partidos 
impiden comprender los procesos de designación de líderes debido a que es 
una práctica común que no se respeten los reglamentos o que dependan de 
un contexto particular. Igualmente sucede en el ejercicio del liderazgo, ya 
que quienes coordinan bancadas suelen estar constreñidos por las normas 
formales informales, por el contexto y por los distintos recursos políticos 
y económicos que están a su alcance para, mediante un modelo de compor-
tamiento operante. En este modelo, el líder espera que el comportamiento 
de sus compañeros sea moldeado mediante el uso de refuerzos y castigos, y 
hay diferentes tipos de reforzamiento entre los que destaca el positivo y el 
negativo, siendo este último el que es propio de los liderazgos autoritarios.
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OPERADORES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS: 
LAS PRESIDENCIAS DE LAS COMISIONES EN UN 

CONTEXTO DE GOBIERNO UNIFICADO

Javier Rosiles Salas
Universidad de la Ciénega del Estado de Michoacán de Ocampo 

INTRODUCCIÓN

El proceso más importante de negociación en la Cámara de Diputados no 
ocurre en el salón de sesiones, en el pleno, sino en el entorno de las comisio-
nes. Basar conclusiones sobre la manera cómo funciona el Poder Legislativo 
teniendo exclusivamente como insumos aquellos que se generan a partir del 
estudio de la interacción entre diputados y diputadas en la parte final del 
proceso de aprobación de los asuntos legislativos, pudiera estar provocando 
algunos sesgos. Uno de ellos, muy importante, es el de establecer una alta 
disciplina o coherencia de las bancadas partidarias. Las sesiones en el pleno 
representan el cierre del proceso de negociación legislativa, no el vórtice. La 
vorágine de los conflictos, disidencias, discusiones e intercambios hay que 
buscarla en otros espacios.

De esta manera, las comisiones se convierten en espacios fundamentales 
para el funcionamiento de los cuerpos legislativos. Lo que es más, después 
de los integrantes de la Junta de Coordinación Política y la Mesa Directiva, 
los presidentes de las comisiones constituyen la principal élite de la Cámara 
de Diputados en la actualidad. El planteamiento principal de la presente 
investigación es que quienes presiden las comisiones son parte de una élite 
partidaria, por lo que para su designación se privilegia la dimensión política 
antes que la técnica o de conocimientos expertos sobre las temáticas que 
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corresponden a la comisión que les fue encomendada: gestión política más 
que experiencia y conocimientos para el debate especializado.

La LXIV Legislatura resulta interesante porque se inicia una nueva etapa 
en la que el presidente de la República cuenta nuevamente con mayoría abso-
luta en la Cámara de Diputados, algo que dejó de ocurrir en 1997 y hasta 2018 
(Rosiles, 2020). Pero no se trata de un regreso al modelo que se confeccionó 
en tiempos de la predominancia del PRI, pues el legislativo tuvo que trabajar 
en un marco heredado, configurado para la cohabitación y la articulación de 
diversas fuerzas políticas que impidiera la parálisis legislativa.

Hasta antes de la integración de la Cámara de Diputados con base en la 
elección de 2018 existía una tendencia a señalar que el Poder Legislativo debía 
aspirar a ser lo más especializado posible, especialmente en quienes encabezan 
las comisiones (Bárcena y Urbina, 2022). Pero esto no parece cumplirse con 
la llegada de Morena y sus aliados al poder. Si bien existe una tensión entre la 
dimensión técnica y la política, los datos arrojan que los criterios que se pri-
vilegian son los políticos y que los técnicos son, en todo caso, deseables, pero 
al final de cuentas secundarios o complementarios. De manera que quienes 
presiden las comisiones forman parte de la élite legislativa, pero se nombran 
desde una lógica que los coloca también como parte de una élite partidaria: se 
trata de la bidimensionalidad de los operadores del Poder Legislativo.

Para dar cuenta de lo anterior, en este trabajo primero se abordan desde 
un enfoque teórico-conceptual las comisiones legislativas, hermanadas con 
el tema de las élites en general y considerando aspectos normativos básicos 
que contribuyen a su concepción. En un segundo apartado se da cuenta de 
los dos modelos de convivencia parlamentaria que pueden identificarse en 
México, teniendo como punto de quiebre 1997, cuando el PRI perdió la ma-
yoría absoluta en el Congreso tras décadas de predominio. Se argumenta que 
la llegada de Morena al poder en 2018 no significó un retorno al modelo de 
gobierno unificado que se desarrolló en tiempos de la hegemonía priista.

Posteriormente, se presentan diversas características de las comisio-
nes durante la LXIV Legislatura, cuyo periodo comprende del primero de 
septiembre de 2018 al 31 de agosto de 2021, la primera en constituir un 
gobierno unificado tras dos décadas de gobiernos divididos. Se examina su 
integración, así como el trabajo que desarrollaron, marcando diferencia entre 
las que mayor cantidad de asuntos generaron o les fueron encomendados y 
aquellas que mostraron el mayor índice de aprobación. Finalmente, se hace 
un recuento del perfil de quienes formaron parte, en la legislatura analizada, 
de la élite operativa de la Cámara de Diputados. Se establece su procedencia 
partidaria y territorial, el principio por el que fueron electos, además de en 
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qué medida las mujeres fueron consideradas para presidir comisiones rele-
vantes. Asimismo, los resultados cualitativos de una revisión pormenorizada 
de los currículums de quienes encabezaron estos sub-órganos legislativos, 
rastreando los elementos que pudieran explicar su designación, partiendo de 
la tensión entre criterios políticos y de especialización.

EL PAPEL DE LAS COMISIONES LEGISLATIVAS

En este capítulo convergen dos grandes temas, el Poder Legislativo y las éli-
tes. Sobre el primero hay que decir que es el parlamento 

[…] la institución que expresa más literalmente la democracia representativa 
[…] puesto que su carácter de asamblea colegiada le permite representar el 
pluralismo de la sociedad civil de modo permanente. Es, pues, el espejo de la 
sociedad política. (Caminal, 2015, p. 550)

Un punto relevante es cómo hacer que esas instituciones cumplan con sus 
funciones sin que dicha pluralidad pudiera derivar en inmovilidad o parálisis.

Surge entonces el elemento, discutible, de la élite que dirige los trabajos 
de los cuerpos legislativos, pues se supone que cada uno de sus integrantes 
se encuentra en igualdad de derechos, que no hay ningún legislador que valga 
más que otro y que en ese sentido no existe una jerarquización entre ellos. 
Pero el hecho de que las cámaras reúnan a una gran cantidad de personas que 
tienen como cometido tomar decisiones en plazos razonables obliga a que 
haya una coordinación y distribución de funciones que genera, inevitable-
mente, diferencias en la calidad de unos y otros legisladores, situación que 
hace a algunos más influyentes que otros, producto de los recursos de los que 
pueden disponer y su primacía en la toma de decisiones.

Se trata, entonces, de un conjunto de legisladores que pueden concebirse 
como parte de una élite, en tanto que ocupan un rango superior o pueden 
separarse de la generalidad (Zamitiz, 2022). Las élites políticas pueden defi-
nirse como 

[…] individuos y grupos pequeños, relativamente cohesionados y estables, 
con un poder desproporcionado para afectar los resultados políticos nacionales 
y supranacionales de manera continua […] los miembros de la élite política 
ocupan altos cargos en organizaciones, instituciones y movimientos sociales 
grandes o fundamentales, y participan o influyen directamente en la toma de 
decisiones políticas. (Best y Higley, 2018, p. 8)
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Aquí importa la élite que se genera con base en el control y distribución 
de las comisiones legislativas, que se crean bajo el principio de la división del 
trabajo: 

[…] es comprensible que un grupo más pequeño, teóricamente integrado por 
personas informadas sobre el tema […] va a conseguir mejores resultados, en 
tiempo y calidad, que si el mismo asunto es tratado en el Pleno. Otra de las 
razones para esta división del trabajo es la gran cantidad de labores a las que 
se enfrenta el Legislativo en los modernos Estados de derecho. (García y 
Sánchez, 2002, p. 5)

Hay una variedad de elementos que deben considerarse en torno de las 
comisiones, como el que atemperan las confrontaciones entre legisladores de 
grupos políticos contrarios, que permiten una mayor convivencia entre pun-
tos contrapuestos, que la excesiva especialización puede aletargar el trabajo 
legislativo, y uno muy importante: a pesar de su apariencia técnica, respon-
den a razones políticas. El recuento que hacen García y Sánchez (2002) se 
presenta en la siguiente tabla.

Cuadro 1. Aspectos que caracterizan las comisiones legislativas

Las comisiones constituyen, junto con los bloques partidistas o bancadas, el principal 
recurso organizacional con el que cuentan las Asambleas Legislativas
Su forma de trabajo es más ordenada y productiva que la del pleno
Su constitución introduce racionalidad en la función legislativa a través de la especialización 
en el conocimiento de los asuntos
Permiten la diversificación funcional de las actividades de las Asambleas
Atemperan las confrontaciones entre legisladores de partidos o grupos contrarios
Cuando éstas son estables e independientes son esenciales para el desarrollo de la especia-
lización, profesionalización y acumulación de experiencia entre los legisladores
Agilizan el procedimiento legislativo, por cuanto no es lo mismo que debatan cientos de 
miembros en una cámara que unos pocos, supuestamente más especializados, en los 
temas concretos que se tratan en cada comisión
Existen mayores posibilidades de control del Gobierno y de la Administración, siempre que 
la distribución de escaños permita que las minorías puedan ejercer ese derecho
Con el sistema de comisiones se produce un menor enfrentamiento entre la mayoría y las 
minorías, entre el Legislativo y el Ejecutivo, en razón de un menor distanciamiento fruto 
de la convivencia, de los posibles consensos, de los pactos, etcétera, que necesariamente 
se producen entre los antagonistas. Este hecho puede llevar a que la oposición ejerza de 
forma menos eficaz las funciones de control y de fiscalización
Las comisiones, a pesar de su apariencia técnica, responden a razones políticas
Las comisiones se pueden convertir en feudos de ciertos diputados grupos o partidos
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La excesiva especialización de las comisiones puede poner trabas al trabajo legislativo antes 
que dinamizarlo, ya que la mayoría de leyes o asuntos de política pública comparten una 
serie de aspectos, lo que significa que tiene que ser tratado por muchas comisiones a la vez
Sirven como espacio de negociación y de consenso entre distintos grupos políticos
Pueden ser un buen espacio para optimizar la representación, permitiendo la aproximación 
de los ciudadanos con los legisladores en temas de interés mutuo
Dan la posibilidad de participar en las decisiones a los partidos minoritarios
La creación de comisiones ad hoc puede ser usado como una manera de generar recursos 
materiales, humanos y de poder para sus miembros

Fuente: García y Sánchez, 2002, p. 9.

Las comisiones juegan un papel muy importante al colaborar para que 
el Poder Legislativo cumpla sus funciones. Desarrollan tres actividades sus-
tanciales: coordinar (la información y discusión), persuadir (a los indecisos)  
y movilizar (los votos a favor) Béjar (2016). El artículo 39 de la Ley Orgánica 
del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos (LOCG) establece en 
el numeral 1 que “las comisiones son órganos constituidos por el Pleno, que 
a través de la elaboración de dictámenes, informes, opiniones o resoluciones, 
contribuyen a que la Cámara cumpla con sus atribuciones constitucionales  
y legales”.

En la LXIV Legislatura se conformaron 46 comisiones ordinarias, aunque 
deben hacerse algunas precisiones. La de Régimen, Reglamentos y Prácticas 
Parlamentarias debe integrarse con 20 miembros de entre los diputados con 
mayor experiencia legislativa (LOCG, art. 40, num. 2), y la Jurisdiccional por 
un mínimo de 12 diputados y un máximo de 16 (LOCG, art. 40, num. 5). El 
tamaño general de las comisiones se establece en el artículo 43 de la LOCG:

[…] tendrán hasta 30 miembros o el número necesario para garantizar la 
proporción entre la integración del Pleno y la conformación de comisiones, 
de tal manera que los Grupos Parlamentarios no pierdan su representación 
proporcional en ellas. Los diputados podrán pertenecer hasta tres de ellas; para 
estos efectos, no se computará la pertenencia a las comisiones Jurisdiccional 
y las de investigación.

Las comisiones de Hacienda y Crédito Público y la de Presupuesto y 
Cuenta Pública fungen como una especie de comodín, en tanto que 

[…] podrán tener más de 30 miembros; se incrementarán para incorporar a un 
diputado de cada grupo parlamentario que no haya alcanzado a integrarse en 
razón de su proporción, y el número que sea necesario para que los demás grupos 
no pierdan su representación proporcional en ellas. (LOCG, art. 43, num. 2)



188

La reglamentación establece que debe reflejarse la pluralidad que se 
encuentra representada en la Cámara en la integración de las comisiones: 
“garantizando que los Grupos Parlamentarios no pierdan la representación 
proporcional expresada en el Pleno” (LOCG, art. 43, núm. 3).

Sobre la integración de las comisiones hay que señalar que son más bien 
los aspectos político-partidistas los que se privilegian sobre los técnicos, espe-
cialmente en cuanto a la designación de las presidencias. La lógica partidista 
se impone en tanto que son estas organizaciones las que establecen las reglas 
que dan cauce al proceso legislativo y ordenan la estructura de los cuerpos 
legislativos. Además, en específico, son los liderazgos de los partidos, princi-
palmente de los mayoritarios, quienes capturan los beneficios colectivos, lo 
que constituye una ventaja estratégica. El punto es que el interés principal 
está en propiciar el rendimiento electoral y reclamar el crédito por los logros 
legislativos más que en propiciar productos legislativos sofisticados o de alta 
calidad técnica (Cox y McCubbins, 2007). 

En este marco debe considerarse que no todos los legisladores cuentan con 
las habilidades para conducir el proceso legislativo, y la experiencia política, 
más que técnica o profesional, constituye una ventaja para posicionarse en 
las comisiones con mayor incidencia e incluso poder presidirlas. Vázquez y 
Díaz (2019) encuentran que, para el caso de las legislaturas LXI, LXII y LXIII:

[…] la experiencia previa es un determinante importante de la distribución de 
puestos de liderazgo en el Congreso. Específicamente, los hallazgos ponen de 
relieve la importancia de los vínculos partidistas: haber formado parte de las 
dirigencias partidistas –ya sea nacional y, en menor grado, local–, así como haber 
sido electo por el principio de representación proporcional, otorgan ventajas para 
presidir alguna comisión o para ser parte de alguna relevante. (p. 537)

Tiempo atrás Aparicio y Langston (2009) habían llegado a conclusiones 
similares, destacando el papel fundamental de los partidos políticos en la 
selección de quienes encabezan las comisiones legislativas en torno de al-
gunos elementos clave, particularmente la posibilidad de seleccionar a los 
candidatos que se incorporan al Poder Legislativo, la influencia de los líde-
res partidistas para nombrar a los presidentes de las comisiones siguiendo 
criterios como la lealtad partidista o la experiencia previa, además de las 
negociaciones internas, en donde el aspecto técnico de cada perfil es apenas 
una variable a considerar.

La influencia de los partidos políticos sobre las comisiones tiene una pri-
mera etapa relacionada con el control que éstos imponen sobre los grupos 
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parlamentarios. Como señala Sánchez (2012), si bien es cierto que se supone 
que estos grupos y los partidos son entidades formalmente separadas, en 
los hechos la autonomía de las bancadas se encuentra condicionada por el 
control que se ejerce desde el aparato de los partidos políticos:

[…] la posición de los grupos parlamentarios se encuentra fijada por el partido, 
desde el mismo momento que designa al portavoz [coordinador] del grupo 
parlamentario y, como consecuencia de ello, surge la disciplina de voto y la 
organización parlamentaria en torno a los grupos parlamentarios. (p. 94)

De manera que se impone la lógica partidista tanto en la distribución 
como en el liderazgo de las comisiones, ahora lo que se debe establecer es el 
contexto en el que se desarrolla dicha manera de dar tratamiento al proceso 
legislativo y su estructura.

MODELOS DE CONVIVENCIA PARLAMENTARIA

Es importante, ahora, establecer bajo qué condiciones se desenvuelven las 
comisiones en México. Está claro que existen dos modelos generales, el que 
se desarrolló con la predominancia del PRI y el que se fue configurando una 
vez que desde 1997 el otrora partido hegemónico perdió la mayoría absoluta 
en el Congreso y, por tanto, el Poder Legislativo tuvo que funcionar en un en-
torno de pluralidad. Como explica Valencia (2022), bajo la hegemonía y luego 
predominio del PRI, se presentaron gobiernos mayoritarios que generaron un 
sistema unipartidario con una o dos fuerzas opositoras sin mayor influencia 
en la agenda legislativa. Es a partir de 1997 que se confeccionan gobiernos 
sin mayoría, ya sea con tendencia al bipartidismo o al tripartidismo.

Es de esperarse que en escenarios de gobierno unificado exista un mayor 
control por parte del Poder Ejecutivo sobre su partido y, por tanto, sobre el 
Poder Legislativo, además de un mayor control del Ejecutivo sobre la agenda 
del Congreso (Patrón y Pérez, 2012). Lo contrario se observaría en condicio-
nes de gobiernos divididos:

[…] los escenarios de pluralidad política presentarían un menor control por 
parte del Ejecutivo, un sistema de comisiones más plural que potencialmente 
se involucraría con mayor dinamismo en la toma de decisiones respectivas 
del ramo, y un menor control por parte del Ejecutivo en las modificaciones 
hacia sus iniciativas. (p. 14)
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La elección de 2018 significó la configuración, nuevamente, de un modelo 
de gobierno unificado, en donde el partido que encabeza el Poder Ejecutivo 
cuenta con el respaldo de una mayoría en el Congreso. Pero no se trató de 
un retorno al modelo existente en tiempos de la hegemonía del PRI, sino a 
uno diferente por lo menos por tres razones: 1) la pluralidad y existencia de 
competitividad política, 2) la herencia de un modelo creado para funcionar 
en condiciones de diversidad y 3) el partido que predomina lo hace bajo la 
conformación de coaliciones. Este último aspecto es de particular relevancia: 
la llegada al poder de Morena produce que se contraiga la fragmentación 
debido a la alianza de grupos de izquierda y derecha, sustituye al PRI como 
partido predominante, “pero bajo la estructura de coaliciones electorales y 
parlamentarias” (Valencia, 2022, p. 30).

La victoria electoral de López Obrador trajo consigo un importante con-
tingente legislativo que le permitiría tener un control absoluto de las Cáma-
ras. Pero es indispensable advertir que se trató de una “mayoría camuflada”, 
en el sentido de que el apoyo con el que contó fue más allá del conseguido 
estrictamente en las urnas por Morena: candidatos que se convirtieron en 
legisladores abanderados por otros partidos se sumaron inmediatamente a 
la bancada del presidente (Navarrete y Rosiles, 2019).

Cuadro 2. Composición de la LXIV Legislatura (julio de 2019) 

Partido

Cámara de Diputados

Composición con 
base en resultados 

electorales
Tamaño actual 
de la bancada Variación % de la Cámara

Morena 191 259 +68 51.8
PAN 81 78 -3 15.6
PRI 45 47 +2 9.4
PRD 21 11 -10 2.2
PT 61 33 -28 6.6

PVEM 16 13 -3 2.6
MC 27 28 +1 5.6

Sin grupo 2 4 +2 0.8
PES 56 26 -30 5.2

Total 500 499 100

Fuente: Rosiles, 2019.
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Si bien Morena y sus aliados pudieron, mediante el ejercicio de su mayoría, 
tener control sobre la Cámara de Diputados, lo hicieron en un marco insti-
tucional pensado para el desempeño en condiciones de pluralidad, situación 
que complicó por diversos momentos la toma de decisiones en función de sus 
intereses y los encargos desde el gobierno federal. Son casos particularmente 
ilustrativos la reforma eléctrica y la político-electoral.

Existe una diferencia sustancial entre lo que establecía el artículo 55 de 
la LOCG en 1979, cuando se hablaba de “procurar” una distribución pro-
porcional: “las comisiones ordinarias se integran por regla general con 17 
diputados electos por el Pleno de la Cámara a propuesta de la Gran Comisión, 
procurando que en ella se encuentren representados los diferentes grupos 
parlamentarios”, y el hecho de que la proporcionalidad sea obligatoria, como 
lo es en la actualidad de acuerdo con el citado artículo 43 de la LOCG (2022). 
En el modelo posterior a 1997 se buscó crear los mecanismos para fomentar 
la negociación y el logro de acuerdos en un entorno de gobiernos divididos, 
de pluralidad tras décadas de predominio de un solo partido.

Como evidencian Casar y Marván (2014), el incremento de la pluralidad 
y la aparición de gobiernos sin mayoría no significó el fin del reformismo 
constitucional ni parálisis legislativa. Pero a partir de 2018 este modelo pen-
sado para la convivencia en medio de la diversidad (que se caracteriza por 
una presidencia rotativa de la mesa directiva, el reparto proporcional de las 
comisiones, la presencia de todos los coordinadores en la Junta de Coordina-
ción Política, el reparto de los centros de investigación) no resultó del todo 
operativo para un conglomerado de legisladores que arribó con la convicción 
de hacer sentir su mayoría. En alguna medida resulta no funcional para un 
partido que como Morena reclama ser la fuerza mayoritaria.

LAS COMISIONES EN LA PRIMERA LEGISLATURA CON PREDOMINIO 
OBRADORISTA

Un primer elemento a considerar es el trabajo que se desarrolló en la LXIV 
Legislatura de la Cámara de Diputados, que abarcó del primero de septiem-
bre de 2018 al 31 de agosto de 2021. Se presentaron 6,849 iniciativas, de las 
cuales fueron aprobadas el 15.87%, esto es, 1,087. Un dato relevante es que 
la tasa de éxito de las iniciativas presidenciales no fue del 100%, en tanto 
que presentó 29 y le fueron aprobadas 27. Estas cifras permiten establecer el 
peso del presidente dentro del total de iniciativas aprobadas: 2.48% y dentro 
de la totalidad de iniciativas presentadas: de 0.42%. Por lo que respecta a los 
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partidos políticos, los que más contribuyeron con el volumen total de inicia-
tivas presentadas fueron Morena (31.39%), el PAN (14.86%) y MC (11.86%). 
Sin duda el dato que más llama la atención es el de la tasa de éxito de las 
bancadas, pues la posibilidad de que las iniciativas de partidos opositores 
a Morena fueran aprobadas no lució tan distante en comparación con las 
del oficialismo: PES, 17.20%; Morena, 15.30%; PRI, 15.19%, y PAN, 14.54% 
(Rosiles, Navarrete y Arce, 2023).

Sobre las comisiones en específico, lo primero es revisar su integración, la 
cual se puede apreciar en el siguiente cuadro. Las más numerosas fueron las 
de Presupuesto y Cuenta Pública (53), Energía (40), Vivienda (40), Hacienda 
y Crédito Público (38), Salud (38) y Seguridad Pública (38).
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En la LXIV Legislatura pasaron por las comisiones un total de 12,871 
asuntos, considerando minutas, iniciativas, proposiciones y opiniones. Las 
comisiones que más asuntos o documentos recibieron fueron la de Salud, Ha-
cienda y Crédito Público y Justicia, que superaron los 1,000. En la siguiente 
tabla se pueden apreciar las 11 comisiones que revisaron más de 400 asuntos 
y que, por tanto, desde una perspectiva estrictamente cuantitativa, pueden 
considerarse como las que más generaron interés.

Cuadro 4. Comisiones con mayor cantidad de asuntos recibidos, 2018-2021

Comisión
Total de 
asuntos 

recibidos

Total de asuntos 
aprobados

Índice de 
aprobación (%)

Salud 1,256 81 6.45

Hacienda y crédito público 1,089 296 27.18

Justicia 1,075 176 16.37

Puntos constitucionales 973 65 6.68

Gobernación y población 953 148 15.53

Educación 591 208 35.19

Igualdad de género 555 101 18.20

Trabajo y previsión social 553 60 10.85

Medio ambiente, 
sustentabilidad, cambio 
climático y recursos naturales

504 113 22.42

Transparencia y anticorrupción 419 39 9.31

Economía, comercio y 
competitividad 408 10 2.45

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).
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Las comisiones que generaron menor interés de los legisladores fueron 
las de Asuntos Frontera Sur, Asuntos Frontera Norte y Federalismo y Desa-
rrollo Municipal. A continuación se muestran las 10 comisiones con menos 
asuntos turnados, aquellas que se situaron por debajo de los 80.

Cuadro 5. Comisiones con menor cantidad de asuntos recibidos, 2018-2021

Comisión
Total de 
asuntos 

recibidos

Total de asuntos 
aprobados

Índice de 
aprobación (%)

Asuntos  
frontera sur 8 2 25

Asuntos frontera norte 9 1 11.11

Federalismo y desarrollo 
municipal 23 4 17.39

Marina 30 6 20

Economía social y fomento 
del cooperativismo 34 4 11.76

Infraestructura 38 12 31.58

Radio y televisión 47 6 12.77

Ciencia, tecnología 
e innovación 54 14 25.93

Juventud y diversidad sexual 56 10 17.86

Pesca 61 14 22.95

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).

El promedio de asuntos aprobados por las comisiones durante la LXIV 
Legislatura fue de 17.48%; 23 comisiones, la mitad, estuvieron por encima 
de la media. Las que presentaron mejores condiciones para la negociación, si 
se considera la relación entre asuntos presentados y aprobados, fueron las de 
Deporte (43.75%), Pueblos Indígenas (39.50%) y Educación (35.19%).
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Cuadro 6. Comisiones con mayor índice de aprobación, 2018-2021

Comisión
Total de 
asuntos 

recibidos

Total de 
asuntos 

aprobados

Índice de 
aprobación 

(%)

Deporte 80 35 43.75

Pueblos Indígenas 119 47 39.50

Educación 591 208 35.19

Infraestructura 38 12 31.58

Defensa nacional 66 19 28.79

Hacienda y crédito público 1,089 296 27.18

Protección civil y prevención 
de desastres 111 30 27.03

Desarrollo metropolitano, urbano, 
ordenamiento territorial y movilidad 84 22 26.19

Ciencia, tecnología e innovación 54 14 25.93

Vivienda 97 25 25.77

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).

Por el contrario, ocho comisiones no lograron ni siquiera el 10% de 
aprobación de los asuntos que les fueron remitidos, siendo las primeras tres 
Economía, Comercio y Competitividad (2.45%), Desarrollo Social (3.06%) 
y Energía (4.04%).
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Cuadro 7. Comisiones con menor índice de aprobación, 2018-2021

Comisión
Total de 
asuntos 

recibidos

Total de 
asuntos 

aprobados

Índice de 
aprobación 

(%)

Economía, comercio y competitividad 408 10 2.45

Desarrollo social 98 3 3.06

Energía 322 13 4.04

Régimen, reglamentos 
y prácticas parlamentarias 270 13 4.81

Salud 1,256 81 6.45

Puntos constitucionales 973 65 6.68

Turismo 89 8 8.99

Transparencia y anticorrupción 419 39 9.31

Trabajo y previsión social 553 60 10.85

Asuntos frontera norte 9 1 11.11

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).

Una vez establecida la numeralia básica del trabajo de las comisiones, lo 
siguiente es examinar cuáles son las características de la élite que las preside.
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ATRIBUTOS DE LA ÉLITE OPERATIVA 
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

Sobre la distribución de las 46 comisiones ordinarias, 23 (50%) le fueron 
asignadas a Morena, siete al PAN, cuatro al PRI, cuatro al PT, tres al PES, 
tres a MC, una al PRD y una al PVEM. Respecto de las entidades de origen de 
las presidencias, Colima, Morelos, Oaxaca, Puebla, Quintana Roo, Tabasco y 
Zacatecas cuentan con una; Baja California, Chihuahua, Coahuila, Hidalgo, 
Guanajuato y Sonora con dos; Chiapas, Jalisco, Estado de México y Veracruz 
con tres; Michoacán y Nuevo León con cuatro, y Ciudad de México con siete. 
Es decir, sólo 20 entidades se encuentran representadas en alguna presi-
dencia, y destaca la Ciudad de México como origen de los legisladores que 
encabezan alguna comisión.

En cuanto al principio por el cual se convirtieron en diputados quienes 
presidieron alguna comisión, 27 (58.7%) lo hicieron por el de mayoría rela-
tiva y 19 (41.3%) por el de representación proporcional. Por otro lado, cabe 
mencionar que al comienzo de la LXIV Legislatura 20 comisiones fueron 
presididas por mujeres (43.48%), poco menos de la mitad.
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Com
isión

Presidente
Partido

Entidad
Principio

Territorio

Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 
Autosuficiencia Alim

entaria
Eraclio Rodríguez Góm

ez
PT

Chihuahua
M

R
Distrito 7

Econom
ía, Com

ercio y Com
petitividad

Fernando Galindo Favela
PRI

Ciudad de 
M

éxico
RP

Cuarta 
circunscripción

Econom
ía Social y Fom

ento del 
Cooperativism

o
Luis Alberto M

endoza Acevedo
PAN

Ciudad de 
M

éxico
M

R
Distrito 15

Educación
Adela Piña Bernal

M
orena

Ciudad de 
M

éxico
RP

Cuarta 
circunscripción

Energía
M

anuel Rodríguez González
M

orena
Tabasco

M
R

Distrito 4

Federalism
o y Desarrollo M

unicipal
Ricardo Villarreal García

PAN
Guanajuato

M
R

Distrito 2

Ganadería
Eduardo Ron Ram

os
M

C
Jalisco

M
R

Distrito 1

Gobernación y Población
Rocío Barrera Badillo

M
orena

Ciudad de 
M

éxico
M

R
Distrito 11

Hacienda y Crédito Público
Patricia Terrazas Baca

PAN
Chihuahua

RP
Prim

era 
circunscripción

Igualdad de Género
M

aría W
endy Briceño Zuloaga

M
orena

Sonora
M

R
Distrito 5

Infraestructura
Ricardo Francisco Exsom

e Zapata
M

orena
Veracruz

M
R

Distrito 4

Jurisdiccional
M

artha Patricia Ram
írez Lucero

M
orena

Baja California
RP

Prim
era 

circunscripción

Justicia
M

aría del Pilar O
rtega M

artínez
PAN

Guanajuato
M

R
Distrito 6

Juventud y Diversidad Sexual
Reyna Celeste Ascencio O

rtega
M

orena
M

ichoacán
RP

Q
uinta 

circunscripción
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Com
isión

Presidente
Partido

Entidad
Principio

Territorio

Trabajo y Previsión Social
M

anuel de Jesús Baldenebro 
Arredondo

PES
Sonora

M
R

Distrito 1

Transparencia y Anticorrupción
Ó

scar González Yáñez
PT

M
éxico

M
R

Distrito 27

Turism
o

Luis Javier Alegre Salazar
M

orena
Q

uintana Roo
RP

Tercera 
circunscripción

Vigilancia de la ASF
M

ario Alberto Rodríguez Carrillo
M

C
Jalisco

M
R

Distrito 4

Vivienda
Carlos Torres Piña

M
orena

M
ichoacán

RP
Q

uinta 
circunscripción

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LX
IV

 Legislatura (2023).
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Sobre la rotación en las presidencias, nueve sufrieron cambios, es decir, 
el 19.57%. Fue el caso de Asuntos Frontera Sur; Atención a Grupos Vulne-
rables; Comunicaciones y Transportes; Deporte; Ganadería; Gobernación y 
Población; Igualdad de Género; Presupuesto y Cuenta Pública, y Régimen, 
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias.

En cuanto a las comisiones más productivas, si se considera la cantidad de 
asuntos que les fueron turnados, destaca el hecho de que las siete primeras 
son presididas por mujeres, cinco de Morena y dos del PAN.

Cuadro 9. Presidencias de las comisiones con más asuntos recibidos, 2018-2021

Comisión Presidente Partido Territorio

Salud Miroslava Sánchez 
Galván Morena Segunda circunscripción, 

Coahuila

Hacienda y crédito 
público

Patricia Terrazas 
Baca PAN Primera circunscripción,  

Chihuahua

Justicia María del Pilar 
Ortega Martínez PAN Distrito 6, Guanajuato

Puntos  
constitucionales Aleida Alavez Ruiz Morena Distrito 19, Ciudad de México

Gobernación y 
población Rocío Barrera Badillo Morena Distrito 11, Ciudad de México

Educación Adela Piña Bernal Morena Cuarta circunscripción,  
Ciudad de México

Igualdad de género María Wendy Bri-
ceño Zuloaga Morena Distrito 5, Sonora

Trabajo y previsión 
social

Manuel de Jesús 
Baldenebro Arre-

dondo
PES Distrito 1, Sonora

Medio ambiente, 
sustentabilidad, 
cambio climático y 
recursos naturales

Roberto Antonio 
Rubio Montejo PVEM Distrito 11, Chiapas

Transparencia y 
anticorrupción

Óscar González 
Yáñez PT Distrito 27, México

Economía, comercio 
y competitividad

Fernando Galindo 
Favela PRI Cuarta circunscripción,  

Ciudad de México

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).
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Dejando de lado el elemento estrictamente numérico, cabe indagar sobre 
aquellas comisiones en las que se pueden suponer condiciones más favorables 
para la negociación, de atenerse a su porcentaje de aprobación de los asuntos 
que estuvieron bajo su revisión. En ese aspecto destaca Deporte, Pueblos 
Indígenas y Educación, encabezadas por una mujer y por el PES y Morena. Si 
se hace un cruce con aquellas con más asuntos recibidos, es de destacarse el 
desempeño de Educación y Hacienda y Crédito Público, pues pueden califi-
carse como productivas, pero también efectivas. Las dos son presididas por 
mujeres, una del partido Morena y otra del PAN; ambas lograron su curul por 
el principio de representación proporcional.

Cuadro 10. Presidencias de las comisiones con mayor  
índice de aprobación, 2018-2021

Comisión Presidente Partido Territorio

Deporte Ernesto Vargas 
Contreras PES Distrito 8, Nuevo León

Pueblos Indígenas Irma Juan Carlos Morena Distrito 2, Oaxaca

Educación Adela Piña Bernal Morena Cuarta circunscripción, Ciudad 
de México

Infraestructura Ricardo Francisco 
Exsome Zapata Morena Distrito 4, Veracruz

Defensa nacional Benito Medina 
Herrera PRI Primera circunscripción, Baja 

California

Hacienda y crédito 
público Patricia Terrazas Baca PAN Primera circunscripción, 

Chihuahua

Protección civil 
y prevención de 
desastres

Nancy Claudia Resén-
diz Hernández PES Distrito 41, México

Desarrollo metropo-
litano, urbano, orde-
namiento territorial y 
movilidad

Pilar Lozano Mac 
Donald MC Segunda circunscripción, 

Nuevo León

Ciencia, tecnología e 
innovación

María Marivel Solís 
Barrera Morena Quinta circunscripción, 

Hidalgo

Vivienda Carlos Torres Piña Morena Quinta circunscripción, 
Michoacán

Asuntos frontera sur Raúl Eduardo Bonifaz 
Moedano Morena Tercera circunscripción, 

Chiapas

Fuente: elaboración propia con base en Infopal LXIV Legislatura (2023).
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Algunos trabajos muestran que quienes integran las diversas comisiones 
no son, en general, especialistas en las materias que les corresponde abordar. 
Para el tema ambiental Castro, Camacho y Tovar (2018) encontraron que 
entre 1988 y 2017 los criterios para pertenecer a la comisión ambiental no 
se definieron por los perfiles académicos ni la trayectoria ambiental, sino por 
decisión de los partidos.

Una revisión pormenorizada de los perfiles de quienes presidieron las 
comisiones de la primera legislatura de mayoría obradorista, con base en el 
SIL (2023) e Infopal LXIV Legislatura (2023), permite concluir que el criterio 
que prevalece no es el de la especialización, sino el político. De manera que 
se piensa desde las dirigencias nacionales de los partidos más en el nombra-
miento de operadores políticos antes que en defensores o censores técnicos 
de las propuestas que son revisadas en los subórganos legislativos.

En Radio y Televisión el PAN nombró a Isabel Margarita Guerra Villarreal, 
que por siete años fue directora de un colegio y no tiene en su hoja de vida 
elementos que permitieran suponer que tiene experiencia en dicho ámbito. 
En Deporte el PES instaló a un pasante de derecho, quien destaca en su cu-
rrículum su paso por el Centro de Educación Artística de Televisa. En Cultura 
y Cinematografía causó revuelo en medios el hecho de que Morena pusiera 
como presidente a un modelo, bailarín, representante artístico y participante 
en reality shows, Sergio Mayer Bretón.

En Comunicaciones y Transportes el PAN optó por Víctor Manuel Pérez 
Díaz, un licenciado en ciencias de la comunicación, con especialidad en 
periodismo, que ha tenido un papel importante dentro de su partido, es-
pecialmente en Nuevo León, en donde fue presidente municipal de Santa 
Catarina y diputado local. Pero no hay indicios de que se trate de un experto 
en materia de interconexiones y transporte. En Ciencia, Tecnología e Innova-
ción Morena optó por una exmilitante de MC, que destaca en su hoja de vida 
haber ocupado cargos en la Universidad Autónoma del Estado de Hidalgo, 
como el de directora del Centro de Educación Continua y a Distancia.

Nancy Claudia Reséndiz Hernández fue quien presidió Protección Civil 
y Prevención de Desastres, una comisión que le correspondió al PES. Con 
licenciatura y maestría en derecho, haberse desempeñado como directora de 
seguridad pública en Chiautla, Estado de México, y destacarse más bien como 
activista social, no parece cumplir con un perfil de especialidad en el área. 
Algo similar ocurrió en Recursos Hidráulicos, Agua Potable y Saneamiento, 
encomendada al morenista y michoacano Feliciano Flores Anguiano, pasante 
de veterinaria y pasante de pedagogía, de quien destaca su pasado en el PRD 
como activo militante en La Huacana.
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Tampoco hay muchos indicios de especialización en el caso de Juanita 
Guerra Mena, quien presidió la comisión de Seguridad Pública, otorgada a 
Morena. De la legisladora de Morelos sólo destaca el hecho de que fue síndica 
de Cuautla y que ocupó algunos cargos menores en el PRI.

Un caso interesante es el de la comisión de Desarrollo Metropolitano, 
Urbano, Ordenamiento Territorial y Movilidad, que le fue otorgada a MC. 
Quien la presidió, Pilar Lozano Mac Donald, estudió veterinaria y tiene ex-
periencia profesional en temas de migración. O el de Marina, en donde el 
PRD propuso a Mónica Almeida López, una licenciada en psicología, maestra 
en tecnologías del aprendizaje y doctora en ordenación del territorio cuya 
experiencia tiene que ver con ser consejera estudiantil en la Universidad de 
Guadalajara y diputada local. Lo contrario ocurrió en Defensa Nacional, ad-
judicada al PRI y que fue encabezada por el militar Benito Medina Herrera, 
quien tiene una licenciatura y una maestría por la Universidad del Ejército y 
Fuerza Aérea y antes de convertirse en legislador había ocupado diferentes 
cargos en el Estado Mayor y la Secretaría de la Defensa Nacional, como el de 
comandante de la 27 Zona Militar.

En Energía, que resultó ser un tema prioritario para el gobierno federal, 
pareció colocarse más un alfil político que a un especialista en el tema. Se 
trató del tabasqueño Manuel Rodríguez González, quien se desempeñó en 
diversos cargos en la administración pública, pero ninguno relacionado real-
mente con cuestiones energéticas. En el gobierno de Tabasco fue director 
del Trabajo y Previsión Social, director de Fomento Pesquero, subsecretario 
de Cultura, subsecretario de Atención a Instituciones Políticas y Sociales en 
la Secretaría de gobierno, hasta llegar a ser subsecretario de Gobierno en el 
gobierno del perredista (tras renunciar al PRI) Arturo Núñez Jiménez.

Un caso parecido ocurrió con la comisión de Relaciones Exteriores, en 
donde le tocó presidir al PT y puso a Alfredo Femat Bañuelos, un licenciado 
y maestro en economía con una fuerte presencia en el partido impulsada por 
su desempeño como exrector de la Universidad Autónoma de Zacatecas.

Puede hablarse de casos intermedios como el de Salud, en donde Morena 
designó a Miroslava Sánchez Galván, de quien destaca más bien su desem-
peño en cargos partidistas, como el de haber sido presidenta del comité 
directivo estatal de Morena en Coahuila de 2015 a 2018.De ahí partió para 
convertirse en legisladora, si bien es cierto que cuenta con dos licenciaturas, 
como médica cirujana y como médica radióloga.

Una muestra clara de que se privilegian aspectos políticos antes que 
técnicos para designar a las presidencias de las comisiones es el de Rubén 
Ignacio Moreira Valdez, a quien el PRI colocó en Asuntos Frontera Norte por 
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su amplia carrera en la función pública y partidaria, incluidos los cargos de 
gobernador de Coahuila y secretario general de su partido a nivel nacional, 
nada relacionado estrictamente hablando con temas fronterizos o migrato-
rios. Justamente en Asuntos Migratorios Morena colocó a la diputada por 
Puebla Julieta Kristal Vences Valencia, quien destaca en su hoja de vida el ser 
dirigente de organizaciones campesinas.

Un caso más es el de Atención a Grupos Vulnerables, que le correspon-
dió al PRI. El partido y su bancada colocaron ahí a Martha Hortencia Garay 
Cadena, quien cursó una carrera comercial en inglés y de quien destaca su 
pertenencia al Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (SNTE) y 
el haber presidido, antes de convertirse en legisladora federal, el Organismo 
Nacional de Mujeres Priistas en Saltillo, Coahuila. La CNTE, por otro lado, 
es el origen de quien preside la comisión de Educación, la morenista Adela 
Piña Bernal.

En Presupuesto y Cuenta Pública, una comisión estratégica, Morena se 
decidió por un claro operador político, Alfonso Ramírez Cuéllar. De amplia 
trayectoria política, que no académica (llegó al cargo como pasante de de-
recho y pasante de antropología social), que incluía el haber sido dos veces 
diputado federal, diputado local y en 2020 dirigente nacional provisional del 
partido del presidente López Obrador, sin contar su relevancia dentro del 
movimiento social El Barzón. En Transparencia y Anticorrupción el PT nom-
bró a Óscar González Yáñez, quien antes de llegar a la Cámara de Diputados 
ya había sido tres veces diputado federal y dos veces diputado local; fue quien 
declinó en favor de Morena siendo candidato a la gubernatura del Estado de 
México en 2017. 

En Vivienda Morena designó a Carlos Torres Piña, licenciado en derecho y 
ciencias sociales por la Universidad Michoacana de San Nicolás de Hidalgo, de 
quien destacan más bien cargos en el PRD, como el de presidente del comité 
ejecutivo estatal en Michoacán, y por quien se convirtió en diputado federal 
por primera vez en 2009.En la comisión de Economía Social y Fomento del 
Cooperativismo fue designado por el PAN Luis Alberto Mendoza Acevedo, 
quien desarrolló su carrera en la administración pública de la alcaldía Benito 
Juárez, dentro del grupo de Jorge Romero Herrera, quien fuera coordinador 
de la bancada panista.

Por momentos da la impresión de que algunos legisladores pudieran 
haber tenido el perfil para presidir otra comisión, pero por los repartos par-
tidarios y acuerdos en su interior no les fue posible. Por ejemplo, Luis Javier 
Alegre Salazar, un licenciado en ingeniería industrial por la Universidad de 
Toronto y quien se desempeñó como subdirector de Comunicaciones Móviles 
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en Telecomunicaciones de México (Telecomm) y director general de Políticas 
de Telecomunicaciones de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
fue enviado por Morena a Turismo, quizá porque Comunicaciones y Trans-
portes fue negociada para el PAN.

Desde luego que la valoración de los perfiles no es nada sencilla, en tanto 
que existe un margen de subjetividad. Pero es de destacar el hecho de que en 
dos comisiones de suma relevancia los partidos hayan optado por perfiles 
que parecen idóneos. En un primer caso, no se trata de una amplia expe-
riencia en el ámbito público, pero Patricia Terrazas Baca se desempeñó como 
subsecretaria de Ingresos en el gobierno de Chihuahua antes de convertirse 
en legisladora; si se suma el hecho de que cuenta con licenciatura en contadu-
ría, y maestría y doctorado en derecho fiscal, parece ser un perfil competente 
para encabezar Hacienda y Crédito Público, asignada al PAN. Otro caso es el 
de Aleida Alavez Ruiz, a quien Morena colocó en una comisión estratégica 
como es la Puntos Constitucionales. Si bien la legisladora estudió ciencias de 
la comunicación, contaba con la experiencia de haber sido dos veces diputada 
federal y tres veces diputada local en la Ciudad de México.

CONCLUSIONES

Quienes presiden las comisiones de los cuerpos legislativos deben verse como 
parte de una élite partidaria que busca tener el mejor control posible de los 
recursos que le son asignados a partir de su desempeño en la liza electoral. 
Efectivamente existe una tensión entre la dimensión técnica y la política, 
pero es esta última la que se privilegia. Es decir, los criterios más importan-
tes para decidir que alguien presida una comisión son los políticos, en tanto 
que los técnicos resultan ser complementarios o secundarios.

La pregunta que surge es qué tanto esta situación afecta la calidad de los 
productos legislativos. No puede obviarse que su discusión y aprobación se 
da en un entorno de conflicto político, donde se busca la negociación, y por 
ello la disputa política es un ingrediente que está presente de manera natural 
sin importar que llegue a afectar el elemento técnico de las propuestas. Hay 
una disputa por recursos y su distribución, de manera que las decisiones no 
pueden ser neutrales, tienen un impacto político, y, por ende, no es tan sim-
ple que la defensa técnica o experta esté por encima de la influencia de poder 
que se ejerce por cada uno de los grupos que entran en disputa. Quizá sería 
lo ideal, pero no es lo que regularmente ocurre.
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En estas condiciones, quienes presiden las comisiones funcionan más 
como operadores políticos que como impulsores y defensores técnicos de 
las proposiciones que pasan a su consideración. Su labor es la de dirigir las 
discusiones, generar los acuerdos entre diferentes fuerzas, ejercer su influen-
cia para la aprobación de temas e iniciativas que les sean encomendadas por 
las dirigencias de sus partidos y grupos afines, avanzar los temas de interés 
de su grupo parlamentario para que pasen al pleno y sean, eventualmente, 
aprobados.

Se destaca entonces la experiencia política, preferentemente desarrollada 
en áreas con temáticas cercanas a las abordadas en la comisión que les es en-
comendada, pero en mucho menor medida importa el que sean considerados 
expertos o especialistas en dichas temáticas desde una visión académica o 
profesional. Importa la experiencia para la gestión política más que la expe-
riencia para el debate técnico o experto.

Cabe, desde luego, seguir indagando sobre la élite que se encarga del 
funcionamiento político del Poder Legislativo y seguir proponiendo criterios 
e indicadores para la evaluación de su desempeño y perfil. Hay que consi-
derar que se puede partir de cuatro elementos para el estudio de la profe-
sionalización del legislador: la experiencia legislativa, la carrera política, la 
capacitación partidista y los sistemas de información legislativos (Valencia, 
2014). Con este último aspecto quizá quede resuelto el componente de la 
especialización y se acepte la lógica bajo la cual se imponen los atributos 
políticos. El problema es que parece difícil abandonar la aspiración de que 
quienes legislan conozcan con cierta profundidad aquellas temáticas sobre 
las cuales construyen marcos jurídicos e incluso políticas públicas. Habrá, 
desde la academia, que seguir analizando para poder llegar a plantear cuál 
sería el mejor equilibrio posible entre esta permanente tensión entre lo téc-
nico y lo político.
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CÚPULAS EMPRESARIALES Y PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA EN JALISCO: ALTERNANCIAS, 

CONTINUIDADES, ENCUENTROS Y DESENCUENTROS

José de Jesús Gómez Valle
Universidad de Guadalajara

INTRODUCCIÓN

En México, los empresarios forman una élite1 que ha sido estudiada esen-
cialmente a partir de la década de 1970 a raíz de un importante conflicto 
político-ideológico entre el gobierno de México, encabezado por Luis Eche-
verría Álvarez y los grupos empresariales organizados. Los trabajos sobre la 
élite política mexicana, a diferencia de otros países como los Estados Unidos, 
matizaron la casi inexistente relación en aspectos de intercambio de personal 
entre los ámbitos económico y político.

Por ello, estudiar la relación empresarios y política tiene una importancia 
significativa porque en el ecosistema político mexicano ya desde del decenio 
de 1970 el sector empresarial empezó a transformar su interacción con el 
Estado mexicano, y en particular con los gobiernos en turno: de ser un sector 
con una participación más bien discreta y testimonial dio un giro conductual 
para tener mayor incidencia, peso y en algunos casos hasta confrontación.

El carácter popular de los gobiernos emanados de la revolución mexicana 
funcionó como un dispositivo de legitimidad del Estado y tuvo como su 

1	 El término élite se refiere, en su acepción más limitada, al agregado de individuos que 
integran la cima del grupo gobernante o de una minoría selecta en donde el poder, 
político y económico, se concentra y centraliza, y donde se toman las decisiones que 
afectan al resto de la sociedad y al sistema político en general. 
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contraparte al sector empresarial desde la resistencia e incluso el desmereci-
miento a la actividad política.

Sin embargo, eso cambió: de manera cada vez más exponencial los empre-
sarios, por medio de sus gremios o en lo individual, han tratado de incidir en 
los procesos de toma de decisiones públicas o bien han decidido participar 
directa y activamente en éstos.

En el estado de Jalisco también se dieron esos cambios. A partir de la 
alternancia política de 1995, los empresarios incursionaron de una manera 
más directa en el ámbito político y cada vez se tornaron más influyentes en el 
proceso de toma de decisiones, incluso varios líderes empresariales se incor-
poraron al primer gabinete de alternancia al frente de secretarías del Poder 
Ejecutivo local, y posteriormente lo hicieron en gobiernos emanados del PRI 
y de Movimiento Ciudadano.

A lo largo de la historia de Jalisco los empresarios locales han mantenido 
una línea de respaldo mutuo con los gobiernos, indistintamente del partido 
que hayan surgido, aunque en el momento en que ven en riesgo sus intereses 
actúan para la protección de los mismos, es decir la relación entre la clase 
empresarial y la clase política ha estado marcada por encuentros y desen-
cuentros. Las alternancias en Jalisco muestran que los empresarios tienen la 
capacidad de adaptación a los procelosos ámbitos de la política y que nunca 
dejan de estar presentes en los procesos de toma de decisiones, ya sea como 
entidades de consulta o bien desde el ejercicio de la función pública.

En el presente artículo se hablará de la participación política de los empre-
sarios a través de pactos, acuerdos o negociaciones, explícitos o no, para apo-
yar a los partidos políticos en la obtención del poder y cómo se relacionaron 
estas negociaciones a través de las alternancias, continuidades, encuentros y 
desencuentros entre cúpulas empresariales y los partidos que han detentado 
la gubernatura del estado de 1995 a 2024.

Para efectos prácticos del artículo se entiende a la alternancia como el 
cambio de partido político en la posesión de la gubernatura del estado: en 
1995 el PAN desplazó al PRI para gobernar hasta 2012 con los gobiernos 
de Alberto Cárdenas Jiménez, Francisco Ramírez Acuña y Emilio González 
Márquez; en 2012 regresó el PRI a ganar la jefatura del Ejecutivo local con 
Jorge Aristóteles Sandoval Díaz, y en 2018 se dio una nueva alternancia con 
la llegada del partido Movimiento Ciudadano y su candidato Enrique Alfaro 
Ramírez a ocupar Casa Jalisco.

De igual manera, en política la continuidad se entiende como la perma-
nencia de un partido político por más de un periodo de gobierno. Por lo que 
respecta a los encuentros y desencuentros que se mencionan en el título de 
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este escrito se entienden como las circunstancias en que en algún momento 
se llega a coincidir en algún proyecto político, pero que esta coincidencia no 
se da de una vez y para siempre, sino que se puede convertirse en una dis-
crepancia cuando los acuerdos se rompen. Se aplican en este caso porque la 
relación de los liderazgos empresariales con los partidos políticos se da en 
contextos específicos marcados por el pragmatismo y que no necesariamente 
esta relación siempre es tersa o ajena a discrepancias y que puede llegar al 
rompimiento de acuerdos. 

De ahí la relevancia de estudiar la relación entre política y empresarios 
en Jalisco, porque hemos asistido a ver cómo representantes de las cúpulas 
empresariales han ingresado a la arena política a disputar cargos de elección 
popular y a ocupar espacios de responsabilidad política y de administración 
gubernamental.

Este trabajo es parte de un proyecto de investigación más amplio de-
nominado “Empresarios y participación política en Jalisco”. En este texto 
exploro el papel que han tenido las cúpulas de Jalisco durante los cambios 
y transformaciones del sistema político local. Cómo influyeron en la llegada 
del Partido Acción Nacional a la gubernatura del estado en 1995 y cómo se 
insertaron liderazgos empresariales en los gabinetes panistas (1995-2012); 
cómo se relacionaron las cúpulas empresariales en el gobierno de Jorge Aris-
tóteles Sandoval (2012-2018), y de qué manera, en una nueva alternancia, 
los grupos empresariales se relacionaron con el gobierno de Enrique Alfaro 
Ramírez (2018-2024).

Con base en la teoría de las élites y los conceptos de reclutamiento, afini-
dad ideológica y participación política se bosquejará un análisis para enten-
der la relación entre empresarios y sistema político, teniendo como elemento 
central una serie de entrevistas con personajes clave.

CRISIS ECONÓMICA, PARTICIPACIÓN POLÍTICA DE LOS 
EMPRESARIOS Y LA PRIMERA ALTERNANCIA EN JALISCO

Este apartado da cuenta de la relación entre el Partido Acción Nacional y los 
empresarios antes y durante la alternancia político-partidista que se vivió 
en el estado de Jalisco en 1995, misma que puso fin a un sistema de partido 
hegemónico que encabezaba el Partido Revolucionario Institucional (PRI). 
Asimismo, esboza la manera en que ciertos empresarios cambiaron de tener 
una actitud pasiva por una actitud activa que los llevó a colocarse en los pri-
meros planos de la élite política local. Pasaron de ser observadores o actores 
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testimoniales y, en casos específicos, críticos de los asuntos públicos a ser 
actores preponderantes en la política jalisciense. 

Debido a la crisis económica de 1994-1995 que se conoció coloquialmente 
como “el error de diciembre”, muchas empresas, tanto pequeñas como media-
nas, tuvieron que cerrar y sus propietarios perdieron su patrimonio, lo que 
trajo consigo el coraje y la impotencia del sector empresarial. El descontento 
de los empresarios cuyos bienes y patrimonio fueron afectados pueden en-
contrarse en lo consignado por los medios de comunicación de aquellos años 
y en otros trabajos que se han escrito al respecto (Alba, 2006; Gómez Valle, 
2011). Esto trajo como consecuencia que personas del ámbito empresarial 
que no habían participado anteriormente de la política partidista-electoral 
empezaran a interesarse en ésta. Así las cúpulas empresariales y los empre-
sarios a título personal no perdieron la oportunidad para asumir una postura 
crítica y combativa contra los gobiernos de los ámbitos estatal y federal.

Para hablar de la organización de los empresarios como gremio o como 
cúpulas en Jalisco y para entender su expresión orgánica, ideológica y, por 
supuesto, política, hay que remitirse a sus organizaciones corporativas: la Cá-
mara Nacional de Comercio de Guadalajara (Canaco), el Centro Empresarial 
de Jalisco (Coparmex) y el Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco (CCIJ).

La Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara

Sus orígenes se remontan al año 1888. Se le considera como la más presti-
giada y poderosa de las organizaciones empresariales (Alba y Kruijt, 1988, 
pp. 202-210). La Canaco Guadalajara se asume como interlocutora de los 
intereses empresariales regionales. Su interés también por los asuntos de 
carácter público le ha valido para ser aceptada por los poderes públicos como 
un organismo, que además de ocuparse de los asuntos administrativos y le-
gales de los comerciantes organizados, interviene en la vida pública (Escobar, 
2004, p. 53).

El discurso elaborado por este organismo es de carácter moral sustentado 
en planteamientos religiosos, en el cual basa su posición en los aspectos so-
ciales y económicos.

La Cámara de Comercio, ha consolidado grandes proyectos comerciales. 
Entre los que destacan el centro comercial Plaza del Sol, construido a finales 
de la década de 1960, el cual se pretendía fuera el más grande y moderno 
de América Latina. De igual manera, pero en otras circunstancias, poste-
riormente, se construyeron Plaza Patria, Plaza Arboledas, Plaza Terranova, 



221

Plaza México y La Gran Plaza, entre otras.2 De manera más reciente se han 
conformado otros proyectos como Expo Guadalajara, el Encuentro Interna-
cional del Mariachi y el Tequila Express, un viaje con fines turístico en un 
tren que sale de Guadalajara y se dirige a las fábricas de tequila, en la región 
de Tequila, Jalisco.

La Canaco Guadalajara ha proyectado al sector comercial formal como 
aliado del gobierno, lo que ha consolidado relaciones cordiales entre este 
grupo de interés y el poder establecido, siempre y cuando los intereses que 
tutelan los comerciantes no se vean afectados.

Su postura es propositiva de acuerdo con coyunturas y situaciones con-
textuales específicas. La Canaco Guadalajara realiza propuestas en materia 
económica como la reducción del gasto público; reformas fiscales que modi-
fiquen el sistema tributario; un plan fiscal de emergencia para evitar crisis 
por el incumplimiento de obligaciones fiscales; estimulación de la inversión 
productiva y la generación de empleos.3

El Centro Empresarial de Jalisco (Filial de la Coparmex)

El Centro Empresarial de Jalisco es una sociedad intermedia de empresarios 
sindicalizados, en asociación libre, para representar y defender los intereses 
de la iniciativa privada jalisciense. Se asumen como un “sindicato patronal” 
constituido en Guadalajara, Jalisco, el 20 de abril de 1930 “en ejercicio de la 
libertad y derecho de asociación profesional y sindical que consigna la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Ley Federal del Trabajo”.4

El Centro Empresarial de Jalisco, surgió perteneciendo a la Confederación 
Patronal de la República Mexicana (Coparmex), vínculo que se sigue conser-
vando por acuerdo con la Asamblea General de Socios, órgano supremo del 
CEJ. Los socios del Centro Empresarial de Jalisco se caracterizan por la aso-
ciación libre y afiliación voluntaria; en su membresía se incluyen empresas de 

2	 Ibid., y Fernando Martínez Reiding, Los tapatíos: un modo de vivir, Guadalajara, 
Ayuntamiento de Guadalajara, 1991, pp. 358 y 359.

3	 “Tiempo de unidad y acuerdos”, postura de la Cámara Nacional de Comercio Servicios 
y Turismo de Guadalajara, respecto de las iniciativas en materia fiscal presentadas por 
el Poder Ejecutivo para su discusión en el Congreso de la Unión durante el segundo 
período ordinario de sesiones del año 2009, la cual sirve de sustento al paquete 
económico relativo a la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio 2010. 
Documento sin fecha www.canacogdl.com consultado en enero de 2010.

4	 http://www.coparmexjal.org.mx/quienes.html
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todo tipo de actividad y giro, así como de cualquier tamaño: micro, pequeña, 
mediana y grande empresa.5

Al Centro Empresarial de Jalisco se le considera como el más crítico y 
frontal de los organismos empresariales de la entidad, el que critica el ex-
cesivo gasto corriente del Gobierno del Estado y también la parálisis o poca 
productividad legislativa del Congreso del Estado; de igual manera, es el 
organismo en el que se aglutinan los empresarios más fuertes. Su discurso 
se compone de la defensa de la libre empresa y la crítica a un Estado obeso, 
fuerte y grande. 

Tiene presencia en comités de adquisiciones y enajenaciones en varias 
dependencias del Ejecutivo local, de organismos públicos descentralizados y 
en ayuntamientos de la zona metropolitana de Guadalajara (aunque al mo-
mento de escribir este trabajo se debate en la opinión pública la permanencia 
de las representaciones empresariales en estos Comités)6, así como también 
en consejos consultivos, comités técnicos; ejemplos de lo anterior son el 
Consejo Social de la Universidad de Guadalajara, la Comisión Consultiva del 
Aeropuerto de Guadalajara y el Consejo Ciudadano de Seguridad Pública, 
Prevención y Readaptación Social del Estado de Jalisco. También busca in-
cidir en los espacios de decisión de aquellos temas o asuntos que afectan sus 
intereses más inmediatos, esto lo hace desde diferentes actividades como el 
cabildeo (Alba Vega, 2006; Gómez Valle, 2006 y 2008; Hernández, 2018).

El Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco

El CCIJ es el organismo que aglutina a varias cámaras y asociaciones in-
dustriales con el fin de lograr la unidad y la competitividad de la industria 
jalisciense a la que dicen representar.7 Su objetivo es convertirse en “el or-

5	 Ibid.
6	 Representantes de la Cámara de Comercio, de Coparmex y del Consejo de Desarrollo 

Agropecuario, señalaron que ellos plantean ya no formar parte de los comités de 
compras en ayuntamientos y en las dependencias estatales,  y que la supervisión 
de los procesos de licitación se haga mediante plataformas tecnológicas para hacer 
más ágiles las compras de los gobiernos. Al respecto véase: https://udgtv.com/
noticias/organismos-cupula-empresariales-ya-no-quieren-participar-en-comites-de-
compras-en-los-gobiernos/193205 (Consultado el 13 de julio de 2023)

7	 Las cámaras que lo componen son: Cámara de Aceites y Proteínas de Occidente, 
Cámara de la Industria Alimenticia de Jalisco, Cámara Nacional de la Industria 
de Artes Gráficas, Cámara de la Industria del Calzado del Estado de Jalisco, 
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, Cámara Regional de la 
Industria de Curtiduría en Jalisco, Cámara Nacional de la Industria, Electrónica, 
Telecomunicaciones e Informática, Cámara Regional de la Industria del Hule y 
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ganismo líder impulsor del desarrollo económico integral y sustentable en 
Jalisco en representación de las Cámaras y Asociaciones Industriales”.8

Se asumen como un Consejo de Cámaras fuerte y dinámico para representar 
“la voz de los industriales ante el gobierno y la sociedad, generando valor para 
sus miembros y nuestro estado con acciones de alto impacto que generen un 
mejor ambiente de negocios que nos permita generar riqueza”. El CCIJ cuenta 
con un Centro de Innovación Industrial para la vinculación y colaboración de la 
industria, academia, gobierno y sociedad que se conoce como México Innova-
ción y Diseño (MIND). A MIND lo consideran el brazo articulador del Consejo 
de Cámaras Industriales de Jalisco (CCIJ) desde donde buscan materializar 
ideas, mejorar procesos y desarrollar productos y servicios. Le llaman un “faci-
litador de la triple hélice, un espacio donde se concreta el trabajo en conjunto 
entre la industria, el gobierno y la academia”.9

Si nos remitimos a la historia política de Jalisco no es difícil percibir que la 
participación de los empresarios jaliscienses en la política no se relaciona con 
la oposición manifestada por el sector empresarial, a nivel nacional, hacia el 
Estado mexicano. El papel asumido por los empresarios en Jalisco ha sido de 
colaboración y estrecha relación, en algunas ocasiones de manera más nítida y 
visible que otras, tanto con los gobiernos emanados del Partido Revolucionario 
Institucional como con los del Partido Acción Nacional y a partir de 2018 con el 
partido Movimiento Ciudadano. Los empresarios en Jalisco han sido un factor 
de peso en el proceso de toma de decisiones en el ecosistema político local. De 
hecho, desde finales de la década de 1950 hasta el año 2003 en el municipio 
de Guadalajara, la vicepresidencia de este municipio era una concesión a un 
miembro representativo de la iniciativa privada (Velasco, 1991); también en 
la Secretaría de Turismo en el gobierno estatal se nombraba a un conspicuo 
representante del sector privado como su titular.

A partir de 1995, en Jalisco, las cúpulas empresariales empezaron a tener 
una mayor presencia en el ecosistema político de Jalisco, ya no únicamente 

Látex de Jalisco, Cámara Regional de la Industria de Joyería y Platería del Estado 
de Jalisco, Cámara Nacional de la Industria Maderera, Cámara de la Industria 
Mueblera del Estado de Jalisco, Cámara Nacional de la Industria de Restaurantes 
y Alimentos Condimentados, Cámara Nacional de la Industria Tequilera, Cámara 
Textil de Occidente, Cámara Regional de la Industria de la Transformación, Cámara 
Nacional de la Industria del Vestido y el Centro de Desarrollo de la Industria 
Gráfica, A.C. Las asociaciones que también se encuentran integradas al CCIJ son la 
Asociación de Industriales del Salto, Asociación Nacional del Transporte Privado y 
la Cadena Productiva de Electrónica A.C. Cuando se Habla de cámaras nacionales, 
a excepción de la tequilera, se trata de las delegaciones en Jalisco.

8	 http://ccij.org.mx
9	 https://ccij.org.mx/nosotros/
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como consejeros o referencias de consulta sobre temas de la economía y el 
desarrollo productivo, sino que empezaron a tener una participación más de-
terminante ya como integrantes de la administración pública en puestos clave.

LA PRIMERA ALTERNANCIA POLÍTICA EN JALISCO

Empresarios en el gabinete de Alberto Cárdenas Jiménez

En 1995 se dio en Jalisco la primera alternancia política después de la confor-
mación del Estado surgido de la revolución mexicana y del sistema político 
post revolucionario en la entidad con lo cual se conformó una nueva mayoría 
política en Jalisco y con ello una nueva élite política. El 12 de febrero de dicho 
año el Partido Acción Nacional asumió el poder en Jalisco, arrebatándole el 
monopolio político al PRI. Según cifras oficiales, el PAN logró la gubernatura 
de Jalisco con 52.71% de los votos por 37.09% del PRI y mucho muy lejos 
del tercer lugar obtenido por el Partido de la Revolución Democrática con 
un 3.98% de la votación. Por si esto no bastare, Acción Nacional obtuvo cin-
cuenta y dos presidencias municipales entre la cuales se encontraban las cua-
tro más pobladas de la Zona Metropolitana de Guadalajara; diecisiete dipu-
taciones de mayoría y siete de representación proporcional. De esta manera, 
la alternancia en Jalisco generó un reacomodo de los partidos, lo que condujo 
a la generación de nuevos equilibrios políticos. Una de las explicaciones del 
crecimiento electoral que tuvo Acción Nacional a partir del decenio de 1980, 
es la llegada de los neopanistas, personas provenientes de la asociación De-
sarrollo Humano Integral y Acción Ciudadana, así como de empresarios que 
crecieron en influencia y membresía con la campaña presidencial en 1988 de 
Manuel J. Clouthier.

Después del triunfo de Cárdenas Jiménez, para muchos sorpresivo, el 
sector empresarial coincidió en solicitar al recién electo gobierno panista la 
conformación de un gabinete plural que tomara más en cuenta la capacidad 
de las personas que su filiación partidista; al mismo tiempo se declararon dis-
puestos a apoyar el trabajo de las nuevas autoridades (Gómez Valle, 2011). 
Los resultados que otorgaron la victoria al PAN en Jalisco evidenciaron el 
cobro de “facturas económicas y políticas; además del trabajo realizado en las 
campañas”.10

10	 Siglo 21, Guadalajara, 13-15 de febrero de 1995, pp. 27 y 28.
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Para designar algunas carteras en su flamante gabinete, Alberto Cárdenas 
Jiménez recurrió a personajes que habían ejercido posiciones de liderazgo 
en cúpulas empresariales. Los “hombres del gobernador”, como los llamó la 
prensa en aquello años, fueron Francisco Mayorga Castañeda, secretario de 
Desarrollo Rural; Sergio A. García de Alba fue nombrado secretario de Pro-
moción Económica; José Levy García, secretario de Finanzas; y Pablo Gerber 
Stump, secretario de Turismo.

Tabla 1. Líderes empresariales en el gabinete de Alberto Cárdenas Jiménez 
(01 de marzo de 1995-28 de febrero del 2001)

Nombre Cartera Posición/ Cámara

José de Jesús Levy García Secretaría de 
Finanzas

Presidente de la Coparmex Jalisco 
1989-1991

Sergio Alejandro García de 
Alba

Secretaría de 
Promoción 
Económica

Presidente de la Cámara Regional 
de la Industria de la Transformación 
1981-. Vicepresidente nacional de la 

Confederación de Cámaras Industriales

Francisco Mayorga 
Castañeda

Secretaría de 
Desarrollo Rural

Presidente de la Cámara Regional de la 
Industria de la Transformación 1993-
1995. Vicepresidente nacional de la 

Confederación de Cámaras Industriales

Pablo Gerber Stump Secretaría de 
Turismo

Presidente de la Cámara de Comercio 
1989-1990

Fuente: Elaboración propia con datos de diversos medios de comunicación impresos.

Una constante de los empresarios convertidos en integrantes del primer 
gabinete de alternancia en Jalisco es que en algún momento de sus respectivas 
trayectorias ejercieron funciones de liderazgo en alguna cúpula empresarial. 
Cuando se conformó el gabinete del gobierno de Alberto Cárdenas Jiménez se 
hizo mucho énfasis acerca de que la llegada de algunos empresarios al gabinete 
se dio por su perfil y no porque se les estuviera “pagando un favor”, se men-
cionó que en la oficina provisional del gobernador electo se recibieron más de 
tres mil quinientos currículos para seleccionar a los integrantes del gabinete.

El triunfo del PAN en Jalisco en el año 1995 confirmó la creencia de que 
los empresarios locales mantenían una mayor afinidad ideológica con ese 
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partido político que con el PRI, aunque en tiempos de la hegemonía “trico-
lor”, por conveniencia y por defender sus intereses, mantenían una estrecha 
relación con sus gobiernos. Durante el gobierno de Cárdenas Jiménez pudo 
observarse a personajes surgidos del sector empresarial y sus cúpulas ocu-
pando carteras en el gabinete estatal, y varios de estos funcionarios antes 
de su integración al gobierno habían participado en el financiamiento de 
campañas electorales.

Empresarios en el gabinete de Francisco Ramírez Acuña

Para lograr la gubernatura del estado en las elecciones del año 2000, Fran-
cisco Ramírez Acuña tuvo que sortear dos obstáculos: un proceso interno de 
selección de candidato en el PAN, donde contendió con Tarsicio Rodríguez 
Martínez y con el empresario hotelero Fernando González Corona; y una 
elección constitucional bastante cerrada que se tuvo que dirimir en tribuna-
les. En dicha elección compitió con el priista Jorge Arana Arana.

Después de un prolongado pleito postelectoral, el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación ratificó el triunfo de Francisco Ramírez 
Acuña. Los siete jueces integrantes del Tribunal Electoral desecharon los 
recursos de impugnación presentados por el PRI, de esta manera Ramírez 
Acuña triunfó con el 45.49 por ciento de los votos contra 43.32 del priista 
Jorge Arana. Después de uno de los conflictos postelectorales más prolonga-
dos en la historia reciente, el TEPJ ratificó la victoria del panista por menos 
de 50 mil votos.11

El segundo gobierno estatal emanado del Partido Acción Nacional fue el 
de Francisco Ramírez Acuña. Su gestión fue del 01 de marzo de 2001 al 28 de 
febrero de 2007. En su gabinete el número de empresarios fue muy similar 
al de su antecesor. En el primer círculo del gobernador se designaron como 
nuevos integrantes en el gobierno de Jalisco provenientes del sector empre-
sarial a Horacio González Pardo: fundador de cadenas de zapaterías, ha sido 
presidente de la Cámara Nacional de Comercio de Guadalajara. También ha 
estado en la Cámara de Comercio y el Consejo Coordinador Empresarial de 
Jalisco, fue nombrado en Turismo; Luis Guillermo Martínez Mora: su vida 
laboral se ha dado prácticamente en Coparmex, también fue presidente del 
Consejo para el Fomento de la Calidad de la Leche y es socio activo del Centro 
Empresarial de Jalisco, fue nombrado en Administración; José Luis Macías 
Romano: empresario de la construcción, ha sido consejero y presidente de la 

11	 Público, 27 de febrero de 2001, pp. 1, 4-6.
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Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción (CMIC) y coordinador 
del Consejo de Cámaras Industriales de Jalisco, fue nombrado en Desarrollo 
Urbano; Abraham Kunio González Uyeda: ingeniero civil por el ITESO, en su 
currículo se presentaba como empresario en las industrias alimenticia y de la 
construcción, fue nombrado en Promoción Económica.12

Tabla 2. Líderes empresariales en el gabinete de Francisco Ramírez Acuña  
(01 de marzo de 2001-28 de febrero del 2007)

Nombre Cartera Posición/ Cámara

Guillermo Martínez Mora Secretaría de Administración Presidente de la Coparmex 
Jalisco 1989-1991

Abraham Kunio González 
Uyeda13

Secretaría de Promoción 
Económica

Líder del sector alimenticio y 
de la construcción

José Luis Macías Romano Secretaría de Desarrollo 
Urbano

Líder de la Cámara de la 
Industria de la Construcción

Horacio González Pardo Secretaría de Turismo Presidente de la Cámara de 
Comercio de Guadalajara

Fuente: Elaboración propia con datos de diversos medios de comunicación impresos.

En el caso de los empresarios jaliscienses que colaboraron en el gabinete 
de Francisco Ramírez Acuña entrevistados encontré incentivos y motivacio-
nes más o menos similares: luchar por el bien común o defender una causa; 
en menor medida mencionaron como una razón para ingresar al gabinete la 
vocación y la afinidad ideológica o identificación con el PAN.

En el caso de Guillermo Martínez Mora sus motivaciones fueron la bús-
queda del interés común, la retribución hacia la sociedad y el hartazgo hacia 
“políticos mentirosos”. A pregunta expresa, quien ocupara la cartera de Ad-
ministración respondió sobre sus motivaciones:

[Mis motivaciones son] las motivaciones de cualquier ciudadano, los 
empresarios no somos una clase social, los empresarios somos ciudadanos 
como cualquier mexicano o jalisciense. Porque tenemos la obligación 
de aportar no solamente a la generación de riqueza sino también a la 

12	 Público, 1 de marzo de 2001, pp. 4 y 5.
13	 Su hermano Masayi González Uyeda, fue nombrado coordinador del Consejo de 

Cámaras Industriales de Jalisco de 2019 a 2022 y en 2022 fue reelecto para ese 
encargó que concluirá en 2025.
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búsqueda del bien común. No hay una motivación como empresario para 
ingresar a la vida pública sino un interés en servir a la comunidad después 
de que la comunidad también me ha dado la oportunidad de haberme 
formado. Estudié en escuelas públicas desde primaria hasta la universidad. 
Consecuentemente fue mi deseo de retribuir a la sociedad lo que me ha 
brindado. Entonces ingreso a la política por obligación y por hartazgo. Como 
empresario y como ciudadano, y como muchísimos ciudadanos, estoy harto 
de políticos mentirosos, de políticos que no tienen credibilidad, que una cosa 
dicen en campaña y otra cosa dicen cuando son gobierno. Estaba harto de la 
corrupción, de la impunidad, etcétera. Aquí no aplica el dicho “el que paga 
manda”, a veces los que pagamos obedecemos y al que le pagamos termina 
haciendo lo que le da la gana, terminan mandando en la vida pública.14

En la declaración de Martínez Mora se percibían, además del hartazgo 
manifiesto, las motivaciones para decidir ingresar a la vida pública por un 
afán de retribuir a la sociedad y por sentir la obligación de servir y de aportar 
a la construcción del “bien común”.

Por su parte, Abraham González Uyeda, quien fue nombrado titular en 
Promoción Económica, habló sobre su interés por cambiar las deficiencias 
en Jalisco y por lograr mejoras en varias áreas de la administración pública:

Lo fundamental es tratar de entender que el estado de Jalisco tiene que cambiar, 
mi interés es Jalisco, y entender que debe cambiar una serie de deficiencias, 
de retos en muchas áreas, desde las más sencillas como la infraestructura, 
hasta las más complejas como los temas de salud, de educación, de seguridad 
pública. En un análisis, en este caso desde mi punto de vista, llegué a la 
conclusión de que, si queremos hacer de esta tierra una tierra mejor, lo 
tenemos que hacer desde adentro, no tratar de cambiar las cosas desde la 
lejanía, desde la periferia. Tratar de hacerlo así no ha funcionado. El sector 
empresarial en Jalisco ha contribuido mucho al desarrollo del estado, sin 
embargo, hablando en lo particular, estoy convencido que la participación 
de los empresarios desde dentro del ejercicio del poder público debería ser 
más intensa porque se tiene una visión de construcción, una visión de llegar a 
acuerdos, una visión de hacer que pasen las cosas. Eso es lo que me motivó.15

14	 Entrevista Martínez Mora/Gómez Valle. La entrevista se realizó después de 
concluida su participación en el gabinete. Guillermo Martínez Mora falleció en 
septiembre del 2017.

15	 Entrevista con Abraham Kunio González Uyeda.
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Dos visiones distintas sobre el ingreso a la participación política. Destaca 
la manera en que Martínez Mora señala que la clase empresarial no es una 
clase distinta que pudiera tener privilegios o facilidades para acceder al poder 
público, que se asume como un ciudadano más, y no reconoce que como em-
presario exista el interés para participar activamente en la política partidista 
o en la administración pública; por su parte, González Uyeda describe un 
panorama también negativo en Jalisco y señala que los cambios se deben 
hacer desde dentro de la política y que los empresarios deben tener mayor 
incidencia en la implementación de políticas públicas para superar las defi-
ciencias de la administración pública.

Empresarios en el gabinete de Emilio González Márquez 
y el fin de la efímera hegemonía panista

El tercer gobierno estatal emanado del Partido Acción Nacional fue el que 
encabezó Emilio González Márquez, del 01 de marzo de 2007 al 28 de fe-
brero de 2013. En las elecciones del año 2006, González Márquez obtuvo 1 
millón 296 mil 745 votos, lo que representó el 45.19 % de la votación; Arturo 
Zamora, candidato del PRI, logró 1 millón 187 mil 822 votos, el 41.40 %; en 
un lejano tercer lugar se ubicó Raúl Vargas López, funcionario universitario 
quien contendió con las siglas del PRD y del PT, con 224 mil 590 votos, ape-
nas el 7.83 %.16 El abanderado del PAN derrotó en las urnas al candidato del 
PRI por108 mil 923 votos; seis años atrás la distancia entre el PAN y el PRI 
había sido sólo de 46 mil 845 votos (Alonso, 2007).

Cuando el gobernador González Márquez presentó su gabinete ante los 
medios de comunicación resaltó que se trataba de “gente que ama a Jalisco, 
comprometida con los jaliscienses, que trabaja en equipo, con objetivos del 
bien común sobre intereses particulares y que dan resultados a la sociedad”.17

En los nombramientos destacaban únicamente dos exdirigentes de cúpu-
las empresariales: Guillermo Martínez Mora, en la Secretaría de Promoción 
Económica, quien ya había sido parte del gabinete del gobierno de Francisco 
Ramírez Acuña, quizá el único exdirigente empresarial que, hasta ese mo-
mento, había integrado gabinetes en dos sexenios distintos, el de Francisco 
Ramírez Acuña y el de Emilio González Márquez, con lo que se podía pensar 
en una continuidad.

16	 Datos recuperados de https://www.iepcjalisco.org.mx/sites/default/files/Eleccionde 
Gobernador.pdf

17	 https://archivo.eluniversal.com.mx/notas/406283.html
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También llegó a ese gabinete Aurelio López Rocha, en la Secretaría de 
Turismo, quien había sido presidente de la Cámara de Comercio de Guada-
lajara. El caso de la inclusión de López Rocha en el gabinete de un gobierno 
emanado del PAN llamó la atención porque tanto a él como a su familia, de 
larga tradición empresarial, en varias ocasiones se les relacionó con el finan-
ciamiento de campañas electorales18 para el PRI (Porras, 2000, p. 67).

El caso de José Luis de Alba González es interesante, porque si bien no se 
tienen registros de que haya tenido posiciones de liderazgo en cúpulas empre-
sariales, sí provenía de la iniciativa privada y realizó estudios en el Instituto 
Panamericano de Alta Dirección de Empresas, una escuela de cuadros de donde 
han egresado líderes empresariales para incorporarse al sector público.

 De Alba González fue secretario de Administración, de marzo de 2007 
al 15 de mayo de 2008, y a partir de esta última fecha asumió la Secretaría 
de Finanzas. Cuando José Luis de Alba González relevó a Óscar García Man-
zano en la Secretaría de Finanzas, las cúpulas empresariales aprobaron ese 
cambio. El líder del Consejo Empresarial de Jalisco, mejor conocida como la 
Coparmex local, Pablo de Jesús Lemus Navarro declaró que el relevo no era 
para celebrarse, “sin embargo, queremos creer que el cambio manifiesta que 
el nuevo secretario de Finanzas, que el Ejecutivo, quieren enviar una señal 
positiva en favor de las necesidades fundamentales para el desarrollo de  
Jalisco”.19 De la secretaría de Finanzas salió el 3 de octubre de 2010, en medio 
de una crisis de credibilidad, con señalamientos de presuntos malos manejos 
y conflictos con otros integrantes del gabinete y con líderes de organismos 
empresariales.20

18	 En Guadalajara, Jorge Martínez Güitrón (del Grupo Sidek) encabezó el Grupo 
de los 10 Hombres de Negocios para impulsar las campañas de Colosio y Zedillo 
en Jalisco. El grupo incluía apellidos conocidos como: Aranguren, Covarrubias, 
Garciarce, Arroyo, Gómez Flores y Aurelio López Rocha (revista Expansión, 27 de 
abril de 1994, p. 44).

19	 https://www.informador.mx/Economia/Empresarios-aprueban-el-relevo-en-
Finanzas-20080516-0008.html	

20	 Revista Proceso, https://www.proceso.com.mx/nacional/estados/2010/10/4/cesan-
secretario-de-finanzas-de-jalisco-2326.html. También se dijo que este movimiento 
buscaba fusionar las secretarías de Administración y de Finanzas en una sola. En 
su momento, Pablo Lemus, entonces presidente de la Coparmex Jalisco lamentó 
declaraciones de De Alba González, quien declaró “Los empresarios lloran antes de 
que les peguen”. Al respecto véase https://www.informador.mx/Jalisco/Empresarios-
piden-a-Jose-Luis-de-Alba-no-descalificar-al-sector-20090128-0233.html	
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Tabla 3. Líderes empresariales en el gabinete de Emilio González Márquez  
(01 de marzo de 2007-28 de febrero del 2013)

Nombre Cartera Posición/ Cámara

Guillermo Martínez Mora Secretaría de Promoción 
Económica

Presidente de la Coparmex 
Jalisco 1999-2001

Aurelio López Rocha Secretaría de Turismo 
Presidente de la Cámara de 
Comercio de Guadalajara

1987-1989

José Luis de Alba González Secretaría de Administra-
ción/ Secretaría de Finanzas

Sin datos de participación en 
cúpulas empresariales, pero 
con formación en el IPADE21

Fuente: Elaboración propia con datos de diversos medios de comunicación impresos.

El bono democrático del PAN en Jalisco le duró tres sexenios. El gobierno 
de Emilio González Márquez concluyó con críticas y cuestionamientos por el 
estancamiento en la distribución del ingreso, aumento de la pobreza extrema, 
deterioro de ingresos laborales, desgaste social, un oneroso endeudamiento 
para realizar “los mejores Juegos Panamericanos de la Historia”, deficiencias 
en la obra pública y presuntos fraudes por parte de funcionarios (Román, 
2016). De esta manera se preparaba una nueva alternancia en Jalisco con el 
regreso del PRI y su abanderado a la gubernatura del estado, Jorge Aristóte-
les Sandoval Díaz.

EL REGRESO DEL PRI AL GOBIERNO DE JALISCO Y UN 
DISTANCIAMIENTO CON LA CLASE EMPRESARIAL

El Partido Revolucionario Institucional regresó a la titularidad del Poder Eje-
cutivo en Jalisco con Jorge Aristóteles Sandoval Díaz como su abanderado 
después de dieciocho años de gobiernos emanados del PAN. El año 2012 
también marcó el regreso del PRI a la Presidencia de la República, después 
de doce años de gobiernos panistas en el ámbito federal. Este fenómeno de 
alternancia simultánea a nivel federal y a nivel local se debió en gran medida 

21	 El Instituto Panamericano de Alta Dirección de Empresa (IPADE Business School) es 
la escuela de negocios líder de América Latina que se enfoca en el perfeccionamiento 
de las habilidades directivas de la comunidad empresarial, pertenece a la Universidad 
Panamericana, escuela identificada con el Opus Dei. El IPADE se fundó en 1967 por 
un destacado grupo de empresarios mexicanos, con la misión de formar líderes en la 
Alta Dirección.
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al desgaste de los gobiernos panistas y a un aparente cambio en el discurso 
y las acciones de lo que se conoció como “el nuevo PRI”, liderazgos que se 
asumían como una nueva generación que iba a impulsar al país a mejores 
estadios de desarrollo.

Las cifras finales para elegir gobernador en Jalisco dieron como ganador a 
Aristóteles Sandoval, candidato de la coalición PRI-PVEM, quien obtuvo un 
millón 309,836 votos; seguido de Enrique Alfaro, del partido Movimiento Ciu-
dadano, quien recibió el apoyo de un millón 160,870 sufragios; el panista Fer-
nando Guzmán Pérez Peláez ubicó al PAN en tercer lugar con 695,117 votos.22

En el gabinete de Sandoval Díaz únicamente hubo dos ex líderes de or-
ganismos empresariales23: José Palacios Jiménez, quien había liderado la 
Cámara de la Industria Joyera y había coordinado el Consejo de Cámaras 
Industriales de Jalisco, fue nombrado titular de la Secretaría de Desarrollo 
Económico. El otro exintegrante de cúpulas empresariales fue Enrique Ra-
mos Flores, quien entró al relevo en los albores de la administración, como 
secretario de Turismo, si bien tenía una trayectoria en cargos de elección 
popular se le considera como exlíder empresarial ya que fue presidente de la 
Cámara de Comercio de Guadalajara en el periodo 1988-1989 (Castro, 1994).

El primer titular de la Secretaría de Turismo en el gabinete de Jorge Aris-
tóteles Sandoval fue Jesús Gallegos Álvarez, a quien no se relacionaba con cú-
pulas empresariales y cuyo nombramiento causó desconcierto en los líderes 
del sector empresarial, quienes habrían propuesto una terna para ocupar la 
cartera de Turismo, por eso el desconcierto que consignaron algunos medios 
de comunicación.24Gallegos Álvarez duró únicamente nueve días en el cargo 
porque fue asesinado en la colonia Colinas de San Javier,25 como se mencionó 
líneas arriba lo sustituyó Enrique Ramos Flores. Durante la presentación de 
Ramos Flores como nuevo secretario de Turismo del Gobierno de Jalisco, el 
gobernador Aristóteles Sandoval señaló que era el perfil idóneo para ocupar 
el cargo que por un hecho lamentable quedo vacante.26

22	 https://www.iepcjalisco.org.mx/resultados-electorales
23	 El gabinete se dio a conocer en el hotel Fiesta Americana y generó más de una 

sorpresa por algunas invitaciones de última hora. https://www.eleconomista.com.
mx/estados/Dan-a-conocer-gabinete-de-Aristoteles-Sandoval-20130228-0031.html

24	 “Sorprende gabinete”, nota de José David Estrada en Mural, 1 de marzo de 2013, p. 1.
25	 https://www.milenio.com/policia/el-secretario-de-turismo-de-jalisco-que-estuvo-9-

dias-en-el-cargo	
26	 Toma protesta Aristóteles Sandoval a Enrique Ramos Flores como secretario de 

Turismo. Véase https://www.jalisco.gob.mx/es/prensa/noticias/2724
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Tabla 4. Líderes empresariales en el gabinete de Jorge Aristóteles Sandoval Díaz 
(01 de marzo de 2013-05 de diciembre de 2018)

Nombre Cartera Posición/ Cámara

José Palacios 
Jiménez

Secretaría de 
Desarrollo Económico

Presidente de la Cámara de la Industria 
Joyera/ vicepresidente del Consejo de 

Cámaras Industriales de Jalisco

Enrique Ramos 
Flores Secretaría de Turismo Presidente de la Cámara de Comercio de 

Guadalajara 1987-1989

Fuente: Elaboración propia con datos de diversos medios de comunicación impresos.

La escasa presencia de dirigentes empresariales en el gabinete de Sandoval 
Díaz obedece a que, durante los gobiernos surgidos del PAN, integrantes de 
las cúpulas empresariales abiertamente externaron su afinidad ideológica e in-
cluso confirmaron o solicitaron su militancia con el partido fundado por Efraín 
González Luna. También se puede decir que no pasó desapercibida para Jorge 
Aristóteles Sandoval la inclinación que tuvieron algunos liderazgos empresa-
riales con la candidatura de Enrique Alfaro en la elección de 2012.

Una persona conocedora de los entretelones del poder político local, que 
ha sido entrevistada para el proyecto de investigación del cual forma parte 
este escrito, y que pidió mantenerse en el anonimato, declaró sobre algunas 
incrustaciones en el Gabinete de Aristóteles Sandoval y cómo se integraron 
personas a las que se les avisó apenas unas horas antes:

A varios les dijo te veo a tal hora en el Hotel Fiesta Americana, ponte un traje, 
ahí te veo, pero no les dijo para qué hasta que estuvieron ahí. Así era él. Por 
ejemplo, para la cartera de Turismo, que ya era una especie de regla no escrita 
que se le concediera a la Cámara de Comercio, Jorge no tenía claro a quién 
nombrar, qué perfil poner, precisamente por esos coqueteos que tuvieron 
algunos integrantes de las cúpulas empresariales con Alfaro en la campaña 
de 2012, quienes todavía trataron de promover e impulsaron una terna para 
Turismo… Pero Jorge no tenía decidido a qué persona nombrar en Turismo; 
una persona que fue su compañera en la prepa, le propuso a Jesús Gallegos, 
pero Jorge ni siquiera lo conocía, pocos días antes de que iniciara el gobierno 
los contactó y el ingeniero Gallegos le presentó un proyecto para impulsar 
el turismo en Jalisco, al parecer lo convenció porque a los días lo invitó a su 
gabinete, y pues ya sabemos lo que pasó después. En el caso de Pepe Palacios, 
su relación con Jorge fue a través del ingeniero Enrique Dau, él los presentó 
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y Jorge puso en sus manos la coordinación de la campaña y luego lo invitó al 
gabinete como secretario de Desarrollo Económico.27

La misma fuente refiere que los primeros años del gobierno de Aristóteles 
Sandoval fueron de una relación no tersa, sino que se caracterizó por ser una 
relación áspera con algunas personas de las cúpulas empresariales, pero que 
estas diferencias iniciaron antes de que Sandoval Díaz asumiera su cargo, 
ya que desde las campañas algunos dirigentes patronales intuían que no 
tendrían a su disposición los recursos económicos que tuvieron durante los 
gobiernos panistas. Menciona que era bastante claro que Aristóteles Sando-
val no fue el candidato de los empresarios, por lo menos no el de las cúpulas, 
lo que propició ese distanciamiento.28

UNA NUEVA ALTERNANCIA. EL ASCENSO DE MOVIMIENTO 
CIUDADANO AL PODER DE JALISCO

El partido político Movimiento Ciudadano llegó al Poder Ejecutivo en Jalisco 
en las elecciones del año 2018. Ya en 2012 Enrique Alfaro había obtenido el 
segundo lugar en la elección para la gubernatura y en 2018 se presentó por 
segunda ocasión ahora sí para ganar la gubernatura. Movimiento Ciudadano 
nació como partido político nacional con el nombre de Convergencia a partir 
de una escisión del Partido de la Revolución Democrática. Fue fundado por 
Dante Delgado Rannauro, exgobernador priista del estado de Veracruz.

En las elecciones del 2006 MC impulsó la candidatura a la Presidencia de 
la República de Andrés Manuel López Obrador, en alianza con el PRD y el Par-
tido del Trabajo. En 2011, decidió cambiar su denominación de Convergencia 
a Movimiento Ciudadano y brindar el 50% de sus candidaturas a ciudadanos 
que no militaran en ese partido; lo que podría verse como una señal de debi-
lidad institucional, de acuerdo con la teoría de los partidos políticos, MC lo 
convirtió en una virtud. En las elecciones presidenciales del 2018 se alió con 
el PRD y el PAN a través de la figura de coalición denominada “Por México, al 
Frente”. Un dato que llama la atención es que en las elecciones de ese año MC 
contendió en coalición para la Presidencia y diputaciones federales y locales, 
pero no para la gubernatura de Jalisco, en donde fueron solos con Enrique 
Alfaro Ramírez como candidato.

27	 Entrevista anónima.
28	 Ibid.
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Anteriormente, en las elecciones intermedias de 2015, Movimiento 
Ciudadano ganó con amplia mayoría la alcaldía de Guadalajara con Enrique 
Alfaro como candidato y también la alcaldía de Zapopan con Jesús Pablo Le-
mus, exdirigente de la Coparmex, como su abanderado; en 2018 Alfaro ganó 
la gubernatura y Pablo Lemus Navarro se reeligió para un segundo periodo 
en Zapopan, y en 2021 obtuvo la presidencia municipal de Guadalajara, y a 
la alcaldía de Zapopan llegó Juan José Frangie Saade, también exdirigente 
de la Coparmex.

De esa manera se empezó a construir una nueva hegemonía partidista en 
Jalisco con Movimiento Ciudadano ganando los principales Ayuntamiento 
del estado (entre ellos Guadalajara y Zapopan), mayoría en el Congreso del 
Estado de Jalisco en las Legislaturas LXI (14 de 39 diputaciones); LXII (19 de 
38 diputaciones) y LXIII (16 de 38 diputaciones)29 y la gubernatura del estado. 

En el año 2015 Enrique Alfaro Ramírez obtuvo la presidencia municipal 
de Guadalajara y Jesús Pablo Lemus Navarro, la presidencia municipal de Za-
popan, en esas elecciones se podría decir que lo que se conoce como el “Grupo 
Coparmex”, empieza a tener nuevamente presencia en la política local, ahora 
desde el partido Movimiento Ciudadano. Fenómeno que se había diluido en 
el gobierno de Aristóteles Sandoval. Al respecto declara Juan José Frangie30:

En 2012, cuando Enrique Alfaro Ramírez tiene la inquietud de contender 
como gobernador me invita a participar en su equipo, y nos invita a Pablo 
Lemus y a mí a participar por las candidaturas de los municipios, pero en ese 
momento, yo pensaba que era una etapa de mi vida que tenía que cumplir, 
el participar en la política, soy un hombre que me pongo metas, algunas las 
logro y otras no, una de mis metas era llegar a participar en la política. Alfaro 
contiende por la gubernatura, pero no la alcanza. En ese momento yo seguía 
en mis empresas, jamás descuidé mis empresas. Esto de la política es como 
estar en el lomo de un venado o como los entrenadores de futbol, no sabes 
cuanto tiempo vas a durar y tienes que cuidar tu patrimonio y cuidar tus 
empresas. Posteriormente ya como partido político Movimiento Ciudadano 
me hace una invitación para ver si mis números en algunas encuestas me 
daban para contender ya fuera por Guadalajara o Zapopan, en ese momento 
otra vez no acepto porque estaba muy metido en el crecimiento de mis 
empresas y necesitaba estar ahí pegado. Después, en 2015, designan a Pablo 

29	 Con información de https://www.congresojal.gob.mx/
30	 Juan José Frangie Saade, fue presidente de la Coparmex Jalisco en el periodo 2003-

2005. De 20015 al 20021 fue jefe de Gabinete en los dos periodos que Pablo Lemus 
Fue alcalde de Zapopan. En 2021 Frangie fue electo como presidente municipal 
de Zapopan, cargo que ocupa actualmente y sobre el que ya declaró que buscará 
reelegirse.
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Lemus como candidato a Zapopan, con Pablo me une una gran amistad, yo lo 
invité a trabajar con Jóvenes Empresarios, ahí llega a ser presidente de Jóvenes 
Empresarios y después llega a ser presidente de la Coparmex Jalisco; cuando 
yo fui presidente de la Coparmex, Pablo fue uno de mis vicepresidentes, con 
el que más relación tuve porque es una gente muy inquieta, muy trabajadora. 
Pablo Lemus gana las elecciones para la presidencia municipal de Zapopan, 
campaña en la que yo no participé, platicábamos al respecto como amigos, 
pero no participé; él sabía que contaba conmigo incondicionalmente. Pasa el 
tiempo, él gana y antes de asumir en el cargo hace un viaje y empieza a querer 
armar su equipo y es cuando me invita como jefe de gabinete.31

Cuando el gobernador Alfaro Ramírez presentó a la alineación de su 
gabinete declaró de manera enfática: “No tengo que responderle a ningún 
grupo de poder”.32 Al inicio de su gobierno en su gabinete inicial únicamente 
dos personas provenían de organizaciones de la iniciativa privada. Tres años 
después se incorporó al gabinete el exdirigente de la Cámara de Comercio de 
Guadalajara, Xavier Orendáin de Obeso. 

En las elecciones intermedias del año 2021 otros liderazgos de las cúpulas 
empresariales como los casos de Manuel Herrera Vega, coordinador del Con-
sejo de Cámara Industriales de Jalisco, en el periodo 2010-2013, y presidente 
de la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexica-
nos (Concamin) y Mauro Garza Marín, presidente de la Coparmex Jalisco en 
el periodo 2017-2020, fueron electos como diputados federales con la ban-
dera de Movimiento Ciudadano. Herrera Vega fue electo por el principio de 
mayoría relativa en el Distrito 6, con sede en Zapopan, Jalisco; Garza Marín, 
también fue electo por el principio de mayoría, pero en el Distrito 8 con sede 
en Guadalajara.33

Su desempeño como legisladores es parte del proyecto de investigación 
que engloba este trabajo, pero escapa a la intencionalidad de este escrito en 
particular.

31	 Entrevista con Juan José Frangie.
32	 Enrique Alfaro anuncia su gabinete y cambios en el gobierno de Jalisco. https://

politica.expansion.mx/estados/2018/10/02/enrique-alfaro-anuncia-su-gabinete-y-
cambios-en-el-gobierno-de-jalisco

33	 http://sil.gobernacion.gob.mx/portal
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Tabla 5. Líderes empresariales en el gabinete de Enrique Alfaro Ramírez  
(06 de diciembre de 2018-05 de diciembre de 2024)

Nombre Cartera Posición/ Cámara

Alfonso Pompa Padilla Secretaría de Innovación, 
Ciencia y Tecnología

Directivo del Instituto Tecnológico de 
Monterrey, campus Guadalajara

Alejandro Guzmán 
Larralde34 Coordinación General 

Estratégica de 
Crecimiento y Desarrollo 

Económico

Director estratégico de Arancia 
Industrial35

Xavier Orendain de 
Obeso 36

Presidente de la Cámara de 
Comercio de Guadalajara

2018-2021

Fuente: Elaboración propia con datos de diversos medios de comunicación impresos.

A menos de un año de asumir la jefatura del Ejecutivo en Jalisco, Enrique 
Alfaro Ramírez, llamó a la iniciativa privada a blindar Jalisco ante decisiones 
que se estaban tomando en el contexto nacional por el presidente Andrés 
Manuel López Obrador:

Lo tengo que decir así de claro: yo no puedo solo, yo no puedo estar 
levantando la voz, defendiendo lo que yo considero que es el interés de 
nuestro estado si esa agenda de trabajo, si esos temas que estamos poniendo 
sobre la mesa no los conoce el sector privado, quienes se encargan de generar 
condiciones para que nuestra economía se mueva. Eso es lo que quiero que 
sea una de las tareas centrales, un espacio para poder explicar, informar, para 
poder darles elementos a ustedes que les permitan como empresarios, como 
líderes de opinión a ayudarnos a que Jalisco primero tome conciencia de 
lo que está pasando, y segundo, ponga un ejemplo a nivel nacional de que 
desde este estado se va a defender también la dignidad de la nación.37

34	 Alejandro Guzmán Larralde estuvo desde el inicio del gobierno de Alfaro como 
coordinador del Gabinete de Crecimiento y Desarrollo Económico, de diciembre de 
2018 a agosto del 2021.

35	 Arancia Industrial es una empresa de la familia Aranguren, uno de sus integrantes 
Fernando Aranguren Castiello fue presidente de la Coparmex Jalisco de 1967 a 
1970. El 10 de octubre de 1973 Fernando Aranguren Castiello fue secuestrado por 
la Liga Comunista 23 de septiembre cuando salía de su casa. Seis días después, el 16 
de octubre fue asesinado. Su cuerpo fue encontrado 48 horas más tarde. “Fernando 
Aranguren Castiello, un líder fugaz”. https://www.informador.mx/Jalisco/Fernando-
Aranguren-Castiello-un-lider-fugaz-20101019-0160.html

36	 Asumió la Coordinación del Gabinete de Crecimiento y Desarrollo Económico a 
partir del 1 de septiembre del 2021 a la salida de Alejandro Guzmán Larralde

37	 Llama gobernador a iniciativa privada a blindar a Jalisco ante decisiones nacionales. 
https://jalisco.gob.mx/prensa/noticias/84316
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El mandatario jalisciense enfatizó que las malas acciones del pasado pro-
vocaron un distanciamiento muy marcado en la relación entre el gobierno 
y las cúpulas empresariales, por lo que invitó a empresarios nuevamente a 
la mesa que abandonaron en su momento por la falta de confianza con las 
autoridades de Jalisco.

Quiero que los empresarios de Jalisco no solamente vayan a poner los temas 
que traen en la agenda y que son por supuesto importantes, sino que además 
los empresarios de Jalisco conozcan y sepan lo que está pasando en la agenda 
pública, que entendamos y comprendamos lo que pasa en Jalisco. Tener un 
espacio nos va a permitir tomar juntos decisiones fundamentales. Vivimos 
un momento sumamente complejo, vivimos un escenario por lo que está 
pasando a nivel nacional que nos va a poner a prueba a todos.38

Casi al cumplir tres años de su gobierno, Enrique Alfaro hizo cambios 
en su gabinete, uno de los cuales fue el relevo en la Coordinación General 
Estratégica de Crecimiento y Desarrollo Económico. Así llegó a coordinar el 
gabinete económico Xavier Orendáin de Obeso, exdirigente de la Cámara de 
Comercio de Guadalajara.

Así refiere su llegada Orendáin de Obeso al gobierno del estado de Jalisco 
encabezado por Enrique Alfaro:

Los líderes empresariales que han dado el paso al servicio público, como por 
ejemplo Francisco Mayorga Castañeda, un hombre ejemplar, lo hacen por 
el bien común. En mi caso fue accidental, se llama COVID, si no hubiera 
existido el COVID, no hubiera tenido yo el privilegio de haber encabezado los 
esfuerzos de la Cámara de Comercio cuando llega la invitación del gobernador 
Enrique Alfaro, después de múltiples charlas que tuve con él. La situación 
extraordinaria del COVID me llevó a una reflexión personal, que implicó 
una decisión extraordinaria que jamás estuvo en mis planes. De hecho, en 
los cánones de la Cámara de Comercio, inclusive, existe una regla no escrita: 
no puedes aceptar dar un paso para entrar al gobierno. Reitero, en mi caso 
particular fue una situación extraordinaria, como la de la pandemia, en donde 
la Cámara trató de estar a la altura, de tener una respuesta extraordinaria a la 
pandemia. Después vino la invitación del señor gobernador, aunque, lo repito, 
jamás estuvo en mis planes, pero confrontarme con los comercios cerrados, 
con el desempleo y cuestionarme sobre el bien común, creo que de no haber 
aceptado me habría arrepentido al final de mi vida.

38	 Ibid.
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¿El canon del que me habla en la Cámara de Comercio es para no cambiar 
del ámbito empresarial al ámbito político?

El canon que tenemos es el de no usar a la Cámara de Comercio como 
trampolín. Tenemos ejemplos extraordinarios en donde la Cámara como 
institución no ha sido un trampolín para brincar a la política. Tenemos a Don 
Aurelio López Rocha, que después de muchos años de haber sido presidente 
de la Cámara de Comercio lo invitaron como secretario de Turismo. Pablo 
Gerber Stump, quien muchos años después de haber presidido la Cámara 
de Comercio lo invitan como secretario de Turismo; lo mismo Horacio 
González Pardo, muchos años después de haber terminado también lo invitan 
como secretario de Turismo y, por supuesto mi caso, insisto en una situación 
extraordinaria, después de una reflexión personal, familiar y después de 
haber platicado con el presidente en turno de la Cámara de Comercio (Raúl 
Uranga Lamadrid) convocamos al Consejo de expresidentes de la Cámara y 
este Consejo dijo ¡Va! Hoy no es nada más Xavier Orendáin de Obeso, es 
toda una institución detrás respaldando una gestión cuya principal tarea era 
reabrir la economía después de estas circunstancias terribles.39

CONCLUSIONES GENERALES

Sobre la participación política de los líderes empresariales en el ecosistema 
político de Jalisco a lo largo de casi 30 años se pueden sacar varias conclusio-
nes. La primera es que los organismos cupulares de la clase empresarial de 
Jalisco pasaron de actuar, en ocasiones, como grupos de interés, únicamente 
emitiendo opiniones o incluso como meros actores testimoniales a conver-
tirse en verdaderos grupos de presión que tratan de incidir y de impulsar 
cambios en las formas de gobernar y que también decidieron ingresar a la 
política activa para integrarse en gabinetes por designación o competir por 
cargos de elección popular. 

También se puede decir que sí existe una cultura empresarial en Jalisco 
que busca posicionar a los representantes de las cúpulas del sector privado en 
posiciones de decisión política.

Las universidades privadas son centros de formación empresarial para 
incidir en el ámbito de lo público. Estas escuelas fungen como centros de for-
mación y reclutamiento de la clase empresarial. Este reclutamiento se hace a 
través de redes formales e informales de socialización.

39	 Entrevista con Xavier Orendain de Obeso.



Las cúpulas empresariales no están casadas de una vez y para siempre con 
ningún partido político, se relacionan con los partidos políticos de manera 
estratégica para hacer avanzar los temas que más les interesan de sus agendas.

De cara a las contiendas electorales del 2024 en donde se renovará el 
Poder Ejecutivo, 125 ayuntamientos y el Poder Legislativo en el estado de  
Jalisco veremos a varios líderes y exlíderes de las cúpulas empresariales lo-
cales en la disputa por cargos de elección popular. Esto será material para 
nuevos trabajos.
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EL PODER DE LAS ÉLITES INTELECTUALES  
DEL ORDEN SOCIAL EN QUERÉTARO:  

LA PAZ Y LOS DE “FUERA”

Mónica Eugenia Moreno Rubio
Universidad Autónoma de Querétaro

INTRODUCCIÓN

Si se analiza con cuidado a la historia queretana, se logra observar que, frente 
a algún evento de desestabilización en la capital estatal (que en realidad 
han sido muy pocos), se destacan, preservan y reproducen dos elementos 
entrelazados: primero, la importancia de la historia de la ciudad, realzando 
su tendencia a conservar la paz –a la que llamaremos paz queretana–; y, se-
gundo, que la responsabilidad por dicho evento no es de los queretanos, sino 
de la gente de fuera, es decir, de personas que no son originarias del estado. 
Tanto la llamada paz queretana como la categorización nativo-foráneo forman 
parte del orden social local, elementos que han persistido y son identificables 
desde, al menos, el siglo XIX (Moreno, 2021).

¿Cómo es que estos elementos se siguen reproduciendo en la actualidad? 
En este trabajo presentaremos los resultados de una investigación que se 
inició en 2017 sobre estas características del orden social queretano, en-
fatizando que hay cierto grupo de actores sociales cuyos discursos se han 
dedicado desde hace décadas a legitimar dicho orden, que privilegia el aquí no 
pasa nada (es decir, la paz) y estigmatiza a la gente de fuera al señalar que, si 
pasó algo malo, de seguro es por alguien ajeno a Querétaro. Estos actores son 
los intelectuales del orden social.
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Dicha conducta no es homogénea; por ello, también se expondrá que los 
discursos de los intelectuales queretanos pueden dividirse en dos: los que le-
gitiman el orden social integrado por los dos elementos mencionados líneas 
arriba y los que se oponen, critican y señalan dicha conducta. A partir de ahí 
cobra relevancia la Teoría de la Identidad Social, de Tajfel y Turner (2004), la 
cual señala, entre otras cosas, que la conducta colectiva de los individuos está 
influenciada por la identidad social: existe un comportamiento con sesgos de 
favoritismo y tendiente a la discriminación por parte del endogrupo –en este 
caso, los intelectuales queretanos mayoritariamente nativos de la ciudad o 
del estado–, y el comportamiento de defensa y crítica del exogrupo –inte-
grado por intelectuales queretanos no nativos de dicho lugar–.

Los estudios más recientes sobre la identidad social han logrado centrar 
sus análisis desde una perspectiva global, haciendo referencia a la dinámica 
existente entre endogrupo y exogrupo desde el enfoque de lo nacional o los 
nacionalismos frente al extranjero y el problema de la xenofobia (Rodríguez 
et al., 2013; Pérez et al., 2015 y Valencia et al, 2018); también ha habido un 
gran auge en los estudios relacionados con este tema, orientados hacia la 
formación de identidades de género, enfatizando el papel que desempeñan 
tanto el endogrupo como el exogrupo en dicha construcción (Etchezahar, 
2014; Silva y Cerqueria-Santos, 2014). Y no podemos pasar por alto las 
investigaciones relativas a la identidad social en las redes sociales digitales 
(Cifuentes y Pino, 2018; Cantor et al., 2018; y Malagón 2019). En el presente 
trabajo se pretende contribuir a la discusión sobre el comportamiento de los 
grupos basándose en su identidad social, pero enfocándose en este caso en 
un grupo de élite: los intelectuales.

LOS DE FUERA: CATEGORIZACIÓN Y ESTIGMACIÓN 

La magnitud del fenómeno de la migración interestatal hacia Querétaro es 
importante: el Censo Nacional de Población y Vivienda de 2020 informó 
que para ese año el estado contaba con 2 368 467 habitantes, de los cuales 
686 545 (casi 30%) proviene de otras entidades de nuestro país. La ciudad 
capital de Querétaro es uno de los principales polos de atracción migratoria 
de México, lo cual se refleja en que alrededor de 35% de su población total 
no es originaria del estado. Debido a ello, el Consejo Nacional de Población 
clasificó el estado como entidad de “atracción elevada”, dado que alcanzó una 
tasa positiva de 9.325 (Conapo, 2010).
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Querétaro no siempre fue una entidad atractiva para la migración. La 
diáspora se manifestó fuertemente a partir de 1985, cuando, debido al sismo 
en la Ciudad de México, una buena parte de la población capitalina decidió 
migrar a esta ciudad. Otra coyuntura histórica importante que desencadenó 
procesos migratorios fue la guerra contra el narcotráfico, impulsada por el 
expresidente Felipe Calderón en 2006, cuyo efecto se dejó sentir en la llegada 
de miles de familias a la ciudad.

Gráfica 1. Migración interna hacia Querétaro 1980-2020

Fuente: elaboración propia con base en datos de los Censos de Inegi 1980-2020.

Llaman la atención diversos discursos que estigmatizan a los migrantes 
nacionales como responsables de cambios negativos en la dinámica de la ciu-
dad; un fenómeno de culpabilización que en sí mismo no tiene algo especial, si 
no fuera porque incluso ello es emitido y legitimado por las élites políticas e 
intelectuales, cuerpos de seguridad y medios de comunicación. Por ejemplo, 
el Plan Municipal de Desarrollo del trienio 2018-2021 afirmó que los eleva-
dos índices de criminalidad se debían, entre otras cosas a “la migración de 
cada vez más personas al interior de la zona metropolitana” (Municipio de 
Querétaro, 2018, p. 43), perspectiva que fue reproducida por distintas cor-
poraciones de seguridad y medios de comunicación al momento de reportar 
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algún delito o evento negativo, donde se llegó a señalar, antes que otra cosa, 
el lugar de donde provenían los presuntos delincuentes: 

Con ayuda de cámaras del C4, elementos de la @SSPMQueretaro, detuvieron 
a 11 personas originarias de CDMX y Edomex, cuando intentaban huir en 
una camioneta sobre B. Bernardo Quintana, posterior a que robaran diversos 
artículos en una tienda de Av. De la Luz. (Radio Fórmula, 2020)

Este discurso es, de hecho, reproducido por la sociedad queretana, sobre 
todo la nativa del estado. En 2021 se investigó este fenómeno, resultando 
que más de 70% de la muestra estudiada, compuesta por nativos de Queré-
taro, estigmatizaba al migrante nacional al señalarlo como responsable de la 
criminalidad en la zona (Moreno, 2022).

Debe decirse que la paz social (por supuesto, con sus imperfecciones) se 
ha observado a lo largo de la historia queretana: el único momento en el que 
la ciudad fue un verdadero escenario de inestabilidad y violencia fue en el 
Sitio de Querétaro, en 1867. Durante la Guerra de Independencia, la ciudad 
no tuvo una participación importante en el movimiento (García, 2016); en 
la Revolución Mexicana, Querétaro fue “el gran ausente” (García, 1992, p. 
13.), de tal manera que ni siquiera hubo necesidad de represión por parte 
del gobierno;1 durante la Guerra Cristera, gente que huía de la violencia en 
el país encontró un nicho de seguridad en la capital queretana (Llano, 2006, 
p. 190); los movimientos agraristas brillaron por su ausencia y la toma de 
predios agrícolas fue prácticamente obligada a través de la violencia física 
“sobre los trabajadores que se negaban a recibir las tierras” (García, 1997, 
p. 386) porque sentían que robaban a sus patrones. Los pocos movimien-
tos estudiantiles en Querétaro, como la huelga que llevó a la obtención de 
la autonomía para la Universidad Autónoma de Querétaro, llevaban el visto 
bueno de las autoridades universitarias, y ese caso específico fue en el que los 
estudiantes afirmaron que “si nos hubiéramos salido tantito del cajón… el 
movimiento hubiera tenido otro giro” (Simón y Guzmán, 2016, p. 38).

Actualmente, se observa en la ciudad que las movilizaciones sociales de 
resistencia son realmente escasas: la marcha feminista del 8M y la del Orgullo 

1	 Roque Estrada –secretario de Francisco I. Madero–, a su paso por Querétaro, 
escribió su parecer sobre el comportamiento demostrado por la población frente a 
la situación que vivía el país: “El pueblo queretano demostraba indolencia y parecía 
estar ajeno a las luchas políticas ya iniciadas. Causóme la impresión de un país 
extraño al nuestro. Y esa misma característica revelóme la idea de que un gobernante 
no pudiese transformarse en opresor, debido a que no había pueblo a quien oprimir” 
(Del Llano, 2006, p. 86).



247

LGBTQ+ son las dos más numerosas e institucionalizadas, pero no es común 
en la ciudad que haya cierre de calles y avenidas por alguna movilización. 
Esta paz social queretana incluye la casi inexistencia de huelgas laborales: el 
estado de Querétaro se ubica en el lugar 12 entre las entidades con menor 
número de paros de este tipo (Secretaría de Desarrollo Sustentable, 2022, p. 
56). En este sentido, Díaz (2011) sostiene que:

[…] la ‘armonía’ y ‘el equilibrio’ de la sociedad queretana tienen asideros 
culturales profundos que permiten tejer líneas de continuidad hacia atrás, y 
aventurar rasgos que permanecen a pesar de la modernización de la sociedad 
y que atraviesan las diferencias sociales. (p. 93)

Y más adelante señala que después de la Guerra de Reforma se configuró 
la certeza de que el desorden llega de fuera.

En síntesis, el problema planteado se refiere a que los discursos sobre la 
paz queretana y la etiqueta estigmatizante asignada al foráneo como disrup-
tor de la armonía son elementos que se reproducen actualmente a manos de 
los intelectuales queretanos del orden social. Este grupo de élite, basándose 
en una serie de categorizaciones que dan soporte a su identidad social, pro-
mueve la formación de prejuicios, estereotipos y una serie de estigmas hacia 
aquellos individuos que no forman parte del grupo de queretanos nativos.

LA TEORÍA DE LA IDENTIDAD SOCIAL

Este enfoque teórico fue desarrollado por Henri Tajfel y John C. Turner a 
finales de la década de 1970 para explicar la conducta intergrupal. Para los 
autores, la identidad social consiste “de aquellos aspectos de la autopercep-
ción del individuo que derivan de las categorías sociales a las que percibe 
pertenecer” (Tajfel y Turner, 2004, p. 283). Esta teoría sostiene que los 
individuos nos entendemos como pertenecientes a ciertos grupos sociales 
determinados, los cuales influyen en la forma en la que nos autopercibimos y 
vemos a los demás, sobre todo a aquéllos que no pertenecen a nuestro grupo 
o pensamos que no lo hacen, pero esto “debe comprenderse a partir del con-
texto social en el que [las personas] se encuentran inmersas” (Etchezahar et 
al., 2018, p. 89); de este modo, Tajfel y Turner (2004) proponen la existencia 
de dos grupos diferenciados: el endogrupo y el exogrupo. Este tipo de dico-
tomías son, de acuerdo con Ellemers et al. (2002), más comunes de lo que 
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parece, como aquéllas que remarcan las diferencias entre nativo-migrante, 
creyente-ateo, cristiano-pagano, alumno-exalumno, etcétera.

Los autores exponen la existencia de un continuum en el tránsito de las 
interacciones de tipo interpersonal –donde éstas se determinan por relacio-
nes entre las personas y por sus características individuales– desplazándose 
hacia las interacciones de tipo intergrupal, determinadas por la membrecía 
de los individuos en ciertos grupos o categorías sociales; en otras palabras, 
en este extremo del continuum la conducta social no se caracteriza por el ac-
tuar como individuos, sino como miembros de un grupo. En este continuum 
coexisten sistemas de creencias y los autores se enfocan en dos: el sistema de 
creencias sobre la movilidad social –ideas de que es posible moverse de un 
grupo a otro– y el sistema de creencias sobre el cambio social –ideas sobre la 
existencia de una marcada estratificación que imposibilita dicha movilidad–. 
Es importante destacar que 

[…] los sistemas de creencias que surgen de estas situaciones sociales es 
probable que aparezcan en la forma de acciones grupales unificadas, ya sea 
para promover movimientos sociales que fomenten el cambio social o para la 
conservación del estatus quo. (Tajfel y Turner, 2004, p. 279)

Otro aspecto importante de la teoría de la identidad social se refiere a lo 
que los autores denominan categorización social y discriminación intergru-
pal. Señalan que se presenta el fenómeno del etnocentrismo, entendido como 
“la tendencia a favorecer al endogrupo por sobre el exogrupo respecto a las 
evaluaciones y conducta” (p. 281), sesgo que aparece constantemente en las 
relaciones grupales al haberlos categorizado como el “grupo de pertenecia” 
frente al grupo de “los otros”. Sobre este fenómeno coinciden Heider (1959), 
Pettigrew (1979), Hewstone (1990) y Swim y Sanna (1996). A partir de esta 
categorización, Tajfel y Turner (2004) observaron en distintos estudios que 
el solo hecho de percibir que existe un exogrupo es condición suficiente para 
que se discrimine, favoreciendo, por supuesto, al endogrupo.

Cabe destacar que, de acuerdo con los autores, no es necesaria la existencia 
de un conflicto de intereses como factor determinante para la aparición de la 
discriminación; sin embargo, si no es por un conflicto de intereses, ¿entonces 
por qué necesariamente surge? Como hipótesis, los autores sostienen que se 
debe a la presión ejercida sobre los miembros del endogrupo para evaluarse 
positivamente. Los autores proponen tres variables: primero, la membrecía 
al grupo debe estar internalizada; segundo, la situación debe permitir la 
existencia de comparaciones intergrupales; tercero, los endogrupos no se 
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compararán con cualquier exogrupo, sino sólo con aquellos percibidos como 
relevantes (p. 285).

EL CONCEPTO DE ORDEN SOCIAL

Este concepto, si bien no se menciona de forma explícita, se encuentra en el 
continuum mencionado por Tajfel y Turner (2004) al encontrarse, precisa-
mente, en el sistema de creencias sobre el cambio social, pues ya sea que se 
promueva un movimiento social o la conservación del statu quo, es necesaria 
la cooperación entre los individuos. Jon Elster (2006) definió el orden social 
en dos sentidos: uno, como configuraciones de conducta estables, regulares, 
predecibles; y dos, como “conducta cooperativa” (p. 13). 

Los sistemas de creencias guardan relación con los valores –relación que 
podría ser biunívoca– en los cuales las creencias pueden producir valores y 
éstos, a su vez, más u otras creencias: 

El término valores se ha usado de maneras diversas para referirse a intereses, 
placeres, gustos, preferencias, obligaciones morales, deseos, metas, 
necesidades, aversiones y atracciones y muchas otras clases de orientaciones 
selectivas […] Los valores sirven como criterios de selección en la acción. 
(Flores, 2015, p. 273)

Al entender los valores como pautas de acción, éstos indicarán si coo-
peramos o no de forma estable y repetitiva con cierta conducta colectiva 
relacionada con fenómenos como el del favoritismo endogrupal. Tajfel y 
Turner (2004) señalan que “el sesgo hacia el endogrupo es una característica 
sobresalientemente omnipresente en las relaciones intergrupales” (p. 281). 
Por tanto, dado que dicho sesgo productor de discriminación o estigmatiza-
ción es omnipresente en la conducta grupal, tal como lo señalan los autores 
citados, se puede entender que existe una conducta cooperativa y que, por 
tanto, puede ser parte del orden social.

En el caso de la investigación aquí referida, dentro de este orden social 
se encuentra la creencia –muy del endogrupo– de que esa paz queretana es 
característica de la ciudad y que, si por algún motivo ésta se ve trastocada, es 
por la intervención de los no nativos o foráneos (es decir, del exogrupo). Así, 
existen ideas que condenan cualquier cambio social que pueda producirse 
con motivo de la influencia de los movimientos migratorios sobre la ciudad. 
Por eso, cuando hablamos de orden social, no necesariamente cooperamos 
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para dirigirnos al cambio, al bienestar o al desarrollo: podemos tener con-
ductas estables, repetitivas y cooperativas para, por ejemplo, estigmatizar y 
discriminar a los miembros de un exogrupo con el cual se comparan de forma 
sistemática, produciendo acciones –o también discursos– que promuevan 
esa distinción endogrupo-exogrupo.

Una parte importante de este fenómeno de estigmatización en la relación 
endogrupo-exogrupo consiste en identificar, si no quién lo origina, sí quié-
nes son los actores sociales que promueven, difunden y hasta probablemente 
legitiman este tipo de conductas dirigidas hacia el exogrupo. En nuestro caso 
de estudio, identificamos las élites intelectuales del orden social.

EL CONCEPTO DE INTELECTUAL

Gramsci (1986) sostiene que el intelectual tiene funciones de hegemonía so-
cial en el sentido de que convence a las masas de que la orientación que da el 
grupo dominante a la vida social es la ideal. Así, al intelectual se le asocia con 
el poder y con el Estado por su cercanía al grupo dominante. Sin embargo, 
para otros autores, como Paoli (1991), el intelectual debe mantener una dis-
tancia sana y crítica de dicho grupo. Said (1994) coincide en la necesidad de 
esa independencia, aunque sea relativa.

Sin embargo, hay un aspecto que tal vez coloca esa cuestión en segundo 
término: ¿qué hace un intelectual para serlo?, ¿cuáles son sus característi-
cas?, ¿qué tipo de información es la que difunde para lograr la hegemonía 
a la que se refiere Gramsci? Quien zanjó este problema fue Camp (1995) al 
definir este concepto de la forma siguiente: “Un intelectual es un individuo 
que crea, evalúa, analiza o presenta símbolos, valores, ideas e interpretacio-
nes trascendentales a un auditorio amplio, de manera regular” (p. 61). De 
esta definición podemos deducir que: a) el intelectual debe saber cuáles son 
esos símbolos, valores, ideas e interpretaciones trascendentales, y b) su fama 
o popularidad facilita que tenga acceso a ese público amplio de forma regular. 
De ahí que un intelectual no se caracteriza por una inteligencia remarcada, 
tampoco necesariamente es alguien de conducta intachable ni comprome-
tido con el pueblo o con el poder. Según esta definición, basta que reproduzca 
esos símbolos y valores a través de sus discursos y tenga acceso a este público.
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METODOLOGÍA

El muestreo fue no probabilístico de tipo propositivo y después se aplicó la 
técnica de bola de nieve: primero, se localizó un conjunto de cinco individuos 
que cumplían con la definición proporcionada por Camp sobre qué es un 
intelectual –por sus actividades de reproducción y difusión constante, a un 
público amplio, de ciertos valores y símbolos importantes para la sociedad 
queretana– y se les preguntó a quiénes consideraran como intelectuales en 
la ciudad de Querétaro a los cuales acudir y se formó un grupo de 22 perso-
nas; de ellas, 12 son nativas de Querétaro y el resto proviene de otras partes 
del país. Todos nuestros informantes tienen acceso a un público amplio a 
través de distintos medios de comunicación, como la televisión, la radio y la 
prensa. De acuerdo con sus discursos, dividimos a nuestros informantes en 
endogrupo y exogrupo: 11 formaron parte primero y 11, del segundo. Del 
total, 18 son hombres y 4 son mujeres. Quienes forman parte del endogrupo 
son mayoritariamente nativos de Querétaro; por el contrario, los miembros 
del exogrupo son casi todos originarios de otros estados de la república 
mexicana. El instrumento elaborado fue un guion de entrevista abierta y su 
aplicación duró aproximadamente de hora y media a dos horas.

HALLAZGOS

Los discursos estigmatizantes y las conductas discriminatorias del endogrupo 
hacia el exogrupo son un fenómeno que constantemente se presenta en las 
distintas sociedades humanas. Sin embargo, lo que llama la atención en el 
caso de Querétaro es que este tipo de conducta no sólo se limita a ciudadanos 
comunes que pertenecen a uno u otro grupo, sino que también se encuentra 
en las élites políticas e intelectuales, en los medios de comunicación y hasta 
en las corporaciones de seguridad pública. Teniendo esto en cuenta, y cono-
ciendo cuál es el papel que desempeñan los intelectuales de acuerdo con la 
teoría, se indagó en qué medida esta conducta etnocéntrica y estigmatizante 
se presentaba en quienes fueron señalados como tales.

Los resultados de las entrevistas indicaron que los elementos simbóli-
cos y las conductas estudiadas persisten en los discursos de algunos de los 
intelectuales del orden social queretano, mientras que otros los señalan y 
critican. Al observar estas dos tendencias, se analizaron los discursos de los 
informantes de acuerdo con ciertas variables: si nacieron o no en Querétaro, 
su tiempo de residencia en la ciudad –donde diferenciamos entre aquéllos 
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que han vivido toda su vida en la ciudad y aquellos que han sido itineran-
tes, viviendo varios años en otros lugares del país o del mundo–; también se 
considera el uso habitual de la historia local (o la memoria histórica) en sus 
actividades de difusión de valores y símbolos, y si reconocen o no la existencia 
de los elementos simbólicos que estudiamos. Se debe mencionar que el hecho 
de dedicarse a la crónica local (es decir, los informantes que se desempeñan 
como cronistas de la ciudad o del estado, o si llevan a cabo actividades como 
tales) tuvo una influencia notoria en la articulación de visiones y discursos 
sobre los elementos simbólicos que estudiamos y su divulgación.

En este caso, el ser nativo u originario de cierto lugar parece no ser con-
dición necesaria ni suficiente para reproducir la conducta correspondiente a 
la membrecía de un endogrupo. Por citar un ejemplo, dos de los intelectuales 
del endogrupo no nacieron en Querétaro, pero han vivido en la ciudad en-
tre 30 y 60 años, y utilizan continuamente la memoria histórica local para 
articular y divulgar sus visiones y discursos, compartiendo gran parte de los 
puntos de vista del resto de los intelectuales del endogrupo.

La extinta paz de los “verdaderos” queretanos: el endogrupo

Nueve de los 11 miembros del endogrupo consideran que la paz queretana es 
algo que ya no existe. Era una característica a la que se refieren con melanco-
lía porque les recuerda al Querétaro de su infancia, pero también a un estilo 
de vida en el que no existían grandes alteraciones al orden público. Actual-
mente, según sus discursos, esa paz ha sido transgredida por la migración 
interna:

[Están en riesgo la paz y tranquilidad porque] es imposible mantener ciertas 
condiciones con un crecimiento así. No sé cuántas familias dicen que vienen 
a Querétaro a vivir, creo que diez al día […] Fíjate nada más. Fíjate lo que 
eso representa, vendrá mucha gente dispuesta a trabajar de entrada, pero 
cuánta gente viene pues… a ganarse la vida como sea, ¿no? Y yo creo que 
la tranquilidad pues ya va a ser algo imposible. (IntEndo9, comunicación 
personal, 20 de julio de 2017)

Los miembros del endogrupo hacen valoraciones positivas de sí mismos: 
describen al queretano nativo tradicional como un individuo tranquilo que 
evita liarse a golpes o discutir agresivamente con los demás, pero ese tipo de 
individuo parecería estar desapareciendo debido –también– a la migración 
interna: 
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[Yo] decía que nos vamos a convertir en animales en extinción y ya estamos 
en eso, los verdaderos… no, no verdaderos, los que nacimos en Querétaro y 
que hoy tenemos arriba de 50 años somos especie en extinción y una minoría 
que no llegamos al 20 por ciento […] Creo que el sufrimiento de Querétaro 
está por venir. (IntEndo4, comunicación personal, 9 de abril de 2018)

El sistema de creencias sobre el cambio social orientado hacia la conser-
vación y hasta defensa del statu quo, tal como lo mencionan Tajfel y Turner 
(2004), está claramente representado en las afirmaciones y discursos de los 
intelectuales del endogrupo. Pero no sólo es evidente la tendencia hacia el 
conservadurismo, sino que también se conceptualiza Querétaro –y todo 
aquello que se identifique positivamente como representativo del endo-
grupo– como un modelo a seguir en cuanto a identidad social se refiere:

La paz solamente se construye conservando una identidad, rasgos definidos, 
una noción de fondo de quiénes somos, de dónde venimos, a dónde vamos y 
qué queremos hacer. La matriz cultural del bajío mexicano hace de Querétaro 
un bastión identitario en un país en el que la identidad cada día es más 
borrosa. (IntEndo11, comunicación personal, 1 de mayo de 2018)

El favoritismo hacia el propio endogrupo y la discriminación hacia el mi-
grante se entiende, por varios de los informantes, como una estructura de 
protección justificada, debido a la mera presencia del no nativo. Como señala-
ron los autores citados, no es necesario un claro conflicto de intereses: basta 
con percibir que existe un otro distinto para generar una serie de mecanismos 
de defensa que pueden manifestarse de distintas maneras, como señalar que 
la migración nacional a Querétaro es una invasión, que, para ser queretano, 
un individuo debe convertirse, pero que si es queretano entonces es otra cosa:

[Querétaro] es un lugar en donde llega la gente con expectativas de calidad 
de vida que normalmente no se cumplen, por qué no se cumplen, porque… 
llega una bola de gente que no está arraigada ahí y no tienes forma de salirte 
[…] o sea la burra no era arisca, el ser hipócrita no es por tener un doble 
discurso, sino que es una estructura de protección. O sea, yo no quiero tener 
broncas contigo porque tú vienes y eres una extraña y nada más vas de paso, 
cuando ya te conviertes y ya eres queretana ya es otra cosa, pero mientras 
seas extraña yo te voy a tratar amablemente y te voy a decir que cuándo vas 
a la casa, pero sé que nunca te voy a invitar. Pero a qué obedece, o sea, si lo 
ves desde la perspectiva sociológica, qué haces frente a una invasión o frente 
a una bola de gente que pasa y que va y viene, pues te trato bien, pero vete. 
Pero si llegas y dices soy queretano entonces ya estamos hablando de otra 
cosa. (IntEndo1, comunicación personal, 6 de abril de 2018)
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En síntesis, los intelectuales del endogrupo contrastan a la paz social que 
se experimentaba hace décadas con lo que se vive actualmente. Adicional-
mente, se evalúan positivamente las características del propio grupo contras-
tándolo con el externo que consideran relevante (los migrantes nacionales), 
indicando que es debido a éste que se vive incertidumbre y se le discrimina 
o estigmatiza al diferenciarlo en su cualidad de no ser queretanos nativos, 
de no ser “verdaderos” y de ser invasores no arraigados que promueven las 
conductas delictivas.

La paz romana: visión del exogrupo

Por su parte, 10 de los 11 intelectuales queretanos del exogrupo observan 
la paz queretana como algo que efectivamente se vive en la actualidad en la 
ciudad, pero critican duramente el favoritismo del endogrupo. Dicho favori-
tismo, que entre otras cosas sostiene que al queretano no le gusta la confron-
tación física o verbal (“el queretano no es violento”), es observada como una 
constante a través de la historia local:

El queretano siempre ha sido conciliador, un queretano mediador, conciliador, 
lobbista y diplomático. Siempre en la construcción del estado nación hemos 
sido ambivalentes y de alguna manera hemos sido el sitio indicado para 
que aquí se consolide el estado nación porque no nos peleamos. En el siglo 
XIX cuando perdimos la mitad del territorio mexicano, los queretanos 
fueron conservadores, retrógradas, religiosos, timoratos, anómicos, pero 
son amables, cordiales, lobistas, conciliadores. No les tocamos un pelo a 
los estadounidenses y para los grandes historiadores mexicanos nosotros 
no salimos bien librados […] llega Maximiliano y otra vez igual, tuvimos a 
Mejía, y lo mismo, conciliadores, lobistas, simpatiquitos. Y no sé quién es más 
traidor, si Mejía o la población. Maximiliano visitó varias veces Querétaro y 
fue recibido como héroe nacional. Ese ser ambivalente del queretano, es una 
doble cara. Es un viva México y viva el Imperio. (IntExo1, comunicación 
personal, 13 de agosto de 2018)

La calificación positiva endogrupal sobre el carácter pacífico del quere-
tano y la presencia de una paz social incomparable son también sometidas 
a un análisis minucioso, basándose en una perspectiva histórica y hasta 
geográfica, donde resulta imperativo no ceñirse a la mera existencia de una 
voluntad local para mantener las cosas en paz, sino también se debe conside-
rar que dicha paz social es un producto de negociaciones de poder entre las 
élites gobernantes:



255

La paz queretana es como la paz romana, es decir, había guerra en el Imperio, 
pero a Roma llegaban los carruajes llenos de trofeos con los botines propios 
de la guerra y con las princesas rescatadas. Querétaro lo sigue teniendo, si 
lo comparamos con la descomposición de otras partes, [pero] regodearnos 
en relación con lo mal que están en otros lados no me parece sano… [A 
las élites políticas] nos tocaba construir la paz entre los grupos políticos a 
través del diálogo, a través de las cabezas de los distintos sexenios […] Ese 
ejercicio de la construcción de la paz institucional repercute en la paz política 
y en la transición política. Pero diría que la paz queretana debe verse desde 
la perspectiva de la paz política y de la estabilidad política por una parte, 
desde el punto de vista de la seguridad pública por otra y desde otro punto 
de vista desde los comparativos de los parámetros de medición nacional de 
la violencia […] En el aspecto de la paz queretana, la paz política de orden 
institucional de transición intrapartidista me parece que ha sido ejemplar. 
(IntExo2, comunicación personal, 12 de abril de 2019)

Una intelectual queretana del exogrupo observa esta tendencia de mante-
ner la paz como algo hasta intrínseco, muy propio de la personalidad del que-
retano. En absoluto considera que dicha paz ya no exista, como lo sostendría 
la mayor parte de los intelectuales del endogrupo, sino que es un fenómeno 
que se vive en la actualidad.

En realidad, los queretanos lo que tienen es como […] una necesidad 
intrínseca, genética de mantener las cosas en paz […] Yo me lo explico por la 
ubicación geográfica. El mantener la paz y llevar la fiesta en paz es importante 
[…] A lo mejor se han vuelto más reservados para presentar sus objeciones, o 
a lo mejor ya los mayoriteamos como los propios queretanos dicen, y puede 
ser, eso pasa en las sociedades con mucho flujo migratorio. Pero de todos 
modos, sigue siendo un estado donde reina la paz. (IntExo5, comunicación 
personal, 16 de mayo de 2018)

Otros de los informantes también problematizan la paz queretana en tér-
minos de negociaciones subterráneas utilizadas para guardar las apariencias, 
como actos de simulación que pretenden esconder realidades entrecruzadas 
que, en su conexión sincrética, exhiben el conflicto en coexistencia con la 
propia paz. 

“Querétaro para los queretanos”: el endogrupo y los de fuera

La conducta de tipo discriminatoria de los intelectuales del endogrupo es 
clara a través de sus discursos. Se utilizó la palabra avasallamiento para refe-
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rirse a la llegada de la población migrante a la ciudad, además de considerar 
que los queretanos son minoría, como si la categoría de queretano estuviera 
reservada para quienes nacieron en dicho estado y en cierta década: “Hoy 
los queretanos son una minoría. Imposible oponerse al avasallamiento que 
ha hecho cambiar la mentalidad conservadora y desconfiada de los quereta-
nos de ayer” (IntEndo3, comunicación personal, 17 de abril de 2018). Es de 
llamar la atención que, cuando hacen referencia a este tipo de sometimiento, 
no tienen en cuenta que la población estatal nativa es superior en número.

Se interpreta la ciudad de Querétaro como algo que se debe defender de los 
extraños; en específico, “solamente de quienes quieren hacerlo otra Ciudad de 
México” (IntEndo11, comunicación personal, 1 de mayo de 2018), como si di-
cha ciudad o sus habitantes fueran legítimamente sujetos de estigmatización.

Un intelectual del endogrupo tiene muy clara su postura de valoración 
positiva hacia éste y sus miembros. Este informante es cronista del gobierno 
queretano y ha desatado algunas polémicas en redes sociales virtuales por 
sus argumentos. Al entrevistarlo, fue clara la connotación estigmatizante 
cuando se refería a quienes no son nativos de Querétaro.

[Respecto de los valores] El auténtico queretano los conserva, el forastero no. 
Hay un grupo de personas que se esfuerzan por rescatar y enaltecer, conservar 
los valores, pero hay otra parte que insiste en destruirlos. En las calles lo vemos 
cuando andan en su bicicleta sobre la banqueta. Se quejan de que invaden las 
ciclopistas, pero puedes ver las placas del carro que está ahí estacionado… ah 
caray, no es queretano. Todos los desórdenes es por gente que no es de aquí. 
Que no nació aquí y por lo menos no tiene esa cultura que nosotros que 
nacimos aquí sí, nos inculcaron todo y lo seguimos transmitiendo a nuestros 
hijos […] Yo he dicho “Querétaro para los queretanos” en varias ocasiones. 
(IntEndo5, comunicación personal, 10 de abril de 2018)

Otra percepción es que “llega una bola de gente que no está arraigada” 
(IntEndo1, comunicación personal, 6 de abril de 2018) y es particularmente 
molesto que se hagan críticas a la forma de ser de los queretanos, “sobre 
todo los que vienen de fuera, los chilangos nos pegan muy macizo […] es que 
Querétaro es una colonia de defeños, ya los queretanos somos muy pocos” 
(IntEndo2, comunicación personal, 10 de mayo de 2018), planteando nue-
vamente que la categoría de queretano sólo se asigna a quienes nacieron en 
Querétaro en determinado marco temporal.

Otra de las expresiones utilizadas en defensa a las críticas que podrían ha-
cerse a Querétaro, es continuamente decir que los que “no estén a gusto que 
se vayan. Así como entraron se pueden regresar” (IntEndo3, comunicación 
personal, 17 de abril de 2018) y otra expresión reiterada es que los migrantes 
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que viven en Querétaro “quieren hacerlo otra CDMX”, así como la percep-
ción de que “lo cosmopolita rompe [leyes locales no escritas] y el queretano 
queretano debe sobrevivir con eso”. (IntEndo6, comunicación personal, 22 de 
marzo de 2018, cursivas propias). ¿Sobrevivir?

La manera en que los intelectuales del endogrupo ven a la vida cosmopo-
lita de la ciudad, a la migración como agente de cambio, es profundamente 
estigmatizante, pues ésta es un fenómeno debido al cual “perdemos la iden-
tidad”. Uno de estos informantes relató lo que usualmente sucedía cuando 
se pensaba en buscar pareja: “Creo que las mamás nos decían ‘no te vayas 
a casar con alguien de fuera de Querétaro’. Se tenía esa parte. Sí, porque no 
sabemos qué mañas traigan de otros lados”. (IntEndo4, comunicación personal, 
9 de abril de 2018, cursivas propias)

La crítica a “los buenos, los puros”: el exogrupo en resistencia

Una intelectual del exogrupo hace referencia a la estigmatización de la que 
es objeto el migrante nacional a manos de los discursos del endogrupo. Entre 
algunas de las frases que le causan inquietud

Es la de ‘aquí no pasa nada’ y la he criticado desde mi trinchera. Ah, típico, 
el blindaje. Querétaro está blindado, siempre dicen eso, y la gente lo adopta 
[…] ‘En Querétaro no pasa nada, Querétaro es de los queretanos’, ay, ¿en 
serio? Es terrible, es que está vinculado el ‘Querétaro de los queretanos’ al 
‘aquí no pasa nada’ y el ‘lo que pasa es por los que vienen de fuera’. Esa es la 
raíz, ‘los que vienen de fuera son los que nos hacen daño, nosotros somos los 
buenos, los puros’. (IntExo9, comunicación personal, 1 de junio de 2018)

En general, expresan preocupación por el hecho de que se señale que los 
incidentes de inseguridad sean provocados por gente de fuera, cuando en rea-
lidad no necesariamente ocurre así: 

Como si la gente de Querétaro no cometiera delitos y no cometiera pecados. 
Y tú ve, dicen que todos los delitos son por gente de fuera. Hay para hacer 
un estudio sociológico, ¿por qué el argumento de ‘vienen de fuera’? (IntExo6, 
comunicación personal, 1 de junio de 2018)

A partir de esa identidad endogrupal urbana, restringida a la ciudad capi-
tal y compartida por –aparentemente– un puñado de queretanos nativos, se 
evidencia la conducta discriminatoria hacia los migrantes nacionales:
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Leí de una bronquita del siglo XIX en una corrida de toros y resulta que el 
torero se fue muy enojado porque le chiflaron. Entonces la prensa recogió 
este hecho y en desagravio dijo: ‘ya detectamos que los que le chiflaron 
no eran queretanos, venían de Guanajuato’. Y a lo mejor es cierto, pero es 
recuperado como esto de seguir pertrechados en esta pureza, los de aquí son 
buenos. Y esto tiene relación con una visión muy religiosa, donde el bien y 
el mal están separados. Y el bien, por supuesto, somos nosotros. El mal viene 
de afuera. Y lo hemos escuchado en el discurso político, que es donde más 
se nota, en la nota roja: ‘traía placas de Michoacán, traía placas del Estado 
de México’, como que en Querétaro siempre estamos limpios. Ahora, ese 
punto de tensión se expresa también en un dato duro que tiene qué ver con 
una especie de vergüenza no resuelta de los queretanos, de que los hechos 
más significativos de la historia queretana corresponden a actos de forasteros. 
(IntExo8, comunicación personal, 16 de abril de 2018)

De esta manera, la estigmatización y discriminación hacia los migrantes 
es un fenómeno que llama mucho la atención de los intelectuales del exo-
grupo y es continuamente criticado por ellos, ya que, lejos de fomentar el 
desarrollo del tejido social a través de la solidaridad entre los habitantes de 
una comunidad, los migrantes son vistos como malos:

Somos marcianos, además somos los malos, ponen todos los males en los que 
vienen de fuera y ellos son los buenos y puros, y ven el mundo en blanco y 
negro. Querétaro está sufriendo apenas ahora la llegada masiva de gente de 
los mismos estados de la república, de la misma sierra, y están sufriendo lo 
que sufrimos en la ciudad de México. Pero no los insultábamos a los que 
venían de fuera. Los queretanos sí dividen mucho a los de adentro y los de 
afuera y después su Querétaro idílico, que no es una isla, está en el centro, 
en el paso, en el cruce de caminos para todos lados. Que el pasado fue mejor, 
que ellos son puros y que ellos son buenos y que todos los malos son los de 
fuera. (IntExo7, comunicación personal, 5 de abril de 2018)

En síntesis, se presentan discursos defensivos y críticos del exogrupo ha-
cia el endogrupo sobre sus ideas relativas al orden y el cambio social. Aunque 
hay casos de intelectuales nativos de Querétaro cuyas ideas y perspectivas 
sobre los migrantes nacionales cambian de forma radical y no promueven la 
estigmatización –probablemente debido a su itinerancia–, es de resaltar que 
también se da el caso de individuos que no son originarios de Querétaro y 
que sí desarrollan posturas comparables a las del endogrupo, dependiendo 
probablemente de la cantidad de años que han residido en la ciudad.
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REFLEXIONES FINALES 

Presentamos los resultados de una investigación cualitativa sobre el orden 
social queretano y sus intelectuales. Como marco teórico se presentó, bre-
vemente, la Teoría de la Identidad Social y se expusieron las definiciones 
correspondientes a los conceptos de “orden social” y de “intelectual”. Para el 
análisis de los resultados de las entrevistas aplicadas a los informantes clave, 
éstos se dividieron en dos: endogrupo y exogrupo, según la teoría mencio-
nada. Acorde a ello, observamos la manera en la que el primer grupo produce 
y reproduce discursos estigmatizantes y discriminatorios (etnocentristas) 
en contra de los migrantes nacionales, lo cual ciertamente es una conducta 
típica, pero no por ello menos importante y digna de ser objeto de estudio. 
Por el otro lado, se expuso que el exogrupo identifica claramente dichos dis-
cursos y conductas, las señala y las critica abierta y duramente.

Algo que se consideró relevante fue observar que, para pertenecer al en-
dogrupo, fue necesario ir más allá del sólo lugar de nacimiento: es el tiempo 
de residencia –por lo general una estancia bastante larga en la ciudad– lo 
que aparentemente influye en la estructuración de posturas y discursos et-
nocentristas, además del uso recurrente de la memoria histórica local para 
buscar legitimarlos. Igualmente, parece ser que la itinerancia de los nativos 
entrevistados favoreció la atemperación de discursos discriminatorios, de tal 
manera que se identificaban más con las posturas de exogrupo.

Se podría pensar que esta conducta intergrupal no tiene la mayor rele-
vancia mientras no se masifique o extienda; que mientras el favoritismo o 
el etnocentrismo no crucen la línea del intercambio de opiniones entre rela-
tivamente pocas personas, estos fenómenos podrían considerarse inocuos. 
Sin embargo, una buena parte de los queretanos comparten estas visiones y 
discursos estigmatizantes hacia el migrante nacional (como señalamos, más 
de 70%), lo cual ilustra la manera en la que los intelectuales influyen en las 
posturas de los ciudadanos comunes mediante los medios de comunicación. 
Si, para Gramsci, un intelectual era aquél que tendía a legitimar la visión del 
grupo dominante frente a los individuos, podríamos asegurar que el papel 
se ha cumplido de manera excepcional por parte de los integrantes del en-
dogrupo.

Sin embargo, a esta visión maniquea se opone la crítica del exogrupo, la 
cual poco a poco va ganándose sus propios espacios en los medios de comu-
nicación locales, no sin notar que, al expresar algún discurso opuesto a lo 
tradicional en Querétaro, una de las principales preguntas que se lanzan es: 
“¿eres de aquí, eres queretano?”, como si pensar distinto, “salirse del cajón” 
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o atreverse a plantear cambios sociales, fuera una práctica completamente 
ajena a la identidad social local. Aun cuando el favoritismo, el etnocentrismo 
y los discursos discriminatorios y estigmatizantes están a la orden del día en 
la ciudad, podríamos apostar un poco a que los cambios propios promovidos 
por la diáspora tienden a aminorar este fenómeno.
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EL GRUPO UDEG: UNA PROPUESTA 
ANALÍTICA DE APROXIMACIÓN

Alberto Arellano Ríos
El Colegio de Jalisco

INTRODUCCIÓN

El 2 de abril de 2023 se esparció como pólvora la noticia de que el ex rector de 
la Universidad de Guadalajara, Raúl Padilla López, se había quitado la vida. 
Ese día, y los posteriores, se especularon las razones por las que se suicidó. 
Se hicieron lecturas e interpretaciones acerca de la situación personal y del 
contexto político que obligaron al licenciado Padilla López a tomar tal deci-
sión. La noticia conmocionó al sistema político de Jalisco con repercusiones 
nacionales. El llamado jefe político, hombre fuerte, cacique o poder tras el 
trono en la segunda universidad pública más importante del país, dejaba un 
enorme vacío al no ser más el a actor central del grupo político más experi-
mentado del estado.

Alrededor de su vida, y debido a la forma en que murió, dejó abiertas mu-
chas interrogantes acerca del papel que jugó y ocupó en la política de fin del 
siglo XX y principios del siglo XXI. Será un legado que a estará sujeto a la valo-
ración histórica y de relatos novelados. En tanto, en el ánimo de los actores la 
apreciación de su desenvolvimiento político se desdobla en los extremos de 
las filias y fobias. Sin dudarlo, su muerte conducirá a la Universidad de Gua-
dalajara hacia una etapa de cambio y reajustes institucionales, circunscrita a 
otros tiempos y condiciones, toda vez que su historia está ligada institucio-
nalmente a la vida y estilo político de un “hombre fuerte”. Lo fue en los casos 
de Carlos Ramírez, Álvaro Ramírez y Raúl Padilla. La siguiente etapa podría 
dejar esta lógica, pero habrá que esperar. 
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La coyuntura anterior marca el contexto en que este texto se inscribe, 
pues este texto parte de una investigación más amplia la cual inició a finales 
del año 2021, y a los pocos años el líder indiscutible se privó de la vida ante 
una serie de conflictos y coyunturas con los gobiernos federal y de Jalisco. En 
este sentido, el contenido de este texto es una nota de investigación donde 
se delinea el marco analítico de trabajo. Se delinea un marco analítico que 
permita articular el elemento teórico-conceptual con la indagación empírica. 
Y la cuestión que articula estas líneas consiste en términos teóricos precisar y 
abordar al llamado Grupo UdeG (Universidad de Guadalajara), y en términos 
analíticos observar, medir y/o palparlos empíricamente.1

En el espacio de la opinión pública se encuentra muy arraigada la idea de 
que existe el llamado Grupo UdeG y, que al ahora exjefe político, Raúl Padilla 
tenían muchos tentáculos e intereses en diversos asuntos políticos y públicos 
de Jalisco. Pero esta percepción colectiva conlleva una pregunta académica, y 
es la de puntualizar o precisar que dicha posición e interacción de este grupo 
político en el sistema político de Jalisco era real. Así se ha dicho que el Grupo 
UdeG es un grupo de interés, dirigido por una camarilla y un líder. Que es 
una organización informal que estructura un poder vertical y autoritario en 
la Máxima Casa de Estudios de Jalisco. Que el líder es un cacique u hombre 
fuerte que ejerce el poder de manera patrimonial y clientelar, entre otras 
percepciones y construcciones acerca de la forma en cómo se estructura el 
poder al interior de la Universidad de Guadalajara. 

Este capítulo sostiene que el Grupo UdeG es todo lo anterior al mismo 
tiempo pero actúa o se manifiesta de manera diferenciada en función del 
tema o asunto que determine su posición o guie sus intereses. Para ubicar 
qué rol o papel tiene en determinada situación se debe considerar el aspecto 
coyuntural de la situación. El capítulo sostiene que no hay exclusión entre 
las partes, intereses, posiciones o dimensiones antes señaladas, sino que 
evidencian lógicas de desenvolvimiento particulares en los que se debe con-
siderar el elemento estructural de tipo institucional y organizativo; esto es, 
de las condiciones de orden político con relación al proceso de interacción y 
coyuntura que origina el conflicto y/o la cooperación concreta.

Por lo tanto, el presente ensayo académico delinea un marco analítico. 
Presenta de manera concisa y esquemática las dimensiones socio-espacia-

1	 El proyecto de gran aliento intenta estudiar al llamado Grupo Universidad de 
Guadalajara (Grupo UdeG) durante el periodo de 1989-2023. El proyecto en 
cuestión se intitula “El poder en la Universidad de Guadalajara: estructura y redes 
de mediación”. Un primer avance de este proyecto se hizo en el texto “La FEU en la 
vida política de Jalisco” (Arellano, 2022).
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les que deberían ser consideradas en el estudio del llamado Grupo UdeG. 
Por la naturaleza del documento, es un bosquejo de un modelo y avance de 
investigación, y en tanto, culmina con la representación gráfica del mismo 
que intenta proporcionar claridad conceptual y cómo se van abordar algunas 
dimensiones sociales en el ámbito institucional y espacial al ser este docu-
mento de una investigación de mayor aliento. El texto se sustenta en cuatro 
secciones. En la primera se sientan las bases epistemológicas y teóricas de 
acercamiento los cuales parten de una perspectiva socio-antropológica. En 
la segunda se precisan las categorías implicadas que sirven para construir el 
modelo analítico. En la parte más extensa. En el tercero se traza a grandes 
rasgos la disputa por el control de la Universidad de Guadalajara durante el 
periodo de 1989 a 1991 cuando se dio paso al control de la institución en la 
persona de Raúl Padilla López que ha dado vida al Grupo UdeG en el sistema 
político local. Este apartado debe verse como un punto de partida para pro-
blematizar el reto de conceptualizar y precisar al Grupo UdeG. Finalmente, 
se delinea el modelo analítico de aproximación que permita rastrear su lógica 
organizativa durante el periodo de 1989 a 2023.

UN ACERCAMIENTO COMPRENSIVO E INTERPRETATIVO 

El acercamiento cualitativo a una temática social no es una simple cuestión 
de técnicas o un abordaje instrumental como lo sostienen diferentes disci-
plinas sociales que aun cuando valoran su importancia, no dejan de lado su-
puestos “objetivistas de cientificidad”. Se puede ser cualitativo con una base 
epistemológica positivista y ensalzar una búsqueda cándida o dogmática de 
“objetividad científica” en el análisis social, cuando desde otra línea de pen-
samiento, si bien también esto es una aspiración, dicha meta es imposible y 
más bien se debe considerar como un elemento de control y vigilancia ética y 
epistemológica, pues al final toda explicación es una interpretación más. Con 
mayor claridad la causalidad lineal y simple es una interpretación más entre 
las muchas explicaciones que pueden existir en el análisis social. Es decir, 
los fenómenos sociales son multicausales y lo que hacemos es interpretar el 
sentido intersubjetivo de la acción social que es motivado por diversas causas 
(véase Weber, 1985; y Gadamer, 2003). 

En otras palabras, lo anterior significa sostener en el plano epistemológico 
que lo que se hace es un esfuerzo para observar que la acción social parte de 
las subjetividades individuales, pero al considerar la validez y objetividad en 
el oficio científico, es posible, diferenciar el juicio de valor del saber empírico 
para encontrar una mejor orientación del hecho social, y con ello encontrar 
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explicaciones más o menos sólidas al delinear su lógica de desenvolvimiento. 
Lo anterior condiciona y exige un enorme esfuerzo hacia la comprensión: un 
esfuerzo hermenéutico e interpretativo del sentido que le dan los sujetos a 
su interacción y lo que uno observa. 

De tal manera que el llamado científico social está abierto a que haya un 
“pluralismo causal” en el sentido de que un hecho puede tener muchas causas 
explicativas; en otras palabras, consiste en considerar que un efecto puede 
convertirse en una nueva causa, y la causa puede tener un efecto indeseado y 
la causalidad puede extenderse al infinito (Weber, 1985). Por eso, el lenguaje, 
la lógica, el rigor metodológico, la reflexividad, así como la crítica y autocrí-
tica son la base que permite ejercitar el entendimiento mutuo y esencial en 
el ámbito de la reflexión epistemológica y ontológica al carecer de la verdad 
absoluta (Gadamer, 2003). Con la base antes descrita, la propuesta que se 
va a delinear se inscribe en un estudio político de tipo cualitativo, donde se 
hibridan la sociología, la antropología y la ciencia política considerando la 
línea de pensamiento inscrita en la hermenéutica y fenomenología.2 

Siguiendo a Joignan, si bien un sector de los colegas mira a los estudios 
cualitativos estigmatizándolos como “descriptivos”, este mote no aprecia 
claramente el interés por lo inteligible que sólo puede ser observado por este 
enfoque en función del discurso, relato o narrativa en contraposición o en 
complementariedad con la práctica política. De ahí que sea importante ob-
servar cómo los individuos se desempeñan en cargos, posiciones y funciones 
políticas, pero también considerar en las estrategias analíticas las dimensio-
nes históricas y los vínculos entre distintos tipos de relaciones que hay en 
una élite o grupo dirigente (Joignant, 2012, pp. 588-589).

Con el fin de poner un punto de debate, simplemente es importante seña-
lar que la literatura imperante en el estudio de las elites, sobre todo de una 
parte de la ciencia política, es miope o poco perspicaz, al no poder situar “el 
dato en el relato”, así como un proceso en su contexto. Esto es así porque 
los recursos de los que disponen los individuos en distintos momentos del 
tiempo explican la lógicas de acceso a una posición para emprender una tra-
yectoria institucional (o una combinación de ambas) y, por tanto, acumular 
lo que se suele vagamente calificar de poder político (Joignant, 2012, pp. 
589-590). Además, la observación socio-antropológica permite establecer 
diferencias entre los practicantes, explicados por la forma en que convergen 
diferentes “entornos sociales” en un espacio sociopolítico concreto. Así, es 
posible detectar diferencias, lo que el sentido común llama “estilos políticos”.

2	 Esta línea de pensamiento parte de Kant hasta Ricoeur, pasando por Dilthey, 
Husserl, Weber, Heidegger, Gadamer y Schütz.
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De ahí que la investigación de largo aliento acerca del Grupo UdeG se 
inscribe en un estudio político de un actor individual y colectivo muy impor-
tante en el sistema político de Jalisco durante la etapa de 1989 a 2023, el cuál 
coincidió con la transición de un régimen autoritario hacia la democracia 
formal. El proyecto académico sigue la línea de los estudios sobre elites y 
grupos políticos en el sistema político mexicano. Empero, replantea también, 
una idea vieja en la política mexicana, la cual se cimienta en que en el grupo 
se conforma una élite que es dirigida por un jefe que hereda o transmite el 
liderazgo así como la pertenencia grupal, sobre todo en la camarilla. También 
busca encontrar significado y sentido a la forma en cómo se manifiesta estas 
formas de hacer política un entorno democrático que privilegia el elemento 
organizativo e institucional de tipo formal y racional.

 La investigación se aboca a la “descripción comprensiva y hermenéutica” 
de analizar un sistema de relaciones entre sujetos concretos que interactúan 
y median su interés por mantener el poder, utilizan los recursos disponibles 
para su beneficio o emplean las instituciones para su preservación. De este 
modo, son importantes los acuerdos que condicionan un pacto en torno a 
la “costa nostra”, colocar el interés académico en valorar en el estilo de go-
bernar así como la asociación de ciertas prácticas para entender su lógica de 
desenvolvimiento político (véase Hernández, 2021, pp. 13 y 16).

LA CONSTRUCCIÓN DEL MODELO ANALÍTICO

Este ensayo académico sostiene que para estudiar y entender al Grupo UdeG 
sería de gran valía utilizar un modelo-metáfora similar al de una cebolla (fi-
gura 1). Esto es así, porque el grupo se acomoda e interactúa en varias capas 
que se dan en la institución universitaria, tanto internas como externas. El 
modelo promete desplegar al grupo político en función de la relación que 
éste tenga en un entorno de conflicto o cómo se está negociando. En este 
sentido, el Grupo UdeG se organiza y desenvuelve en diferentes ámbitos, y 
el reto es identificar las posiciones, intereses y necesidades en una situación 
conflictiva específica a lo largo del tiempo, así como en los elementos lo es-
tructuran. A reserva de detallar este modelo analítico, primero se debe con-
tribuir a precisar algunas categorías o dimensiones que interrelacionadas en 
un modelo para explicar de la mejor una interacción política e institucional 
en el régimen político local. 

El modelo se construye y expone a partir de algunas categorías que dan 
cuenta de la condensación de las relaciones política, y cómo éstas se mani-
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fiestan y trasladan a diferentes espacios de la vida política y pública.3 De 
este modo, se debe iniciar con la personalización del poder en un individuo. 
De tal modo que Raúl Padilla fue señalado como cacique en la Universidad 
de Guadalajara. Derivado de este sobrenombre se percibe que ejerció en la 
institución universitaria una política opresora y patrimonialista. Como es 
sabido, la palabra cacique tiene un origen indígena. El término se incorporó 
al castellano al llegar los conquistadores y ahora forma parte de nuestro vo-
cabulario político. El cacique suele ser un caudillismo (hombre fuerte) que se 
mantiene por el miedo o la amenaza (Borja, 2012, pp. 134-135).

El calificativo de cacique que recibe un político en la política formal gene-
ralmente es considerado una ofensa que reviste degradación y/o desprestigió. 
Derivado de lo anterior, el caciquismo se refiere igual a la actividad en que lo 
característico es la politiquería. En las relaciones de poder, el cacique favorece a 
sus amigos y se venga complacientemente de sus enemigos. Otorga protección 
a sus incondicionales. Concede cargos, canonjías a los que le sirve y trata de 
arruinar a quien discute su autoridad o contradicen sus designios. Además de 
que el cacique carece de convicciones ideológicas (Borja, 2012, p. 135).

Sin embargo, el caciquismo existe sociológicamente en México tanto en 
instituciones y organizaciones públicas o territorios específicos que el Estado 
los reconoce. Cabe decir que los gobiernos centrales en los países latinoame-
ricanos favorecen en ciertas ocasiones la existencia de los caciques y hasta 
los incentivan respaldándolos a cambio de sus servicios y favores electorales 
o políticos. Pues hay una relación simbiótica entre el poder político y el ca-
cique en la medida que obtiene el reconocimiento de las autoridades y por 
este medio mantener su influencia en el lugar. Por lo tanto, el cacique es un 
intermediario en las relaciones entre el Estado y los individuos (Borja, 2012, 
p. 135). De ahí que su papel e importancia sea esta.

Luego el poder se traslada y ejerce, junto al cacique, en un pequeño grupo 
al que se le conoce como camarilla. La camarilla es el conjunto poco nume-
rosos de personas que deciden, a espaldas del resto, los asuntos claves de la 

3	 El modelo excluye en su aspecto central al concepto de “familia política” que utiliza 
Javier Hurtado (2020). Quizá al interior de la Universidad de Guadalajara sea muy 
útil, pero la razón de no considerarlo es que es en demasía estructurante y si permite 
sistematizar información en cuanto a observar cómo relaciones de linaje inciden 
en los puestos burocráticos (Hurtado, 2020, pp. 311-360); y aunque los vínculos 
y las redes familiares son importantes en el caso de estudio, el concepto deja vacíos 
explicativos de desenvolvimiento del Grupo UdeG y de la institución universitaria 
en otros espacios de la vida pública, principalmente al exterior. Además, su utilidad 
estaba más clara en el régimen autoritario local, pero un entorno formalmente 
democrático, y aunque haya un proceso de autocratización o embates autoritarios, 
lo hacen ser poco dinámico y multidimensional.
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acción política o de un conglomerado social cualquiera. La camarilla como el 
concepto de cacique tiene un sentido despectivo.4 No obstante, la camarilla 
se sitúa en la pirámide de poder, abajo del líder, que ejerce influencia deter-
minante sobre las decisiones. Cabe enfatizar que su influencia y poder no 
está dada no por la cultura e inteligencia sino por la amistad y la confianza.5

En este espacio interactúan cacique y camarilla, y hay otro concepto que 
es importante a considerar: la cuestión es ver si el cacique es líder. El líder y 
su estilo, el liderazgo, dan cuenta de relaciones de poder donde un hombre 
fuerte ocupa la posición central, la cual va junto a su personalidad, estilo o 
modo de ejercerlo. Derivado del inglés leader, la palabra es la significación pa-
recida a la de caudillo. Es el jefe de un grupo social y de aquí deriva la palabra 
liderazgo, el cual no siempre está ligado al desempeño de una función pública 
o partidista. El liderazgo es intrínseco a la persona y refleja la ascendencia 
social. En muchas ocasiones aun cuando se carezca de autoridad formal, es 
decir, un cargo directivo dentro del Estado u organización, se le reconoce su 
posición de superioridad (Bobbio et al., 2015, pp. 914-918).

El líder en los términos anteriores tiene atributos poco comunes, su poder 
e influencia no es igual o similar a la que en otros estudios hay. El liderazgo 
se acerca al capital simbólico pero no es lo mismo. Lo que ve el pueblo o 
grupo en el líder son atributos para creer y tener confianza en él. De ahí que 
el liderazgo sea algo etéreo e intangible. El pueblo o la base social, esté o no 
equivocada en esta apreciación, percibe en sus actitudes y palabras, dimen-
siones de sinceridad para creerle. El liderazgo pertenece más al campo de la 
intuición que a la racionalidad. El líder comunica afecto y sinceridad social. 
Hay un hilo afectivo entre el líder y los miembros del grupo, y el nexo aunque 
siendo misterioso se puede observar (Bobbio et al., 2015, pp. 914-918).6

4	 La camarilla aludida se le conoce con el mote del Sanedrín. Se integró hasta antes de 
la muerte de Raúl Padilla, por su hermano José Trinidad Padilla, su primo Tonatiuh 
Bravo Padilla y Alfredo Peña. En este espacio se discutía quién sería el rector general 
y negociaban las posiciones y espacios en la Universidad de Guadalajara. 

5	 El término de camarilla comenzó a usarse en 1814 con referencia al pequeño grupo 
de palaciegos que rodeaban al rey Fernando VII, y quienes por su cercanía con el 
monarca ejercían influencia en los negocios del Estado (Borja, 2012, p. 135). 

6	 En términos políticos el liderazgo tiene que ver con la inteligencia, conocimiento, 
imaginación, intuición, simpatía personal, capacidad conductora, credibilidad, 
confiabilidad, autoridad moral reconocida, visión de futuro, vitalidad, capacidad 
de capitalización de los procesos sociales, dinamismo, fuerza de trabajo, disciplina, 
eficiencia, aptitud comunicadora de ideas y emociones. El líder interpreta situaciones 
para afrontar riesgos. Ante los problemas conserva la serenidad y firmeza. Tiene 
serenidad ante las angustias de la vida pública. Tiende a la acción y no a la quietud. 
Se le reconoce la necesidad de crear, es compulsivo e impulsivo. No es contemplativo. 
Actúa sobre realidades concretas. Mientras el líder está ocupado, el intelectual está 
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El liderazgo es una cuestión de personalidad antes que de imagen: y de 
la personalidad que se habla es política. El líder arrastra ya que interpretan 
momentos y representan algo. De ahí que ocupen o tengan una posición cen-
tral. El lugar central dentro de un grupo se debe visualizar como una relación 
de poder. Esto es así porque de forma determinante el líder influye en las 
decisiones, las cuales son de carácter estratégico para el grupo o el pueblo. Su 
poder lo ejerce activamente y encuentra legitimación en sus correspondencia 
con las expectativas del grupo, la comunidad y/o institución (Bobbio et al., 
2015, p. 917).

Cuando el juego político se hace más abierto y más individuos y entes 
participan, se transita de la camarilla a las facciones y grupos deslizándose la 
lucha de poder hacia áreas más intermedias de la pirámide. La interacción se 
da ahora entre las facciones y sus grupos.7 La facción es un grupo más amplio 
que el de camarillas. Aunque el término por lo general tiene una connotación 
negativa debido a que carece de miradas ideológicas y propósitos patrióticos 
para obtener o conservar el poder y los recursos que de él se derivan, las 
facciones anteceden a los grupos internos y preceden a la camarilla (Borja, 
2012, pp. 932-933). En este sentido, las facciones agrupan a individuos 
con intereses comunes y que desean obtener poder. La literatura mira a las 
facciones en un papel nocivo. Se les relaciona con grupos de inclinaciones 
perturbadoras cuyo objetivo es cumplir intereses personales o de grupo y no 
los del colectivo (Eufracio, 2012, pp. 6-8).

Pero las facciones existen sociológicamente y son una porción de la élite 
política que se agrupa en torno a una situación conflictiva. Su organización es 
inestable y carente de una ideología duradera. De ahí que sean un fenómeno 
transitorio y efímero que sólo se vuelve visible en la situación coyuntural. Las 
facciones son grupos envueltos en el conflicto. La facción se concibe como 
grupos internos que compiten por el control del aparato y la dirección de 
las diferentes organizaciones que forman parte de la institución. O expresan  
y promocionan intereses distintos en competencia mutua a los de otras fac-
ciones (Eufracio, 2012, pp. 12 y 14).

Las facciones son un fenómeno en el que varios individuos siguen a un 
líder, y los seguidores comparten valores, perspectivas e intereses comunes. 

preocupado. El líder no se deja atrapar por la rutina. Los líderes políticos nacen y no 
se hacen. De ahí que no haya escuelas para líderes, ni libros, ni manuales (Bobbio et 
al., 2015, pp. 914-918).

7	 Derivado de la camarilla se desprenden las facciones y demás grupos internos y 
múltiples que entran en conflicto sin romper en lo sustantivo la base que les permiten 
actuar como un gran grupo hacia el exterior. El reto analítico es dar cuenta de ello, 
pero aquí se está delineando el marco que permita sistematizar la evidencia a recabar. 
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Ya se verá el tipo de relación que hay entre el líder de la facción y su grupo, 
cómo se organizan y qué tipo de relaciones median (lealtad, carisma, amis-
tad, compadrazgo, utilidad, ideología etc.), pero también cómo se articula 
la facción. Lo importante en este documento académico por el momento 
es, no sólo plantearse si hay algún tipo de formalidad institucional, sino 
preguntarse quiénes son esos líderes (origen, trayectoria y posición social), 
quiénes son sus allegados y cuáles son sus redes políticas (cómo se activan y 
dinamizan éstas en un momento de disputa). Esto condiciona el interés en 
el reclutamiento, ya sea de forma idealizada o utilitaria. En estos espacios 
socio-institucionales se valora la organización (la importancia del líder y la 
forma en la que éste se relaciona con su grupo) con la dinámica que adquiere 
la membresía. Así se observa la red de relaciones que tienen los actores en la 
contienda y cómo se sustentan y movilizan (Eufracio, 2012, pp. 25-27).

Por otro lado, visto el Grupo UdeG como una élite, vale la pena resaltar 
que éstas se fragmentan en su interacción interna, no es extraño aceptar que 
hay una diversidad de grupos y facciones que si bien se estructuran en razón 
de la camarilla o surgen otros liderazgos o grupos debido al cambio genera-
cional, la lucha por posiciones burocráticas o espacios de poder se dan en sus 
lógicas internas.8 En esto vale la pena señalar que aun cuando se intenten 
implementar servicios civiles de carrera o cuando se haya buscado moderni-
zar a esta universidad pública se siguen lógica de interacción premodernas de 
tipo patrimonial. Los grupos son, en esencia, pequeñas parcelas en los que 
se dividen y actúan las élites. En la lucha interna de una elite los grupos se 
disputan el control de instituciones y organismos (Hernández, 1997, p. 693).

De la lógica cacique-líder hacia la camarilla-facciones-grupos internos 
que están de la parte intermedia hacia arriba de la pirámide como podría 
verse a la Universidad de Guadalajara, el Grupo UdeG adquiere otra lógica en 
su relación con el sistema político de Jalisco. Las dimensiones hasta ahora 
descritas explican la naturaleza del grupo guiado en la lógica de cómo se 
condensan las relaciones internas. Pero en su relación el mundo exterior, el 
Grupo UdeG es más un grupo de presión. Esto es así porque el grupo político 
se materializa con agentes concretos que cabildean u operan para y en la de-
fensa de sus intereses. El grupo de presión es una organización que extiende 
las actividades del conjunto de individuos hacia un objetivo común. Se unen 

8	 Vale la pena señalar el surgimiento de otros liderazgos en la lógica generacional. 
Destacan dos: el de Ricardo Villanueva Lomelí, ex presidente de la FEU, que llegó a 
ser rector de centro y culminar con ser rector general de la universidad; así como el 
de Alberto Castellanos que también fue presidente de la FEU y ha sido varias veces 
rector de centro. 
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por motivaciones comunes para tratar de influir, a través del uso o fuerza, en 
las decisiones que tome el poder político. En términos organizacionales su 
magnitud se da en términos del número de afiliados y su representatividad 
es una cuestión central para valorar su desenvolvimiento (Bobbio et al, 2015, 
pp. 726-737 y 1229-1231).9

Al respecto se debe señalar que no hay asunto político, científico, cultu-
ral, medio-ambiental, urbano y público en el que la Universidad de Guada-
lajara no esté inmiscuida. Esto obliga a considerar la compleja interacción 
individual y grupal el término de redes. La categoría de redes es un término 
antropológico predominantemente descriptivo, pero de vital importancia 
para el análisis político. No tiene una articulación conceptual o teórica muy 
rebuscada, sin embargo es un concepto muy efectivo para explicar el naci-
miento, la integración y el funcionamiento de los grupos. El estudio de las 
redes, incorpora las relaciones de amistad, es decir, las cercanas y directas, 
así como el hecho de compartir intereses y experiencias sociales. Las redes 
se derivan de la identidad de valores y principios comunes que se desarrollan 
por una relación cotidiana (Hernández, 1997, pp. 691-692).10

En esa lógica de explicar la forma en cómo se estructura el poder en la 
Máxima Casa de Estudios, es necesario considerar también las redes de 
intermediación. En esta temática el concepto de clientelismo es de mucha 
importancia. Al igual que el de redes, el clientelismo es un término descrip-
tivo y propone una perspectiva instrumental. Su origen se encuentra en los 
estudios de antropología social de los años de 1950 y nació para explicar 
las relaciones que se mantenían en comunidades cerradas con niveles de 
subsistencia. Pone el acento en la cuestión de qué hacer con la carencia de 
recursos, por un lado, y el control de los mismos por el otro; esto condiciona 
el descubrimiento de los vínculos de dependencia personal. Esto provocó que 

9	 El concepto surge en los Estados Unidos a principios del siglo XX. Fue Arthur 
Bentley quien consideró a los grupos de presión como fuerzas invisibles y peligrosas 
para el sistema democrático. Sus orígenes estuvieron ligados al escándalo político y 
la corrupción. La salida que se dio en los Estados Unidos fue considerarlos en la ley 
y regularlas. Fue así que en 1946 se expidió la Regulation of Lobbying Act. El lobbing 
que se traduce generalmente como cabildeo, es una expresión que implica destrabar 
un asunto: y alude a un proceso de comunicación e interacción. La noción de interés 
es demasiado genérica o se reduce a todo interés económico que hacen de lado otras 
dimensiones. Los grupos de interés surgieron por controlar a los partidos políticos 
(Bobbio et al, 2015, pp. 726-737).

10	 Los estudiosos atribuyen el origen del concepto a la antropología social británica de 
la Escuela de Manchester. En particular en las personas de Alfred Radclifee-Brown, 
John Barnes y Max Gluckman.
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el clientelismo enfatizará que la relación de poder depende en la lealtad a un 
líder o a un grupo en una extraña mezcla de miedo y coerción.

El clientelismo surgió del estudio de relaciones o rituales de parentesco, 
compadrazgo, amistad, entre otras, en comunidades tribales o de poca o 
nula institucionalización. Al trasladarse el término a sociedades más insti-
tucionalizadas, los sociólogos no revisaron el sentido y la pertinencia de los 
elementos que la antropología le había dado, pero fue útil para estudiar a 
los sujetos de análisis, no así el enfoque y las conclusiones a las que llegaban 
(Hernández, 1997, p. 694). Ya en los años de 1960 la noción de clientelismo 
llegó a la ciencia política para explicar las funciones de los partidos. En par-
ticular en los procesos electorales y del tipo de relaciones que se establecían 
entre la ciudadanía, simpatizantes, militantes y líderes, o bien en el estudio 
de los sindicatos y las asociaciones profesionales. El clientelismo en la ciencia 
política se equiparó al de “maquinarias políticas” y en la función inseparable 
del liderazgo y las organizaciones (Hernández, 1997, p. 694).11

Como se puede notar, estas miradas y conceptos de la antropología so-
cial se trasladaron a la sociología y la ciencia política. Pero se aplicaron en 
ámbitos muy diferentes. Mientras la antropología los utilizó para observar 
relaciones entre sujetos, esta condición fue sustituida por la mirada de las 
relaciones entre grupos y organizaciones desde una perspectiva binaria. 
Además, ambos términos encontraron enorme aceptación debido a su capa-
cidad descriptiva de dar cuenta, sin demasiadas complicaciones, acerca de las 
relaciones de dependencia e intercambio de bienes y/o beneficios entre los 
individuos y/o grupos (Hernández, 1997, p. 694).12 

11	 En una relación clientelar se debe estar atento a la solidaridad y la lealtad asentada 
en la desigualdad del poder, así como que tampoco el ingreso y la permanencia 
tengan un carácter voluntario. En síntesis, no sólo el uso exclusivo del poder y la 
amenaza pueden crear o generar la obediencia en un marco de la lealtad, sino que 
hay otros elementos fuera de la racionalidad medios-fines, sino en elementos que 
parten de las subjetividades de los individuos y que en conjunto bien articuladas 
en una explicación lógica es posibles dar cuenta de la interacción social. Pero en el 
clientelismo se deben considerar la desigualdad y el intercambio como elementos 
claves para comprender dicha relación (Hernández, 1997, p. 696).

12	 Una relación clientelar se sustenta en los siguientes puntos: “1. Son relaciones 
particulares y difusas; 2. La interacción supone un intercambio de recursos 
instrumentales, como podrían ser los bienes materiales, los servicios personales, 
etc., y también subjetivos, como la lealtad y la solidaridad; 3 El intercambio da 
lugar a un fuerte principio de incondicionalidad, credibilidad y reconocimiento de 
obligaciones mutuas; 4. No existen lazos formales, legales o contractuales; 5. Las 
relaciones no son rígidas sino voluntarias y, por lo tanto, pueden abandonarse; 6. Se 
establecen entre individuos o redes de individuos de manera vertical; y 7. Se basan 
en una fuerte desigualdad económica y de poder en la cual el patrón monopoliza los 
bienes que son vitales para los clientes” (Hernández, 1997, p. 695).
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Cabe resaltar que el término de clientelismo es ambiguo. Se aplica tanto en 
el parentesco como en el compadrazgo o el caciquismo. En cualquier caso se 
analizan situaciones de subsistencia o precariedad. Además de que la relación 
es diádica y de dependencia mutua. Los clientes buscan protección y alimen-
tación, mientras que el patrón exige trabajo y servicios personales basada en 
la lealtad (Hernández, 1997, p. 697). Su traslado a la ciencia política ha sido 
fácil y ha sido un buen lugar para exhibir las inconsistencias del término. 
Lo es desde el punto de vista metodológico, mientras los antropólogos han 
descuidado observar las motivaciones que tienen los clientes para aceptar 
dicha relación y la valoración de los bienes intercambiados, los politólogos 
han descuidado el paso del ámbito personal hacia el ámbito social o colec-
tivo. El problema es que han pecado de reduccionismo. Al final de cuentas, el 
clientelismo es un término y no un concepto. Esto debido a que no engloba y 
explica la generalidad de un fenómeno, sino cuestiones operativas y describe 
situaciones específicas. Aunque limitado sólo a una motivación impulsada 
por puro y exclusivamente por el interés, es muy restringido. Con esto, se 
ignoran elementos como la amistad, las ideas, pensamientos y aspiraciones 
que dicen tener los sujetos (Hernández, 1997, pp. 698-699).13

Luego en la construcción del modelo analítico que se propone están dos 
categorías que tienen un fin heurístico y están en el plano más de lo instru-
mental. En ellas se considera el uso que le da el Grupo UdeG a la Máxima 
Casa de Estudios en el sistema político de Jalisco y su vida pública. Tales cate-
gorías son es la que la Universidad de Guadalajara es una institución “ínsula” 
y “octupus”. Si conceptos antes descritos se les cuestiona que son en realidad 
términos los cuales no terminan por explicar de manera global o general, que 
se puede decir de los que ahora se enuncian.

Empero vale la pena rotular, en cuanto al término ínsula, no se debe 
considerar en su literalidad, en el sentido de que la Universidad de Guadala-
jara sea una institución enclavada o aislada del sistema político. El término 
intenta describir el control político que tiene el Grupo UdeG sobre ella y la 
forma en que por muchos años, actores, grupos y partidos políticos inten-
taron arrebatarle el control sin éxito alguno. La idea de ínsula trasmite la 
idea de que hay un férreo control político que no necesariamente deja que 
se exprese la disidencia de manera pública y que esta incida en la libertad de 

13	 El único caso en que los expertos del clientelismo aceptan la amistad, e incluso 
principios como el honor, como principios normativos, es en el caso de las mafias. 
Generalmente, la amistad y el honor son dejados de lado, pues no implican una 
relación externa del grupo, sino todo lo contrario cuanto hay cuestiones mafiosas 
(Hernández, 1997, pp. 698-699).
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cátedra que deba tener toda universidad en la búsqueda y/o construcción del 
conocimiento. 

De lo anterior, se deriva una estrategia de desenvolvimiento e interrela-
ción con el entorno político y público. Se condiciona así que la Universidad 
de Guadalajara, y detrás de ello al grupo que la controla, sea una institución 
“octopus” en el sentido de que tiene tentáculos que se expresan en diferentes 
posiciones dentro de las instituciones que componen el sistema político local, 
e incide en diversos asuntos de la vida pública del estado. Territorialmente 
la Universidad de Guadalajara tiene presencia en todos los municipios del 
estado mediante las preparatorias del Sistema de Educación Media Superior, 
los diferentes centros universitarios asentados en las regiones. Participa o 
tiene posiciones en la vida partidista y en diferentes organismos políticos, 
ciudadanos, científicos, culturales, urbanos, científicos, medioambientales, 
entre otros.14

Lo anterior constituye la base categorial con la cual se construye el mo-
delo y que será expresado de manera gráfica para observar la forma en cómo 
se sistematizará la evidencia empírica. Pero conviene considerar el parto, por 
llamarlo de alguna forma, en el que este grupo político nació y se hizo del 
control de la Universidad de Guadalajara. Las líneas hasta ahora descritas 
tienen como intención una clarificación conceptual en virtud de que el grupo 
es difícil de precisar, pero asentar que más que dar de una respuesta termi-
nante de lo que es el Grupo UdeG, mejor proponer un marco analítico que 
nos ayude a dinamizarlo en un proceso de alrededor de treinta años.

EL ORIGEN DEL GRUPO UDEG COMO PROBLEMA ACADÉMICO

La historia política de la Universidad de Guadalajara está relacionada con la 
vida de sus “hombres fuertes”. Así, se han distinguido tres fases relacionadas 
con los nombres de Carlos Ramírez, Álvaro Ramírez y Raúl Padilla López. 
La historia de la Máxima Casa de Estudios es una lucha encarnizada por el 

14	 En los múltiples consejos donde se considera la participación ciudadana o el aval 
técnico, científico o académico, la Universidad de Guadalajara tiene una posición 
privilegiada dada el capital simbólico y trayectoria que tiene. Pero además tuvo el 
control del Partido de la Revolución Democrática en el estado, y cuando ya no 
era funcional a sus intereses, el Grupo UdeG creó el partido local “Hagamos”. 
Igualmente varios académicos o personas que la representan en los espacios 
formalmente considerados son esas correas de transmisión de los intereses del 
Grupo UdeG. Así el grupo está en diversos organismos que son de su interés: están 
en temática electorales, de transparencia, de combate a la corrupción, en el poder 
judicial, por mencionar algunos.
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poder. Es turbulenta, intensa, oscura, llena de leyendas y acontecimientos en 
el que se desbordan las pasiones. Es un proceso ligado a las luchas y conflictos 
entre actores y organizaciones estudiantiles. Desde el punto de vista institu-
cional esto se debe a que la Universidad de Guadalajara surgió con el Estado 
posrevolucionario. La institución no es una expresión de la sociedad civil 
sino de la sociedad política que en México tiende a subordinar al conjunto 
social (Gradilla, 1995, p. 45).

La tendencia anterior inicia allá por el año de 1948. Parte de la transición 
de la FESO (Federación de Estudiantes de Occidente) hacia la FEG (Federa-
ción de Estudiantes de Guadalajara).15Es un periodo turbulento, explicado 
porque la primera organización no desea desparecer y la segunda porque 
surge en el marco de la Ley Orgánica de 1947 (Cornejo, 1992, p. 11). En este 
periodo hay conflictos internos entre las organizaciones estudiantiles, que 
se trasladan en menor grado a los sindicatos, agrupaciones políticas de iz-
quierda (Cornejo, 1992, p. 11).

Luego en todo el siglo XX la lucha se da en el contexto ideológico de la Guerra 
Fría. La FEG es la organización estudiantil dominante y marcó una ruta de lucha 
por ganar y controlar las bases de dominio de la Universidad de Guadalajara. 
Sus contiendas fueron propagandísticas y violentas: ideológicas y gansteriles. 
Las disputas se intensificaban en el marco por la modificación a la Ley Orgánica 
e intervenir en el gobierno de la Universidad de Guadalajara. También en la 
búsqueda de reconocimiento como fuerza política por parte del partido oficial. 
En este periodo, Carlos Ramírez y Álvaro Ramírez ejercieron el control de la 
Universidad de Guadalajara por medio de la FEG. En su etapa Álvaro Ramírez 
fue el fiel de la balanza en la sucesión en la FEG entre la vieja guardia priista y la 
nueva guardia de oposición de izquierda (Gradilla, 1995, p. 201).16

Había tensiones internas producto de una “unidad monolítica”. Y en ese 
entorno en el segundo “cacicazgo” Álvaro Ramírez ejerció un liderazgo cesa-
rista en el Sanedrín que decidía la terna que se enviaba al gobernador en la 
designación del rector de la Universidad de Guadalajara (Gradilla, 1995, pp. 
253 y 256).

Pero conflicto que se va a considerar es aquel cuando Raúl Padilla López 
toma el control de la Universidad de Guadalajara en 1989. El futuro hombre 
fuerte fue reclutado por Carlos Ramírez Ladewing y formó parte de una camada  
de nuevos líderes (Gradilla, 1995, p. 259). Cuando Raúl Padilla López dejó la 

15	 Raúl Padilla Gutiérrez (padre) fue el último presidente de la FESO. 
16	 Carlos Ramírez militó en el PRI: para muchos actores la muerte de Carlos Ramírez 

fue un crimen de Estado. Aspiró a la gubernatura del Estado y dos veces fue diputado. 
En tanto que Álvaro Ramírez se deslindó del PRI y ejerció su poder fuera de este 
instituto partidista (Gradilla, 1995, p. 250).
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presidencia de la FEG, centró su carrera en ser funcionario universitario. Buscó 
no ser identificado con alguna militancia partidista y encabezó el Departa-
mento de Intercambio Académico de la UdeG (Gradilla, 1995, p. 260).

Aprovechó un área muy descuida en la Universidad de Guadalajara: el 
desarrollo académico. Esto resulta importante porque se da en un contexto 
de exigencias y reclamos a la Universidad de Guadalajara de haber hecho de 
lado lo sustantivo por décadas. Fue así como Padilla López desde esta po-
sición tejió una red de relaciones político-académicas. La modesta área se 
transformó en el Departamento de Investigación Científica y Superación 
Académica (DICSA) (Gradilla, 1995, p. 261).

La disputa por la Universidad de Guadalajara inició en 1989 cuando el go-
bierno federal puso en marcha un proceso de “modernización de la educación 
superior”. En término simples se entendió como someter a las universidades 
a un proceso de evaluación. En ese periodo en el país se dio un entorno de 
mediación de fuerzas en diferentes planos y ámbitos de reformas de la edu-
cación superior al que la Universidad de Guadalajara trató de incrustarse. 
En ese entorno, los grupos en pugna accionan y reaccionan estrategias de 
control y avance: y acontece una lucha real y simbólica (Gradilla, 1995, p. 46).

También son procesos de reestructuración de significación. En la con-
tienda por el control de la Universidad de Guadalajara un grupo, ensalzó, 
la vocación regionalista, laica, estatal, popular, socialista, democrática, na-
cionalista, izquierda y revolucionaria de la Universidad de Guadalajara. Se 
opusieron dicotómicamente valores e ideas institucionales: el regionalismo 
vs centralismo; el laicismo vs catolicismo; el estatismo vs autonomismo; el 
colectivismo vs individualismo; el populismo vs elitismo; el socialismo vs 
capitalismo; la idea de izquierda revolucionaria vs derecha estatal conserva-
dora (Gradilla, 1995, p. 119).

Habrá que observar qué cambió y permaneció en el proceso de transición 
política e institucional de la Universidad de Guadalajara. La idea es encon-
trar esos elementos estructurales y cuáles han cambiado en función de los 
diferentes ritmos y tiempos. Pero la transición de aquel momento (1989-
1992) se da en un entorno de reforma del Estado mexicano que considera 
a las universidades cruciales. El conflicto de estos tiempos tiene una nueva 
característica. Se hace de lado la negociación secreta e incorpora a la opinión 
pública como factor crucial de estrategia. El conflicto universitario se dio en 
un campo de reconfiguración estratégica.17

17	 En el conflicto de esa época se publicaron 300 desplegados (inserciones pagadas), se 
dieron doce actos de sesiones del Consejo y tres informes de labores. Así como que 
las publicaciones de documentos y discursos públicos (Gradilla, 1995, p. 250).
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Al respecto se debe reiterar que los estudios acerca de la Universidad de 
Guadalajara son de dos tipos: formalistas que describen ordenamientos jurí-
dicos, estructuras institucionales y organizativas; y politicistas que describen 
actores, grupos y asociaciones, así como estrategias de movilización (Acosta, 
2010, p. 92). Pero en esto se deben poner en la misma intensidad lo formal e 
informal, toda vez que en la elección del rector y el Consejo Universitario se 
encontraron las dinámicas y lógicas del diseño y cambio institucional de este 
periodo en particular. El interés en esta reglas formales se complejizaba un 
entramado y entorno de control. 

El conflicto de 1989-1992 a la distancia fue fundacional. Implicó un cam-
bio político e institucional que no fue radial sino un proceso de sedimenta-
ción consciente. Esto es, que fue “resultado de una compleja combinación de 
sedimentaciones e inercias incontroladas de las estrategias intencionada de 
los actores, de las condiciones no previstas y de las consecuencias inespera-
das de su acción” (Gradilla, 1995, p. 119).

Los actores se desenvolvieron en una lucha dentro del marco de la estruc-
tura de dominación a la que pertenecían, combatían o defendían al mismo 
tiempo:

1)	 Una ideología socialista que se impuso por medio del control corporativo 
y clientelista de los estudiantes.

2)	 La manipulación de esa incertidumbre permitió al grupo opositor exten-
der su influencia al grupo de poder extender su influencia al conjunto de 
la universidad en ella y establecer un régimen patrimonial y de dominio, 
el cual se asentó en la autoridad moral de un jefe máximo indiscutido y 
en parcialización de poder entre sus miembros y allegados.

3)	 La regla de acción del grupo frente al exterior fue la unidad monolítica, 
pero al interior se compite en un juego de ataque y defensa de territorios 
de dominación y zonas de influencia.

4)	 La regla de reclutamiento es la afinidad ideológica, pero tendió a resol-
verse, por las fidelidades personales y los lazos de parentesco.

5)	 El grupo produjo su control sobre la base de los estudiantes, profesores y 
trabajadores mediante intercambios a discreción y lealtades por recursos 
simbólicos y materiales.

6)	 En síntesis, la dominación en la UdeG tuvo una base ideológica socialis-
ta y una estructura patrimonialista, que se sostiene fundamentalmente 
por métodos corporativos y clientelares (Gradilla, 1995, p. 152).

En ese tiempo, la designación del rector de la Universidad de Guadalajara 
era externa (la hacía el gobernador). No era una designación formalmente 
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interna como lo fue posteriormente (la elección sería hecha por el Consejo 
General Universitario). Se da también un debate de cambio institucional en 
el marco de una crisis política y por la búsqueda de autonomía. Para ello se 
propuso una estructura en red desconcentrada, participación rígida, repre-
sentación y participación media. Había una propuesta reforma política, ins-
titucional y organizacional. Esto permitió la conformación de una coalición 
reformadora, el fortalecimiento de un liderazgo caudillista, la operación de 
redes familiares, amistad y de otro tipo (Acosta, 2010, p. 114).

Por lo tanto, cabe decir que la universidad es un imaginario, pero también 
una realidad integrada por diferentes organizaciones específicas (académicas, 
administrativas, gobierno y estudiantes). De ahí que se deben diferenciar las 
capas y dimensiones socio-espaciales, en sus dinámicas y sus conflictos in-
ternos y externos. Esto implica considerar los ensamblajes conflictivos y por 
qué avanzan o no ciertas procesos de cambio institucional. A la distancia el 
control de la Universidad de Guadalajara que logró el grupo encabezado por 
Raúl Padilla López, fue posible porque hubo coalición promotora de cambios 
sí, surgida de una ortodoxa y lógica patrimonial-clientelar de control, la cual 
tuvo una amplia legitimidad y apoyo para operar un complejo esquema de 
alianzas e intercambios políticos (Acosta, 2004, p. 165).

Del apartado categorial y de la forma en cómo surge en problema el reto 
es dar con su lógica organizativa en un periodo mayor y que curiosamente 
ocurre con la transición a la democracia. De ahí que en los siguientes párrafos 
se recapitule y se plantea el reto de gran alcance a manera de un compendio, 
y como tal de aproximaciones por comprobar. 

A MANERA DE RECAPITULACIÓN 

¿Entonces cuál es el fin de la travesía realizada? Además de tener un poco de 
claridad conceptual en las categorías políticas que se traslapan o imbrican al 
tratar de definir o precisar al llamado Grupo UdeG, es más útil bosquejar un 
modelo analítico que considere las dimensiones socio-espaciales que se sobre-
ponen para controlar a la segunda institución universitaria más grande del 
país. Para este caso la metáfora de la cebolla es muy útil. De ahí que el modelo 
analítico considere capas o dimensiones socio-espaciales que estructuran las 
interrelaciones humanas e institucionales en la Universidad de Guadalajara, 
y teniendo a este grupo sociopolítico en particular como el articulador de una 
lógica sociopolítica. Para comprender su lógica es necesario ver el sentido 
interno-externo, la relación centro-periferia, así como los que se dan de la 
base a la punta de la pirámide. 
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En este sentido, el Grupo UdeG, se puede personalizar en la figura de Raúl 
Padilla López y ser valorado como un “hombre fuerte”, “cacique” y/o “jefe po-
lítico”. Un reducto pre-moderno en la política mexicana y en las instituciones 
universitarias, quien por medio de estrategias y mecanismos informales se 
hace del control de sus recursos para propiciar una relación de tipo corpo-
rativo, clientelar y patrimonialista. Y hacia el exterior se presente como el 
intermediario nato e importante ante el Estado mexicano para posicionar y 
negociar las posiciones e intereses fundamentales del grupo político. 

El liderazgo se expande hacia la camarilla en una lógica de control al dar 
las posiciones para ejercer el poder de control institucional. Ese grupo redu-
cido discute y aconseja al jefe político acerca de los intereses fundamentales 
que como grupo político les interesa. En esta etapa el llamado “mini sane-
drín” se componía por el mismo jefe político: Raúl Padilla López, así como su 
hermano Trinidad Padilla López; su primo Tonatiuh Izcoatl Bravo Padilla; y 
el operador político y encargado del control de los estudiantes, José Alfredo 
Peña Ramos. 

Los integrantes de esta camarilla igual erigen liderazgos y se instituyen 
diversas facciones y grupos internos de diversas redes de interacción (fami-
liares, amistad, profesionales, paisanaje), así como relaciones institucionales 
(corporativas y clientelares). Internamente se disputan las instancias buro-
cráticas y territorios en los que se manifiesta la existencia de la Universidad 
de Guadalajara en todo el estado de Jalisco. Y externamente, aunque están 
en pugna, hay una lógica de cohesión monolítica ante un enemigo externo y 
común. 

La cohesión monolítica hacia el exterior explica que la Universidad de 
Guadalajara se ha vista en dos sentidos. Por un lado, como una institución 
“insula”; y, por el otro, como una institución “octupus”. Antes es necesario 
resaltar la idea de que en la transición política formal a la democracia el gana-
dor de este proceso, fue el llamado Grupo UdeG pues no hay asunto político, 
cultural, urbano, medio-ambiental, económico y público, en el que no esté 
implicado. En este sentido, como grupo de interés tiene una constelación de 
actores en diferentes espacios político-partidistas o posiciones en los que como 
parte de la sociedad civil se hace presente defendiendo o ejerciendo presión al 
gobierno del Estado, principalmente. Como “institución ínsula” reacciona y se 
comporta en sus conflictos con el gobierno estatal, y el gobernador en parti-
cular, haciendo mover toda su maquinaria para presionar o resistir los emba-
tes del Ejecutivo en turno. El Grupo UdeG utiliza a la institución como una 
porción de control total y espacio dentro del sistema político local para desde 
ahí interactuar. Como “institución octupus” es evidente cómo determinados 
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actores, asociaciones y/o colectivos académicos, y en el manto de la sociedad 
civil, presionan, colocan o defienden intereses del grupo político que controla 
la Universidad de Guadalajara. Se comportan como apéndices o correas de 
transmisión en diferentes asuntos políticos y públicos.

Figura 1. La lógica organizativa del Grupo UdeG (1989-2023)

Fuente: elaboración propia.
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EL ESTUDIO DE LAS ÉLITES POLÍTICAS 
Y LOS LÍMITES DE LA DEMOCRACIA 

EN TABASCO, 1970-2024

Cirilo Antonio Guzmán
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco

INTRODUCCIÓN

En México posterior a la revolución de 1910 se construyó un régimen en el 
que la centralización del poder permitió el dominio de la élite y de la sociedad. 
En este proceso, el presidente de la República maximizó el control político 
sobre los poderes Legislativo y Judicial con la ayuda del Partido Nacional 
Revolucionario. Con la creación de ese partido en 1929, se hegemonizó la 
actividad partidista limitando la competencia electoral y el dominio regional 
de las élites. El partido revolucionario funcionó como uno de los pilares del 
Ejecutivo federal, ya que le permitió controlar a las élites políticas puesto 
que, como jefe de Estado, el presidente de la República era el encargado de re-
partir las posiciones políticas al interior de los distintos niveles de gobierno y 
en los poderes legislativo y judicial.

Es en este contexto en donde en este documento se realiza un análisis 
histórico del papel que han jugado las élites locales de Tabasco para expli-
car los cambios que han ocurrido en su lucha por acceder al poder y sus 
estrategias para mantenerse en él como grupos dominantes. Se analiza el 
funcionamiento de las élites dentro de un sistema de partido hegemónico en 
un territorio como Tabasco, en donde han surgido liderazgos políticos con 
influencia nacional. Por el otro, se explica cómo en esta lucha por el poder las 
élites limitaron la construcción de prácticas democráticas en un sistema de 
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competencia política con el nacimiento del liderazgo opositor de Andrés Ma-
nuel López Obrador en 1988 y el cual fortaleció las movilizaciones sociales 
en una demanda de cambio político. Finalmente se analiza cómo la Captura 
del Estado por un grupo político como el de Roberto Madrazo en Tabasco, 
impacta a largo plazo en el fortalecimiento del autoritarismo al perderse el 
poder central que había sido el elemento de equilibrio entre el centro y las re-
giones y su afectación en el acontecer político de los gobiernos subsecuentes.

El análisis político de las regiones y principalmente de Tabasco, toma 
trascendencia debido a que los procesos de cambio político ocurridos aquí, 
aportan elementos para entender el tipo de régimen que se ha dado en el 
espacio subnacional, y que a la vez cómo repercute en el régimen nacional y 
el tipo de democracia constituido.

Por estas razones el estudio que presentamos responde a las siguientes 
interrogantes: en Tabasco, ¿cuál fue el papel de las élites políticas, y de la 
sociedad en el proceso histórico de 1970 a 2024, donde se dio la transición 
del sistema autoritario a uno en el cual la democratización no logra culminar 
su formalización? En la respuesta a esta interrogante derivan las siguientes: 
¿Por qué y cómo, en plena democratización nacional, en Tabasco no se dio 
la misma ruta del cambio, y los gobernadores y las élites políticas de 1992 
a 2006 fortalecieron las prácticas del sistema autoritario promoviendo la 
Captura del Estado por el grupo político denominado “madracista”? Por úl-
timo, ¿cuáles son las razones por las que en los gobiernos de alternancia en 
Tabasco la democracia no ha podido consolidarse dentro las instituciones y 
la sociedad?

EL ESTUDIO DE LAS ÉLITES EN TABASCO, SU METODOLOGÍA

Durante décadas el análisis político de las élites se centró en su estudio 
nacional, para explicar las dinámicas de dominación y su acceso al poder. 
Posterior a la transición política del año 2000, el que hubiera entidades con 
pocos avances en la construcción de prácticas democráticas al interior de sus 
instituciones, obligó a observar el papel de las élites desde el ámbito local y 
buscar así la explicación histórica de dichas limitaciones. Esto llevó a la aca-
demia a impulsar nuevas corrientes de análisis y dar un giro metodológico 
para su estudio. En esa búsqueda de explicar los avances y limitaciones de la 
democratización subnacional el estudio de las élites ha tomado relevancia, 
pues ellas son las que dirigen las instituciones y como plantea Hernández 
(2003) sus prácticas, comportamientos y ambiciones moldean la ruta que to-
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man los gobiernos y los propios cambios políticos. Desde esta perspectiva en 
este estudio se buscó identificar y explicar las causas que limitan los avances 
democráticos a nivel subnacional desde el análisis histórico con perspectiva 
sociológica. El objetivo es explicar el proceso del cambio político desde va-
riables políticas y sociales que son parte de la explicación compleja de los 
anclajes autoritarios sobre la democracia a nivel local.

Para este análisis, en términos metodológicos se plantea que las limitan-
tes para la democratización en Tabasco derivaron de la cultura política auto-
ritaria desarrollada en el interior de las instituciones y de la propia sociedad, 
reflejada en un régimen en el que no ha existido un verdadero equilibrio de 
poderes, sino la dominación del poder ejecutivo sobre los otros. Al presen-
tarse la liberalización política y luego la alternancia política a nivel nacio-
nal, los gobernadores se vieron libres de los controles federales que habían 
propiciado la sujeción política de las regiones al centro y se quedaron con el 
control de las élites políticas locales y de las instituciones de sus estados con-
solidando una Captura del Estado que limitó en el largo plazo la alternancia 
partidista y la constitución de prácticas democráticas.

Para identificar los procesos de Captura del Estado en Tabasco desde 1992 
hasta 2006, por el grupo de Roberto Madrazo1, se realizó la clasificación, 
ponderación y análisis de las relaciones sociales que se establecieron al in-
terior de los grupos políticos. Así, como el seguimiento de los incentivos de 
premios o castigos que implica la designación de candidaturas a diputados 
locales y federales que integran el Congreso, los nombramientos de los ti-
tulares de los órganos administrativos del legislativo y la designación de los 
magistrados del Tribunal Superior y su presidente.

En cuanto al uso de fuentes, se utilizaron archivos hemerográficos, docu-
mentación jurídico-electoral y bases de datos electorales del INE de donde se 
consultaron resultados electorales.

PLANTEAMIENTO CONCEPTUAL

Para el análisis de las élites y la democratización subnacional en Tabasco se 
tomó como punto de partida la revisión conceptual y análisis de las teorías 

1	 El grupo de Roberto Madrazo mantuvo un liderazgo político en los gobiernos de 
su tío Manuel Gurría quien lo antecedió como interino de 1992 a 1994, el suyo 
de 1995 a 2000, el de Enrique Priego Oropeza al ser designado como gobernador 
interino de 2001 al anularse la elección constitucional por irregularidades en el 
proceso electoral y el de su sucesor Manuel Andrade de 2002 a 2006.
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predominantes acerca del cambio político de regímenes autoritarios a siste-
mas democráticos o en procesos de democratización y los actores e institu-
ciones que participan en este proceso de la democracia.

Desde la mirada de O'Donnell (2010), en este documento definimos como 
“democracia” a la forma de organización del Estado en la cual las decisiones 
colectivas son adoptadas por el pueblo mediante mecanismos de participa-
ción directa o indirecta que confieren legitimidad a sus representantes. En sí, 
se conceptualiza a la democracia como una forma de convivencia social en la 
que los miembros son libres e iguales y las relaciones sociales se establecen 
conforme a mecanismos contractuales.

En el caso referente a “autoritarismos” se hace mención a prácticas polí-
ticas de un tipo de gobierno que impone la voluntad de quien ejerce el poder 
dentro del Estado, en ausencia de un consenso construido entre los diversos 
actores sociales, originando un orden social opresivo y carente de libertad y 
autonomía (Schedler, 2016).

Respecto a la definición de cambio político consideramos los planteamien-
tos de O'Donnell y Schmitter (1988), quienes proponen que las transiciones 
políticas consisten en los cambios, en uno u otro sentido, entre autoritarismo 
y democracia. Desde una perspectiva general, la transición indica “el proceso 
de cambio en el cual un régimen preexistente, político y/o económico, es 
reemplazado por otro, el cual implica la sustitución de los valores, normas, 
reglas de juego e instituciones asociados a éste por otros diferentes” (Santa-
maría, 1982, pp. 372).

Respecto a la democratización “nos referimos al resultado de una conclu-
sión exitosa de la liberalización” (O'Donnell y Schmitter 1991, p. 103). Ésta 
ocurre en el momento en que el régimen ha dado pasos cualitativos y cuan-
titativos de representación y participación social, consolidando su apertura. 

Desde esta perspectiva, la democracia implica como menciona Olvera 
(2010), una ampliación de la política más allá del terreno electoral y la cons-
trucción de un Estado fuerte, entendido como Estado de derecho. En ese 
aspecto, consolidar las democracias implica tener transiciones en donde la 
sociedad tenga una participación efectiva que permita construir institucio-
nes incluyentes. 

En términos conceptuales, la “Captura del Estado” y la consolidación de 
un régimen autoritario subnacional en este caso, implica el empoderamiento 
y control por parte del gobernador del estado sobre los Poderes Legislativo y 
Judicial que tienen la función de ser sus contrapesos. De ahí, que para la conso-
lidación del régimen autoritario subnacional y lograr el control de los poderes 
se analicen los incentivos de premios o castigos que usó cada gobernador.
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En el mismo desarrollo conceptual, en esta investigación, la teoría de las 
élites es un referente clave del análisis. Los agentes del poder han sido ana-
lizados desde varias perspectivas ideológicas y una de las más reiteradas es 
la teoría de la élite del poder que ha sido ampliamente discutida desde una 
perspectiva marxista.

Si bien, este concepto inicialmente era utilizado para referirse a los in-
dividuos con mejores cualidades o a personas selectas. Actualmente, hace 
referencia a un grupo de individuos que se ubican en espacios claves dentro 
de una agrupación social, cuya posición se debe a sus recursos, formación o 
desigualdades estructurales constitutivas de un sistema. De ahí, que en las 
sociedades actuales el dominio de una élite política sobre los demás no es 
derivado de cualidades extraordinarias, sino de las posiciones instituciona-
les que ocupan ciertos individuos dentro del sistema político y de las redes 
personales que estos grupos van desarrollando al interior de las burocracias.

Existen diversidad de posturas en la conceptualización de las élites, sin 
embargo, queda claro que a las élites las distingue su localización estraté-
gica en las organizaciones o en la sociedad para la toma de decisiones. Como 
plantea Mills (1960), los grupos dirigentes no ejercen el poder ni en el vacío 
ni desde la nada; éstas se amparan en las organizaciones mediante las cuales 
el Estado y la sociedad se articulan. De ahí que la élite no se puede definir 
sin su relación con la estructura institucional, lo que implica que se defina a 
aquellas personas cuyo poder está institucionalizado, como la élite política, 
esto es, como expresión de una estructura de poder con una mayor o menor 
duración determinada.

LAS ÉLITES POLÍTICAS Y LA CONSOLIDACIÓN 
DE PRACTICAS AUTORITARIAS DENTRO DE 
UN SISTEMA HEGEMÓNICO, 1970-1988

Para entender el poder de las élites políticas tabasqueñas y su comporta-
miento autoritario durante el siglo XX y XXI es necesario recurrir a sus an-
tecedentes históricos que explican la consolidación de su dominio posterior 
a la Revolución de 1910 y a la formación de las instituciones locales a la par 
de las nacionales.

En México, con la edificación de un régimen político centralizado, y un 
gobierno poderoso bajo el principio de no reelección en el espacio nacional, 
se destruyó el sistema de cacicazgos y partidos locales que habían funcionado 
hasta mediados de la década de 1930.
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De este periodo en adelante, élites y sociedad se disciplinaron en un 
régimen que controló los recursos del Estado para mantener la estabilidad 
del país a costa de una sumisión y prácticas autoritarias que limitaron el 
avance de una cultura de la participación social. El sistema político mexicano, 
disfuncional respecto al equilibrio de poderes desde su creación en el siglo 
XIX, fue funcional posterior al periodo posrevolucionario para mantener 
el orden y dar continuidad de las políticas gubernamentales de manera au-
toritaria. El presidente de la República dirigió de manera directa el Poder 
Ejecutivo y, a la vez, de modo discrecional, y a veces sin esa discreción, al 
legislativo y judicial. Los poderes que constitucionalmente debieron ser con-
trapesos del Ejecutivo se mantuvieron como sus aliados. 

En este proceso histórico el presidente de la República se convirtió en el 
líder político nacional al cual se sometieron las instituciones. De 1929 con el 
nacimiento del Partido Nacional Revolucionario (PNR), el presidencialismo 
mexicano en todo el territorio nacional culturizó sus prácticas, siendo imi-
tado por los gobernadores en los estados.

En las entidades subnacionales, los gobernadores ejercieron un control 
que permitió la estabilidad interna de acuerdo a las necesidades nacionales. 
Para ello, el poder central les otorgaba suficiente autonomía para la negocia-
ción y toma de decisiones en el manejo de las camarillas o redes políticas,2 
grupos de interés y opositores, así como para atender las demandas y solucio-
nar los problemas que se presentaban. Esta capacidad de mando político les 
permitió a los gobernadores un exclusivo y completo dominio de la élite lo-
cal, las legislaturas, los municipios y, por supuesto del partido en el gobierno 
(Anderson, 1994, en Hernández, 2009; y Antonio, 2009). Por su parte, el 
manejo discrecional del presupuesto público, a falta de un sistema de ren-
dición de cuentas, así como la designación de los cargos públicos, fueron un 
recurso que lo mismo servía para recompensar lealtades y para mantener el 
control político del Estado. Este sistema de lealtades funcionó hasta 1988, 
en que se da la ruptura de la élite nacional priista y nace una fuerte oposición 
en todo el país. 

En Tabasco, la salida de Garrido del gobierno y el debilitamiento del Par-
tido Radical Tabasqueño implicaron el fin de un cacicazgo iniciado en 1920 y 
de sus prácticas políticas en la entidad. Así, de 1940 en adelante, la política 
local fue dirigida por los gobernadores, quienes fungían como intermedia-
rios ante el presidente de la República, que era el referente de mando al tener 

2	 Con el término red política, nos referimos a grupos compactos alrededor de una 
persona, que pueden comprender lo mismo diversos campos sociales (o roles) que 
grupos de amistad e instrumentales.
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el control de las instituciones políticas gubernamentales y las partidistas a 
nivel nacional. 

En Tabasco aun con la salida de los garridistas del poder en 1935, las 
prácticas autoritarias de la élite política continuaron con la diferencia que 
las decisiones políticas de mayor envergadura las decidía el gobierno federal. 
En lo local, el partido que reunía a las organizaciones sociales y a la élite 
local quedó bajo la dirección del ejecutivo estatal, quien era quien decidía y 
nombraba a sus dirigentes, por lo que en la política estatal la cabeza era el 
gobernador. La preponderancia del Ejecutivo estatal sobre las instituciones 
locales lo convirtieron en el líder de la élite local (Antonio, 2017).

Cabe mencionar que en Tabasco hasta 1977, el PRI no tuvo que enfrentar 
a ningún partido opositor ni de forma simulada. Durante todo este periodo la 
sociedad no encontró opciones partidistas quedando obligada a disciplinarse 
ante las decisiones de las élites en turno, las cuales tomaban decisiones sin 
necesidad de consultar a la sociedad. Eso implicó que se dieran manifestacio-
nes locales, aunque aisladas, pero de alto impacto, donde el uso de la fuerza 
gubernamental provocó pérdidas de vidas humanas, que por las caracterís-
ticas del sistema autoritario no trascendieron más allá de lo local.3 Ante 
el abuso de los grupos dominantes en el terreno económico y político, y los 
riesgos de crecimiento de la inconformidad social, en 1979 se dieron refor-
mas estatales auspiciadas desde el gobierno, que permitieron el crecimiento 
de varios partidos para legitimar popularmente los procesos electorales.4

Aun con estas reformas las practicas del sistema no cambiaron y el abuso 
del poder por sobre la sociedad y la misma élite continuaron vigentes hasta 

3	 En 1955 se dio un fuerte conflicto social y político que llevó al enfrentamiento 
entre la sociedad y gobierno, provocando la salida del gobernador, Manuel Bartlett 
Bautista; en 1967 se dio un fuerte movimiento estudiantil contra las instituciones 
gubernamentales que pedían la destitución del gobernador Manuel R. Mora; en 
1973 se dio un enfrentamiento entre pobladores del municipio de Comalcalco y 
el ejercito por la toma e incendio del palacio municipal que termino en la muerte 
de varios de los manifestantes; y para 1975 en adelante se empezará a gestar un 
movimiento social denominado “pacto Ribereño” que llegará a aglutinar más de 
7 mil campesinos de la región Chontalpa que se movilizaran bloqueando pozos e 
instalaciones petroleras en exigencia de reparación de daños a sus propiedades y al 
medio ambiente, ocasionados por la explotación petrolera (Antonio, 2009).

4	 La reforma tendría el éxito esperado al registrarse en 1982 cuatro candidatos 
al gobierno del estado: Enrique González Pedrero por el PRI; Ramón Ramírez 
Contreras por el PPS; José A. Hernández Alamilla por el PST; y Roberto Jiménez 
López por el PSUM. Aunque realmente la competitividad de los últimos tres no 
llegó a tener una relevancia electoral, puesto que el proceso fue un mero trámite para 
legitimación del sistema electoral. El nacimiento de estos partidos es lo que permitió 
que, en 1988, por primera vez, el juego electoral se tornara realmente competitivo.
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1988 en que por primera vez se da una ruptura de la élite nacional del Par-
tido Revolucionario Institucional (PRI), dando paso a un nuevo sistema de 
partidos nacional que implicará rupturas políticas estatales, cambiando la 
conformación de las fuerzas políticas del país.

De una manera u otra, durante el periodo en que el PRI mantuvo la hege-
monía electoral, el ejecutivo federal controló las sucesiones políticas locales, 
buscando siempre que lo grupos políticos se fueran alternando en el poder, sin 
permitir que un grupo consolidara alguna hegemonía por más de un sexenio, 
lo que garantizaba la unidad de la élite estatal (Antonio 2009 y 2017). Con el 
cambio político en el país, producto de la ruptura de las élites en 1988 y que 
llevó a la creación del Frente Democrático Nacional, luego Partido de la Revo-
lución Democrática, se dio la pauta para que en Tabasco ocurriera lo mismo. 

En la entidad producto de la dinámica económica del boom petrolero de 
1970 a 1988, el crecimiento del aparato estatal y las corporaciones provocó 
un crecimiento cuantitativo de la élite. Por lo tanto, en tan solo 18 años se 
habían consolidado más de 20 poderosos grupos políticos con ascendencia 
política nacional y local que motivaron el proceso de competencia y conflic-
tividad política al interior del Partido Revolucionario Institucional (Sayago, 
2000).5 Como comenta Guzmán (2005), fueron tantos los grupos que se 
consolidaron en estos años con el auge del petróleo, que la conflictividad 
inter-élite no se hizo esperar, lo que llevó a los gobernadores a empezar a 
perder el dominio de la élite y la estabilidad del PRI. 

Por otro lado, en términos sociales en Tabasco, de 1970 a 1988, se dio la 
construcción de una sociedad contemporánea compleja, la cual resintió los 
efectos de los recursos del petróleo al tener gobiernos con comportamiento 
autoritario, los cuales desatendieron las demandas de la población. En este 
periodo la entidad siguió teniendo una sociedad débil y desorganizada, 

5	 De 1965 al 2000 se conformaron en Tabasco los grupos: Rabelo (1965-2000), 
Militar (1965-1986), Gutiérrez Ruiz (1965-1996), Petrolero (1965-1987), Trujillo 
García (1968-1996), Amigos (1970-1976), Amate-Llergo (1970-1996), Rovirosa 
Wade (1974-1996), González Pedrero (1974-1996), Neme Castillo (1977-1992), 
Nylon (1977-1996), Lico (1977-1996), Gurría Ordóñez (1980-1996), Conasupo 
(1977-1996), López Obrador (1979-2000), Ancona-Tellaeche (1982-1983), 
Extraestatal (1983-1988), Domínguez Canabal (1968-1970), Educación (1965-
1996), Beltrán-Mayáns (1983-2000), Reynés Berezaluce (1983-1993), Izundegui 
Rullán (1983-1996), Cantón Zetina (1985-2000), Gamas Torruco (1986-1988), 
Priego Ortiz(1987-1995), Hernández Hadad (1987-1996), Barceló Rodríguez 
(1987-1999), Madrazo Pintado (1987-2000), Núñez Jiménez (1989-1996), Prats-
Lezama (1990-1996), Péreznieto (1992-2000), Salomón Cámara (1994-2000), 
Liconsa (1995-1997), Chilango (1983-1996), Jiménez León (1995-1998) y Cinco 
Estrellas (1989-96). Fuente: “Las rutas del poder”, de Carlos Sayago Reyes, publicado 
en el periódico Tabasco Hoy, mayo-junio de 2000, en Guzmán (1995, p. 5).
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compuesta por pequeños comerciantes, campesinos asalariados o pequeños 
propietarios que mantuvieron una economía de autoconsumo con sus plan-
taciones de temporal y obreros asalariados, pero que no tenían incidencia 
dentro de las decisiones de la política gubernamental y de la partidista. Esta 
sociedad no política, al ser la principal afectada por la explotación petrolera, 
fue la que inicialmente, para mediados de los años setenta, propició el surgi-
miento de los primeros movimientos sociales en Tabasco. Más adelante em-
pezarán a surgir otros movimientos, como el de los petroleros, barrenderos, 
maestros y burócratas de 1990 a la actualidad (Guzmán, 2017).

En este contexto de relaciones de cambio económico estatal, coincidimos 
con Cedeño (1999) y Guzmán (2009), en que el resultado fue la tendencia 
a una crisis política que a finales de los ochenta fracturó el modelo de do-
minación en todos sus niveles. Por un lado, el PRI dejó de representar los 
intereses sociales al perder su capacidad de intermediación entre la sociedad 
y el gobierno, el cual endureció sus reacciones al reprimir con el ejército las 
protestas sociales que exigían solución a las demandas por la contaminación 
petrolera. A esto hay que agregarle que el elemento crucial del conflicto lo 
representó la confrontación de las oligarquías priistas tradicionales con una 
nueva élite impulsada por Enrique González Pedrero, un gobernador con for-
mación intelectual de izquierda, que por su formación académica y política, 
mantenía un alejamiento en términos de intereses políticos y económicos 
con la élite local.

A diferencia de los gobiernos anteriores que veían en el presupuesto un 
uso patrimonial de los recursos, y un sistema vertical de dominación, de 
1983 a 1987, este gobierno aplicó políticas sociales que empoderaron a las 
personas de las comunidades y fortaleció a la militancia del PRI, dándoles la 
opción de elegir a sus dirigentes y candidatos a cargos de elección mediante 
un sistema de consulta a las bases. Acciones que debilitaron durante el se-
xenio el dominio corporativo de los sectores afiliados al PRI y de las élites 
oligárquicas, formadas de 1970 a 1982. El gobernador Enrique Gonzáles 
Pedrero, aplicó métodos de participación democrática no experimentados en 
el Tabasco reciente con el objetivo de culturizar en la ciudadanía prácticas de 
democracia participativa dentro de las políticas de gobierno, así como en el 
Partido Revolucionario Institucional. Esto afecto el esquema de dominación 
tradicional que al final del sexenio provocará un movimiento político y social. 

Si bien, el gobernador Enrique González Pedrero finalmente cedió ante las 
presiones de los grupos de poder tradicionales, eliminando las pretensiones 
de transformar al partido, Andrés Manuel López Obrador quien había ocu-
pado la dirigencia del CDE del PRI, al inicio del gobierno y el cual había tenido 
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que dejar el cargo por presiones de la misma élite local, le daría continuidad 
al proyecto de democratización más adelante. 

En Tabasco, la competencia política se había gestado hasta 1988 al inte-
rior del PRI y de las élites políticas, por lo cual, con el nacimiento del Frente 
democrático Nacional producto de la ruptura de la élite política nacional, 
dio pauta para que en la entidad, las inconformidades sociales se unieran y 
empujaran una nueva fuerza política partidista.

En la elección federal de 1988 donde compitió Carlos Salinas de Gortari 
por el PRI, Cuauhtémoc Cárdenas por el FDN y Diego Fernández de Ceballos 
por el PAN, la oposición representada por Cuauhtémoc Cárdenas obtuvo en 
Tabasco “53 mil 403 votos demostrando que en la entidad existía un bastión 
opositor” (Pérez, 2021, p. 185). Ante esta fuerza social de inconformes, los 
partidos políticos opositores al PRI, encontraron un espacio de oportunidad 
para crear una coalición y postular un candidato propio en la lección para la 
gubernatura que se iba a realizar 3 meses posterior al proceso federal. De ahí 
que el FDN, con la intención de mantener esa alianza de partidos propuso 
como candidato a la gubernatura a Andrés Manuel López Obrador quien 
finalmente representó a los partidos Frente Cardenista de Reconstrucción 
Nacional, Popular Socialista, Demócrata Mexicano y Mexicano Socialista 
(Antonio, 2015).

En una entidad donde la hegemonía priista había prevalecido desde la 
formación del PNR, en 1988, por primera vez apareció un candidato opositor 
competitivo electoralmente. El exdirigente del CDE del PRI, con González 
Pedrero, Andrés Manuel López Obrador,6representó la propuesta viable 
para ir al frente de los partidos opositores (Antonio, 2009). Si bien era un 
político de mediano perfil salido de las filas del pueblo, que no tenía relación 
con las élites tradicionales de Tabasco resultó un fuerte adversario tanto 
ideológica como moralmente. 

6	 Andrés Manuel López Obrador nació en Tepetitán en el municipio de Macuspana, 
Tabasco, el 13 de noviembre de 1953. Hijo de Andrés López y Manuela Obrador, 
comerciantes de origen español. Había estudiado la licenciatura de Ciencias Políticas 
y Administración Pública de la UNAM de 1973 a 1986. Colaboró en la campaña del 
candidato del PRI a senador por Tabasco, el poeta Carlos Pellicer Cámara. De 1977 
a 1982 había sido delegado del Instituto Nacional Indigenista en el mismo estado, 
en el gobierno de Leandro Rovirosa Wade. En 1983 después de participar en la 
campaña de González Pedrero a la gubernatura fue designado presidente del comité 
ejecutivo estatal del PRI, cargo al que lo hicieron renunciar los grupos de poder 
locales, a seis meses de haberlo asumido. De regreso a la Ciudad de México, en 1984, 
asumió la Dirección de Promoción Social del Instituto Nacional de Protección al 
Consumidor. Posteriormente de ahí aceptaría la postulación de la candidatura del 
FDN a gobernador de Tabasco (Antonio, 2009, p. 220).
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Tabasco de 1988 hasta 2018 gestará un sistema multipartidista, donde 
PRI y PRD serán los partidos predominantes que disputarán el poder guber-
namental.7

EL NACIMIENTO DE LA OPOSICIÓN LÓPEZ-OBRADORISTA Y LA 
LUCHA POR EL PODER POLÍTICO, 1988-2006

En Tabasco, hasta la elección de 1988 no se habían tenido datos de compe-
tencia opositora real, y de acuerdo a la percepción política de los actores más 
relevantes, la candidatura de López Obrador no representaba ningún riesgo 
para el PRI.

Si bien era cierto que López Obrador no tenía una trayectoria política muy 
amplia, en las posiciones que había ocupado en Tabasco, estas lo habían po-
sicionado ante los electores. Principalmente los cargos de dirigente del CDE 
del PRI, y líder de los pueblos indígenas, donde había constituido una espe-
ranza de cambio para la gente De esa forma, desde la coalición de partidos, 
como opositor, empezó a disertar discursos incendiarios y contestatarios 
contra el autoritarismo del sistema, que en el corto tiempo lo posicionaron 
electoralmente. De 50 mil votos que obtuvo aproximadamente en la elección 
de 1988 aumento a 200 mil en la de 1994. Se le sumaron los grupos que 
habían apoyado a Cárdenas Solórzano y, a la vez, también convenció a priis-
tas inconformes, así como a colectivos sociales y religiosos que fortalecieron 
sustancialmente la estructura electoral del PRD en poco tiempo. También 
se sumaron los grupos sociales organizados desde años atrás, y que habían 
confrontado al gobierno con poco éxito. Estos grupos vieron en López Obra-
dor el líder que no habían tenido en los movimientos de protesta de los años 
setenta y ochenta. 

Con López Obrador de opositor de 1988 a 1995, el sistema de partidos 
cambió en Tabasco y la dinámica de confrontación política no sólo fue entre 
actores sociales y el gobierno –como se había dado de 1975 a 1980–, sino 
entre las élites políticas del partido Revolucionario Institucional y el Partido 
de la Revolución Democrática. 

El nuevo sistema de competencia partidista dio pauta para que los inte-
reses políticos de grupos incrustados dentro de las instituciones nacionales 
priistas, impulsen la llegada de un nuevo bloque de poder sin esperar la su-
cesión de cada seis años a como se acostumbraba comúnmente. En 1992, el 

7	 El resto de los partidos sólo tendrá capacidad electoral para disputar las presidencias 
municipales y diputaciones locales.
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grupo nacional de Carlos Hank González en contubernio con Carlos Salinas 
impulsó en Tabasco un nuevo grupo de poder local representado por Manuel 
Gurría como gobernador interino. El gobernador Salvador Neme Castillo 
quien le había ganado a López Obrador la gubernatura, rompió los equilibrios 
políticos creados durante el sistema hegemónico al designar en las posicio-
nes de alto rango únicamente a sus amigos, excluyendo a los grupos políticos 
más representativos de la entidad. Esto provocó un encono con la élite local, 
la cual aprovechó las movilizaciones de la oposición para acelerar la salida del 
gobernador y beneficiarse de la política salinista de cambiar a gobernadores 
que afectaban la estabilidad estatal.8 El proceso de democratización nacional 
y la nueva dinámica de competencia política en Tabasco dio pauta para que 
las élites locales impusieran a un nuevo bloque de poder en la gubernatura 
afín a los intereses nacionales. De esta forma, a Tabasco llegó Manuel Gurría 
miembro del grupo económico y político de Carlos Hank y Carlos Cabal Peni-
che quienes vieron la oportunidad de quedarse con el dominio del territorio. 

Por su parte las élites locales, vieron en el liderazgo de Gurría, pero prin-
cipalmente en Roberto Madrazo quien había sido nombrado dirigente estatal 
del PRI, al líder y operador político que les garantizaba parar el avance oposi-
tor de López Obrador, que ya había ampliado su fuerza electoral y empezaba 
a ganar desde 1992 presidencias municipales y diputaciones locales. En este 
nuevo conflicto de élites y el fortalecimiento electoral de la oposición, en 
Tabasco, Roberto Madrazo se convirtió en el líder que el priismo tabasqueño 
necesitaba para limitar el avance opositor.

La competencia partidista nacional y el avance opositor en las cámaras 
de senadores y de diputados, así como las alternancias en las gubernaturas 
durante el periodo de Carlos Salinas debilitaron la centralidad y liderazgo 
presidencial concediendo a los gobernadores de los estados ese liderazgo que 
durante largas décadas se concentró en lo nacional. 

En este contexto de competencia política en la sucesión estatal en 1994 
el grupo político de Hank González liderado en Tabasco por el gobernador 
interino Manuel Gurría logra imponer mediante un fraude electoral a Ro-
berto Madrazo en la gubernatura. La oposición que seguía avanzando elec-
toralmente bajo el liderazgo de Andrés Manuel López Obrador, se posicionó 
dentro del congreso del Estado y ganó cuatro de las 17 presidencias munici-
pales sin poder obtener el triunfo estatal. La llegada de Roberto Madrazo a 
la gubernatura, permitió el reacomodo de la élite política tradicional quien 
sintió desde un inicio el respaldo del gobernador, pues éste ya en el poder 

8	 Durante el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, 14 gobernadores fueron removidos 
de su encargo. 
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dio concesiones a todos los grupos políticos. A quienes no proveyó de be-
neficios económicos, los benefició con posiciones en el gobierno o en cargos 
electorales. Madrazo, como un político experimentado tomó los controles de 
la política local y se beneficiará de la debilidad del presidente Zedillo quien 
gobernó e hizo política partidista de manera limitada. 

Desde 1994 que al gobierno federal llega Ernesto Zedillo como presidente 
de la República, el PRI perdió al líder que durante décadas había tenido el domi-
nio del partido y de las élites locales. De esta forma, en las entidades cambiaron 
las relaciones de poder. Los gobernadores se sintieron libres para ejercer su 
dominio político. Así en Tabasco se construyeron dos liderazgos políticos: 
Madrazo Pintado como gobernador de Tabasco pugnando por el fortaleci-
miento electoral del PRI en la entidad, y reorganizando a la élite para contener 
el avance opositor, y a la vez, López Obrador movilizando a las masas para 
fortalecerse electoralmente con un partido montado en el liderazgo personal.

En esta confrontación histórica, de 1995 en adelante, Roberto Madrazo 
Pintado como gobernador de Tabasco aprovechará su alianza con las élites 
políticas y empresariales, tanto locales como nacionales, para construir un 
poder político más allá de los límites constitucionales generando una captura 
de las instituciones locales. Para tal hazaña, se validará de la apropiación de 
las instituciones gubernamentales y de los poderes constitucionales diseña-
dos como sus contrapesos, así como del Partido Revolucionario Institucional, 
determinaciones que le permitirán controlar a la élite política local. 

En este proceso de dominio subnacional, la democratización del régimen 
nacional que llevó a la alternancia nacional en el año 2000, será la clave para 
el empoderamiento de los gobernadores. Al perder el PRI, la presidencia de la 
República donde se concentraba el liderazgo nacional, se perdieron los contra-
pesos del partido. En ese contexto histórico, en Tabasco, Madrazo se colocó 
como el líder que tomó las decisiones centrales en el reparto de las posiciones 
electorales, y en la figura central de mando del PRI local. Al perderse la figura 
de dominio nacional del CEN del PRI, en Tabasco, las élites locales lideradas 
por Madrazo encontraron la vía para extender su dominio más allá del periodo 
sexenal imponiendo a su sucesor para el periodo 2000 a 2006. La ambición 
política del gobernador Madrazo provocará en Tabasco una distorsión institu-
cional pues con la captura de las instituciones limitará todo avance de prácticas 
democráticas dentro de su partido, y a la vez, dentro de los partidos opositores. 
En su afán por tener el control político del estado corromperá a la mayoría de 
líderes opositores que serán cooptados por el gobierno.

Con un Estado donde las instituciones y élites son dominadas por un go-
bernante autoritario, la oposición que electoralmente crecía en cada proceso 
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electoral, generando alternancias municipales y ganando espacios en el con-
greso, se vio obligada a realizar alianzas con las élites priistas que, excluidas 
por Madrazo, buscaron otras alternativas partidistas para competir por los 
espacios políticos. Esto limitó la democratización estatal al no concretarse 
una agenda política que motivará la culturización de la democracia dentro 
de la sociedad y las instituciones. Por el contrario, la misma oposición que 
había empezado a tomar fuerza se contaminará, con las mismas prácticas 
autoritarias y antidemocráticas del pasado, limitando así la constitución de 
un sistema democrático subnacional (Soberanes, 2009).

En Tabasco, el dominio del Ejecutivo estatal y su falta de contrapesos, 
provocará la construcción de un sistema donde la corrupción será una cons-
tante que permeará todas las instituciones. Las élites políticas en el afán de 
no perder el poder se entregarán sin resistencias al gobernador en turno, 
limitando todo avance democratizador, pues en ese juego de poder, el uso 
patrimonial del presupuesto, así como el manejo clientelar de los programas 
sociales atraparon a la sociedad en el juego perverso del autoritarismo sub-
nacional.

La consolidación del cacicazgo madracista en Tabasco forzará a una divi-
sión social y a la consolidación de un sistema clientelar, pues en la búsqueda 
de construir una imagen que lo proyectara en el espacio nacional para llegar 
a la presidencia de la República, construyó una maquinaria gubernamental 
que tenía el manejo de los programas sociales; el control de los líderes de las 
diversas comunidades; el dominio de las instituciones legislativas y judicial, 
del partido y a la vez de las instituciones electorales. Todo intento de demo-
cratización quedó atrapado en este sistema de intereses donde la corrupción 
permeó la mayor parte de las capas sociales y políticas.

Por otra parte, la captura de las instituciones del Estado subnacional 
ocurrida en Tabasco, le otorgó la fuerza política y económica al madracismo 
para imponerse a la federación, rompiendo los esquemas tradicionales del 
dominio político. De esta forma, el dominio madracista retrasó la alternan-
cia en la gubernatura pues en su sucesión gubernamental todo ese aparato 
construido de 1994 a 2000 fue implementado para aplastar electoralmente a 
las oposiciones mediante procesos electorales fraudulentos donde las insti-
tuciones electorales locales quedaron a merced del gobernador.

Al extenderse este dominio político, más allá de un sexenio a como estaba 
diseñado políticamente, la conflictividad política, específicamente entre 
élites y grupos opositores al régimen, se dimensionó dentro del espectro par-
tidista, cerrando espacios a la construcción de una sociedad civil y ciudadanía 
fuerte y participativa. 
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Esta misma dinámica de dominación y control de la élite durante todo 
este periodo, limitó el cambio político y social. El sistema de representación 
política se mantuvo intacto, fortaleciendo la figura del gobernador que se-
guía manteniéndose como el líder de la política local en donde se decidían los 
proyectos gubernamentales y, a la vez, los tiempos de la transición.

Desde este contexto, el sistema de competencia partidista al que entró 
Tabasco desde 1988, abrió el espejismo del cambio y promovió la llegada de 
la democracia en el discurso político, pero no en la práctica. Con el cambio 
en el sistema de partidos, la sociedad y las élites vieron la ruta de la al-
ternancia partidista como la meta para la transformación estatal, y no se 
construyeron otras alternativas. Desde el poder político, el conflicto no se 
visualizó como una meta para el cambio hacia la democracia que permitiera 
la transformación institucional y social, sino como la transformación del 
régimen para una rotación de unas élites por otras, principalmente en la 
gubernatura. Las alianzas políticas se construyeron con este objetivo, y de 
esa forma se unieron los partidos más representativos alrededor del PRI o del 
PRD. Durante estos años de confrontación política entre los grupos de poder, 
el compromiso real con la sociedad fue reducido y muestra de ello fue que 
los proyectos de gobiernos de quienes llegaron a la gubernatura en ningún 
momento impulsaron el desarrollo económico y social, y la democracia fue 
avanzando únicamente en lo electoral como producto de la confrontación, 
más que como motivo de convicción política.

TRANSICIÓN A LA DEMOCRACIA O SIMPLES ALTERNANCIAS 
PARTIDISTAS, 2007-2023

En 2006 el dominio del grupo madracista llegó a su fin, cuando sus aspi-
raciones presidenciales se vieron menguadas al perder la presidencia de la 
República ante Felipe Calderón y ante Andrés Manuel López que quedo en 
segundo lugar, pero que en Tabasco alcanzó el más alto porcentaje de votos 
rebasando al madracismo. Desde esta perspectiva, los sexenios de 2007 a 
2024 representan los resultados del conflicto iniciado en 1988 y que abrie-
ron paso a gobiernos dirigidos por las élites que en el pasado habían sido las 
opositoras al régimen. 

En el contexto nacional, de 2006 en adelante se siguió construyendo un 
sistema democrático con la constitución de un sistema de partidos competi-
tivos. De igual forma, se empezaba a fortalecer la división de poderes con un 
poder judicial que empezaba actuar de manera imparcial y a ejecutar el papel 
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de árbitro, que motivaba y forzaba a los partidos políticos y ciudadanos a 
apegarse al sistema legal. Por otro lado, el sistema legislativo, al ya no ser del 
dominio exclusivo de un partido político, empezaba a funcionar poniéndole 
topes al presidente de la República y éste se había visto obligado a consensuar 
acuerdos con los diversos actores políticos para una mejor gobernabilidad. 

Respecto al federalismo, la democratización federal empezaba a tener 
efectos en dos rutas. Por un lado, algunos estados siguieron el ejemplo de de-
mocratización nacional y aprovecharon, al tener sociedades con una cultura 
de la participación social y élites menos autoritarias, para ir fortaleciendo 
sus instituciones y prácticas democráticas. Sin embargo, a diferencia del sis-
tema nacional en entidades, como Tabasco, el proceso de cambio ha seguido 
siendo muy lento y limitado. En Tabasco, contrario al proceso de democrati-
zación nacional, en donde desde 2012 el PRI perdió la gubernatura y se dio la 
alternancia partidista a un gobierno perredista y a uno morenista en 2018, 
en términos institucionales los rezagos de la cultura autoritaria, la falta de 
instituciones democráticas, la falta de la división de poderes y un sistema de 
controles eficaces del presupuesto, sigue siendo la constante de Tabasco. 

En 2006 llego al gobierno estatal Andrés Granier Melo, quien desplazo a 
la élite madracista. Sin embargo, su forma de gobernar que siguió el ejemplo 
de los gobiernos anteriores, lo llevaron a terminar su gobierno con pocos 
avances y con el quiebre de las finanzas estatales en 2012, hecho que lo llevó 
a ser acusado de corrupción y a terminar en la cárcel en conjunto con varios 
de sus funcionarios estatales. En el caso de Arturo Núñez, quien implicó la 
primera alternancia partidista de 2012 a 2018 terminó con un saldo negativo 
en lo social, la seguridad y lo económico, pues la economía de Tabasco ter-
minó mermada por el mal manejo de los funcionarios públicos. En el caso del 
gobierno de la segunda alternancia representada por Morena quien ganó la 
gubernatura en 2018 con Adán Augusto López Hernández como gobernador, 
los resultados tampoco han sido positivos en los rublos, económico, social y 
de seguridad. Ninguno generó los cambios institucionales para democratizar 
las instituciones.

El cambio político en Tabasco a tenido sus limitaciones en la construcción 
de instituciones democráticas, puesto que el régimen ha experimentado po-
cos cambios de fondo manteniendo las viejas prácticas de control político 
provenientes del sistema hegemónico priista. Al contrario de otras entidades 
en Tabasco, la participación social es algo que se ha estancado con las nuevas 
formas de gobernar y el nuevo sistema se partidos donde el partido Morena 
se ha quedado con la mayor fuerza electoral limita la construcción de una 
sociedad civil y ciudadanías participativas. 
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En este nuevo escenario electoral local, los gobernadores han reforzado el 
control de las instituciones y a la vez de una sociedad que sigue enclaustrada 
en su pasividad delegando el poder de la toma de decisiones a sus líderes 
y representantes. Si bien, de 1988 a 2018 los partidos de oposición habían 
logrado ser los únicos contrapesos, ya que desde el congreso local y federal 
empujaban por el cambio estatal, de 2018 a la actualidad no existen esos con-
trapesos, puesto que en este proceso histórico de competencia se fragmentó 
y debilitó la fuerza de los partidos PRI, PRD, PAN, PVEM, PT, que hoy no 
tienen ninguna oportunidad de triunfo ante un Morena que tiene el control 
de los mecanismos de poder.

Finalmente, el futuro de Tabasco sigue quedando en mano de las élites, 
los partidos políticos y de los liderazgos que puedan surgir en el futuro in-
mediato.

CONCLUSIÓN

En el desarrollo histórico de la democracia, ésta ha mostrado limitaciones 
en su constitución y en su afianzamiento en los diversos países donde se 
presenta. De ahí que los estudios de los procesos de transición y sus actores 
principalmente las élites aporten para entender las limitaciones que tienen 
los regímenes para institucionalizar las nuevas democracias.

Lo expuesto anteriormente muestra la complejidad del estudio de las 
transiciones y los procesos de democratización, principalmente en los 
regímenes federales, donde lo subnacional también toma relevancia en la 
construcción de instituciones. En el caso mexicano, con un régimen federal y 
sistema presidencial, la lógica es que el régimen subnacional esté supeditado 
al interés nacional, en el entendido que los mecanismos de los sistemas fe-
derales construyen sus parámetros de poder y no a la inversa. Sin embargo, 
tal como lo ha demostrado Gibson (2007) en el caso de Oaxaca, Olvera (2016 
y 2018) en Veracruz y Tamaulipas, y en este caso Tabasco, existen periodos, 
principalmente de trancisiones (o democracias), en que las élites de las peri-
ferias se pueden imponer al grado de enfrentar al régimen nacional. 

En términos generales el análisis subnacional del territorio tabasqueño 
deja en claro cómo la disfuncionalidad de la división de poderes en lo nacio-
nal y estatal ha permitido el arraigo de prácticas autoritarias desde la propia 
formación del Estado mexicano, y consolidadas durante todo el periodo de 
partido hegemónico. Estas prácticas e instituciones autoritarias forjaron 
un sistema donde la centralidad del régimen fue la clave para la estabilidad 
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política y social del país. En ese mismo contexto, es relevante mencionar que 
de igual manera el sistema autoritario dio la pauta para la consolidación de 
un sistema de élites, en donde se intentó prescindir de la sociedad o de los 
ciudadanos en general, desligando la vida política del contexto social en que 
se desarrolla. Estas élites políticas se constituyeron como las generadoras de 
la política y las políticas de gobierno, razón por la cual una vez que el cen-
tralismo político se debilitó por razones de conflicto entre la élite nacional y 
el fortalecimiento de la competencia partidista, así como la inconformidad 
social, las élites locales, en específico, los gobernadores, encontraron una 
estructura de oportunidad para imponer su dominio dentro de las institu-
ciones gubernamentales y una sociedad poco participativa en términos de 
política gubernamental y partidista. 

Con la competencia política y el nuevo ascenso al poder de los opositores 
los gobernadores fortalecieron su relación con la estructura partidaria en 
cada entidad, aumentando su influencia en las decisiones del partido y por 
consecuencia en el liderazgo local, lo que llevó a la consumación de poderes 
caciquiles estatales y la captura institucional.

En el seguimiento histórico del conflicto para el cambio político, se con-
cluye que los resultados del cambio y el tiempo que se lleve en ello se dan en 
la medida del tipo de cultura política que tengan las élites y los ciudadanos 
del territorio en cuestión. 

En esta tesitura, es donde quedan abiertas las interrogantes ¿cuál es el 
futuro de la democratización en Tabasco? ¿Cómo fomentar la participación 
social en un territorio subnacional donde el sistema de redes políticas sigue 
siendo la clave para el acceso al poder? ¿Qué se necesita para que los partidos 
políticos puedan crear canales de participación social sin que las oligarquías 
sean las que se queden con el control político?
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